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A D V E R T E N C I A 

Más bien que una segunda edición de PA Gobierno y el 
ejército de los pueblos libres, es la presente una re impresión 
exacta de la obra, ta l como ésta vio la luz en 31 de Marzo 
de 1878. 

E l autor desearía introducir en ella importantes modifi
caciones que al efecto tiene preparadas, pero razones del 
momento, completamente agenas á la voluntad de aquél , 
se oponen á que varíe una palabra, n i áun una letra del 
texto de la obra, como se oponen á que sea él quien por 
su cuenta verifique la reimpresión. Esta se hace por una 
empresa particular, sin la menor intervención del autor, 
sólo para servir los numerosos pedidos pendientes, por ha
berse agotado la primera edición. 

Si esto presenta el inconveniente de la falta de correc
ción y aumento de datos que debieran enriquecer y áun 
hermosear el l ibro, en cambio tiene la ventaja de que el 
público puede abrigar la seguridad de que la obra se pre
senta á su inspección tal como fué juzgada por la prensa 
que la ensalzó y por los tribunales que la han declarado de 
corriente doctrina. 

Hacemos esta aclaración para el debido conocimiento de 
miestros lectores, quienes, al fijarse en las noticias esta
dísticas en la obra contenidas, se servirán tener en cuenta 
que la fecha de la publicación es la consignada en el p r i 
mer párrafo de la presente advertencia. 



SENTENCIA 

«Resultando que en la capitanía general de este distrito 
militar se ins t ruyó sumario contra D. Ramón Elices Mon
tes, comandante graduado capi tán de infantería en situa
ción de reemplazo, con motivo de sû  desaparición del pun
to de su residencia, por la publicación de un libro titulado 
E l gobierno y el ejército de los pueblos libres, sin la debida 
autorización como obra mili tar , y por haberla remitido á 
los cuerpos del ejército, propagando ideas republicanas. 

Resultando que habiéndose inhibido la autoridad m i l i 
tar en lo relativo á la publicación del libro por las doctri
nas en él expuestas, como contrarias á la forma de gobier
no, se dedujo testimonio de varios particulares del sumario 
y se remit ió á este juzgado un ejemplar, porque aparecía 
impreso en la imprenta de D . Aurelio Alaria, sita en esta 
-capital, calle de la Estrella, n ú m . 15, que corresponde a 
este distrito. 

Resultando que, incoada la causa, se ha seguido por to
dos los t rámites del sumario, declarándose procesado á don 
Ramón Elices Montes, contra quien se decretó prisión pro
visional hasta que diera la fianza que se le señaló, en cuyo 
estado permanece en la actualidad en el castillo de Santa 
Catalina de Cádiz. 

Considerando que de la atenta lectura del libro E l go
bierno y el ejército de los pueblos libres, del que corre unido 
á este sumario un ejemplar, no se advierte que las doctri
nas vertidas por su autor, D. R a m ó n Elices Montes, aun
que contrarias á la forma de gobierno que actualmente 
rige en España , constituyan actos directamente encami
nados á conseguir fuera de las vías legales lo que las leyes 
reprueban. 

Considerando que, por consecuencia de lo establecido 
anteriormente, el hecho porque se procede no es constitui
do de delito ni de falta. 

Visto el artículo 555, número segundo de la Ley de E n 
juiciamiento Criminal. 



De conformidad con lo propuesto por el ministerio 
fiscal, 

Se sobresee libremente en esta causa y se declaran de 
oficio las costas; póngase en libertad á í ) . R a m ó n Elices. 
Montes, no estando privado de ella por otra causa, y de
vuélvanse los ejemplares del libro E l gobierno y el ejército 
de los pueblos libres á las personas de quienes han sido re
cogidos, todo después que este auto sea aprobado por-
su S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia de este dis
t r i to , á la que se elevará original la causa, con las piezas se
paradas correspondientes. E l Sr. D. José Alfonso Eguiza-
bal, juez municipal interino de primera instancia del dis
t r i to de la Universidad, lo proveyó, mandó y firmó en Ma
drid á 12 de Mayo de 1879.—JL A . Eguizabal.—Ensebio 
Cereceda. 

Aceptando los fundamentos que contiene el auto consul
tado, que el juez municipal é interino de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta corte dictó en 12 de 
Mayo úl t imo, cuya aprobación solicita:al fiscal de S. M . , y 
considerando que habiendo pedido el sobreseimiento, tan
to el promotor en primera instancia como el fiscal de 
S. M. en esta segunda, no cabe continuar la causa n i im
poner pena alguna al procesado. Se aprueba el. expresado 
auto, por el que se sobresee libremente la causa y se- decla
ran de oficio las costas, se manda poner en libertad á don 
Eamon Elices Montes, no estando privado de ella por otra 
causa, y que se devuelvan los ejemplares del l ibro El go
bierno y el ejército de los pueblos libres á las personas de 
quienes lian sido recogidos. 

Madrid 11 de Junio de 1879.—Antonio Ubach.—Rafael 
Alvarez.—Pablo Cases.—Pablo Iruegas.» 

La precedente sentencia fué, con comentarios favorables, 
publicada por La, Correspondencia, E l Imparcial, E l Libe
r a l , E l Tribuno, La Discusión. La Democracia, La Union^ 
La Nueva Prensa y varios diarios de provincias. 



PROLOGO 

El presente libro tiene por único y exclusivo obje
to el combatir errores, aclarar conceptos y sentar 
principios fijos respecto á las doctrinas cuyo plan
teamiento estimo más conveniente al porvenir de 
mi patria y al esplendor de mi carrera. 

En esta desgraciada España, tan hondamente tra
bajada por las pasiones políticas; en este fértil país, 
tan esquilmado por los merodeadores de todos los 
partidos, tantas y tantas veces engañado por los fal
sos apóstoles de todas las doctrinas, por aquellos 
soldados mercenarios, que después de haberse halla
do en todos los campos el dia de la victoria y pasa-
dose con armas y bagajes al enemigo, el dia de la 
derrota han venido siempre á combatir lo que hace 
poco sostenían, hay una inmensa turba de hombres 
sin fé, sin conciencia, ateos en política y ágenos á 
todo sentimiento noble y elevado, cuyo lema es el 
propio medro personal y el descrédito de los hom-
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"bres honrados que pudieran oponerse á sus inicuos 
planes. 

Nada para ellos hay sagrado, digno de respeto: 
de difamación en difamación, de impostura en im
postura hacen rodar bajo su planta destructora las 
doctrinas más santas, los principios más sanos, las 
reputaciones más altas. 

Ellos, firmes en sus abominables proyectos, en 
sus ambiciosas pretensiones, hoy adulan al pueblo, 
mañana al magnate: deslumhran al primero con 
mentidas promesas hechas bajo la hipócrita más
cara del patriotismo, cuya santa palabra profanan, 
y pretestan siempre sacrificarse por un noble senti
miento de libertad que no comprenden, que no quie
ren, que jamás hizo latir sus empedernidos corazo
nes; se apoderan del segundo haciéndole ver el in
minente riesgo de horribles conyulsiones sociales y 
politicas que sólo existen en su fantasía, y le 
aconsejan adopte medidas dictatoriales para salvar 
el órden, como si á esos zánganos de la colmena 
social les importase nada del órden ni de la libertad; 
y cuando llegan á la meta de sus deseos, demues
tran al magnate y al pueblo que, tanto uno como 
otro, fueron sólo instrumentos inconscientes de su 
criminal é insaciable avaricia. 

Sí, que al escalar el poder suelen olvidarse de su 
pasado, atienden sólo á la satisfacción de sus deseos 
personales y á la conservación de sus lucrativos 
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puestos, para lo cual, sin acordarse del camino que 
á ellos les condujera y abusando de las ventajas de 
su posición, dirigen á mansalva los tiros más certe
ros á la conciencia pública, á la moral universal y 
á las mismas creencias políticas, á cuya explotación 
han debido su inmerecido medro. 

Nadie podrá con justicia negar la existencia de 
tan abominables séres, que desgraciadamente ni 
son pocos, ni sus doctrinas dejan de encontrar eco 
allí donde sólo desprecio debieran hallar. 

Pues bien; de alguno de estos hombres ha salido 
la errónea idea, por muchos más divulgada, de que 
en nbestra patria es utópica la forma de gobierno 
republicana, y que el planteamiento de la misma es 
contrario á los intereses y porvenir del ejército. 

Parece mentira que en el último tercio del siglo x ix 
haya quien sostenga tan absurdas teorías, y ménos 
aún quien las dé crédito. Sin embargo, es por des-
g-racia un hecho hasta innegable que aquellas han 
sido propaladas; y como por desdicha, para muchas 
gentes sólo lo inverosímil tiene aceptación, no ha 
faltado quien dé oídos á tan malévolas insinuacio
nes. Y en el seno de nuestro pueblo, y en el seno de 
nuestro ejército hay una multitud de hombres que 
con la mejor buena fé han sido víctimas del más 
cruel engaño, dando pábulo á tan despreciables im
posturas. 

Para los que sólo por apariencias juzguen, es i n -



negable que el desgraciado ensayo de 1873, en que 
la república nació en las tinieblas, vivió entre du
das, exageraciones, temores y sobresaltos, y murió 
víctima de una traición infame, urdida de antemano 
quizá por los mismos que debieron defenderla, vie
ne por la teoría de los hechos consumados á robus
tecer la opinión de los detractores de aquella forma 
de gobierno. Pero los que profundizando la cuestión 
la examinen en su verdadero fondo pesando en ia 
balanza de la justicia las causas y sus efectos, pue
den ver clara como la luz del dia la verdad pura y 
sin mancha, y seguramente no culparán al sistema 
político por faltas, no hijas de él, sino de hombres 
que, ó no profesaban sus principios, ó no supieron, 
ó no pudieron, por razones agenas á su voluntad, 
aplicarlos en toda su extensión. 

Desgraciadamente no todos los españoles perte
necen á este último número: muchos piensan de 
distinta manera; los unos por vil egoísmo, por des
preciable interés personal, y los otros por ignoran
cia y por falsas preocupaciones. 

En este caso, yo, que no solamente considero el 
sistema republicano como el más á propósito para 
el gobierno de todos los pueblos, sino como el que 
más sólidamente garantiza los derechos de todas las 
clases, así del órden civil como del militar; yo, q%e 
sólo por convicción, jamas por miras personales, 
desde mi más tierna infancia he creído que el go-
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bierno del pueblo por el pueblo es, bajo el punto de 
vista económico-social, el más aceptable á la huma
nidad en general y á mi patria en particular; yo, 
que en toda su extensión profeso las salvadoras 
ideas del moderno credo democrático, que tengo 
ciega fé en mis principios políticos, porque entiendo 
que la república no es la anarquía, la licencia, la 
tiranía de abajo, como con aviesa intención sostie
nen nuestros detractores, sino la libertad bien en
tendida, el órden, la economía, la protección al tra
bajo, á las artes, á l a industria y al comercio, el res
peto á todas las creencias, á todas las doctrinas y á 
los sagrados y naturales derechos de la personalidad 
humana; yo, que siempre rendí culto idólatra á 
principios tan sacrosantos; que aunque con escasez 
de talento é instrucción los he defendido con digni
dad y mesura en la prensa cuando tuve la honra, 
tan alta como inmerecida, de dirigir periódicos po
líticos, y con mi poco fácil palabra siempre que 
para ello encontré ocasión; yo, que aunque de gra
duación inferior soy un oficial del ejército que paso 
á paso ha podido lleg'ar al modesto lugar que OGU-

sin deber mda, absolutamente nada, a la política 
n i al favor, sin mendigar gracias n i aceptarlas de 
nadie, no he podido ménos de contemplar con pro
fundo dolor en el alma los progresos que ideas tan 
equivocadas hacían entre la masa total de los ciuda
danos y entre las clases militares, lamentando en lo 
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más recóndito de mi corazón mi fatal impotencia 
para combatir enfermedad tan destructora. 

He buscado con avidez algún libro, fruto de una 
de esas imaginaciones privilegiadas que por fortu
na abundan en nuestro suelo, y que al mismo tiem
po se hallase en mis condiciones de independencia 
política para poder tratar con imparcialidad, no sólo 
de la república como forma de gobierno, sino de la 
organización y porvenir que bajo tal sistema debie
ra reservarse al ejército español; cuya obra, llama
da, en mi humilde concepto, á prestar un eminente 
servicio al país difundiendo la verdad y combatien
do el error, debería deslindar los campos, aclarar 
cuestiones de suma importancia que hoy aparecen 
envueltas en el velo del misterio, ó cuando ménos 
sujetas á falsas apreciaciones, y colocar las cosas en 
un terreno tal que diera lugar á que los hombres 
pensadores de todos los partidos y los ciudadanos 
imparcíales y amantes de su país pudieran compa
rar doctrinas con doctrinas, principios con princi
pios, soluciones con soluciones, contribuyendo á 
formar la opinión pública, que es el verdadero juez 
de los partidos y de los hombres en los países regi
dos por instituciones liberales. Bajo el punto de vis
ta filosófico-político, tenemos en España muchas y 
muy buenas obras literarias escritas por nuestros 
ingenios más preclaros, que con irrebatibles argu
mentos demuestran hasta la saciedad las incontras-
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tables ventajas que sobre los demás sistemas reúne 
el democrático-republicano (1); pero un libro que 
además de estas materias trate de lo que puede y 
debe ser el ejército bajo aquella forma de gobierno, 
ni lo he podido encontrar ni creo que hasta el pre
sente exista en nuestra patria. Por esa razón, y 
después de muchas dudas, temores y desconfianzas 
de mí mismo; animado sólo de mi buen deseo, de 
mi constante afán porque la verdad resplandezca 
siempre, y amparado por la Constitución del Estado 
que permite la libre emisión del pensamiento por 
medios pacíficos, me decidí á escribir el presente, 
no con la necia presunción de llenar un importante 
vacío, sino para dar lug-ar á que plumas más auto
rizadas realicen lo que mi incompetencia sólo me 
permite intentar. 

Aun esta es una empresa sumamente superior á 
mis fuerzas; tengo aun así que luchar con obstácu
los insuperables: por una parte mi falta de aptitud 
y suficiencia; por otra el inmenso valer de mis ad
versarios políticos; por otra la falta de oportunidad; 
murallas todas de difícil acceso para mí. M por un 

(1) Entre estas obras merecen especial mención y un detenido y 
minucioso estudio la Historia del movimiento republicano en Europa, 
J Las Nacionalidades, escritas respectivamente por los Sres. Castelar 
y P í y Margall, ambos ex-prosidentes de! Poder Ejecutivo de la r e p ú 
blica española. 
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momento, pues, me halaga la esperanza del triunfo; 
soldado de la idéa lucharé por ella, y con mi fé por 
escudo y por bandera el bien de mi país, asaltaré la 
brecha, donde con la tranquilidad de conciencia de 
un ánimo recto, y el cívico valor de los que defien
den una noble idea, no temo estrellarme. Si alguna 
confianza abrigo es la que me presta la benevolen
cia de mis lectores, que ya en otras ocasiones no me 
ha faltado, y á la cual hoy apelo con más necesidad 
que nunca, rogando á aquellos no,miren en mí ai 
escritor ni al hombre público, pues que no soy lo 
uno ni lo otro; vean sólo al ciudadano amante de la 
patria y al militar celoso del porvenir de sus compa
ñeros, que defiende con tanta fé como escasez de 
méritos las ideas que cree más convenientes al bien
estar del pueblo y al lustre de las armas. 

Si no me expreso bien, si son ilógicos mis razo
namientos, cúlpese á mi torpeza; pero ante todo há
gase justicia á la rectitud de mis intenciones. 

A falta de galas literarias, á falta de otros méritos, 
procuraré que en el presente libro resalte la verdad 
tal como yo la sienta, tal como yo la conciba, aun
que desnuda de atractivos, que ni yo puedo prestar
le ni ella necesita para brillar por sí sola. 

Téngase presente que sólo busco la lucha en el 
terreno de las ideas, protestando siempre de mi aca
tamiento á los poderes constituidos. Yo anhelo que 
mis creencias políticas se impongan siempre y 



13 

triunfen por la fuerza del derecho; jamás por el de
recho de la fuerza. 

Así pienso hoy, que no tengo ningún mando en 
las filas del ejército; así pensé ayer, que lo tenía, 
como pueden testificar mis antecedentes militare» 
y como muy á fondo saben todos los jefes á cuyas 
órdenes serví: así es de suponer que piense mañana, 
sea cualquiera la situación que ocupe. 

Sentados estos precedentes, entro en materia: el 
público imparcial, á cuya recta autoridad gustoso 
me someto, lea y juzgue. 





E L GOBIERNO Y E L EJÉRCITO 
DE 

LOS PUEBLOS LIBRES 

PARTE PRIMERA 
D E L GOBIERNO D E LOS P U E B L O S 





CAPITULO P R I M E R O 

De las distintas formas de gobierno. 

La necesidad de un poder que administre los des
tinos y regule los servicios de los pueblos, es tan 
antigua como la creación. Ni ha existido jamás ni 
puede existir familia, tribu ni nacionalidad alguna, 
sea cualquiera su origen, que no haya establecido 
su gobierno para garantía de los derechos del ciu
dadano, órden en el interior y paz en el exterior. 

Hasta en los actos más privados de nuestra vida, 
en el seno del hogar, en la formación de sociedades 
cooperativas para cualquiera fin, se necesitan auto
ridades que velen por el bienestar y prosperidad de 
los demás; y según éstas sean, así progresarán 
aquellas. Un padre activo, honrado y laborioso do
tará á sus hijos de una educación en armonía con 
sus inclinaciones y necesidades y ensanchará los 
horizontes de su porvenir, mientras que uno aban
donado ó perverso los criará entre la miseria y la 
depravación y les enseñará el camino de los críme
nes, que tal vez por hábitos de holganza cometerán 
ellos más tarde, viniendo á pagar culpas de que 

2 
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nunca debieran responder ante el mundo ni ante los; 
tribunales. 

La sociedad comercialj minera, fabril, de recreo, 
etcétera, aumentará su capital ó vendrá á la ruina, 
según sean de buenos ó malos los estatutos por que 
se rija, y según el celo é idoneidad de las personas 
encargadas de su dirección. 

Igual sucede á los pueblos: Koma y Atenas fueron 
señoras del mundo mientras el gobierno de la re
pública sólo cuidaba del engrandecimiento de sus 
Estados y de la prosperidad y bienestar de los ciu
dadanos. Aquellos poderes verdaderamente pater
nales garantían la libertad y el órden y daban pro
tección al trabajo, que tanto engrandeció á sus 
pueblos, hasta que el despotismo de los Césares Uegd 
á sepultarlos en el abismo de la miseria; viniendo, 
como siempre, los pobres administrados á purgar 
las culpas de sus administradores. 

Demostrada la necesidad de un poder que gobier
ne los pueblos, y la grande importancia que aquel 
tiene para la prOsSperidad y porvenir de éstos, vea
mos, aprovechando las elocuentes lecciones de la 
Historia y estudiando las necesidades y costumbres 
sociales, cuál es el mejor medio para acertar en la 
elección de la forma y atribuciones de ese mismo 
poder. 

Lo mismo en los antiguos que en los modernos 
tiempos, cuando los pueblos han estado en plena l i 
bertad para constituirse, ellos mismos por su propia 
iniciativa, por su claro instinto de conservación, han 
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nombrado sus Asambleas facultándolas para hacer 
las leyes que el estado del país, sus costumbres y 
necesidades demandara, y lian elegido también el 
poder ejecativo que debiera cuidar del cumplimiento 
de las mismas leyes. 

De aquí el origen del sufragio universal, tan an
tiguo casi como la creación del mundo; porque 
desde que existieron los primeros hombres y las 
necesidades de la vida humana les obligaron á acer
carse y agruparse unos á otros, se valieron de aquel 
medio, tan lógico como natural y sencillo, para el 
nombramiento de los poderes por los cuales hablan 
de regirse. El ejercicio de tan sacrosanto derecho no 
ha podido ser interrumpido más que en los fatales y 
angustiosos momentos en que algunos pueblos, 
dignos de mejor suerte, han gemido bajo la planta 
impía de un conquistador avaro ó de un org'ulloso 
déspota, que considerándolos como esclavos de su 
capricho les ha impuesto sus leyes y les ha dado se
ñores en vez de gobernantes. 

Del sufragio universal, esto es, de la fuerza del 
derecho, anterior y superior á todos los poderes de 
la tierra, nacieron los gobiernos del pueblo por el 
pueblo, representados por la forma republicana; del 
derecho de la fuerza, derecho bárbaro, negación de 
todos los demás, nacieron los gobiernos de un 
hombre sobre el pueblo, representados por la mo
narquía. 

Estos dos principios han servido de base para es
tablecer el régimen gubernamental de ios diversos 
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Estados que forman el mundo; pero como, por su 
especial organización, las monarquías unas veces 
fueron absolutas y otras constitucionales, al paso 
que las repúblicas se han dividido también en uni
tarias y federativas, para examinar con alg-una de
tención y tratar con la mayor claridad de cada una 
de estas formas políticas, al ocuparme de ellas en el 
presente libro lo verificaré destinando á cada cual 
un capítulo, en el que si falta la lucidez que su im
portancia requiere, podrá al ménos encontrarse la 
más patente verdad en la exposición de los hechos, 
y la más severa justicia en su apreciación histórica. 



CAPITULO I I 

De l a m o n a r q u í a p u r a ó absoluta. 

Los reyes, ora se apellidasen absolutos, ora cons
titucionales, tendieron siempre á ejercer sobre ios 
pueblos que gobernaron un poder tiránico, avasa
llador, absorbente, arbitrario: por regla general, 
ellos desde las alturas de su trono consideraron 
á sus subditos como á despreciables siervos, como 
á viles esclavos de su capricho. Ha habido reyes, 
tales como Luis I de Baviera, que no contento con 
hacer merced de un titulo de nobleza á cierta bai
larina (1) con quien sostenía ilícitas relaciones, 
satisfizo un capricho de ésta regalándola dos mil 
campesinos, como pudo regalarle un rebaño de 
ovejas, una bandada de palomas ó un canario en
jaulado: han existido otros que, con la corona en la 
frente y el cetro en la mano, han exclamado con el 
mayor engreimiento, con la fatuidad más estúpida: 
Detat tíest moi-7 otros que con la mayor sans facón 
solían de vez en cuando decir: Aprés moi le deluge, 

(1) Lola Montes. 
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y muchos, quizá todos, que incesantemente repe
tían: «No conozco más ley que mi capricho.» 

Y si siempre los reyes han manifestado sus des
póticas tendencias, nunca han podido llegar á de
mostrarlas tan evidentemente como cuando han 
ejercido el ilimitado poder que les daba la institución 
monárquica pura, en razón á que sólo con esta for
ma de gobierno estaban ellos en su elemento. 

Es la monarquía pura ó absoluta el gobierno per
sonal de un hombre que á su antojo dispone de la 
vida, honra y hacienda de sus súbditos; á su capri
cho dá mercedes y las quita, declara la guerra y 
hace ia paz con los demás Estados, y gobierna el 
suyo sin necesidad de consultar opinión alguna. 

Rodeado el monarca de unos cuantos magnates 
tan serviles como aduladores, les encarga ciertos 
asuntos de la gobernación del Estado para que á su 
vez sean ellos otros tantos tiranuelos que esclavicen 
al pueblo y comercien con su sangre. 

i Y cuántas veces estos validos, estos favoritos han 
sido mucho más déspotas, más infames que sus 
mismos señores! Escudados con la sombra del in/a-
lible é inviolable soberano, que no veía más que á 
través de la tupida persiana tejida por la adulación 
de aquellos, ¿qué poder sobre la tierra seria osado á 
disputar su omnipotencia? 

No ya los asuntos del Estado, los particulares, los 
privados, la tranquilidad del hogar doméstico, la i n 
maculada honra de la casta doncella, la elevada vir
tud de la fiel esposa, todo, todo cuanto de más sa-
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s-rado la humanidad encierra estaba á merced de los 
'calidos; todo podía ser y era muchas veces ; hollado 
por la devastadora planta de aquellas fieras palacie
gas, mil y mil veces más temibles que las que habi
tan las selvas y los bosques. 

La historia nos presenta varios casos de reyes ab
solutos que como hombres no tenian malas incli
naciones, y que animados del.mejor deseo, de ha
ber estado mejor aconsejados tal vez hubieran ejer
cido sobre sus vasallos un poder hasta cierto punto 
paternal; pero que la viciosa educación por ellos re
cibida en suntuosos palacios llenos de comodidades, 
sin tocar jamás ni poderse dar la más remota idea 
de la miseria y necesidades de los pueblos, por una 
parte, y por otra la densa niebla que siempre oscu
recía su vista, niebla producida por las nubes de in 
cienso que la miserable y vil adulación de los corte
sanos continuamente á su lado quemaba, fueron 
poco á poco cambiando sus bellos instintos en los 
más feroces que sér alguno pudiera esconder en su 
seno. 

Déspotas, altaneros, sanguinarios, sólo se alimen
taban con lágrimas de sus subditos, sólo gozaban á 
la vista del cadalso ó presidiendo los autos de fe , 
donde entre llamas y lamentos se consumían los 
desgraciados cuerpos de cien y cien victimas del 
furor de sus magnates; de millares de infelices, cuyo 
único delito tal vez consistía en la resistencia á ser 
dóciles instrumentos de la torpe lujuria de aquellos 
infames. 
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¡Y cuántas veces aquellos abominables mónstruos 
de liviandad, contrariados por el tesón de una cas
tísima virgen, por la fidelidad de una esposa mode
lo, no solamente se resarcian de su derrota em
pleando la más atroz venganza contra la víctima, 
sino que extendían aquella á toda la familia y séres 
más queridos de ésta, que, infamemente calumnia
dos y privados de toda defensa, eran sepultados 
en los horribles y subterráneos calabozos de la 
Inquisición^ donde entre horrorosos tormentos pe
recían ó se preparaban para morir en la plaza pú
blica, después de ser villanamente degradados y ver 
mancillada su honra; su honra, en cuyo altar sa
crosanto se inmolaban!.... 

Y el tribunal que tanta infamia sancionaba había 
sido, por un rey santo, instituido para extirpar he
rejes; y otros reyes, dignos sucesores del fundador^ 
rodeados de una cohorte de verdugos presidian la 
ejecución de sus sentencias; y el pueblo, embruteci
do, fanatizado, asistía al acto y alguna vez aplau
día con general algazara formando coro con los 
desgarradores lamentos de las víctimas que, metidas 
en el centro de la calcinante hoguera, exhalaban su 
último suspiro y entregaban al Creador su alma, 
animadas de una fé religiosa, de un católico fervor, 
mil veces más puro que el de cuantos presenciaban 
tan horrible acto!.... 

¿Y cuál era la causa de todo esto? La detestable 
institución monárquica pura, que permitía que los 
magnates emplearan impunemente su perversidad 
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adulando al rey y teniendo al pueblo sumido en las 
tinieblas de la ignorancia. 

La pluma se cae de las manos al describir tales 
horrores; la indignación, el ódio se pintan en nues
tros semblantes al leer los grandes crímenes que, 
grabados con caractéres indelebles, aparecen en el 
voluminoso y ensang'rentado libro de la historia de 
la monarquía pura. 

Por otra parte, los reyes y sus favoritos, confun
diendo lastimosamente los intereses del Estado con 
los suyos personales, y considerando á la Nación 
como patrimonio particular y á sus habitantes como 
heredado rebaño, tenían siempre al pueblo empeña
do en guerras injustas, crueles y devastadoras, en 
cuya declaración, duración y término para nada en
traban las exigencias de la opinión ni las conve
niencias nacionales. ¿Era el rey ó alguno de sus se
cretarios en lo más mínimo contrariado por el de 
otra nación, ora se tratase de cuestiones de etiqueta, 
ora de matrimonios, ora de cualquier otro asunto 
más ó ménos baladí? El remedio siempre era el mis
mo. Se levantaban mesnadas, se improvisaban nu
merosos ejércitos, se imponían cuantiosos tributos;: 
y haciendo á los vasallos cambiar la azada y el ara
do por la lanza y el mosquete, bien pronto el exten
so campo, fertilizado antes con el sudor de su traba
jo, seria regado con su sangre preciosa para dar 
cumplida satisfacción al orgullo ciego, al fátuo amor 
propio, á la desmedida ambición de sus señores. 

¿Y qué importa que en la demanda pereciesen mi-
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les y miles de pec/ieros, dejando á sus infelices v iu 
das y á sus tiernos Lijos sumidos en la miseria y el 
abandono, si con su sacrificio alcanzaban la señala
da honra de morir en defensa de su rey?.... 

¡Tristes viudas, inconsolables huérfanos, no vis-
tais negro luto, no derraméis acerbo llanto por el que 
fué jefe de vuestra familia!,... Él, más feliz que vos
otros, alcanzó el más alto galardón á que plebeyo 
alguno puede aspirar: murió por su rey, y este san
to sacrificio le redimió de todas sus culpas en la tier
ra: voló al cielo, y en la mansión de los justos por 
vosotros rueg-a. Esa inefable satisfacción os com
pensará con usura su ausencia de este mundo; ¡ella 
sólo bastará á cubrir vuestras delicadas carnes, á 
alimentar vuestros desvalidos cuerpos! 

El cuadro que acabo de trazar parecerá demasia
do sombrío, exagerado quizá; y sin embargo, no dá 
más que una idea de lo que fué la monarquía en 
sus buenos tiempos. 

Veamos por un momento lo que el eminente ora
dor y distinguido literato Sr. Castelar dice sobre 
esta forma de gobierno (1). 

«El absolutismo concluyó en la conciencia mucho 
antes de que concluyera en el espacio. 

»¡Y qué trasformacion del espíritu humano! 
»Para ver á qué extremos conducía el absolutis

mo, no hay sino mirar el estado de Francia y Espa
ña al estallar la revolución; Francia y España, las 

(1) Historia del movimiento republicano en Europa, tomo I. 
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dos naciones que rigieron á Europa en los si
glos xvi y XVII . España fué durante el primero de 
estos siglos nación de predominio europeo por Cár-
los V y Felipe I I porque poseía un impeño como nun
ca lo tuvieron ni Ciro, ni Alejandro, ni César, ni 
Cario Magno; Francia lo fué también durante el bri
llantísimo período de la juventud de Luis XIV.—¿Y 
áqué estado vinieron poco antes de sus respectivas 
revoluciones ambos pueblos? 

»Miremos primero á Francia. La corte de Luis XV 
se revoléala en la prostitución, y sólo creía placer 
el vicio. Los nobles exprimían sobre sus tierras 
abandonadas el sudor del pueblo para obtener ren
tas que despilfarrar en París y en Versalles, Nueve 
millones de hectáreas yacían sin cultivo, y el de
sierto con sus desolaciones devoraba el territorio 
nacional. Las viviendas de los campesinos compe
tían con las chozas de los salvajes. Rodeadas de i n 
mundicias, entraba la luz y el aire del cielo por una 
sola rendija como en las madrigueras de las alima
ñas selváticas. Vestían una borra incapaz de preser
var del frío y del calor sus cuerpos; comían una 
pobre sopa de negro pan aderezada con tocino. La 
administración no podía ocurrir al remedio de estos 
males. Eran los cargos concejiles vendidos y vincu
lados en familias ricas, que los convertían necesa
riamente en manantial de lucro para sí, de miseria 
para los inferiores. Mientras tanto, clero, aristocra
cia, reyes, dábanse á todas las combinaciones del 
ágio, por más fantásticas é increíbles que fueran^ 
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como la empresa de Law. El trabajo no se conside
raba derecho inherente á la vida, sino merced gra
ciosamente dispensada por el rey. Los gremios 
caian desde el trono sobre toda expansión de la ac
tividad individual. Vendíanse los títulos de maestros 
como los cargos del municipio. Las máquinas es
taban bajo el peso de antigua reglamentación, y 
los inventos bajo el veto de antiguos privilegios. 
Poco más de sesenta mil trabajadores tejían lana 
para los innumerables pobres, mientras catorce mil 
trenzaban blondas para los escasos nobles. Nove
cientos millones de francos producía la industria de 
toda la Nación, tanto como hoy produce ia indus
tria de una sola provincia. La servidumbre engen
draba su prole inextinguible: la miseria y la igno
rancia. 

»E1 malestar social no era en España tan grande 
ni tan por extremo intenso como en Francia, Pero 
en cambio había el pensamiento del siglo atravesa
do mucho ménos por nuestra inteligencia. Feijóo, 
que combatió grandes preocupaciones; jamás podrá 
ser colocado á la altura de Voltaire, ni el movimien
to regalista de nuestros jurisconsultos á la altura 
de la Enciclopedia. La iniciativa intelectual de los 
siglos xv y xvi había pertenecido á España é Italia; 
la iniciativa intelectual de los siglos xvn y XVIII^ 
pertenecía de derecho á Inglaterra, Alemania y 
Francia. El clero, aunque la amortización comenza
ba á ser combatida, poseía riquezas inmensas é i n 
menso poder. El arzobispo de Toledo recibía más 
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rentas que el rey de Portug-al. Existían los señoríos 
jurisdiccionales, y trabajaba el pobre sólo para el 
rico. Así la situación económica era horrible, á pe
sar de nuestros tesoros de América. A ochocientos 
veinte millones de reales subía nuestro déficit, y á 
cuatro mil ciento ocho millones de reales nuestra 
deuda. Las clases que cobraban del Erario llevaban 
setecientos millones de atrasos. Y el despilfarro cre
cía, sin embargo, hasta el extremo de percibir los 
consejeros de Castilla cuarenta mil duros por año. 
Las Córtes habían pasado á ser una sombra, y los 
municipios el prédio de familias privilegiadas. Era 
tanto el silencio, tanta la atonía, que, antojadiza 
reina de sangre voluptuosa y ardiente, celebraba 
sus báquicas y chípreas fiestas sobre las espaldas 
del pueblo español dormido; y para ceñir una coro
na al amante elevado desde el vicioso lecho á las al
turas del trono, entregaba aquella mujer prostitui
da á los conquistadores la independencia y la hon
ra de nuestra ilustre patria.» 

Y más adelante añade: 
«Demóstenes no ha hablado contra los reyes de 

Macedonia como el último de los jueces habla con
tra los reyes que desean y piden sus extraviadas t r i 
bus. Parece que todavía cuando se quiere condenar 
las veleidades de las muchedumbres por sus amos 
hay que volver á imitar aquel sublime lenguaje y 
hay que anunciar aquellas mismas plagas. El dis
curso de Samuel se repite de siglo en siglo, así en 
las imprecaciones de Danton contra ios reyes de 
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Francia como en las escenas de Schiller, que pintan 
la naciente república de Suiza. Todo tribuno dirá á 
todo pueblo lo mismo: ¿Queréis rey? Vuestras libres 
tribus serán esclavas. Uncidos serán-vuestros hijos 
á los carros del rey como bestias. Al nacer, naceréis 
con la marca de vuestra igmominia, y seréis, desde el 
vientre de vuestras madres hasta el vientre del se
pulcro, propiedad de otro, como los terrones del 
campo, como los borregos del ganado. Unos iréis 
delante de él como cabestros, y otros iréis detrás de 
él como recuas. Dispondrá de vuestros caballos y 
vuestros caballeros, ya para su regalo y para su 
corte, yapara su ó di o y para sus guerras. Empapa
reis la tierra con vuestro sudor, y el fruto será para 
él. Empapareis el campo de batalla con vuestra san
gre, y para él será la victoria. Sembrareis, y él cose
chará. Vendimiareis, y él se emborrachará. Engen
drareis, y él dispondrá de vuestros hijos. Ya no os 
llamareis los elegidos del Dios de Israel, sino los 
eunucos del serrallo del rey. Vuestras hijas deben 
untarle el cuerpo de aromáticos ungüentos y luego 
entregarse como meretrices á su lascivia. Os repar
tirán entre sus cortesanos como se reparte y distri
buye una manada. Ya no dependerá ni la vida ni la 
hacienda de vuestra voluntad, sino de su capricho. 
Mullid los cojines en que se acueste. Lamed las 
plantas con que pise vuestra cabeza. Dejad que se 
tienda sobre vuestras espaldas, y que haga remos 
de sus galeras vuestros brazos. La sangre, la honra, 
la herencia paterna, vuestras hijas y vuestras espo-
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sas, todo será propiedad del monarca, dueño de Is
rael como de un prédio. Y como lo queréis, queréis 
una mordaza para vuestros labios, un freno para 
vuestras quijadas, argollas para vuestros cuellos, 
esposas para vuestras manos, grillos para vuestros 
piés, la noche en la inteligencia, la muerte en el co
razón, la humillación ante Dios, la deshonra ante el 
mundo.» 

No puede decirse más sobre los horrores del abso
lutismo. Y sin embargo, quizá todavía no se diga lo 
bastante para anatematizarlo cual merece, porque 
su historia es la historia de los grandes crímenes de 
la humanidad. Entre las mismas familias de los re
yes no se ven más que parricidios, infanticidios, 
asesinatos de todas clases, revestidos de las más 
agravantes circunstancias y cuya causa obedecía 
tan sólo á la ambición personal, al incesante afán de 
obtener por cualquier medio un poder dictatorial, 
que condenaba la conciencia pública y que daba 
lugar á hecatombes tan sangrientas como la Saint 
JBarthelemy y Las Vísperas Sicilianas. 

¿Y qué diremos de la historia del absolutismo en 
España, de aquel poder que, dominado por un clero 
fanático é insolente, expulsó de nuestro suelo á más 
de un millón de hombres activos, laboriosos y su
mamente útiles álas artes y la agricultura (1), esta-

(1) En 1609 tuvo lugar la impolítica expulsión de los moriscos, que 
disminuyó considerablemente la población y privó á la agricultura de-
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bleció el odioso é infame tribunal de la Inquisición 
y asesinó á Lanuza, Padilla, Bravo y Maldonado, 
pisoteando nuestras libertades y borrándonos del l i 
bro de las naciones civilizadas para sepultarnos en 
los abismos de la oscuridad y la miseria? ¿Qué dire
mos de cierto rey absoluto, que no quiero ni debo 
nombrar, que comenzando por conspirar contra sus 
padres para ceñirse más pronto la corona, apenas 
la colocó sobre su frente entregó á su patria atada de 
piés y manos en poder de un conquistador extranje
ro; y mientras su pueblo por él se sacrificaba, y le 
invocaban en sus agonías los mártires de Madrid, 
Zaragoza, Gerona y Tarragona, él, después de abdi
car cobarde y vergonzosamente en manos del ase
sino de sus defensores, del verdugo de su patria, 
pasaba tranquilo la vida en Bayona entre fiestas y 
saraos, y agitando la espumosa copa br indábalos 
sus augustos soberanos^ el grande Napoleón y Maria 
Luisa^ y felicitaba al conquistador por las victorias 

sus principales brazos. Esta medida fué hija del estúpido fanatismo 
que entonces imperaba, y que llegó hasta el extremo de querer impo
ner á los moros que quedaron en España después de la reconquista, y 
que vivian tranquilos, entregados á sus faenas y completamente some
tidos al gobierno del rey, no sólo que renunciasen á su religión, sino 
que cambiasen de traje y de idioma. Tan irritantes exigencias dieron 
lugar en 1568 á que aquellos se rebelasen en Cadiar, y para someterlos 
fué necesario empeñar una lucha en la que por una y otra parte se co
metieron muchas tropelías y crueldades. Fueron al fin sometidos; pero 
no cediendo el rey en sus imposiciones ni ellos en su afán de recha
zarlas, continuó agravándose la tirantez de relaciones entre uno y 
otros hasta llegar á la expulsión de éstos. 
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obtenidas sobre los españoles? (1) ¿Qué diremos de 
aquel rey por quien perecieron 300.000 hombres en 
los campos de batalla, vertiéndose á torrentes la 
sang-re generosa de los españoles, que le redimió de 
su cautiverio y le devolvió una corona que él mismo 
habia cobardemente arrojado á los piés del extran
jero, para que luego recompensase tantos sacrificios 
expatriando, en 1814,15.000 de sus más heróicos de
fensores y nueve años más tarde otros 2.000; sacri
ficando 6,000 en los cadalsos, y trayendo, por último, 
ios 100.000 hijos de San Luis que en el Trocadero 
asesinaron á nuestro noble pueblo? ¿Qué diremos 
que pueda ser suficiente á condenar cual se merecen 
tales horrores, tan criminal comportamiento? Nada, 

(1) Aquí debo reproducir dos cartas dirigidas al emperador por 
aquel incalificable monarca. Ellas excusan todo comentario. 

«Señor: E l placer que he tenido viendo en los papeles públicos las 
victorias con que la Providencia corona nuevamente la augusta frente 
de V. M. imperial y real, nos estimulan á felicitarle, con el respeto, el 
amor, la sinceridad y reconocimiento en que vivimos bajo la protec
ción de V . M. imperial y real.—Mi hermano y mi tio me encargan 
que ofrezca á V . M. su respetuoso homenaje, y se unen al que tiene el 
honor de ser, con la más alta y respetuosa consideración, señor, de 
V . M. imperial y real, el más humilde y obediente servidor,—Fernan
do.—Valencey, 6 de Agosto ele 1809.» 

{Monitor del 5 de Febrero de 1810.) 

«Lo que ahora ocupa mi atención es para mí un objeto del mayor 
interés. M i mayor deseo es ser hijo adoptivo de S, M. el emperador 
nuestro soberano. Yo me creo acreedor de esta adopción que verdade
ramente haria la felicidad de mi vida, tanto por mi amor y afecto á la 
sagrada persona de S, M . , como por mi sumisión y entera obediencia 
á sus intereses y deseos.» 

{Monitor del 26 de Abr i l de 1810.) 

' 3 
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absolutamente nada. Para verificarlo en debida for
ma no hay palabras en el Diccionario ni en los al
macenes plumas que las escriban: ¡sólo puede em
plearse el elocuentísimo lenguaje del imponente si
lencio de las tumbas; hablen, pues, por nosotros las 
sombras de tantas víctimas inmoladas! 

¡Espectros de Lacy, de Porlier, de Mina, del Em
pecinado, de Muñoz Torrero y de tantos otros hé
roes inmolados en el sacrosanto altar de la patria y 
de la libertad, levantaos de vuestras fosas y contad 
á la humanidad entera lo que sepáis respecto al do
minio de los reyes absolutos! 

Así y sólo así podrían las futuras g-eneraciones-
aprender á odiar cual se merece á la detestable mo
narquía pura, que felizmente nosotros no hemos 
conocido ni conocerán nuestros sucesores. 



CAPITULO I I I . 

Be l a monarquía constitucional. 

La monarquía constitucional es el gobierno de un 
rey, limitado por un pacto, más ó ménos ámplio, ce
lebrado entre aquél y el pueblo, mediante el cual se 
conceden á éste ciertas g-arantías de libertad y se le 
permite leg-islar por medio de sus representantes. 
Estos, reunidos en Asamblea, reciben al rey solem
ne juramento de guardar y hacer g-uardar la Cons
titución y las leyes. (Art. 45 de la Constitución es
pañola de 1876.) 

Bajo esta forma política el rey reina, pero no go
bierna; ning-un mandato suyo puede llevarse á efec
to si no está refrendado por un ministro; y aunque 
sanciona, promulga y hace ejecutar las leyes que las 
Córtes decretan, no tiene por ello responsabilidad 
alguna: la asumen siempre los ministros. (Artícu
los 49, 50 y 51 de la Constitución española ya ci
tada.) 

La autoridad del rey se halla tan limitada, que ne
cesita aquél hallarse facultado por una ley especial 
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para enagenar, ceder ó permutar cualquiera parte 
del territorio nacional; para admitir tropas extranje-
rasen su reino; para ratificar los tratados de alianza 
ofensiva, los especiales de comercio, los que estipu
len dar subsidios á alguna potencia extranjera y 
todos aquellos que puedan obligar individualmente 
á los ciudadanos, y hasta para abdicar la corona en 
s i inmediato sucesor. Tampoco puede contraer ma
trimonio sin ponerlo antes en conocimiento de las 
Cortes, á cuya aprobación han de someterse los con
tratos y estipulaciones matrimoniales. (Artículos 55 
y 56 de la misma.) 

Compónense las Cortes de dos Cuerpos Colegisla
dores, iguales en facultades: el Senado y el Congre
so de los diputados. El primero de dichos Cuerpos 
se forma por senadores de derecho propio, sena
dores vitalicios nombrados por la corona, -y sena
dores elegidos por las corporaciones del Estado y 
mayores contribuyentes: el segundo, ó sea el Con
greso, se constituye por los diputados nombrados 
por las juntas electorales en ia form^ determinada 
por la ley; debiendo elegirse á lo ménos uno por 
cada cincuenta mil almas de población. (Artícu
los 19, 20 y 27 de la referida Constitución.) 

Está fuera de duda que este sistema de gobierno 
reúne importantísimas ventajas sobre el monárqui
co puro, y su establecimiento es un ajigantado paso 
dado hácia la participación del pueblo en los nego
cios del Estado, verdadera base de los adelantos del 
derecho moderno; pero también es innegable que en 
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el terreno de ia práctica aquella forma política pre
senta g-ravísimos inconvenientes. 

Como el rey no puede por si j ante sí decretar 
nada sin la autorización de los ministros responsa
bles, éstos son los que verdaderamente dirigen la 
gobernación del Estado, aunque con las limitaciones 
impuestas por las Córtes; limitaciones que general
mente no son bastante eficaces. Ellos cuidan de las 
relaciones exteriores, de la política interior, de la 
administración; regulan los servicios, conceden los 
empleos en todas las carreras, y proponen á las Cá
maras (ó acuerdan por sí cuando éstas se hallan 
cerradas) las reformas que consideran oportunas. 

Con semejantes procedimientos el poder del mo
narca es casi nominal, fantástico, imaginario, mien
tras que cada uno de sus ministros viene á ser, por 
lo respectivo á su departamento, un verdadero rey 
absoluto. 

La limitación que sobre la autoridad del rey y la 
de sus ministros responsables ejerce el pueblo por 
medio de las Cámaras, es un motivo de eterna lucha, 
de incesante perturbación, semillero de lamentables 
discordias y foco de profundas desdichas. 

Como todos los poderes tienden siempre á ser do
minadores, absorbentes y absolutos, claro es que los 
reyes no han de poder de buen grado conformarse 
con ver tan mermado el suyo, ni ménos los minis
tros someterse á la voluntad de los representantes 
de un* pueblo á quien desde lo elevado de su poltro
na consideran poco ménos que esclavo. 



Ahora bien: el pacto ó Constitución que al pueblo 
concede participación en los asuntos del Estado ha 
sido casi siempre impuesto por este mismo pueblo, 
reivindicando sus derechos de soberanía nacional 
mediante sangrientas sacudidas revolucionarias, y 
aceptado por el rey sólo cediendo á la imperiosa ley 
de la necesidad. Hijo aquél de la violencia ejercida 
sobre éste, claro es que ha de parecerle sumamente 
odioso cuanto de él emana. 

La Constitución así planteada no puede ménos de 
ser un durísimo yugo colocado violentamente por 
los pueblos sobre el cuello de los reyes; y no es ex
traño que éstos, por cuantos medios estén á su al
cance, traten de sacudir aquel. 

Podrán con más ó ménos refinada hipocresía apa
rentar que gustosos se someten á él, que de buena 
fé quieren la libertad y reconocen la soberanía de 
la Nación; podrán, á semejanza de cierto monarca 
español de infausta memoria, exclamar con mentido 
patriotismo en momentos de peligro: «¡Marchemos 
todos, yo el primero, por la senda constitucional!» 
podrán, en fin, hacer las mayores protestas de libe
ralismo; pero mientras tanto, en lo más recóndito 
de su corazón alimentarán la risueña esperanza 
de gobernar sin ninguna clase de trabas, y de
dicarán toda su inteligencia, todo su celo, todo 
su cuidado, á estudiar el modo de conseguirlo, 
valiéndose para ello de cuantos medios hallen 
á la mano, por infames, por criminales que estos 
sean, sin reparar siquiera en sumir á su patria en 



los horrores de la más deplorable y encarnizada 
lucha. 

Los derechos del pueblo soberano son la barqui
lla en que los reyes en los momentos de tormenta 
revolucionaria se refugian; barquilla que, guiada 
por las encallecidas manos de los más honrados y 
esclarecidos patriotas, á través del imponente olea
je cruza los mares y conduce á aquéllos al puerto 
-de su salvación. Mas ¡ay! que conjurada la borras
ca y pisada por el salvado rey la tierra firme, bar
quilla y marineros dejarán de existir á manos del 
mismo que les debe la vida. 

Mirad si no la historia. Por los whig-s triunfó en 
Inglaterra la casa de Hannover, que los abandonó 
para gobernar con los torys; Luis Felipe debió su 
poder al pueblo, y confió las riendas del Estado á la 
clase media; Víctor Manuel recibió de Garibaldi 
una corona, que le pagó con una bala; Napoleón I I I 
tuvo el poder supremo de manos de Cavaignac, á 
quien recompensó con la prisión y el destierro; 
Isabel 11, durante la sangrienta epopeya de 1833 
á 1840, debió su corona al pueblo liberal y á su 
caudillo Espartero, y en 1843 en nombre de la reina 
el pueblo liberal fué cañoneado , fusilados sus más 
distinguidos jefes, y Espartero sentenciado á muer
te (1); apenas pasados dos lustros su trono volvió á 

(1) Por si alguien abrigase duda respecto á semejante ingratitud, 
•-trascribo la real orden de 20 de Noviembre de 1844, que dice así: 

«Capitanía general de Valencia y Murcia.—2.a Sección.—Muy re-
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verse en el mayor peligro, del que con gravísima 
exposición le salvó por segunda vez el partido pro
gresista guiado por los esclarecidos generales Es
partero y San Miguel, y á los dos años el partido 
progresista era villanamente asesinado, las Córtes 
cañoneadas, y San Miguel y Espartero proscriptos 
de real órden. 

servado.—El Excmo. señor Ministro de la Guerra, en 26 del que fina,, 
me dice lo que sigue: 

«Excmo. señor.-—El Gobierno tiene avisos muy fidedignos y semi-
oficiales de que D. Baldomero Espartero, fugado de Londres, se en
cuentra á bordo de un buque extranjero con la intención de desembar
car en el punto que pueda verificarlo según las circunstancias. La rei
na (Q. D. G.), á quien he dado cuenta, me manda decir á V . E. que 
ponga en juego cuantos medios le sugiera su celo y patriotismo á fin 
de conseguir la aprehensión del expresado ex-general, conseguido lo 
cual debe sufrir la pena de ser pasado por las armas, sin que medié más 
tiempo entre la captura y la ejecución que él preciso para idéntificar la 
persona. Excuso encarecer á V . E. el relevante servicio que al trono 
y al país prestará el que tenga la suerte de capturarle. La rebelión no 
perdona medio para entronizarse, y la traición llega hasta el punto de. 
querer atentar de una manera esplícita contra la sagrada persona que 
ocupa el trono, pues que sólo así se comprende que el hombre de 
quien se trata se lance á encender la guerra fratricida. La reina y su 
Gobierno descansan en la firmeza de sus generales y en la lealtad de las 
tropas que mandan; pero no por eso recomiendo ménos á V . E. la ac
tividad, la vigilancia y el extremado celo que el estado del país reclama 
de los encargados de conservar la paz y el sosiego público. E l ex-re-
gente lleva dos pasaportes é igual número de disfraces; uno de oficial 
de la marina real británica y otro de comerciante de ¡a Martinica, con 
el sombrero de charo!, camisa de color, chaqueta azul, pantalón verde 
oliva, botas y anteojos.—De real órden lo digo á V . E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.»—Y lo trasladp á V . S. para los mis
mos fines.—Dios guarde á V . S. muchos años.—Valencia 30 de No
viembre de 1844.—Federico de Roncali.—Señor Coronel Comandante 
general interino de la provincia de Murcia.» 
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¿Puede ciarse mayor ignominia, ingratitud más 
grande? 

¡Oh, cuánto daríamos por borrar de las páginas de 
nuestra historia contemporánea tan vituperables 
hechos! 

Ya que esto no sea posible, tendamos sobre ellos 
un tupido velo y roguemos al cielo que nunca más 
se reproduzcan. 

Asi como los reyes constitucionales sostienen per
manente lucha con las ideas populares que merman 
su autoridad, los ministros responsables la tienen 
más cruel y, si cabe, más encarnizada con las Cáma
ras y hasta con el rey, en cuanto alguno de estos 
poderes intenta en lo más mínimo contrariar su om
nipotente predominio. 

De aquí la nunca interrumpida série de asonadas, 
motines y pronunciamientos que continuamente 
enrojecen el suelo de los países constitucionalmente 
regidos. 

No bien es una Cámara nombrada por el pueblo, 
cuando se la vé disuelta por un simple decreto ó 
por los incontestables argumentos de Krup; no bien 
una reforma es decretada por las Córtes y sancio
nada por la corona, cuando se vé perseguida como" 
un crimen de lesa Nación y conducidos al patíbulo 
sus defensores. 

La lucha de tan encontrados intereses engendra 
en todo el cáos, la anarquía, la perpétua guerra 
civil, 
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La Nación se divide en partidos, los partidos en 
banderías, las banderías en fracciones, y cada una 
de éstas se subdivide aún en más microscópicas 
reuniones de hombres que, unas veces aparentando 
defender la libertad, que no comprenden, otras pre
tendiendo salvar el órden social que nada les im
porta, y otras fingiendo sacrificarse por la monar
quía que no aman, siempre mintiendo patriotismo 
y profanando las más santas ideas, todos pugnan 
por empuñar las riendas del poder, proponiéndose 
como único y exclusivo fin saciar sus voraces ape
titos en el opíparo festín del presupuesto, espléndi
damente preparado por ellos y para ellos á costa del 
sudor, de la sangre del agobiado pueblo, que por 
momentos empobrece más. 

Aquellos hombres, aquellos falsos dioses, tienen 
todos y cada uno su cohorte de aduladores; ellos y 
éstos sus familias, sus deudos, sus amigos en las 
ciudades, sus caciques, asqueroso remedo del feu
dalismo, en las aldeas, y es preciso contentar á todos 
y recompensarles sus grandes servicios á la patria. 
Para ello el Estado tiene destinos, remunerados con 
pingües sueldos, en cuya creación no ha entrado 
para nada el interés del servicio público, ni para 
cuya provisión se necesita tener en cuenta la aptitud 
y moralidad del empleado; á la Nación le basta con 
pagarle, y al que lo ha de obtener, con una poderosa 
recomendación para el que lo provea; ni al servicio 
.del pueblo ni al interés del funcionario importa nada 
el averiguar de dónde vino éste, á dónde vá ni 
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quién es: vino de donde todos sus antecesores, vá á 
la nómina, es un cesante del porvenir. 

Lo mismo en la parte política que en la económi
ca y gubernamental hay tal série de contradictorias 
disposiciones, hijas todas y cada una del estrecho 
criterio que las dictó, que sólo descubren el más 
espantoso cáos. 

No hace muchos años que en un país gobernado 
por el sistema de que me ocupo, en el corto intervalo 
de veinte dias se dió el inexplicable caso de aparecer 
en la Gaceta, firmados por un mismo rey, dos decre
tos tan contradictorios entre sí, que por el primero se 
consideraba á cierto general traidor á su patria, exo
nerándole de sus empleos, grados, títulos y con
decoraciones; mientras que por el segundo, en re
compensa al mismo hecho que motivaba su exonera
ción se le concedía la más alta dignidad de la milicia 
y se le llamaba á los consejos de la corona. 

¿Puede verse un hecho más extraño é incompren
sible? 

Y, sin embargo, ni es antiguo, ni el único que de 
su misma índole registran los fastos de la historia de 
las monarquías constitucionales. 

Todavía este sistema reúne más graves inconve
nientes. Las luchas de partido, de bandería, no so
lamente gastan las fuerzas vivas del país y hacen 
que la flor de la juventud perezca en los campos de 
batalla, víctima de la voracidad de los mandarines, 
matando la agricultura, la industria y el comercio, 



sino que empobrecen las arcas del Tesoro, desarro
llan los hábitos de holganza, engendran la empleo
manía, J ésta roba á las ciencias y á las artes todos 
los genios que pudieran darles lustre y esplendor. 

El hombre siempre se halla dominado por la am
bición, sentimiento unas veces noble y elevado, 
otras perverso y criminal, pero que de cualquier 
modo que sea ejerce suma influencia sobre el cora
zón humano. El deseo de brillar, de elevarse en r i 
quezas y consideraciones sociales, es tan naturál y 
lógico como el instinto de la propia conservación del 
individuo. 

Ahora bien: si nunca se ven recompensados los 
desvelos de la ciencia ni las vigilias del talento más 
que empleándolas en la política, en el arte de cons
pirar, ó en el de adular á los reyes y á los magnates, 
¿quién querrá dedicarse á nada que la política no 
sea? ¿Quién querrá ser abogado, médico, poeta, filó
sofo, comerciante, industrial, si para ello necesita
ría encanecer con el estudio, envejecer con las pri
vaciones , teniendo por único resultado tal vez el 
hambre, la desnudez y la miseria; al paso que para 
ser hombre de Estado, tener palacios, coches, cria
dos y abundante mesa, únicamente há menester un 
poco de audacia, nada de consecuencia política y 
alguna práctica en la adulación y la falsía? 

Así es que los gTavísimos inconvenientes del sis
tema monárquico-constitucional hacen que los pue
blos lleguen al triste y lamentable estado de fatal 
decaimiento en que se encuentra nuestra España de 
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hoy, país digno de mejor suerte por la riqueza de su 
suelo y la honradez de sus hijos, y en el que las 
ciencias, la agricultura, la industria, las artes y el 
comercio languidecen por falta de brazos, mientras 
que para cada destino publico, por insignificante que 
éste sea, hay miles de pretendientes que con exigen
tes recomendaciones agobian á los hombres del po
der y no les dejan un momento de reposo, ni tiempo 
siquiera para poder atender al despacho de los asun
tos de sus respectivos carg-os; país donde á cada 
cambio de ministerio, hecho por demás frecuente, 
hay necesidad de remover todo el personal adminis
trativo, político y judicial, sólo para calmar el ham
bre voraz de los amigos y sus allegados, sin que á 
pesar de esto pueda cada ministro satisfacer á los 
suyos. Y el descontento crece por instantes cual las 
olas del mar embravecido; y á cada uno de aquellos 
cambios las nuevas exigencias traen nuevos y ma
yores gastos, y se aumenta el presupuesto, y hay 
que crear impuestos nuevos y añadir á los fundados 
ya fabulosas sumas, y el déficit cada dia es mayor. 
Así es que nuestra deuda, que tuvo su origen en una 
de ciento ochenta millones de reales que Fernando el 
Católico dejara, y que en el año de 1808 subia ya á 
siete mil millones, se eleva hoy á la exorbitante 
suma de cincuenta y seis mil, sin contar los títulos 
en garantía. No es extraño, pues, que nuestra tribu
tación llegue al extremo de gravar la propiedad con 
el 21 por 100 de su producto, al clero con el 25 
por 100 de su haber, al empleado activo y pasivo con 



46 

el 10, 15, 20 ó 25 por 100 de su sueldo, á la industria, 
por regla general, con el 25 por 100 de su ganancia. 
Y aunque se paga por la trasmisión de todos los bie
nes y por el cambio de todos los artículos; y no 
se puede viajar sin ántes abonar al Estado el 10 
por 100 sobre el importe de los billetes, ni ejercer 
ningún acto civil sin una cédula que á veces cuesta 
cuatrocientos reales; y los derechos de consumos 
hacen encarecer notablemente los artículos de pri
mera necesidad; y no se puede escribir una carta 
sin pagar un real para la Península y dos para sus 
posesiones de Ultramar, es decir, mayor franqueo 
dentro de España que para algunos puntos del ex
tranjero, como por ejemplo, Portugal,, que sólo 
cuesta 10 céntimos de peseta, y aunque el Estado 
perciba sus pingües rentas, el producto de las 
aduanas y el de importantes monopolios, nada es 
suficiente á saldar nuestros fabulosos gastos ni á 
pagar los intereses de muestra deuda, aun reducidos 
como están, ni al cumplimiento de nuestras más 
sagradas obligaciones. 

Y bien; ¿acaso el Jefe del Estado ó sus ministros 
responsables son la causa de tantos males? No: de-
ninguna manera. No podemos ni debemos perso
nalmente culpar á nadie. El mejor deseo, la volun
tad más firme, la más acrisolada honradez se estre
llarían, y se estrellan de ñjo, ante las dificultades 
que en la práctica presenta la organización de un 
sistema cuyo mecanismo no responde, ni responder 
puede, á las exigencias de los tiempos modernos. 



CAPITULO I Y . 

De l a r e p ú b l i c a unitaria. 

«La república no consiente ning-un poder irrevo
cable ni infalible. Las generaciones presentes no tie
nen derecho á comprometerse por las generaciones 
venideras creando un poder inamovible, heredita
rio, que las marque desde la cuna con el sello de la 
monarquía. Todo poder será electivo. El órden es 
artificial cuando sólo se sostiene por la fuerza; el 
órden es natural cuando se enlaza y se sostiene por 
los procedimientos de la libertad. El órden republi
cano proviene de la armonía de los intereses, el ór
den monárquico proviene del embrutecimiento de 
los pueblos. Las cuestiones que en la monarquía en
gendran la guerra, en la república se resuelven por 
la libertad; en la monarquía buscan la espada y el 
cetro de la dictadura, en la república el lento y pro
gresivo desarrollo de las fuerzas sociales, que plan
tea estos problemas y los resuelve. El progreso es 
una ley necesaria. Desarrolladlo dentro de institu
ciones libres, y su evolución será tan serena como 
los movimientos del planeta en los espacios; oponed-
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le vallas insuperables, y las superará y las arrollará 
•con fuerzas invencibles. El sentimiento más necesa
rio á la fundación y al desarrollo de una república 
es el respeto á la legalidad. Sin el cuito más devoto 
á las leyes no es posible la práctica regalar del dere
cho, y sin la práctica del derecho no es posible la 
existencia de la república.» 

Esta es la definición que á la forma republicana 
dá el distinguido publicista francés Gustavo Naquet, 
según la tomamos de la citada obra del Sr. Caste-
lar (1). 

Con ella nos hallamos en un todo conformes, y 
bajo tal concepto no descenderemos á enumerar las 
inmensas ventajas que en todo y por todo tiene el 
sistema republicano sobre el monárquico. 

La monarquía, llámese como se quiera, siempre 
será el reinado del absolutismo, de las tinieblas; la 
república, bajo cualquiera forma que se la dé, será el 
reinado déla libertad, de la luz, de la inteligencia. 

Por eso las repúblicas todas á su paso por los 
pueblos han dejado tras de si algún adelanto en las 
ciencias ó en las artes; nos legó Atenas sus estátuas, 
Roma sus leyes, Florencia las artes del Renacimien
to, Génova la letra de cambio, Venecia la brújula. 
Pisa la ley del péndulo, Strasburgo la imprenta. 

Ya en otra parte de este libro hablamos de la su
prema influencia que sobre los destinos de los pue-

(1) Historia del movimiento republicano en Europa. 
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blos ejercen los poderes que los gobiernan, influen
cia que se extiende desde los más graves asuntos 
del Estado hasta los más insignificantes detalles de 
la vida del individuo. 

Aliora bien: el sistema republicano reconoce como 
fuente de todo derecho el sufragio universal; esto 
es, el gobierno del pueblo por sí mismo. ¿Y quién 
podrá desempeñar cualquier asunto mejor que el 
mismo interesado? ¿quién administrará su hacienda 
mejor que el mismo dueño? 

Los pueblos tienen un instinto que difícilmente les 
engaña. Los poderes que ellos por sí mismos se dén 
han de ser indudablemente los mejores; los funcio
narios que ellos nombren, infaliblemente serán los 
más aptos para el desempeño de su cometido. 

La historia nos habla de reyes locos¡ imbéciles, 
hechizados; pero no nos habla dening-un presidente 
de república que tuviera tan graves defectos. 

Pero donde más palpablemente resaltan las ven
tajas del sistema republicano sobre el monárquico 
es en el órden financiero: aquí todo es fausto, es
plendor, lujo, disipación, desde la lista civil del mo
narca y toda su familia, importante siempre un 
crecido número de millones, hasta el lujoso sueldo 
del último funcionario: allí todo economía, desde 
la reducida asignación del presidente hasta la mo
destísima nómina del empleado; acá se crean desti
nos para satisfacer exigencias y apetitos personales; 
allá se crean para el servicio del Estado. 

Por eso en las naciones monárquicas, como Es-
4 
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paña, se halla tan desarrollada esa terrible enferme
dad llamada empleomanía^ mientras sus desastrosos 
efectos son completamente desconocidos en las re
públicas de Suiza y los Estados-Unidos de América. 
Por eso mientras aquí las artes y las ciencias se 
encuentran abatidas, allí se elevan á la mayor al
tura. 

Indudablemente el sistema republicano es bajo to
dos conceptos inmejorable; pero la forma unitaria 
tiene gravísimos inconvenientes, hijos de las vicio
sas prácticas que de la monarquía conserva. 

Hemos dicho que los poderes todos tienden siem
pre á la absorción, á la usurpación de atribuciones 
y por consiguiente al dominio absoluto; y este es 
uno de los mayores peligros que para la libertad de 
los pueblos tiene la centralización unitaria. 

Puede haber (y así han existido algunos) un pre
sidente que, desposeído de ambición personal y pe
netrado de su elevada misión, sepa cumplir ésta á 
satisfacción del pueblo que en ella le coloco: este 
dign© funcionario, inspirándose en una política tan 
levantada como patriótica, ejercerá sobre sus admi
nistrados un poder puramente paternal; y el orden, 
la prosperidad y la dicha florecerán por doquier, 
proporcionando al jefe del Estado el más preciado 
galardón á que debe aspirar un ciudadano ilustre y 
amante de su patria. 

Pero como nadie está libre de las pasiones, de las 
míseras flaquezas del corazón humano, muy bien 
puede suceder que este mismo presidente, infatuado, 
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engreído con el grande predominio de su elevada 
posición, aun sin ser perverso, sin ser malvado, al 
verse alguna vez contrariado por las exigencias del 
poder legislativo, su amor propio ofendido, su orgu
llo excitado, le inspiren algún proyecto liberticida, 
que no lo será difícil llevar á cabo teniendo entre 
sus manos, como tiene, el Tesoro y las armas del 
Estado, que bien puede emplear contra el Estado 
mismo. 

De esto la historia nos presenta harto frecuentes 
ejemplos que seria difuso enumerar. 

Sin remontar á lejanas edades nuestro pensa
miento ni apartar á dilatados países nuestra vista, 
á nuestras mismas puertas tenemos una lección que 
debe servirnos de provechosa enseñanza. 

Casi á fines del pasado siglo la Francia, que g'e-
mía bajo el opresor y bárbaro yugo del más odioso 
despotismo, álzase majestuosa, imponente, y hace 
rodar por el suelo sus odiosas instituciones, reivin
dicando sus preciados derechos mediante una revo
lución, la más gloriosa, la más santa, la más grande 
que registran los anales de los pueblos cultos; revo
lución que, no contenta con colocar á su patria á la 
cabeza de las naciones libres, esparció por toda Eu
ropa el refulg-ente sol de la democracia, cuyos lumi
nosos rayos hirieron el orgullo despótico de todos 
los tiranos. 

Tan elevada empresa no se llevó á cabo sino á 
costa de inmensos sacrificios, deheróicos esfuerzos, 
de innumerables víctimas, de arroyos de sangre, 
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que durante largo tiempo enrojecieron el fértil sue
lo de la patria de Danton y Robespierre. 

Pues bien: aquel pueblo tan entusiasta, que tanto 
luclió por establecer el reinado de la justicia, come
tió la insensatez, la inexplicable torpeza de crear un 
poder unitario, absorbente, avasallador, cuya con
secuencia lógica fué, primero la dictadura que mató 
ia libertad, después el cesarismo que comprometió 
ios destinos de la patria empeñándola en locas 
aventuras, en desastrosas guerras, que dieron por 
único resultado el empobrecimiento del Erario, el 
aniquilamiento de la Nación, la inmolación de mi
llones de hombres en los campos de batalla, y por 
último la vergonzosa restauración del absolutismo, 
impuesta por las bayonetas extranjeras. 

¡Ah, si la Francia revolucionaria, si la Francia re
publicana no hubiera optado por la forma unitaria, 
¿habría llegado al imperio, á la guerra europea que 
la comprometió y sacrificó la flor de su juventud, y 
al desastre de Waterióo, que haciéndola descender 
de su elevado trono la sumió en la densa oscuridad 
de los calabozos del absolutismo? 

Mucho debió aquella nación aprender en sus pro
pias desgracias; pero los pueblos latinos tienen de
masiado corazón, demasiado entusiasmo, así como 
les falta el frió raciocinio, la sana filosofía de los 
pueblos germanos. Somos harto impresionables, 
harto nobles y excesivamente confiados. Así es que 
en los momentos del mayor pelig'ro corremos á él, 
nos batimos con bizarría; pero nos dejamos seducir, 
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engañar por cualquiera que con su palabra nos alu
cina ó con su valor nos deslumbra; y nos entrega
mos á él sin condiciones, nos dejamos guiar sin des
confianzas, que no admite la nobleza de nuestro co
razón, y generalmente pagamos nuestras imprevi
siones con la pérdida de nuestros derechos más sa
grados, con el sacrificio de nuestros bienes más 
queridos. 

En cada una de nuestras revoluciones siempre 
suele aparecerse un genio que las guia, que pre
tende conducirlas á seguro puerto; pero la mayor 
parte de las veces este genio es el genio del mal, 
que entra en la revolución para mistificarla, para 
apoderarse de los destinos del pueblo y someterlo 
nuevamente á su despótico yugo, quedando la Na
ción poco más ó ménos tan esclavizada como antes, 
por más que varíe el nombre del dueño y la forma 
de la esclavitud. 

Los pueblos revolucionarios deben tomar las ma
yores precauciones para evitar que sus nobles sa
crificios se esterilicen: no basta con luchar por el 
reinado del derecho y conseguir su triunfo; es in 
dispensable afianzarlo para lo sucesivo; y esto no 
se conseguirá jamás entregándose en brazos de un 
hombre que si hoy es un excelente repúblico, ma
ñana puede ser un infame déspota, cuyo opresor 
yugo no pueda sacudirse sino por los medios revo
lucionarios, siempre sensibles y á los que única
mente en "último término debemos apelar. 

La nación que de una vez y para siempre quiera 



54 

hacer imposible la tiranía y por consiguiente evi
tarse la eterna y destructora lucha de la reacción 
con la revolución, que no confie jamás sus destinos 
á un hombre, llámese como quiera. 

Por entregarse á un hombre la unitaria Francia 
en su primera revolución, vino á la dictadura, que 
mató su libertad; al cesarismo, que sacrificó su j u 
ventud y su oro; á la restauración absolutista, que 
abatió su predominio en el mundo. Por entregarse 
en 1830 á otro hombre que simbolizaba (según él 
mismo decia) la mejor de las repúblicas, tuvo otra 
vez la monarquía, que hizo precisa la revolución 
de 1848. 

Establécese nuevamente la república; pero la for
ma unitaria, que centraliza el poder en un hombre, 
dá lugar al golpe de estado del 2 de Diciembre, que 
viene á echar por tierra la grandiosa obra de la re
volución creando por segunda vez el cesarismo, que 
mató el régimen republicano, que asesinó á sus de
fensores, que comprometió los destinos de la patria 
en aventuras tan locas corno la desastrosa expedi
ción á Méjico, y que últimamente, ya en su postri
merías, la empeñó en la colosal lucha que había de 
producirle los desastres de Sedan y Metz, y la ver
güenza de ver llegar al victorioso ejército de Alema
nia hasta las puertas de París. 

Pocas veces un pueblo ha dado tan grandioso es
pectáculo como la derrotada Prancia del 4 de Se
tiembre de 1870. 

Este pueblo, envilecido, sacrificado por el despo-
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tismo imperialista, que al perecer le arrastraba en 
su caida dejándole sin hacienda, sin ejército y en 
poder de un enemigo tan poderoso como afortu
nado, reivindica sus derechos; receje del suelo las 
banderas de la patria, cobardemente abandonadas 
por el emperador en los campos de Sedan, y pro
clama la república; improvisa formidables aunque 
tardíos medios de defensa, y ante la inminencia del 
gravísimo peligro que la patria corre, negocia, esti
pula y firma una paz, si bien costosa, imprescindible 
ya. A los pocos meses consigue pagar la exorbitante 
suma de veinte mil millones por indemnización de 
guerra; regulariza todos los servicios de la admi
nistración y el órden; reorganiza su destruido ejér
cito, y entra de nuevo en el concierto de los pueblos 
libres. 

Pero otra vez el partido republicano francés vuel
ve á ser víctima de su ciega credulidad, de su ex
cesiva buena fé; otra vez comete la incalificable 
torpeza de establecer el centralizador unitarismo 
que ha engendrado una lucha contra la libertad; 
lucha que precisamente en los momentos en que 
escribo presagia un gran cataclismo. Cabalmente 
hace muy pocos meses que el telégrafo primero y 
los periódicos después, nos dieron detallada cuenta 
de los heróicos esfuerzos que en el terreno leg'al 
tuvo necesidad de hacer el pueblo francés para sal
var sus libertades amenazadas por el Mariscal-pre
sidente, mal aconsejado por las despóticas miras de 
los hombres del 16 de Mayo. El patriotismo, la ener-
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gía, la prudencia y la sensatez de los buenos repu
blicanos ban triunfado por abora; pero este triunfo 
no es, no puede ser definitivo, mientras no se cam
bie la org-anizacion de los poderes del Estado. Aún 
no se presenta en Francia despejado el horizonte po
lítico; aún se divisan en lontananza negros nubar
rones que anuncian una tempestad más ó ménos 
próxima, la cual puede arrasar las conquistas de la 
democracia. ¡Plegué al cielo que aquel estado de 
fatal incertidumbre no se prolong-ue! ¡Plegué al cielo 
que los franceses vean alguna vez coronado el edi
ficio levantado por su férvido entusiasmo, por su 
ardiente fé y por sus cívicas virtudes! ¡Plegué al 
cielo que aquel gran pueblo conozca alguna vez su 
yerro y lo enmiende buscando la salvación de la re
pública en una forma orgánica que para siempre-
imposibilite los golpes de Estado, general resulta
do, consecuencia lógica, del centralizador unita
rismo! 

En España mismo durante el corto ensayo que de 
la forma republicana hicimos pocos años há, mucho 
hemos debido aprender. De esto me ocuparé con ex
tensión en otro capítulo del presente libro. Por 
ahora debo limitarme á asegurar que si aquella se 
hubiera desde luego organizado bajo las bases de la 
más completa descentralización, si se hubiese visto 
enteramente libre del poder unitario, tal vez en la 
historia no apareciesen páginas como las del 3 de-
Enero y 30 de Diciembre. 



CAPITULO Y. 

De l a repúbl ica federal. 

Al explicar en el anterior capítulo las inmensas 
yentajas del sistema republicano en general, y se
ñalar los peligros que encierra el unitarismo, fácil
mente habrán mis lectores comprendido que la 
perfección de aquel sistema lo encuentro solamente 
bajo la forma federativa, única que garantiza todos 
los derechos, hermana el órden con la libertad, es
tablece la armonía entre todos los pueblos, y puede 
extender su benéfico influjo hasta llegar á la jigan-
tesca obra de la federación universal, acabando 
completamente con el terrible azote de las desastro
sas luchas que, hijas siempre de la ambición desme
dida, del orgullo infatuado de los tiranos de la tier
ra, continuamente afligen á la humanidad. 

En un país como el nuestro, donde por desgracia 
han penetrado bien poco los luminosos rayos del 
esplendente sol de la libertad; país en el que aún 
hace pocos años que solamente el apellidarse liberal 
era un enorme delito para cuyo castigo no bastaba 
el cadalso, sino que exigía que á los acusados de éí, 
aunque lo fueran por simples sospechas, se les persi-
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guíese hasta en el santuario de la tumba, infamando 
su memoria con la injuriosa calificación de infieles, 
judíos, herejes, etc., y confiscando sus bienes; país 
que todavía conserva en gran parte las rancias preo
cupaciones, las estrechas creencias imbuidas por un 
clero fanático que, abusando de su posición en la 
cátedra del Espíritu Santo y en el confesonario, se
ñalaba á los liberales con la ignominiosa marca de 
réprobos y condenados; país donde tantas y tantas 
víctimas han sido inmoladas en defensa de los sa
grados derechos del pueblo libre sin haber conse
guido su definitivo triunfo, hay una gran preocupa
ción, hija de la ignorancia en algunos, de la maldad 
en muchos, contra el sistema republicano en gene
ral y contra la forma federativa, última evolución 
del derecho moderno, en particular. 

Así, pues, no es extraño que al hablar de repúbli
ca federal se hayan expuesto trn extrañas teorías, 
tan absurdas doctrinas como las que continuamente 
oímos propalar, desacreditando esa tan salvadora 
fórmula de la libertad. 

Y como mi escasez de conocimientos y mi falta 
de autoridad política me priven de los recursos sufi
cientes para combatir el error en que muchos están 
respecto á lo que la federación significa, tengo aquí 
necesidad de reproducir los argumentos empleados*» 
por los más esclarecidos campeones de la demo
cracia. 

El Sr. Castelar, que si de algo merece ser tachado 
como hombre político no es de exceso de republi-
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canismo y muclio ménos de repablicanismo federal, 
define aquella forma de gobierno, en el primer tomo 
de su citada obra (1) de la manera siguiente: 

«Forma la república federativa un Estado demo
crático que establece el gobierno del pueblo por el 
pueblo. El municipio sirve de escuela á todos los 
ciudadanos, la justicia de freno á todos los poderes. 
Las leyes son más fuertes que la naturaleza misma 
para crear y sostener esta grande y liberal democra 
cia. Las ideas generales, que parecían patrimonio 
de la raza latina, entran en el seno de la raza sajo
na por virtud de la universal educación de la repú
blica. El g'usto á las ciencias y á las artes pasa á ser 
facultad también de las muchedumbres. El indivi
dualismo exagerado, que pudiera degenerar en 
egoísta, desaparece bajo el poder de las instituciones 
libres. Toda profesión honrada es en la tierra de la 
libertad profesión honrosa. Las costumbres se dul
cifican en la igualdad. Las relaciones de amos y 
criados se intiman, porque ambos participan de la 
misma dignidad de ciudadanos. Los salarios se au
mentan en La asociación. La igualdad de condiciones 
dá severidad á las costumbres. El Nuevo Mundo 
parece destinado á demostrar al Viejo que no hay 
ningún peligro en el cumplimiento de los dos tér
minos necesarios al derecho: en el cumplimiento de 
la libertad y la igualdad.» 

(1) Historia del movimiento republicano en Europa. 
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Al ocuparse del importante libro de Laboulaye, 
titulado Par í s en América, dice: 

«La escuela práctica de las libertades naturales, 
allí está en toda su pureza y en toda su verdad. El 
propietario vé que la república le asegura su renta, 
el trabajador que le asegura su trabajo, el sacerdote 
que le respeta su conciencia y la santa libertad de 
su palabra, la madre que le educa los hijos severa
mente en magníficas escuelas, los ciudadanos todos 
quedos llama á la vida pública según su vocación, 
que los arma con el derecho, que les abre todas las 
magistraturas, que les inspira con la conciencia 
plena y luminosa de su sér el sentimiento austero de 
la propia responsabilidad. Por lo ameno del estilo, 
por lo movido de la narración, por lo creciente del 
interés, la obra de Laboulaye es la enseñanza viva 
dada á todo un pueblo en el arte difícil y necesario 
de gobernarse á sí mismo.» 

Eefiriéndose ála revolución francesa, expone estas 
fundadas creencias: 

«La revolución francesa fuera ménos poderosa, 
ménos titánica, pero más feliz, más duradera, de 
haber sido federal. Pequeñas repúblicas en grande 
Nación: hé aquí la fórmula salvadora. 

»En el exceso de autoridad y de poder central no 
hay medio de que ja democracia obtenga y guarde 
el poder; de que la autoridad y la libertad se resuel
van desde su oposición presente en síntesis armóni
ca; de que las entidades fundamentales de la socie
dad, sin perder su autonomía, se asocien; no hay 
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medio de resolver todos estos problemas, de realizar 
todos estos progresos, sino en la federación y por la 
federación.» 

Mucho pudiera extenderme en citas, tanto del 
Sr. Castelar como de otros hombres eminentes poco 
sospechosos en materia de principios avanzados. 
Temo, sin embarg-o, que el presente capítulo lleg'ue 
á ser demasiado extenso, y para obviar este incon
veniente, me limitaré á copiar alg-unos párrafos su
mamente interesantes del importantísimo libro del 
Sr. Pi y Margall, titulado Las Nacionalidades, el 
cual define y explica la federación mejor que nin
guna otra obra, presentando razonamientos funda
dos en principios lógicos, filosóficos é históricos, y 
apoyando su opinión en la de distinguidos escrito
res, que vienen á robustecer la autoridad del escla
recido ingenio y eminente repúblico, cuya honra
dez acrisolada, profunda fé é intadispuble conse
cuencia política, le han conquistado una posición 
digma de ser respetada por amigos y adversarios. 

El Sr. Pí define y explica el sistema de la federa
ción del siguiente modo: 

«La federación es un sistema por el cual los diver
sos granos humanos, sin perder su autonomía en lo 
que les es peculiar y propio, se asocian y subordi
nan al conjunto de los de su especie para todos los 
fines que les son comunes. Es aplicable á todos los 
grupos y á todas las formas de gobierno. Establece 
la unidad sin destruir la variedad, y puede llegar á 
reunir en un cuerpo la humanidad toda sin que se 
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menoscabe la independencia ni se altere el carácter 
de naciones, provincias ni pueblos. Por esto, al paso 
que la monarquía universal ha sido siempre un sue
ño, van preparando sin cesar la federación univer
sal la razón y los acontecimientos. 

»Descansa la federación en hechos que son incon
cusos. Las sociedades tienen, á no dudarlo, dos esfe
ras de acción distintas: una en la que se mueven sin 
afectar la vida de sus semejantes; otra en la que no 
pueden moverse sin afectarla. En la una son tan au
tónomas como el hombre en la de su pensamiento y 
su conciencia: en la otra tan heterónomas como el 
hombre en su vida de relación con los demás hom
bres. Entreg-adas á sí mismas, así como en la pri
mera obran aislada é independientemente, se con
ciertan en la segunda con las sociedades cuya vida 
afectan, y crean un poder que á todas las represente 
y ejecute sus comunes acuerdos. Entre entidades 
iguales no cabe en realidad otra cosa; así, la federa
ción, el pacto, es el sistema que más se acomoda á 
la razón y á la naturaleza. 

^Consideraré la federación principalmente bajo el 
punto de vista político. La primera y más sencilla 
sociedad política es la ciudad, el pueblo: examiné
mosle. 

»La ciudad es un grupo de familias que acercó la 
necesidad y la comodidad del cambio. Constituye en 
su principio un todo completo é independiente. Es 
una nación en pequeño. Tiene su culto, sus leyes, 
su gobierno, su administración, sus tribunales, su 
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hacienda, su ejército; tiene su organismo,su Estado. 
Así nos dice la razón que debieron de ser las prime
ras ciudades del mundo, y así nos dice la historia 
que fueron las que siglos antes de Jesucristo ocupa
ban gran parte de Europa, las costas de Africa y aun 
el Occidente de Asia. No fueron sólo Cartago y Roma 
las ciudades-naciones: lo fueron las más, principal
mente las de Grecia y Siria. 

»Es verdad que en los más apartados tiempos his
tóricos vemos ya en Asia vastas y poderosas monar
quías de que las ciudades no son más que insignifi
cantes miembros; pero no lo es ménos que descono
cemos por completo cómo se formaron y crecieron 
La historia no ha podido nacer sino después del al
fabeto, de la escritura y de haber llegado la huma
nidad á un grado tal de civilización, que se sintiera 
la necesidad de buscar en lo pasado la norma de lo 
presente y consignar lo presente para guia de lo 
futuro; y allá en Asia, cuna de nuestra especie, 
¡hubieron de experimentar los pueblos tantas mu
danzas y tantas revoluciones antes no pudiera la 
historia recogerlas! Lo cierto es que donde quiera 
que la historia ha podido seguir período por período 
la formación y el desarrollo de los imperios, ha visto 
ante todo la nación en las ciudades, ya se tratase de 
pueblos cultos, ya de pueblos bárbaros. 

«Esforzáronse las ciudades en conservar su auto
nomía áun después de incorporadas por la violencia 
á otras naciones; y allá, después de siglos, cuando 
se extendía el feudalismo del uno al otro ámbito de 
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Europa y tras la guerra de las Cruzadas, se decidie
ron los pueblos á sacudir tan vergonzoso yugo, se 
alzaron, según hemos visto, á reconquistarla, como 
si la hubiesen perdido ayer j no hubiesen podido 
olvidar por el trascurso del tiempo su origen. Autó
nomas fueron entonces las de casi toda Europa. 
Aunque bajo la sombra y la autoridad de los reyes 
gozaban todas de verdadera independencia. Las 
hubo, sobre todo, entre las marítimas, que no flore-
-cieron ni dejaron ménos rastros de gloria que las de 
la antigua Grecia. 

»Aun hoy, después de constituidas las grandes na
ciones, hay ciudades autónomas que se levantan 
como una protesta contra la servidumbre de las 
otras. Libres son todavía en Alemania las de Lubeck, 
Hamburgo y Brema ; libre era hace diez años la de 
Francfort, en otro tiempo capital del imperio. Tie
nen asimismo estas ciudades su gobierno propio, su 
Cuerpo legislativo, su Senado, sus burgomaestres, 
sus soldados, sus buques de g'uerra. 

¿Dejan de suspirar las demás por su autonomía? 
Pugnan todas por arrancar derechos al Estado de 
que dependen. Son casi autónomas las de la repú
blica de Washington, principalmente las del Norte. 
Gozan de grandes facultades en Inglaterra. Las es
lavas de Rusia apenas están unidas al imperio más 
que por el culto y el servicio de las armas. Aquí (Mi 
España se sublevaron el año 1840 porque se quis® 
arrogar la corona la facultad de nombrar á sus a l 
caldes. En Francia, en la centralizadora Francia, 
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habia perdido la de París bajo Napoleón I I I sus 
franquicias municipales, é hizo por conquistar su 
autonomía la revolución comunal de 1871, la más 
sangrienta que registran los anales del siglo. París 
entonces peleó, no sólo por su independencia, sino 
también por la de todas las ciudades de la re
pública. 

»La ciudad es la sociedad política por excelencia, 
y no se resigna jamás á ser esclava. Bajo todas las 
formas de gobierno, áun bajo la del absolutismo, 
prétende gobernarse por sí como en los primeros 
tiempos. Le repugnan las autoridades extrañas, no 
se siente bien sino al calor de sus costumbres y á la 
sombra de sus magistrados. Desea ser, brillar, so
bresalir, y no quiere que nadie la coarte, ni áun á 
título de protegerla. Le bastan para todo sus propios 
hijos, que la aman como á ningún otro grupo. Estos 
¿cómo no hablan de amarla? En ella se meció su 
cuna, y en ella está el sepulcro de sus mayores. 
En ella desenvolvieron las facultades de su cuerpo y 
de su espíritu. En ella, al salir del seno de sus fami
lias, se sintieron hombres y entraron en la vida pú
blica. En ella concibieron y despertaron los más 
dulces afectos, y contrajeron los más santos víncu
los. En ella está el centro de sus almas, la verda
dera patria. 

»Reales serán, á no dudarlo, las demás colectivi
dades políticas: ninguna tan real como la ciudad á 
ios ojos de todas las gentes. Es una, indivisible, de
finida, concreta. Se la vé, se la palpa, y no parece 

5 
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sino que en ella hasta las ideas más vagas toman 
vida y cuerpo. La idea de Estado, la misma idea de 
patria, dejan de ser en la ciudad meras abstrac
ciones. 

»Temprano, con todo, pasaron las ciudades á ser 
miembros de otra sociedad política. ¿Guál pudo ser 
la causa? En remotos dias la familia habia sidô  
también un grupo aislado é independiente. Se acer
có á otras y fué parte de un pueblo cuando sintió 
necesidades que no podia satisfacer por sí misma y 
hubo de acudir al trabajo ajeno. Se estableció entre 
dos ó más primero el cambio de servicios, luégo el 
de productos, y nació la división de funciones. La 
ciudad fué la consecuencia indeclinable de este des
arrollo económico, y no bien se halló materialmen
te constituida, cuando tuvo por órgano el Estado. 
Como ciudad, habia menester de alguien que velase 
por su conservación y su defensa; como conjunto de 
ciudadanos, de alguien que estableciese laignialdad 
y la buena fé en los contratos, exigiese el cumpli
miento de las obligaciones contraidas y garantiese á 
todos el derecho: el Estado fué una consecuencia tan 
obligada de la ciudad como la ciudad lo habia sido 
del cambio. 

»Se escandalizan algunos de que se dé esta base á 
las sociedades; pero no acierto á ver la razón del 
escándalo. No opinaron de otro modo los grandes 
maestros de la Antigüedad, aún hoy objeto de gene
ral encarecimiento. Sócrates, Platón, Aristóteles ha
blaban del origen puramente económico de la ciu-
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dad como de cosa que no admitía duda. Tomaban en 
cuenta la natural sociabilidad del hombre; pero sólo 
como es, como una virtualidad que necesita de he
chos exteriores para realizarse. Hoy, después de dos 
mil años, hay todavía en el mundo hombres que, á 
pesar de su sociabilidad, no han salido de la vida 
salvaje. Continúan encerrados en el seno de sus fa
milias, y no los decide á constituirse en ciudad ni 
áun el contacto de pueblos cultos. Hallan en la natu
raleza sobrados medios de satisfacer sus escasas ne
cesidades; y como nada los obliga á buscar la ayuda 
de otros hombres, se resisten á trocar sus hábitos 
de independencia por la disciplina que toda sociedad 
exige. 

Si la ciudad hubiera podido vivir siempre por si 
misma, tampoco se habría unido á otras ciudades; 
pero se desnivelaron poco á poco su producción y 
su consumo, y se vió oblíg'ada al cambio con otros 
pueblos. Surgió entonces un nuevo órden de intere
ses. Hubo que facilitar las comunicaciones entre 
ciudad y ciudad; fijar reglas para el cumplimiento 
de los pactos entre ciudadanos sometidos á diversas 
leyes; buscar arbitros que decidiesen las cuestiones 
de aguas, de pastos, de limites. Hubo que crear, en 
una palabra, otro Estado; Estado que paulatinamen
te fué conociendo de todo lo que tocaba á la vida de 
los pueblos unidos por el lazo económico, como el 
Estado de la ciudad conocía de lo que afectaba la 
vida de las familias; Estado que concluyó también 
por tener sus instituciones, su hacienda y su ejército. 
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Desgraciadamente, no siempre se verificó esta 

unión por el común acuerdo de los pueblos. El des
nivel entre la producción y el consumo de una ciu
dad, sobre todo el de la población y los medios de 
subsistencia, fueron, como observó Platón, una de 
las primeras y principales causas de la guerra. La 
ciudad escasa no encontró medio más eficaz de sub
venir á sus necesidades que el de apoderarse de age-
iiás tierras, y usurpó las de sus vecinas por la fuerza 
de las armas. Pero ésta fué la excepción, no la re
gla. Generalmente hablando, los pueblos buscaron 
solícitos esa unión que reclamaban sus intereses. 
Las mismas guerras de ciudad á ciudad se la hicie
ron desear más vivamente. 

La Biblia nos presenta ya las independientes t r i 
bus de Israel unidas primero por caudillos, luégo 
por sacerdotes, más tarde por jueces y por reyes. 
Diodoró y Arriano nos hablan de una asamblea que 
de vez en cuando celebraban en Trípoli los jefes de 
las ciudades fenicias para la resolución de los co
munes negocios. La historia toda nos consigna las 
muchas ligas en que estaban distribuidos los pue
blos de Grecia uno y dos siglos antes de Jesucristo. 

Aunque fueron ímperfectísimas muchas de esas 
uniones de ciudades y con facilidad se deshicieron 
y reorganizaron, no dejan de revelar la eficacia de 
la causa que las produjo. La imperfección procedia, 
ya del carácter de esos pueblos, refractarios á toda 
unidad política, ya de la naturaleza general de la 
humanidad, que procede lenta y contradictoriamen-
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te así en su constitución como en la realización de 
sus ideas. Es el hombre foco de virtualidades con
trarias y teatro de incesantes luchas: ¿cómo no se 
hablan de reproducir esos antagonismos en los pue
blos, y por consecuencia en la formación de las na
ciones? Hubo, sin embarg-o, en la misma Grecia, ver
daderas y sólidas reuniones de ciudades en un solo 
cuerpo. Allí estaba la liga beocia, allí la etolia, allí 
la ya citada de los áqueos. Llegó esta confederación 
á la unidad social y política, vivió largo tiempo prós
pera y llena de gloria, y al sonar la hora de la escla
vitud helénica, fué el último baluarte de la libertad 
de Grecia contra las legiones de Roma. 

»En Italia, alrededor del Golfo de Tárente, había 
otra liga áquea, oriunda de la primera, que llegó 
también á un alto grado de unidad y esplendor, flo
reció principalmente en las artes, y como dice 
Mommsen, habría podido ejercer grande influencia 
sobre los pueblos de los Apeninos si por falta de re
sistencia en los indígenas no se hubiera dormido so
bre sus laureles y entregado al deleite. No era ésta 
la única liga de Italia. Son conocidísimas en la his
toria la de los latinos, la de los samnitas y la de los 
etruscos. Treinta ciudades componían la del Lacio: 
Alba era en un principio la capital, el Monte Albano 
el lugar en que se reunían cada año para inmolar 
á su Dios un toro; la fuente Ferentina el punto en 
que celebraban sus consejos y deliberaban sobre los 
negocios generales de la República. Dirimía un po
der central las cuestiones que entre las ciudaden. 



70 

surgían, y castigaba hasta con pena de muerte al 
que violaba el derecho común. Roma se puso con el 
tiempo por encima de Alba, y después de haber ejer
cido sobre las treinta ciudades una larga heguemo
nía, terminó por avasallarlas. 

»ünídas estaban también las del Samnio, aunque 
por vínculos de ménos fuerza. No tenían capital de
terminada ni otro poder central que el de sus asam
bleas, compuestas por delegados de todos los muni
cipios rurales y encargadas en caso de guerra de 
nombrar á los generales que hubiesen de acaudillar 
el ejército. Fueron, sin embargo, poderosas para 
disputar un día á Roma la supremacía; y la habrían 
tal T e z conseguido si no se hubiera relajado el lazo 
que las juntaba á medida que se estrechaban los de 
las ciudades del Lacio. 

»Las de los etruscos estaban distribuidas en tres 
ligas: la del Pó, la de Etruría y la de Campanía. 
Constaba cada liga de doce ciudades y tenia su ca
pital; pero sin que dejaran de formar las tres una 
confederación superior cuya cabeza estaba en Bol-
lena. Separadas una de otra por pueblos extraños, 
era débil el vínculo que las unía. No por esto flore
cieron ménos que las demás ligas, á las cuales por 
el contrario superaban en riqueza y cultura. Los 
etruscos es sabido que fueron después de los griegos 
los maestros de Italia. 

»Ni eran éstas las solas reuniones de ciudades que 
había entre los Alpes y el Adriático. Una ciudad 
tompletamente aislada quizá no la hubiese en toda 
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Italia al empezar Roma la conquista del mundo. Las 
lig-as debieron de ser numerosas, la forma vária, 
desigual la fuerza de los poderes centrales. No nos 
lo permite dudar el carácter de la guerra que sostu
vieron contra la misma Roma los pueblos de aque
lla península. No era nunca una, sino muchas ciu
dades las que sostenían la lucha con la señora del 
Lacio. 

)>Otro tanto sucedía en Francia y en España á pesar 
lie lo inferiores que eran en cultura á Italia y Gre
cia. No se habla en España de otra confederación 
que la de los celtíberos; pero debió de haber otras? 
y hubo á no dudarlo gran número de naciones com
puestas de muchos pueblos. Los cántabros, los l u 
sitanos, la Turdetania, la Laletania, no estaban en 
una, sino en muchas ciudades. La Celtiberia era ya 
una confederación de naciones múltiples como la L i 
ga Etrusca. 

»En todas las comarcas de Europa existen al em
pezar la conquista romana grupos de ciudades uni
das por vínculos políticos. Acá, en España, se indi
ca por los antiguos geógrafos hasta la ciudad en que 
se reunían y celebraban sus asambleas generales los 
turdetanos. Que había grupos análogos en Francia 
y en Alemania, no lo permiten dudar los Comenta-
nos de César. Por ellos sabemos también que los ha
bía en Suiza. En Suiza debía de haber ya entónces 
algo parecido á los actuales cantones. No podia ser 
otra cosa el yago de que nos habla el mismo Cayo 
Julio. 
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S'Lo que no liabia aún en aquellos tiempos eran na

ciones como las de ahora. ISo habia una nación grie
ga, ni una nación italiana, ni una nación francesa, 
ni una nación española, ni una nación alemana, ni 
una nación británica; había sólo naciones británi
cas, naciones germanas, naciones galas, naciones 
ibéricas, naciones itálicas, naciones helénicas ó 
griegas. Las griegas tuvieron desde muy temprano 
un lazo de unión en su célebre Qonsejo de los A%fic-
tiones, donde todas ó las más estaban representadas;, 
pero un lazo débil, más bien religioso que político. 
Sirvió el Consejo para encender tres guerras sagra
das, nunca para evitar las civiles; y sólo cuando 
ocurrió la invasión persa logró reunir á casi todos 
los griegos contra los ejércitos de Jérges. No tenia 
ya influencia ninguna cuando Roma fué á Grecia. 
Fué éste con todo el solo conato que hubo en la an
tigua Europa por constituir una nación como las de 
nuestros tiempos. Se habla también de una confede
ración general de las naciones galas para combatir 
á César; pero aquello fué, no una confederación, 
sino una coalición pasajera como hecha para un solo 
objeto. En las demás naciones no sucedió ni tanto. 
No bastó á congregarlas ni áun la necesidad de la 
común defensa. Porque no podia Viriato arrastrar á 
las de España á que lucharan con él y la Lusitania 
contra los romanos, las castig-aba con tanto ó más 
furor que á los invasores. 

sLas pequeñas y numerosas naciones distribuidas 
en la antigüedad por cada región de Europa, con-
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viene recordarlo, no llegaron espontáneamente á 
formar juntos verdaderos cuerpos políticos. Si los 
formaron con los romanos y los bárbaros, fué sólo, 
según se ha dicho, como grupos de pueblos vencidos. 
Se descompusieron en la Edad Media, y la causa no 
es difícil encontrarla. Hijas las grandes naciones 
sólo de la violencia, no de la necesidad, como las 
pequeñas, era natural que se deshicieran luégo que 
faltase ó se relajase la fuerza que las habia formado 
y las mantenía íntegras; luégo que por un suceso 
cualquiera pudiesen sus diversos elementos recons
tituirse conforme á su índole y á su tendencia. Así 
se los vió no sólo limitándose á componer pequeños 
reinos, sino también dando tal independencia á las 
ciudades, que no parecían éstas sino naciones de na
ciones, apénas unidas por otro lazo que la débil au
toridad de los monarcas. 

»Más tarde se fueron agrupando otra vez las pe
queñas naciones; pero conviene observar de qué 
modo. Fueron unas reunidas por la espada, otras 
por entronques de dinastías, las más, casi todas, sin 
su consentimiento. Tendieron sin cesar las vencidas 
á separarse de las vencedoras; callaron las otras sólo 
mientras se les respetó la autonomía. En cuanto se 
la atacaron, surgió la protesta. 

»Si las grandes naciones se hubieran formado y 
subsistido sin menoscabar la autonomía de las pe
queñas que las compusieran, ¿habrían pasado acaso 
por tantas vicisitudes^ Alemania, por ejemplo, no ha 
dejado de formar nación desde los tiempos de los 
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Carlovingios. Ha variado en su Constitución, ha su
frido grandes mudanzas en sus diversos Estados; 
pero ha permanecido entera hasta el presente siglo. 
¿Por qué? Porque se han conservado siempre autó
nomas las muchas naciones de que consta y hasta 
sus más humildes repúblicas; porque todos estos 
pueblos, sólo para los intereses á todos comunes, 
han debido reconocer un emperador y una Dieta. No 
estaban unidas al poder central por vínculos bas
tante fuertes, y vivían agitadas por funestas guer
ras; pero conservaban la independencia en su vida 
interior, y esto bastaba para que no se disgregaran 
ni dejaran de tener el suelo alemán por patria. Re
cuérdese que hemos observado el mismo fenómeno 
en Suiza y la república de "Washington. Léjos de 
desmembrarse estas dos naciones desde que lo fue
ron, han ido, como hemos visto, ganando nuevos 
pueblos. 

¿Qué nos dicen todos estos hechos? Que la necesi
dad económica acercó á las familias y dió origen á 
la ciudad, el primero y el más natural de los grupos 
políticos. Que la ciudad es la nación por excelencia, 
y naciones fueron en un principio y siempre que 
pudieron todas las ciudades. Que si una nueva nece
sidad económica no hubiese oblig'ado á las ciudades 
á entrar unas con otras en relaciones, por la volun
tad de los pueblos no se habría llegado nunca á la 
formación de las naciones múltiples. Que esas na
ciones múltiples, debidas á la necesidad, han sido 
siempre pequeñas, y la acción de sus poderes públí-
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eos no ha alcanzado nunca á la vida interior de las 
ciudades que las constituían, sólo si á los negocios á 
todas comunes. Que las grandes naciones han sido 
casi siempre hijas de la violencia y se han disgrega
do apenas ha desaparecido ó disminuido la fuerza que 
las unia. Que sólo viven sin solución de continui
dad las federalmente organizadas, es decir, las que 
dejan autónomos los Estados que las constituyen.» 

«Oigo ya la voz de mis contradictores: «La fede
ración seria hoy un anacronismo, me dicen. Pudo 
ser buena cuando estaban las sociedades en la infan
cia, no ahora que son adultas. El mundo camina á 
la unidad, y la historia política no es sino la série de 
los esfuerzos que han hecho los pueblos por conse
guirla. Ved que vais á destruir la obra lenta de los 
siglos y hacernos retroceder á la Edad Media, cuan
do no á los tiempos de la antigua Grecia. Enhora
buena que por la federación tratéis de reunir en un 
haz las naciones de Europa—utópico ó realizable, 
este es un noble deseo—; pero si no queréis desor
ganizarlas, no la llevéis al gobierno de cada na
ción, no inoculéis en los pueblos ese gérmen de 
disolución y de muerte. La podríamos tolerar en 
los que de nuevo se formasen, no en los ya for
mados. La federación es la debilidad; la unidad, 
la fuerza. La federación es el predominio de los 
intereses pequeños; la unidad, el de los grandes in
tereses.» 

»Sstos argumentos andan hoy en bocado muchos 



76 
y pasan por indestructibles. Examinémoslos. Uno 
de los pueblos más activos y más poderosos del 
mundo, el primero en haber realizado el ideal de la 
democracia, el más genuino representante de la 
vida moderna, son los Estados-Unidos de América: 
están federalmente constituidos. La nación que hoy 
predomina en Europa, no ya sólo por sus armas sino 
también por sus letras, es Alemania: aunque reor
ganizada de ayer, sobre el principio federal des
cansa. ¿Son una y otra pequeñas naciones? ¿Son la 
voz de pequeños intereses? Cuenta la primera 30 mi
llones de habitantes: algunos millones más la se
gunda. Es aquélla el porta-estandarte de la liber
tad política; ésta el de la libertad religiosa. Recuér
dese ahora cómo han resuelto la pavorosa cuestión 
de la esclavitud los Estados-Unidos. ¿Qué nación ha 
mostrado en esto ni más grandeza, ni más energía, 
ni más audacia? Han debido arrostrar una de las 
más sangrientas guerras civiles, y la han arrostra
do, y no han perdonado sacrificio por que prevale
ciera su generoso pensamiento. Y hoy millones de 
esclavos son ya no sólo hombres, sino ciudadanos. 
¿Y es la federación un anacronismo? ¿Y son los pue
blos federales débiles y eco de mezquinos inte
reses? 

»A.demás de estas dos naciones, son federales en 
Europa Suiza, en América Méjico, Nueva Granada 
y las repúblicas del Plata. Lo es aquí la misma Aus
tria, sobre todo en sus relaciones con Hungría. 
Hungría se levantó en 1848 por su independencia; 
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yaUuque fué vencida, no dejó de ser para el impe
rio una perturbación y un peligro. Austria, para 
evitar con ella sus eternas contiendas, no encontró 
mejor medio que devolverle la autonomía, irse á co
ronar en Pesth y no dejarla unida sino por lazos 
federales al g-obierno de Viena. Le otorgó que se 
rigiera por sus propias leyes, tuviera su adminis
tración, su Parlamento, y fuese dentro de su vida 
interior completamente dueña de sí misma. Aca
so no esté léjos el dia en que haga otro tanto con 
Bohemia. 

»¿Y es la federación un anacronismo? ¿Qué nación 
tenéis hoy por la más unitaria? ¿Francia? Bona-
parte,,uno de sus genios, disuelta la Confederación 
Alemana, la restableció bajo el nombre de Confede
ración del Rhin. Luis Napoleón quiso después de la 
batalla de Solferino confederar á los pueblos de Ita
lia. Se me dirá que no querían este régimen para su 
patria; pero no lo verían, cuando lo empleaban, tan 
contrario al espíritu de los tiempos. La nación mis
ma estaba sin saberlo, y tal vez sin quererlo, im
pregnada de la idea del federalismo. Allá, en su 
bello y grandioso movimiento del año 1789, celebra
ba sus triunfos revolucionarios con las brillantes 
fiestas de la Federación, las más imponentes que ha 
concebido la imaginación de los pueblos. En su cé
lebre Convención tenia un partido que, si no era fe
deral, acariciaba la esperanza de encontráronla 
organización de las provincias un escudo contra la 
tiranía de París sobre la Asamblea. En 1871 vió de 
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improviso a ese mismo París levantarse armado y 
entusiasta por su autonomía, llamar á las demás 
ciudades á conquistar la suya, proclamar la federa
ción, y caer por ella envuelto en fuego y sangre. 
¿Cuándo ni dónde se ha visto mayor explosión de fe
deralismo que la que entónces hubo en la capital de 
la vecina república"? 

»Quizá dude el lector de la significación de estos 
hechos. La primera fiesta de la federación se celebró 
en el Campo de Marte el dia 14 de Julio de 1789» 
Fueron allí de todos los puntos de Francia hasta 
60.000 hombres, agrupados bajo las banderas de sus 
respectivas provincias. Estas banderas, lo mismo 
que la oriflama nacional, fueron bendecidas por el 
obispo de Autun desde el altar de la patria. Habló 
Lafayette por los 60-000 delegados así como por sí y 
el ejército, y juró ser fiel á la nacio%,,QX rey y á las 
leyes. Ni entónces ni después se dió á esos repre
sen tantas de las provincias otro título que el de con
federados.—Que los girondinos tendían al federalis
mo nos lo descubre en sus Memorias la misma ma
dama Roland, que lo era y trata de sincerarlos de 
este cargo. Por ella sabemos sus ideas sobre los de
partamentos y las razones con que defendía Buzoteste 
sistema de gobierno. De todo lo que nos dice se in
fiere que si sostenían la unidad y la indivisibilidad 
de la república, era sólo por creerlas en aquel mo
mento necesarias para hacer frente á Europa. Nos 
lo acaba de probar la conducta que siguieron des
pués de su caida. Fueron entónces á buscar real-
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mente en la coalición de las provincias un medio de 
acabar con la omnipotencia de París.—Hechos más 
claros aún revelan el carácter federal de la revolu
ción de 1871. El municipio que entóneos se nombró 
en París no fué j a un cuerpo administrativo, sino un 
verdadero poder: legisló y decretó para la ciudad 
como habría podido hacerlo para toda la nación el 
gobierno y la Asamblea. Se declaró autónomo, se 
presentó á los ojos de Francia como el modelo de 
los demás municipios; y para que no cupiera dudar 
de su naturaleza ni de sus propósitos, dijo, al consti
tuirse, por boca de Beslay, su presidente: «De hoy 
más ha de hallar en la república cada uno de los 
grupos sociales su completa libertad de acción y su 
plena independencia. De todo lo que sea local debe 
conocer la ciudad; de lo regional, el departamento; 
de lo nacional, el gobierno;» fórmula tan breve como 
completa del federalismo. 

»La federación, léjos de ser una idea de otros tiem
pos, es la de los nuestros. Mostesquieu, que no per
tenecía por cierto á la Antigüedad ni á la Edad Me
dia, la consideraba como el sólo sistema capaz de 
obviar los inconvenientes de las pequeñas y las 
grandes naciones, conciliar las ventajas de la repú
blica con la grandeza de la monarquía y será la vez 
amparo de la libertad y garantía dei órden [Espíri
tu délas ley es ¡ lib. IX, cap. I). Proudhon terminó 
por hacer de ella su programa de gobierno. La mi
raba como la solución de todas las antinomias polí
ticas, como el más firme valladar contra las usur-
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paciones del Estado y la idolatría de las muehedum-
hres, como la más solemne expresión de la dignidad 
del hombre, como el único sistema por el que des
cansan en un equilibrio indestructible la paz y la 
justicia [Del Principio Federativo). Gervino, uno 
de los más sensatos y perspicaces historiadores del 
siglo, cree que sólo por ella cabe asegurar la liber
tad y la paz de Europa. Ya en 1852 anunciaba el ac
tual engrandecimiento y la actual preponderancia 
de Alemania; y para cuando éstos se verificaran le 
daba por ñn político trasformar en federaciones los 
grandes Estados, cuya unidad, decia, es tan ocastb^ 
nada á peligros (/^^o^cc^o^ á la Historia del si
glo ^KIH, sección V, párrafo último). 

»Sólo desconociendo completamente cómo las 
ideas se desenvuelven y toman cuerpo, se puede 
sostener que la federación sea un retroceso. Toda 
idea es eterna y pasa por una larga série de evolu
ciones antes no llega á realizarse en todo su conte
nido y en toda su pureza. Las vemos por este moti
vo reaparecer con frecuencia en el curso de los 
acontecimientos. Las instituciones en que se encar
nan, los hechos por que se manifiestan, las formas 
que revisten, no son con todo las mismas. Cambian 
de siglo á siglo y hasta de pueblo á pueblo. Cambian 
principalmente según el lugar que ocupan y la im
portancia que tienen entre las demás del mismo ór-
den; y suelen ser cada vez más perfectas. Esto es lo 
que ha sucedido y no podia ménos de suceder con 
la federación, antigua como el mundo. La distin-
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güimos ya en ios primeros albores de la historia. La 
hallamos primeramente entre los israelitas y los fe
nicios, después en Grecia é Italia, más tarde en la 
misma Italia, en Alemania, en Holanda; al fin en las 
naciones que hoy la tienen por base de su org-aniza-
cion política. Distaba en la Antigüedad y en la Edad 
Media de ser, como hoy, el principio generador de 
todo un sistema; distaba de presentarse aplicable á 
vastas sociedades y á todo el humano linaje. 

^Es la federación la idea más viva de nuestro siglo 
y llegará á ser un hecho en todos los pueblos, siga 
ó no Alemania la política que le dictan sus intereses 
y le aconseja Gervino. ¿Qué importa que sea otro el 
principio sobre que se hayan formado y descansen 
algunas naciones? Lo hemos visto ya, se las ha 
compuesto y descompuesto veinte veces en el dila
tado curso de la historia. Cuando así no fuese, es 
obvio que no habríamos de pararnos en una organi
zación irracional sólo porque ya la tuvieran. Porque 
vamos sin tregua de lo irracional á lo racional so
mos hombres. ¿Qué no hemos dicho de los antiguos 
que sacrificaban el individuo al Estado? Como de la 
personalidad del Estado hemos distinguido y eman
cipado la nuestra, es justo que distingamos y eman
cipemos la de la ciudad, que ha sido el primero y el 
más natural ele los grupos políticos, y la de las pro
vincias, que fueron ántes naciones. Es por demás 
ilógico que se respete sólo la autonomía de los dos 
extremos de la série. Lo es tanto más cuando se 
considera que cada grupo debe su origen á diverso 
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órden de necesidades, y tienen todos por lo mismo 
distinto circulo en que moverse. La organización 
más racional ha de ser naturalmente la que permita 
la libre acción, dentro de sus respectivos circuios, 
no ya tan solo de estos grupos, sino también de 
cuantos en ellos se formen para llenar los diversos 
fines de nuestra vida. Y pues todas estas cosas per
mite la federación, por ella hemos de constituir áun 
los Estados que por la unidad se formaron y en la-
unidad siguen viviendo. 

»Yerra el que crea que por esto se hayan de disol
ver las actuales naciones. ¿Qué había de importar 
que aquí en España recobraran su autonomía Cata
luña, Aragón, Valencia y Múrcia, las dos Andalu
cías, Extremadura, Galicia, León, Astúrias, las pro
vincias Vascongadas, Navarra, las dos Castillas, las 
islas Canarias, las de Cuba y Puerto-Rico, si entón-
ces como ahora había de unirlas un poder central 
armado de ia fuerza necesaria para defender contra 
propios y extraños la integridad del territorio, sos
tener el órden cuando no bastasen á tanto los nue
vos Estados, decidir las cuestiones que entre éstos 
surgiesen y garantir la libertad de los ciudadanos? 
Si este poder había de tener además á su cargo los 
intereses verdaderamente nacionales, ¿cambiaría la 
manera de sér de la Nación? La Nación seguiría 
siendo la misma. Y ¿qué ventajas no resultarían del 
cambio? Libre el poder central de toda intervención 
en la vida interior de las provincias y los munici
pios, podría seguir más atento la política de los de-
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sentir mejor la Nación y darle mejores condiciones 
de vida, organizar con más economía los servicios y 
desarrollar los grandes intereses de la navegación y 
el comercio; libres por su parte las provincias de la 
sombra y la tutela del Estado, procurar el rápido 
desenvolvimiento de todos sus gérmenes de prospe
ridad y de riqueza: la agricultura, la industria, el 
cambio, la propiedad, el trabajo, la enseñanza, la 
moralidad, la justicia. En las naciones federalmente 
constituidas, la ciudad es tan libre dentro de la pro
vincia como la provincia dentro del cuerpo general 
de la república; tendría España verdaderos focos ele 
vida hasta en el último de sus municipios. Merced á 
la autonomía de que gozaron , tuvieron en otros 
tiempos largos períodos de grandeza y gloria mu-
chas de nuestras ciudades. 

»Se dice que se rompería cuando menos la unidad 
de las naciones; pero nada más inexacto. Son unas 
las naciones mientras siguen formando un todo or
gánico. J\TO porque el organismo cambie, la unidad 
se rompe. Se rompe sólo cuando desaparece la fuer
za que mantenía dentro del todo las partes. Aquí en 
España, por ejemplo, el año 1808 se descompuso de 
repente nuestro organismo político. Abandonáronla 
sus reyes, que eran todo el poder de aquel tiempo, 
cuando la tenían ya invadida las tropas de Bona-
parte. Gracias á la fuerza de cohesión que existia 
entre las provincias, no bastaron ni tan extraordi-
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narios sucesos a romper la unidad de la patria. Se 
reorganizó la Nación primero por la Junta Central y 
luég'o por unas Córtes que variaron esencialmente 
la Constitución del Estado. Antes, como después de 
esta mudanza, siguió una España. 

»Sé que muchos entienden de otro modo la unidad 
de las naciones. No las consideran unas sino cuando 
forman un solo cuerpo de ciudadanos y tienen para 
todos unos mismos poderes y unas mismas leyes; 
cuando las provincias y los pueblos no son más que 
entidades administrativas sin realidad de ningún 
género; cuando el Estado es la fuente de toda auto
ridad y de todo derecho, y por los gobernadores y 
los alcaldes, sus agentes, puede extender su acción 
á la más apartada aldea y hacerla sentir en todos los 
ámbitos del reino. Pero esta idea de la unidad es 
inadmisible. Los pueblos y las provincias son por 
lo ménos tan reales como las naciones. Es verdade
ramente quimérico buscar la unidad en la . nega
ción de estas realidades. Si se las niega, ¿en qué des
cansará la realidad de las naciones mismas? ¿Por 
qué no podrán á su vez ser meras entidades admi
nistrativas dentro de imperios como el de Napoleón 
ó como el de Carlomagno? 

»Esta idea de la unidad nos lleva, además, como 
por la mano al absolutismo. ¿A qué la multiplicidad 
de poderes? ¿A qué ese antagonismo entre los reyes 
y los parlamentos? ¿Por qué no desde luégo un Dios, 
un monarca y una ley para las naciones? Aunque 
no hasta sus últimas consecuencias, ha determinado 
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esta idea la marcha de algunos pueblos. Los efectos 
han sido desastrosos. Ella es la que ha llevado á las 
capitales la vida de las provincias; ella la que ha pa
ralizado la iniciativa de las ciudades y las ha acos
tumbrado á esperarlo todo de la omnipotencia de los 
gobiernos; ella la que ha puesto á merced de los 
ejércitos la libertad de los ciudadanos y la dignidad 
de la patria; ella la que ha condenado las naciones á 
fluctuar entre la reacción y la revolución y las man
tiene en perpétuo estado de guerra. 

»Los elementos constitutivos de las naciones, son 
hoy el individuo, el pueblo y la provincia. No es des
truyéndolos ni privándolos de las naturales condi
ciones de su existencia como se los ha de llevar á la 
unidad, sino subordinándolos, tales como son, á una 
fuerza que los obligue á moverse dentro de la vida 
de la nación áque pertenezcan. Los planetas, no por
que hayan de girar alrededor del sol y de él reciban 
luz y calor, tienen todos unos mismos movimientos 
ni una misma vida. Cada uno de ellos es una varie
dad dentro de la unidad del sistema. Esta variedad 
en ía unidad, ó lo que es lo mismo, esta unidad en la 
variedad, es general en la naturaleza, donde obede
cen á la sola ley de la necesidad todos los séres, ex
cepto el espíritu del hombre. ¿Y habríamos de opo
nernos á la variedad, tratándose de reducir á la uni
dad séres que nacieron libres? 

»La unidad en la variedad, y no otra, es la posible 
en la organización de las sociedades. La variedad, 
después de todo, existe y seria locura empeñarse en 



prescindir de un hecho, A pesar de las invasiones, 
de la mezcla de razas, de los esfuerzos hechos para 
borrar diferencias de pueblo á pueblo, hay dentro de 
cada nación provincias con carácter y fisonomía 
propias que el hombre ménos observador distingue 
apénas encuentra ocasión de compararlas. Ni por la 
lengua, ni por los hábitos, ni por el traje, ni por las 
facciones es posible confundir aquí ni á un castella
no con un catalán, ni á un valenciano con un ara
gonés, ni á un andaluz con un vasco. Donde falta la 
diversidad de leyes, quédala de usos y de costum
bres. Nadie confundirá tampoco en Francia al pro-
venzal con el bretón, n iá los gascones con los pari
sienses; ni en Inglaterra á los irlandeses con los an-
glos; ni en Austria á los alemanes con los bohemios 
ó con los húngaros; ni en Rusia á un finlandés con 
im cosaco. Separa á todos estos pueblos y á otros 
ciento que pudieran citarse, no sólo la naturalezaj 
sino también la historia. 

»La federación es, pues, el mejor medio no sólo 
para determinar y constituir las nacionalidades, sino 
también para asegurar en cada una la libertad y el 
órden y levantar sobre todas un poder que, sin me
noscabarles en nada la autonomía, corte las diferen
cias que podrían llevarlas á la guerra y conozca de 
los intereses que les son comunes. No comprendo á 
la verdad ni por qué la han abandonado tan fácil
mente muchos que ayer la enaltecieron, ni por qué 
la presentan otros como un mónstruo que amenaza 
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devorar la patria. Extrañábase el g-irondino Buzot 
de que la considerasen los montañeses una herejía 
política; ¿qué diria si ojese el concierto de im
precaciones que sobre ella arrojan aún los que bla
sonan de liberales y de sensatos? Si una causa pu
diera desacreditarse por los desórdenes y áun los 
crímenes que á su sombra se cometieran, lo más 
santo merecería el general anatema. Es una verda
dera puerilidad condenar la federación por hechos 
que soy el primero en lamentar, pero que han dista
do de ser tan graves como los que precedieron al 
triunfo de ideas ménos fecundas.» 

En la importantísima obra de que copio los ante
riores párrafos se demuestra palpablemente y con 
rica abundancia de datos , que el sistema repu
blicano federal es, bajo todos conceptos, el que más 
se adapta á las necesidades y costumbres de los pue
blos, el que mejor armoniza el órden con la libertad, 
el rigorismo de todos los servicios con la economía; 
ventajas todas que dan por infalible resultado el en
grandecimiento moral y material de las naciones y 
cortan de raíz el inmenso cúmulo de males que el 
avasallador unitarismo engendra. 

La demasiada extensión del presente capítulo y 
la ninguna duda que en mi concepto debe quedar á 
mis lectores sobre las excelencias de tan paternal 
sistema de gobierno, me relevan de entrar en otros 
pormenores por demás difusos y, hasta cierto pun
to, ágenos á la índole del presente libro. 



CAPITULO VI . 

Antecedentes h i s tór icos , c a r á c t e r y condiciones 
especiales del pueblo español .—Sus instintos 

autonómicos . 

El origen de la población de España data de la 
venida de Tubal (año 3869 antes de J. C, ó sea el 
131 después del diluvio), desde cuya época fué nues
tro territorio habitado por una porción de pueblos, 
descendientes de los iberos unos, de los celtas otros,, 
completamente aislados é independientes entre sí. 
Cada uno de estos pueblos tuvo en distintas ocasio
nes necesidad de sostener, y sostuvo con tesón, i n 
numerables ludias por defender su autonomía. 

Por una parte la confusión que aparece en la his
toria militar de los tiempos primitivos, y por otra 
la necesidad de no hacer este capítulo demasiado 
largo, me obligan á pasar por alto una gran parte 
de aquella época que puede considerarse como la de 
la infancia del pueblo español. 

Principiaré, pues, mi relato desde la venida de la 
expedición cartaginesa mandada por Amílcar (1). 

(1) Por este tiempo ya hacia algunos años que los cartagineses^ 
delicados al comercio, se hallaban establecidos en nuestro suelo. 
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El año 237 antes de J. C, el Senado de Cartago 

mandó al general Amílcar Barca con un fuerte y 
numeroso ejército para que se apoderase de todo el 
territorio español; y desembarcando en el puerto de 
Cádiz dió principio á su conquistadora obra, que le 
costó nueve años de ruda é incesante lucha, consi
guiendo verla casi por completo realizada, no sin 
recibir inequívocas pruebas del indómito valor de 
los españoles, que en cien y cien combates demos
traron á los cartagineses de cuánto es capaz un pue
blo que defiende su independencia y sus hogares. 

En el sitio de Hélice (1) fué destruido el ejército 
de Amílcar y muerto este célebre caudillo, mer
ced á una estratagema de que se valieron los Vec-
iones (2). 

Al difunto Amílcar sucedió en el mando Asdrú-
bal, quien con su carácter amable y bondadoso con
siguió captarse las simpatías de muchos pueblos; 
más no por ello dejaban éstos de luchar por su au
tonomía. Sucédele después Aníbal, hombre de no 
poco talento y pericia militar, aunque de poco le va
lieron sus excelentes dotes en el célebre sitio de E l -
mantica (Salamanca), donde fué por los naturales 
del país engañado. 

Pone después sitio á Sagunto (3), en cuya plaza, 
defendida sólo por débiles tapias, prolongaron los 

(1) Población que se ignora donde estuvo situada. 
(2) Pueblos situados en los actuales confines de Extremadura 

y León. 
(3) Año 219 antes de J.C. 
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eápañoles su resistencia llevándola hasta el herods-
mo, y sellando con su sangre generosa su acendrado 
amor á la independencia. Sagunto cayó porque no 
tenia medios de resistencia que oponer á un ejército 
tan bien organizado, armado y dirigido (según la 
época) como el que Aníbal mandara; pero cayó en
volviendo en sus escombros los cadáveres de sus he-
róicos defensores, que al abandonar este mundo le
gaban á las futuras generaciones una brillante pá
gina de gloria, digma de general admiración. 

La dominación cartaginesa en España fué siem
pre una reñida ludia sostenida sin treg'ua ni des
canso, aunque aisladamente, por los habitantes de 
una ú otra comarca contra el invasor. 

La guerra declarada entre Roma y Carfcago des
pués de la toma de Sagunto, dió lugar á que la re
pública romana enviase á la Península ibérica dos 
ejércitos á las órdenes de los hermanos Publio y 
Gneo Scipion, de los cuales el primero fué derrotado 
en la batalla del Tessino, y el segmndo llegó á Es
paña, logrando, durante los años 214 antes de J. C, 
213, 212 y 211, vencer á los cartagineses mandados 
respectivamente por Hanmon, Amílcar, Asdrúbal y 
Magon. 

Los pueblos que tanto habían luchado contra los 
cartagineses volvieron nuevamente y, si cabe, con 
mayores bríos á la pelea contra los romanos. Astapa 
(hoy Estepa, ciudad de la antigua Bética) renovó las 
glorias de Sagunto: Numancia llevó su denuedo 
hasta rayar en lo imposible, mereciendo que en pie-
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no Senado romano se denominase á esta población 
con el nombre de terror de la república. Con sólo 
5.000 habitantes que contaba derrotó un ejército de 
30.000 combatientes, mandado por Quinto Pompeyo 
Rufo; otros dos muy numerosos, á las órdenes de 
Popilio y Cayo Hostiiio; y últimamente, para some
terla fué necesaria la venida de Publio Emiliano 
Scipion á la cabeza de 70.000 hombres, no atrevién
dose sin embarg-o este caudillo á empeñar ningún 
encuentro formal y viéndose obligado á rendir por 
hambre á los heróicos numantinos. Mas éstos pre
firieron la muerte á la deshonra; y al apoderarse 
aquél de la ciudad, sólo encontró un montón de 
minas que sepultaba las cenizas de sus heróicos de
fensores. 

Consiguieron por fin los romanos la completa do
minación de España; pero en la lucha titánica al 
efecto sostenida, bien pudo admirarse el heroísmo 
de los pueblos que, sin medios de defensa, sin orga
nización y sin concierto entre sí, realizaron tan pro
digiosos hechos de valor en defensa de su indepen
dencia. 

Entre los héroes que durante esta brillante epope
ya alcanzaron un elevado puesto en el suntuoso 
templo de la fama, merece especial mención un os
curo guardador de cabras, que con su audacia, su 
talento estratégico y su fecundo genio militar llegó 
á ser, si no el descubridor (1), al ménos el perfeccio-

(1) A l luchar contra los eartagiaose.?, ya los españoles emplearon 
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nador del arte de combatir en guerrillas; de esa tác
tica á quien Eustow, el ilustre catedrático de Zurich, 
llama táctica de las g'uerras nacionales j que con 
justicia se apellida táctica española] la misma que 
tantos dias de gdoria ha proporcionado después á 
nuestra patria; la que inmortalizó tantos nombres; 
la que tantas veces humillara á las aguerridas hues
tes del primerNapoleon. 

Viriato, pastor en un principio y después bando
lero (únicamente para con los romanos), tuvo oca
sión de distinguirse poniéndose á la cabeza de los 
pueblos lusitanos, profunda y justamente indigna
dos con el infame proceder del pretor Galva, quien 
después de ofrecer á aquéllos una paz ventajosa, los 
cogió desprevenidos, fiados en su palabra, y pasó á 
cuchillo 9.000 hombres indefensos é hizo prisione
ros á otros 20.000. Alzanse entóneos clamando ven
ganza los que quedaban libres, elig-en por caudillo 
á Viriato, y empiezan á hostilizar en los Algarves y 
la Andalucía á las tropas romanas, no dejándoles, 
entre sorpresas y emboscadas, un solo momento de 
reposo. 

«En una ocasión (dice el escritor militar don 
Cándido Varona (1), fueron sorprendidas las tropas 
de Viriato por Victilio, el que derrotó á una pequeña 

con admirable éxito el modo de combatir á la desbandada, dispersán
dose ó reuniéndose según convenia á su situación, caso y objeto, y 
aprovechándose de los accidentes del terreno para poder mejor moles
tar al enemigo. 

(1) Apuntes para un libro de historia y arte militar, pág. 46. 
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parte de ellas, obligando á las restantes á retirarse á 
un paraje donde tenia por segura la victoria, pues 
.sobre ser sumamente angosto lo creia sin salida. 

»E1 caudillo español reúne su gente, la anima y 
le advierte que cuando viese que iba á acometer á 
los romanos se quedaran con él únicamente 1.000 
caballos, y que los demás por distintas veredas em
prendiesen la retirada para la ciudad de Trívola, 
donde debían esperarle: así se verificó efectivamente, 
y el general romano, indeciso á qué cuerpo acometer 
y temiendo alguna estratagema, se mantuvo á la es-
pectativa. Viriato, sin venir á las manos con sus con
trarios, los entretuvo dos dias, ya avanzando, ya re
tirándose, hasta que aprovechando la oscuridad de 
la noche y conocedor del terreno emprendió la re
tirada, en la que presumía no le habían de molestar 
los romanos. 

»Este ardid de Yiriato aumentó considerablemen
te el número de sus fuerzas. Victilío, que iba en su 
persecución le avistó, logrando el general lusitano 
atraer á aquél á un sitio donde tenia preparada una 
emboscada, en la que alcanzó sobre los romanos 
una completa victoria con la muerte de Victilío. Dos 
nuevos triunfos consiguió Viriato sobre los romanos 
con una tercera parte ménos de gente, obligando así 
á Roma á mandar á España á Mételo con nuevas 
tropas, más que para continuar la guerra, para 
ajustar un tratado de paz, lo cual se verificó, que
dando aprobado por el Senado romano. El pretor Ce-
pion sostuvo que esta paz era deshonrosa para la 
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república, y en su consecuencia, liss tropas romanas 
volvieron á invadir el territorio lusitano: sorprendi
do Viriato de tan rastrero proceder, que en nada se 
ajustaba á la nobleza y dignidad que á un pueblo 
deben distinguir siempre, mandó al pretor para in 
formarse de lo que pretendía á sus capitanes Zula
co, Ditalco y Minuro, que sobornados por el general 
romano asesinaron á su regreso y de una manera 
infame á Viriato el año 140 antes de J. C.» 

Los romanos después de adoderarse del territorio 
español, primero lo dividieron en dos provincias, 
llamadas España ulterior y España citerior (1) y 
después en tres, Bética, Lusitania y Tarraconense, 
y emplearon cuantos medios les sugirió su celo, 
desde el terror hasta el cariño y la persuasión, para 
apagar en los pueblos ibéricos su fiero ardor por la 
independencia, lo cual no pudieron conseguir, n i 
evitar que bajo su dominio conservasen todas y cada 
una de estas provincias ciertas preeminencias, fueros 
y libertades, continuando en el uso de sus antiguos 
privilegios, costumbres, leyes y religión, por más 
que estuviesen sometidas á la autoridad de un Ma
gistrado de la República, á (juien se daba el nom-
"bre de pretor, y cuyas funciones eran análogas á las 
de los actuales gobernadores. 

En el mismo estado continuaron durante el largo 
período de la dominación romana (seis siglos próxi
mamente); pues si bien es cierto que las provincias 

(1) Comprendía la España ulterior el Portugal y la Andalucía, y la 
citerior el resto de la Península ibérica. 
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tenían en sus pretores la fuente y el origen de la 
administración de justicia, y por la unidad de proce
dimiento se iba á la del derecho, no lo es ménos que
jas ciudades todas de la Península se hallaban suje
tas á muy distintas condiciones, siendo unas esti-
pendinarias, otras latinas, otras iláticas, otras colo
nias, otras confederadas, otras municipios, y gozan
do cada cual de mayor ó menor libertad, según su 
categoría. Y aunque después de ser declarados ciu
dadanos todos los súbditos del imperio romano, y 
obligados todos al pago de los tributos, fueron des
apareciendo las diferencias entre vencedores y ven
cidos y poco á poco prevaleciendo entre nosotros la 
lengua, el culto, y las leyes de los conquistadores, 
con lo cual alcanzó la Península ibérica cierta uni
dad que jamás habia tenido, esto fué obra del poder 
extraño que por el derecho de la fuerza se imponía; 
pero nunca efecto de la voluntad de los pueblos, que 
suspiraban, como siempre, por su independencia. 

El imperio romano, que habia olvidado por com
pleto la saludable práctica de las virtuosas y mori
geradas costumbres republicanas que un día eleva
ron al pináculo de su poderío á la ciudad que domi
nara al mundo, trocándolas por la indolencia, el l u 
jo, la ambición y los vicios más detestables, que con 
el embrutecimiento causan la muerte de ios pueblos, 
como causan la muerte del individuo que en aqué
llos se encenaga, se encontraba ya á la muerte de 
Teodorico (año 395 de nuestra era) en el último pe 
ríodo de su más vergonzosa decadencia. 
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Deja Teodorico su imperio dividido en dos para 

sus hijos Arcadio y Honorio; pero sus tutores, Rufi
no y Estiiicon, tratando de usurparles la corona ha
cen venir de las heladas reg'iones del Norte ejércitos 
de bárbaros que se apoderan de casi todo el territorio 
imperial. 

A España vinieron los suevos, que ocuparon toda 
la parte de Castilla la Vieja, León y Galicia; los ván
dalos, que se apoderaron de Andalucía, y los alanos, 
que tomaron posesión de Cartagena y Portugal. 

Los godos (1) invadieron la Italia, tomaron á Ro
ma, obligaron á Honorio á que les cediese el gobier
no de las Gálias y el de España; y después de apo
derarse de las Gálias se trasladaron á nuestro suelo, 
cuya conquista emprendieron y llegaron por último 
á conseguir, lanzando al Africa á los suevos, vánda
los y alanos. 

Al principio de la invasión de los bárbaros del 
Norte, viendo los españoles que Roma no les pres
taba ningún auxilio, se levantaron algmnos contra 
ella (2) y más tarde se confundieron con los invaso
res, que supieron captarse su aprecio. 

A pesar de la fuerza y poderío de los godos, tu
vieron necesidad de sostener por espacio de dos si
glos una terrible y encarnizada lucha para dominar 
por completo á los españoles, que, renovando las 

(1) De la provincia de Gothia en la Escandinavia, la cual com
prende hoy la Suecia, Dinamarca y Noruega. 

(2) A los que tal hicieron se les denominó Bagaudas {áe\ nombre 
céltico Bagad) que significa Junta. 
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glorias de Sagunto y de Numancia, peleaban cada 
vez con mayores bríos en defensa de su indepen
dencia. Los más tenaces fueron los astures, los cán
tabros y los vascos, que no bien eran sometidos por 
la fuerza de las armas cuando volvían de nuevo á 
rebelarse contra sus dominadores. 

No consiguieron los godos la unidad española sino 
á costa de torrentes de sangre vertida en los campos 
y en las calles; teniendo, no obstante, necesidad de 
hacer á los pueblos concesiones tan importantes 
como la de abjurar el arrianismo, abrazando la reli
gión católica que en nuestro suelo imperaba; la de 
promulgar un código para todos los españoles, y la 
de abolir la ley de razas, que prohibía el matrimonio 
entre godos y romanas y romanos y godas. 

Viene después la invasión de los árabes, y tras el 
sangriento desastre del Guadalete se esparcen aqué
llos por todo el territorio español, cuyos pueblos, 
roto el lazo que los unia, hacen por su propia defen
sa los mayores esfuerzos. Y si caen entre arroyos de 
sangré vertida en el sacrosanto altar de su indepen
dencia, no es para sepultarse bajo la asquerosa 
planta del conquistador, sino para levantarse con 
mayores bríos, como con más vigor retoña en pr i 
mavera la yerba que afilada guadaña corta por el 
otoño en el fértil prado. 

No bien los árabes terminaban la primera etapa de 
su campaña conquistadora, cuando los astures, re
fugiados con Peiayo en los riscos de Covadonga, y 
los cántabros y vascos en las empinadas crestas de 

7 



98 
sus agrestes montañas, se alzaban por conseguir su 
independencia, que á costa de heróicos sacrificios 
lograron al fin formando los reinos de Asturias y 
Navarra; reinos que poco á poco fueron ensanchan
do sus dominios, el primero por Galicia, Portugal y 
Castilla; el segundo por Aragón. Más tarde Aragón,. 
Castilla y Portugal fueron independientes entre sí, 
como lo fué Barcelona, su comarca y otra porción 
de condados catalanes; cuyos Estados, todos, per
manecieron autónomos, aliándose con otros para 
su común defensa sólo en casos extremos y del 
mayor pelig-ro. 

No solamente se limitó la división territorial á los 
reinos y condados de que dejo hecha mención. Ha
bía además aún entre aquellos mismos una porción 
de ciudades, villas y señoríos completamente autó
nomos, los cuales, con sus fueros municipales, sus 
privilegios y franquicias, venían á ser otros tantos 
pequeños Estados con vida propia. 

Si grande era la división de la España cristiana, 
mayor aún era la de la España árabe, donde existían 
casi tantos reinos como ciudades, teniendo cada uno 
de ellos su gobierno, su hacienda y su ejército, y 
viviendo completamente aislados é independientes 
entre sí. 

Y eso que el dogma de los árabes no podía ser 
más unitario, ü n solo Dios, un Profeta, una sola 
autoridad en la tierra; los califas, al mismo tiempo 
reyes y pontífices. Pues á pesar de todo esto no pu
dieron enfrenar el espíritu de discordia que produ-
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cían por una parte las diferencias de tribu y de 
raza, por otra la ambición y el cisma, y más que 
nada, la influencia del genio ibérico. 

Pero volvamos á la España cristiana. 
La ambición de los reyes hizo que los pueblos sos

tuviesen largas y cruentas guerras para dominar 
los unos á los otros, consiguiendo así irlos poco á 
poco agrupando unas veces por la fuerza de las ar
mas, otras por vergonzosos pactos, otras por la trai
ción y la perfidia. 

Los reyes de Castilla y de Aragón, Fernando é Isa
bel, apellidados los Católicos, consiguieron la com
pleta dominación de la España árabe, y entre aqué
llos y Felipe I I la unidad política de la Península 
ibérica, reuniendo bajo un solo cetro todos sus an
tiguos Estados; pero siempre contra la voluntad de 
los pueblos que suspiraban por su independencia, y 
que aún al someterse por la fuerza de las armas al 
poder centraiizador exigían la conservación de sus 
leyes, usos y costumbres, y el respeto á su autono
mía municipal. 

Lo mismo Fernando I de Castilla al apoderarse de 
León, que Fernando el Católico al ocupar á Navar
ra, que Felipe I I ai ser reconocido rey de Portugal, 
tuvieron necesidad absoluta de prestar solemnes j u 
ramentos de guardar y hacer guardar los buenos 
fueros, leyes y preeminencias de que respectiva
mente se hallaban aquellos Estados en posesión. 

Por virtud de estos fueros, que á pesar de su in
corporación á la corona de Castilla seguían disfru-
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tando todos y cada uno de los antig-uos reinos, lo 
mismo Portugal que Navarra, Arag-on que Cataluña, 
Valencia que León, Astúrias que Galicia, continua
ban siendo Estados autónomos que conservaban sus 
leyes, usos y costumbres; y tenían especiales privi-
legios, algunos de tal importancia, como el de con
vocar Córtes para la decisión de los grandes nego
cios, y «preeminencias de tal índole, que el rey no 
podía, por ejemplo, entrar en Aragón con tropas de 
Castilla como Aragón no lo consintiese, ni enviarle 
virey que aragonés no fuera, ni arrancar de mano 
del Justicia al que bajo el Justicia se amparara, áun 
cuando se le persiguiese por agravios á su per
sona» (1). 

No fué proclamado rey de España el poderoso em
perador de Alemania Carlos V sin que precediese su 
reconocimiento por las Córtes de los antiguos reinos, 
y su juramento de guardar y bacer guardar los fue
ros de todos y de cada uno de ellos; y tanto este mo
narca como su hijo y sucesor Felipe I I celebraron 
Córtes en todos aquellos Estados, reconociendo asi 
sus derechos y soberanía. 

Poco tiempo después de haber tomado posesión 
del trono de Castilla el citado Carlos V de Alemania, 
no pudiendo los españoles sufrir en silencio los de-

(1) En el momento en que el rey acababa de prestar solemne j u 
ramento de guardar y hacer guardar los fueros aragoneses, el Justicia 
mayor, en nombre de sus compatriotas, le dirigía las siguientes pala
bras: «Nos, que valemos tanto como vos, y todos juntos más que vos, 
os hacemos nuestro rey y señor, con tal de que nos guardéis nuestros 
fueros y libertades, y sinon non.» 
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safueros cometidos por los flamencos que aquél tra
jera consigo, los cuales consideraban á nuestra pa
tria como tierra conquistada, é irritados los castella
nos al ver la indiferencia y frialdad con el empera
dor-rey tratase á los procuradores de varias ciudades 
en las Córtes celebradas en la Coruña, alzan las Co
munidades con varias poblaciones importantes la 
bandera de la rebelión en defensa de sus libertades 
atropelladas, de sus prerogativas desconocidas, y en 
la famosa batalla de Yillalar (23 de Abril de 1521) 
renovaron las glorias nacionales, sellando con su 
sangre generosa, con el heróico sacriñcio de sus 
nobles vidas, su acendrado amor por la independen
cia patria. 

Al siguiente dia los caudillos de aquel alzamiento, 
Padilla, Bravo y Maldonado, exbalaban el último 
suspiro en un vergonzoso patíbulo levantado por el 
feroz orgullo de un sanguinario déspota; pero no 
morían con el abatimiento de los criminales, morían 
con la noble entereza de los héroes, con la santa re
signación de los mártires de una sag'rada causa. 
¡Ah! Seguramente que el solitario de Yuste no espi
ró en su monasterio con tanta tranquilidad de con
ciencia, sí es que conciencia podía abrigar en su 
alma el que siempre debía tener á su presencia las 
ensangrentadas cabezas de las víctimas que en un 
momento de torpe ira mandara cercenar por sólo el 
horrible delito de defender la libertad del pueblo, 
pisoteada por un tirano. 

Verificada durante el reinado de Felipe I I (año 
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de 1580) la incorporación de Portugal (no por la vo
luntad del pueblo ni por virtud del derecho que á 
la corona de aquel reino pudiera tener el monarca 
de Castilla, sino por los esfuerzos del ejército man
dado por el duque de Alba que tras reñidos comba
tes consig-uió someterlo), quedó por completo uni
ficada España. 

Empero la manera especial empleada para la in 
corporación de los diversos Estados que constituian 
la nacionalidad, y la diversidad de fueros, usos y 
costumbres que en cada uno de aquéllos continuaba 
imperando, hablan necesariamente de ser perma
nente foco de intestinas luchas; en primer lugar, 
porque los pueblos, acostumbrados á vivir la vida 
de la libertad, no podían de ninguna manera sufrir 
el despótico yugo del poder central; y en segundo 
término, porque tampoco el rey podia conformarse 
con que sus Estados se rigiesen por distintas leyes 
y conservasen unos fueros y privilegios que limita
ban su autoridad y le obligaban á doblar la cabeza 
ante instituciones populares que jamás los reyes re
conocieron de buen grado, y mucho ménos los de 
aquella época, quienes por derecho propio se con
sideraban dueños de las vidas y haciendas de sus 
súbditos. 

Así es que á los pocos años (1591), con motivo de 
la terrible y despiadada persecución empleada por 
Felipe I I contra su antiguo favorito Antonio Pérez, 
ocurrió el primer conflicto entre el rey y el pueblo. 
Escapado Pérez de las prisiones en que se hallaba 
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se refugió en Arag-on, su patria, donde se acogió 
al fuero de la manifestación que le ponia bajo la 
mano y escudo del tribunal del Justicia. Por de pron
to el rey se avino á que dicho tribunal juzgase á su 
antiguo ministro; pero después trabajó con la I n 
quisición para que reclamase á Pérez como reo de 
herejía y le arrancara de manos del Justicia, lo que 
verificó aquel odioso tribunal. Ruge, con sobrada 
razón indignada, la muchedumbre en Zaragoza y se 
levanta en favor de Antonio Pérez y en defensa de 
sus hollados fueros. Cométense con tal motivo no 
pocos crímenes; manda el rey tropas á sujetar la re
belión, lo que sin gran esfuerzo consigue, porque 
los pueblos se hicieron sordos á la voz del Justicia 
(Lanuza) y éste no pudo reunir en Zaragoza, donde 
quedó localizado el movimiento, más de 2.000 hom
bres. Victorioso el monarca de Castilla, primero de
safora el reino, y ejerce después de una manera fría 
y calculada las más terribles venganzas. Algo más 
tarde convocó Córtes en Tarazona, y aunque en ellas 
restableció los fueros aragoneses quedaron éstos 
sumamente limitados, hasta el extremo de verse re
ducidos á una mera sombra de lo que fueron ántes. 

Reinando Felipe IV (1640), no pudiendo ya los ca
talanes sufrir los insultos y atropellos de los caste
llanos, se sublevan en Barcelona, y desde el virey del 
Principado, conde de Santa Coloma, hasta e] ültimo 
soldado de Castilla son todos víctimas del furor po
pular. Alzase Cataluña toda en defensa de su liber
tad, reclama el auxilio del rey de Francia y le nom-
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bra conde de Barcelona, lo cual dió lugar á una 
sangrienta guerra que por espacio de once años 
enrojeció el suelo catalán, terminando en 1651 con 
la entrada de D. Juan de Austria en Barcelona y la 
confirmación de los antiguos fueros y privilegios 
del país. 

En el mismo año que se sublevara Barcelona, y 
por idénticos motivos, verifícase el alzamiento de 
Portugal, sobre cuyo liecho dice el conde de Clonard 
lo siguiente: 

«Este reino, que Labia permanecido sesenta años 
vinculado á la corona española por la voluntad casi 
omnipotente de Felipe I I y por el gobierno suave 
y templado de Felipe I I I , no pudo soportar la débil 
arrogancia del favorito que dirigía d Felipe I V (1) 
y lanzó un grito de independencia que halló eco en 
el corazón de todos los portugueses. El duque de 
Braganza subió al trono en brazos de sus entusias
mados subditos, consumándose esta revolución 
sobre todo el territorio lusitano en el término de 
nueve dias. Aquel movimiento fué fatal para los 
portugueses y para los castellanos: por ambos pue
blos se habían quebrantado las leyes de la naturale
za, los dos debían renunciar al elevado rango que 
les pertenecía en las grandes nacionalidades; pero 
los primeros cedían al sentimieuto de la indepen
dencia, noble hasta en sus extravíos, y los segundos 
experimentaban el dolor de haber perdido la ínte-

(!) Conde-Duque de Olivares. 
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gridad de la Península y presentían nuevos sacrifi
cios para recobrarla.» 

Felipe IV se obstinó con gran empeño en someter 
nuevamente á la obediencia al emancipado reino de 
Portugal; pero todo en vano: veinticinco años de 
ruda é incesante lucha no dieron otro resultado que 
causar innumerables víctimas de una y otra parte, 
y avivar más y más el ódio entre castellanos y 
portugueses. 

Después de innumerables sacrificios, después de 
inmolarse las víctimas á millares, hizo Castilla el 
último esfuerzo enviando un ejército compuesto de 
15.000 infantes, 6.000 caballos, 14 cañones y dos 
morteros que, al mando del marqués de Caracena 
marchó sobre Lisboa, y ya cerca de Villaviciosa fué 
detenido por las fuerzas portuguesas que comanda
ba Marialva. Allí se dió el 6 de Junio de 1665 la úl
tima y definiva batalla, en la cual perdimos 8.000 
hombres y la artillería, quedañdo el caudillo por
tugués dueño del campo y de la victoria que le 
aseguraba la completa independencia de su pueblo; 
independencia que aún hoy disfruta con menoscabo 
de la integridad del territorio español, sólo por 
culpa de la torpeza de un rey absoluto j - del ciego 
desenfreno de un favorito. 

Durante el resto del reinado de Felipe IV cada 
día había más tirantez de relaciones, mayor antago
nismo entre el monarca de Castilla y los antiguos 
Estados que formaban el reino: éstos celosos de sus 
libertades y franquicias, aquél infatuado con el es-
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plendor de su corona y con su ambicioso afán de 
dominio absoluto. 

En 17 de Setiembre de 1665 falleció Felipe, dejan
do la corona á su hijo Carlos I I {el Hechizado), du
rante cuyo reinado llegó España al último grado 
de su sensible decadencia; no conservando más que 
una sombra, un vago recuerdo de su antiguo pode
rlo. El rey, fanatizado por el clero, no pensaba más 
que en rezar, en presidir los autos de fe y en pedir 
á sus confesores consejos para la salvación de su 
alma, olvidándose por completo de la gobernación 
de sus Estados, cuyos destinos dejaba entregados 
en manos de cuatro frailes hipócritas que se burla
ban de la torpeza del rey y abusaban del sufrimiento 
de los vasallos. Semejante proceder no podia dar 
otro resultado que el embrutecimiento de las masas 
y la pérdida del merecido prestigio que siempre al
canzara por sus hazañas el heróico pueblo español; 
porque como dice muy fundadamente el conde de 
Clonard, el fanatismo político y religioso ha sido el 
origen de todos los grandes males que han afligido 
a la humanidad. 

En 1.° de Noviembre de 1700 murió Carlos, y no 
dejando hijos legó su corona á Felipe de Anjou, 
nieto de Luis XIV de Francia, lo que dió lugar á la 
famosa guerra de sucesión, toda vez que el empera
dor de Austria pretendía que el reinado de España 
fuera á recaer en su hijo segundo el archiduque 
Cárlos. 

El de Anjou, con el nombre de Felipe V, fué pro-
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clamado rey de España, haciendo á principios del 
año l^Ol su entrada en Madrid, apoyado por el rey 
de Francia; pero como el emperador de Austria se 
opusiera, le declaró la guerra primero por sí sólo, 
después aliado con Ing-laterra y Holanda. 

Entre las fatales consecuencias que esta guerra, 
ocasionada sólo por el ambicioso afán de dos déspo
tas que sacriñcaban el reposo de sus pueblos y la 
sangre de sus gobernados á su insaciable sed de 
mando trajo á la pobre y abatida España, se cuenta 
la pérdida de Gibraltar, cuya importante plaza, 
completamente desguarnecida, abandonada por el 
gobierno del primer Borbon que ceñia á sus sie
nes la corona de Castilla, cayó en 1704 en poder de 
los ingleses. Aún ondea en el famoso peñón del Es
trecho el pabellón inglés para eterna afrenta de la 
infausta memoria del rey que tal. baldón consin
tiera. 

Durante la lucha dividiéronse también ios españo
les en bandos que respectivamente se dividieron por 
uno ú otro pretendiente, y al terminarse aquélla 
por el tratado de Utrecht (1713), según el cual queda
ba Felipe rey de España y de sus posesiones en Ul 
tramar aunque perdiendo á Gibraltar, Mahon y 
todos los Estados de Italia y los Países-Bajos, se en
cuentran Aragón, Cataluña y Valencia desposeídos 
de sus antiguos fueros y preeminencias, bajo el pre-
testo de haber defendido al archiduque Cários y 
combatido á Felipe V. 

Pero Cataluña, como dice muy oportunamente el 
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Sr. Pí y Marg-all (1) «llevó su resistencia hasta la 
temeridad por defender y sostener sus fueros, pro
longando por más de un año la lucha; lucha san
grienta y feroz en que nadie daba cuartel ni le pe
dia; lucha en que, no ya el ódio, sino el furor agi
taba el corazón y dirigía la mano. Barcelona era, 
como siempre, el alma del movimiento. No queria 
negociar sino bajo la condición de que se le conser
vasen sus fueros; y como no se la concediesen, se 
mostraba resuelta á morir sepultada en sus ruinas. 
Cayeron al fin sobre ella todas las tropas de que el 
rey disponía, inclusas las que al efecto habla traido 
de Italia y Flandes. No cedió ni á los rigores del 
sitio ni al bombardeo. Se mantuvo en pié contra 
todos los asaltos parciales; y ya que se vió atacada 
por todas partes de cincuenta compañías de gra
naderos y cuarenta batallones, se defendió de ba
luarte en baluarte, de calle en calle, de casa en casa, 
vertiendo á torrentes la sangre. Sucumbió sólo al 
incendio. Mandó el duque de Berwick, jefe del ejér
cito sitiador, que se pusiera fuego á las casas y sólo 
asi logró reducir aquellas almas rebeldes. Allí, en 
aquel fuego ardieron, no sólo las instituciones de 
Cataluña, sino también la libertad de España.» 

Entre traiciones, perfidias y arroyos de sangre 
fueron pereciendo y sepultándose las libertades de 
los antiguos Estados bajo un cetro, reunidos por los 
Reyes Católicos y sus sucesores Cárlos I y Feli-

(1) Las Nacionalidades, pág. 231. 
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pe I I (1); mas n0 Por eso se extinguió en aquéllos el 
poderoso espíritu de iniciativa que un dia les diera 
la vida propia de la libertad. El absolutismo y la 
esclavitud pudieron por algrm tiempo anular sus 
sacrosantos derechos; mas no pudieron borrar el 
recuerdo de sus pasadas glorias ni ahogar el vivifi
cante gérmen autonómico que en su seno guarda-
han como la semilla que en no lejanos tiempos ha
bla de producir ópimos frutos. 

Así es que cuando á principios del presente siglo 
intentó Napoleón apoderarse de los destinos de Espa
ña, se encontró con que cada provincia, cada pue
blo , era un poderoso é incontrastable dique puesto 
á su ambición desmedida. 

Abandonados por nuestros reyes, dueños los fran
ceses de nuestras principales plazas que por sorpre
sa habían sido anteriormente ocupadas, triunfantes 
en Madrid después del glorioso alzamiento de 2 de 
Mayo de 1808, abdicada por el rey su corona, huér
fana la Nación de poderes que la aprestasen á la 
lucha y sin ejército que oponer á las aguerridas 
huestes que contaban tantas victorias como hechos 
de armas, y casi tantos hechos de armas como días 
de servicio, huestes numerosas y disciplinadas, que 
en imponentes masas se desprendían cual avalan
cha sobre nuestros pueblos indefensos, cualquiera 
creería que el poderío de España quedaría para 

(1} Unicamente Navarra y las provincias vascas conservaron sus 
íueros. 
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siempre abatido y que nuestra libertad é indepen
dencia perecieron por completo. 

Pero los pueblos, escuchando la voz del patriotis
mo y atendiendo á la conservación de sus propios 
intereses, se alzan contra el invasor. Verifícalo pri
meramente Asturias, constituyendo un gobierno y 
llamando á las armas á todos los ciudadanos capaces 
de tomarlas, imitan su laudable ejemplo, casi simul
táneamente, las demás provincias, y en un corto in
tervalo todos los antiguos Estados que formaron la 
unidad española son otras tantas naciones con su 
gobierno, sus leyes y su ejército que hablan de ha
cer morder el polvo á los vencedores de Austerlitz 
y de Ulm. 

Aquella descomposición, aquella disgregación de 
los antiguos Estados fué lo único que salvó la inde
pendencia española; porque como muy razonada
mente dice el conde de Toreno, «ella dobló y áun 
multiplicó los medios y recursos de España, excitó 
una emulación hasta cierto punto saludable, y sobre 
todo, evitó que los manejos del extranjero valiéndo
se de la flaqueza y villanía de algunos, barrenaran 
sordamente la causa sagrada de la patria. Un go
bierno central y único ántes de que la revolución 
echase raíces, más fácilmente se hubiera doblegado 
á pérfidas insinuaciones, ó su constancia hubiera 
con mayor prontitud cedido á los primeros reveses. 
Autoridades desparramadas como las de las juntas, 
ni ofrecían un blanco bien distinto contra el que 
pudieran apuntarse los tiros de la intriga, ni áun á. 
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ellas mismas les era permitido, cosa de que todas es
tuvieron léjos, ponerse de concierto para daño y 
pérdida déla causa que defendian.» 

Animadas todas las provincias de su férvido entu
siasmo por la independencia de la patria improvi
saron medios de defensa que hicieron temblar á los 
aguerridos generales del imperio, creando numero
sas partidas, que mucho llegaron á desesperarles, 
y arbitrando recursos de toda especie. 

Para esto las juntas de las respectivas demarca
ciones obraban con entera independencia. Pero 
como las necesidades de la guerra y la completa 
unidad de miras de todas aquéllas exigían que unas 
y otras se entendiesen y á veces auxiliasen, forma
ron por nombramiento de dos individuos de cada 
una la Mnta central suprema encargada de gober
nar el reino. 

Este poder central, que en nada coartaba las fa
cultades y atribuciones de las juntas de provincia, 
constituía la unidad en la variedad; formaba una 
completa federación que salvó los más caros intere
ses de la patria, expulsando de ella, tras seis años 
de obstinada lucha, al extranjero audaz que inten
tara someternos á su despótico yugo y uncirnos al 
carro triunfal de sus victorias. 

Siempre que, cual entónces, los pueblos han sido 
dueños de sus destinos, se ha visto en ellos su mar
cada tendencia á la constitución autonómica de sus 
antiguos Estados. Lo mismo que verificaron en 1808, 
intentaron hacer en 1820, en 1835, en 1840, y en 
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1854. Circunstancias especiales y del momento im
pidieron la realización de sus planes; pero no cierta
mente por falta de deseos de las juntas revoluciona
rias, las que harto bien sabian que la centralización 
habia de matar la libertad por ellas proclamada, 

Pero donde más claramente aparece dibujada la 
tendencia descentralizadora, autonómica de las pro
vincias, es en el período revolucionario que princi
piara el 29 de Setiembre de 1868. Todas ellas forman 
juntas soberanas que destituyen al monarca, cam
bian por completo nuestra constitución política, 
suprimen contribuciones y establecen todos los 
principios del moderno credo democrático; todas, 
á una vez y por su propia iniciativa, acuerdan una 
porción de importantísimas reformas que las Cór-
tes luégo no han tenido más que sancionar. 

Recientes aún los sucesos, no me detendré á ex
plicar la repugnancia que mostraban estas juntas á 
someterse al poder central, como si sospechasen que 
al hacerlo corrían nuevos y gravísimos peligros sus 
libertades, y habían de exponer á los pueblos a ser 
nuevamente víctimas de una tiranía, más ó ménos 
hipócritamente disfrazada, que tarde ó temprano y 
entre arroyos de sangre sepultase las conquistas 
revolucionarias. 

El antiguamente arraigado instinto autonómico 
de nuestro pueblo se manifestó de una manera im
ponente, y la idea federal tomó tales proporciones 
que no porque fuese ahogada en sangre en Málaga, 
Cádiz, Jerez, Valencia, y Zaragoza, dejó de adquirir 
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prosélitos por todos los ámbitos de la Península, te
niendo continuamente en jaque á los g-obiernos de 
la revolución setembrina, que coutra las comentes 
de las ideas se empeñaban en sostener el unitarismo 
y la forma monárquica; principios de suyo tan 
opuestos al ejercicio de las libertades patrias. 

Fué necesario todo el elevado prestigio del gene
ral Prim, robustecido por la energía y fidelidad del 
ejército, para contener al pueblo en sas imponentes 
manifestaciones republicano-autonómicas. 

Desdicha y grande fué para la patria que los hom
bres que formaron aquellos gobiernos, hombres en 
su inmensa mayoría procedentes de la escuela demo
crática, se obstinasen en desoír los sentidos clamo
res de los pueblos que, con más claro instinto por la 
conservación de sus libertades, querían á todo tran
ce fundar de una vez y para siempre el reinado del 
derecho y hacer imposibles las desastrosas luchas 
que trae consigo el antagonismo entre la revolu
ción y la reacción, entre la federación y el unita
rismo. 

Pero á los pueblos que tienen nuestra gloriosa 
tradición histórica se les sujeta por el hierro, se les 
esclaviza por la servidumbre; mas no hay poder en 
el mundo que baste á ahogar sus instintos auto
nómicos, los cuales, tarde ó temprano, desarrollarán 
en toda su extensión, plantearán en toda su pureza. 

M la ensangrentada espada de los Césares roma
nos, ni el ñero despotismo de los reyes absolutos de 
las casas de Austria y de Borbon, ni las punzantes 
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yug-o de los diferentes gobiernos centraiizadores 
del presente siglo, bastaron á humillarla altiva in
dependencia de los españoles, que siempre buscaron 
en la autonomía de sus antiguos Estados la salva
ción de sus preciados derechos. 

Por no perder su autonomía se nos emancipó ei 
reino de Portugal; por salvar la suya lucharon con 
sin igual heroísmo los castellanos en Villalar, los 
aragoneses en Zaragoza, los catalanes en Barce
lona. Al mágico grito de libertad é independerj.cia 
las provincias todas de la Península se alzaron como 
un solo hombre en 1808 contra el coloso del siglo 
que dictaba leyes á la Europa entera; contra el or
gulloso . César, cuyas hasta entonces invencibles 
huestes fueron por primera vez humilladas en Bai-
lén, Zaragoza y Gerona, y en cien y cien combates 
en que los españoles, guiados por el general ¡no im
porta! hicieron conocer á aquéllos de cuánto heroís
mo es capaz un pueblo que deñende sus derechos. 

Después de la muerte de Fernando V I I hemos sos
tenido dos guerras civiles, crueles y devastadoras, 
que han sacrificado en los campos de batalla la flor 
de nuestra juventud y contribuido poderosamente 
al empobrecimiento del Erario público. Estas guer
ras, aunque disimuladas con un pretesto dinástico, 
en esencia no obedecían á otro móvil que la conser
vación de sus libertades por el pueblo que contra el 
poder central las sostuviera. 

Este pueblo, cuyas gloriosas tradiciones le han 
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hecho alcanzar merecido renombre por su indómita 
fiereza y por su elevado espíritu de independencia; 
este pueblo, que lo mismo resistió á los cartagine
ses que á los romanos, á los godos que á los árabes; 
este pueblo, que sin reparar en la superioridad del 
enemigo, con sólo dejar rodar las peñas de las em
pinadas cumbres de Altabizar é Ibañeta sepultó en 
Boncesvalles á los franceses acaudillados por Car-
lomagno; este pueblo, que á través de los tiempos 
más calamitosos ha conseguido la conservación de 
sus libertades y el derecho de gobernarse por sus 
propias leyes; este pueblo, que áun bajo el imperio 
del absolutismo castellano jamás reconoció por se
ñor ni rey al que préviamente no le prestase solem
ne juramento de conservar sus fueros; este pueblo, 
repito, si se levantó en armas en 1833 y luchó con 
notable heroísmo por espacio de seis años, fué lle
vando sus fueros por bandera. El fanatismo religio
so, que indudablemente allí impera mucho, pudo 
hacer creer á aquellos sencillos habitantes que el 
catolicismo perecía con el triunfo de la monarquía 
constitucional, consiguiendo el clero con sus falsas 
predicaciones hermanar la causa del absolutismo 
con la que se hallaba en el interés de los vasco-
navarros; pero éstos, indudablemente, sólo por 
sus fueros luchaban, como lo prueba el hecho que 
en 1839 tuvo lugar en los campos de Vergara, el 
cual puso término á la lucha fratricida deponiendo 
navarros y vascos las armas, bajo la condición de 
ŵe fueran respetados sus antiguos privilegios. 
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Si la ludia hubiera sido de principios dinásticos 6 
religiosos, no hubiesen aquéllos pactado su sumi
sión sin estipular nada, absolutamente nada, que 
directa ni indirectamente á su pretendido monarca 
ni á la religión se refiriese. 

Idénticas causas hicieron que aquel mismo pue
blo volviera en 1872 á sublevarse. Ahora como antes 
agitaba la bandera fuerista , aunque enarbolada, 
como entónces, por un pretendiente á la corona de 
Castilla. Pero en todas sus proclamas, en todos sus 
gritos de guerra ocupaba el primer lugar un / Vivan 
foí/weroí/cuja mágica palabra enardecía el pecho 
de aquellos valientes y los lanzaba á la pelea con ía 
furia del león que defiende á sus hijuelos, haciendo 
que por aquellas agrestes montañas, por aquellos 
pintorescos valles corriese á torrentes la sangre suya 
mezclada con la de hombres ¡españoles como ellos, 
como ellos católicos, como ellos liberales, como ellos 
valientes! 

Cuatro años duró tan encarnizada lucha. Apénas 
se encontrará en el extenso suelo vasco-navarro una 
mata que no haya crecido fertilizada con la sangre 
de un héroe que pelease en uno ú otro bando. 

Después de inmensos sacrificios en hombres y 
dinero, fueron al fin por la fuerza de las armas so
metidos los rebeldes; y á pesar de su incondicional 
sumisión al g-obierî o nacional, á pesar de la célebre 
órden general dada por el rey en Somorrostro, á 
pesar de la ley de 21 de Julio de 1876 en que se de
claran abolidos los fueros de aquellas provincias, 
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todavía encuentra el gobierno multitud de obstácu
los á su planteamiento; aún no dejan de venir á 
Madrid continuamente comisiones para tratar sobre 
el asunto, como si fuera de potencia á potencia.; aún 
hay que ahogar allí la manifestación del sentimien
to autonómico, sosteniendo un poderoso ejército de 
ocupación, cual si se tratase de un país extraño aca
bado de conquistar. 

Ya lo hemos dicho muchas veces: es imposible 
ahogar el instinto autonómico de los diversos pue
blos de la Península ibérica. Cada uno de éstos por 
su tradición histórica, por su diversidad de razas, 
tipos y costumbres, necesita imprescindiblemente 
vivir la vida de la libertad, por más que su identi
dad de miras y sus intereses agrícolas y comercia
les exijan un vínculo que los ligue, lo cual no 
puede conseguirse sino en la federación y por la fe
deración. 

Con ella ni hubiéramos perdido á Portugal, ni 
habríamos tenido en nuestra desgraciada patria la 
tan larga cuanto lamentable série de guerras civi
les, motines y rebeliones que han inmolado nuestra 
juventud y agotado nuestras copiosas fuentes de r i 
queza. 

No por establecer la variedad en el organismo po
lítico la unidad se rompe; al contrario, se ensan
chan más y más sus horizontes. 

El día en que la federación española sea un he
cho, dejarán de mirarse con prevención pueblos que 
nacieron y crecieron juntos y se consideraron siem-
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pre como hermanos; en vez de disgregarse se estre
charán con fraternales lazos, se nos unirán otros, 
y el bienestar y la prosperidad general remplaza
rán á la incesante lucha que nos degrada y envi
lece. 



CAPITULO V I I . 

L a r e p ú b l i c a en 1 8 7 3 

En el presente capítulo me propongo analizar el 
período republicano y demostrar las causas que, á 
mi juicio, impidieron la consolidación de esta forma 
de gobierno, tan urgentemente reclamada por la tra
dición histórica de nuestro pueblo como exigida por 
la pública opinión, sedienta de reformas económico-
sociales que saquen á nuestra patria desventurada 
del fatal decaimiento en que la han conducido los 
gobiernos autoritarios. 

Para cumplir mi propósito me faltará idoneidad, 
pero me sobra independencia. Durante el intervalo 
que medió desde el 11 de Febrero de 1873 al 3 de 
Enero siguiente, ni desempeñé ningún cargo ni mu
cho ménos lo solicité; antes por el contrario, rechacé 
alguno de no poca importancia que con insistencia 
me fuera ofrecido. Así es que á ninguno de los go
biernos que ocuparon entóneos el poder debo grati
tud ni ódio. 

No se me oculta el gran cúmulo de dificultades 
que encierran la descripción de un período histórico 
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tan reciente y la apreciación de unos sucesos quê  
como al ocuparse de otros análogos lia dicho un es
critor ilustre, «aún rugen con feroz bravura las pa
siones que los provocaron; aún no se lia borrado la 
sangrienta huella de la discordia. No es posible to
davía descender al exámen de los hechos sin que se 
den por ofendidas personas determinadas, ora sea 
porque se hayan de patentizar sus errores, si se 
quieren respetar los fueros de la verdad, ora porque 
habiéndose de revelar su falta de tino ó de previsión, 
haya de sentirse lastimado su amor propio.» Y estas 
dificultades aumentan considerablemente por la ca
lidad de las personas que representaron el más im
portante papel en los sucesos que voy á referir; per
sonas para mí muy respetables y á quienes, sin em
bargo, tendré en rnás de una ocasión necesidad im
prescindible de criticar por sus actos en el poder. Al 
hacerlo me impondré un verdadero sacrificio, tanto^ 
por mi carácter, incapaz de ofender á nadie, cuanto 
porque mis censuras en su mayor parte han de re
caer sobre hombres á quienes particular y polítiear-
mente aprecio en mucho; pero la línea de conducta, 
basada en la más absoluta imparcialidad y en la 
justicia más severa, que me trazara al proponerme 
escribir este libro, me impone sacratísimos deberes 
á los cuales por nada ni por nadie faltaré jamás. 

Hechas estas aclaraciones, que ruego á mis lecto
res tengan muy en cuenta, doy principio á mi tarea. 

A principios del año 1873 regía los destinos de la 
nación española un gobierno de lo más liberal que 
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dentro de la monarquía se ha conocido en España. 
El Código fundamental del Estado, heclio á raíz de 
la revolución por la Constituyente de 1869, recono
cía y sancionaba el ejercicio de todos los derechos 
que forman el moderno credo democrático. El prín
cipe que ocupaba el trono había sido por las Cortes 
proclamado rey, y aunque nacido en extranjero sue
lo, lo cual le hacia perder mucho en el concepto de 
los españoles, siempre tan .amantes de su patria, se 
encontraba adornado de condiciones tan relevantes 
que le hacían acreedor al cariñoso respeto de sus 
gobernados. Su trato afable y sencilllo, su eleva
ción de miras, su loable proceder y su caballerosi
dad, le habían conquistado no pocas simpatías hasta 
en el campo de los enemig-os de su trono, que si no 
le querían como, rey, y mucho menos como rey ex
tranjero, no le odiaban como á otros mucho más 
déspotas y altaneros que él. 

Pero en las monarquías constitucionales (como en 
otra parte del presente libro dejo sentado ya), no 
siempre lo peor es la personalidad del rey, sino los 
vicios orgánicos de la institución: puede el monarca 
ser en todos conceptos inmejorable, y sin embargo 
hallarse el país muy mal gobernado, porque lo anó
malo de la pQsicion que aquél ocupa no le permite 
ejercer benéfica influencia en los destinos de su 
pueblo. Así es que Amadeo de Savoya, á pesar de 
su buen deseo y excelentes inclinaciones, que nadie 
podrá con justicia poner en duda, no consiguió evi
tar que bajo su reinado imperase muchas veces la 
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mezquina política de pandillaje y bandería que á la 
Nación aniquilaba. 

Conocida por el rey su impotencia para combatir 
el fatal oleaje de los partidos y exterminar los in
mensos males que al país aflig-ian, y la imposibili
dad de conciliar las opuestas exigencias de la opi
nión, de las Córtes, del gobierno y de las fracciones 
que se disputaban el poder, aquel príncipe que ante 
todo deseaba rendir ferviente culto á los principios 
liberales en que se apoyaba su monarquía y en tal 
concepto debía rechazar la criminal idea de impo
nerse por la fuerza, para salir del atolladero en que 
contra su voluntad había sido colocado por las cir
cunstancias, recurrió al noble y patriótico medio de 
renunciar por sí y por sus descendientes la corona 
sobre su frente colocada, la cual consideraba como 
un peso superior á sus fuerzas. 

En la tarde del 11 de Febrero, declarado el Con
greso de los diputados en sesión permanente, es leí
da la abdicación del rey, y acto continuo, refundidas 
en una sola Cámara Congreso y Senado, se procla
ma la república como forma de gobierno. Esta pro
clamación se hizo por la mayoría, que hasta entón
eos no había sido republicana, cediendo sólo al im
perioso influjo de las circunstancias qî e por la re
nuncia del monarca, y no teniendo por de pronto 
otro príncipe á la mano para colocarle en el va
cante trono, obligaba á aquellos representantes del 
país, que más ó ménos avanzados al fin eran l i 
berales, á buscar la salvación de la libertad en la 
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única solución que por el momento á su vista se 
presentaba. 

La república de tal modo proclamada nacía sin 
fuerza, sin prestigio, y hasta sin condiciones de 
vida: primero, porque la Asamblea no tenia faculta
des para cambiar tan radicalmente la forma de go
bierno; segundo, porque la mayoría que tan de re
pente abandonaba el campo monárquico, no sola
mente no había sido nunca republicana, sino que 
estaba separada, hasta por arroyos de sangre, de 
la minoría, que tanto había luchado por la realiza
ción de su ideal político. Así es que sólo cediendo al 
imperio de las circunstancias, y sacrificando, quizá 
con más patriotismo que previsión, gran parte de 
sus respectivas creencias en aras del interés común, 
la mayoría monárquico-democrática y la minoría 
republicano-federal se decidieron por la forma re
publicana, dejando su organización á unas Córtes 
Constituyentes. 

Interin éstas no se reuniesen, es indudable que 
habia de atravesar la patria un período sumamente 
difícil y peligroso. Constituido un gobierno provi
sional, hijo sólo de las circunstancias, del cual for
maban parte los antiguos y los modernos república-
nos, creaba una situación preñada de peligros y de 
mútuas desconfianzas, que forzosamente había de 
dificultar, si no imposibilitaba por completo, el des
pacho de los asuntos del Estado. 

Por otra parte, en España no sólo está muy de an
tiguo arraigado el sentimiento autonómico de los 
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pueblos, según queda demostrado con irrebatibles 
argumentos históricos, sino que desde que principió 
á hacerse propaganda en sentido republicano lo ve
rificaron siempre nuestros hombres más eminentes 
bajo el punto de vista de la federación; y de aquí el 
motivo por qué en nuestra patria, ó no hay ni hubo 
jamás republicanos, ó si los hubo y los hay, han 
sido, son y serán federalistas. 

Por esta razón al partido republicano español que 
tanto habia luchado por el federalismo en la prensa, 
en la tribuna, en el club y hasta en las barricadas, 
no podia en ninguna manera satisfacer el acto del 
11 de Febrero que sólo establecia por de pronto una 
república indefinida, y sin garantías de rápida y fá
cil solución. 

Así es que el pueblo republicano, no satisfecho 
en sus aspiraciones con la formación del gobierno 
provisional, á pesar de la ciega y fundada confianza 
que debia tener, é indudablemente tenia, en algunos 
de sus más importantes miembros, cuyo elevado pa
triotismo y probada fé republicana federal nadie 
hasta entónces podía poner en duda, principió á 
formar juntas revolucionarias en las provincias, lo 
mismo ni más ni ménos que si la proclamación de 
La república hubiera sido obra de una revolución 
armada. Yo no diré si esta explosión del sentimiento 
popular era ó no conveniente en aquella ocasión; 
pero la considero muy lógica, toda vez que el acto 
del 11 de Febrero revolucionario era, y los pueblos, 
que tienen un instinto mucho más claro que sus; 
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g-obernantes, quisieron sacar de éi todas las conse
cuencias que de la revolución se derivan. 

Sea como quiera, es indudable que esto vino á 
aumentar el largo catálogo de las inmensas dificul
tades que pesaban sobre los hombres encargados 
del gobierno provisional, quienes al aceptar el po
der tenían obligación sagrada de conservar el orden 
hasta la reunión de la Asamblea; y no podían, sin 
faltar á ella como hombres de gobierno, y á su pa
labra solemnemente empeñada como personas sé-
rias, permitir que nadie se adelantase á la obra do las 
Oórtes, por más que alguno de ellos, sólo bajo el 
punto de vista de la conveniencia política creyese 
que aquel deseo de establecer cuanto ántes la fede
ración era muy aceptable. 

Viendo el gobierno cuánto las juntas embaraza
ban su acción, y atento sólo á su deber de conservar 
el órden, obró enérgicamente para la disolución de 
aquéllas, lo que, unas veces por la persuasión y 
otras amenazando con la fuerza, consiguió al fin, 
restableciendo el órden material, aunque no la cal
ma en los ánimos, porque la desconfianza princi
piaba á germinar en el corazón de todos los repu
blicanos más sinceros. 

La constitución en 24 de Febrero de un ministe
rio homogéneo sacado de las filas del antiguo par
tido republicano, venia á dar más fuerza moral por 
su unidad de miras al poder ejecutivo; pero aumen
taba su disidencia con la mayoría de la Cámara, 
ahondando su división con ella y estableciendo un 
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antagonismo que forzosamente había de ser gér-
men fecundo de terribles males. 

Como si la situación del gobierno no fuese ya ex
tremadamente crítica, vienen á agravarla los deplo
rables sucesos de Cataluña. Principiaron éstos por 
cierta desconfianza entre el pueblo y algunos je
fes del ejército que, al parecer, no habían manifesta
do el mayor entusiasmo por la república, dando lu
gar á que con razón ó sin ella se llegase á sospechar 
estaban conspirando. Aumentóse la alarma con la 
aglomeración en Barcelona de numerosas fuerzas 
que los republicanos creían eran más necesarias 
para combatir en las agrestes montañas del antiguo 
Principado catalán á las huestes del carlismo, que 
ya entóneos eran allí bastante numerosas, y esto 
dió lugar al crecimiento de los temores del exaltado 
pueblo, que creyendo ver en ello una tenebrosa ma
quinación contra la república decidió ganar á la tro
pa; y arengando á los soldados y comprometiendo á 
los sargentos sembró el recelo y la discordia entre 
jefes y subordinados. 

Este fué el origen de la malhadada indisciplina del 
ejército, que no encuentro frases con qué anatema
tizar suficientemente. De lo que á ella solamente 
toca, á sus perniciosos efectos, sólo bajo el punto de 
vista militar, y á las personas que á todo trance de
bieron preverla, evitarla y combatirla hasta morir, 
me ocuparé con extensión en un capítulo que á tan 
enojoso asunto pienso dedicar en la segunda parte 
de esta obra; limitándome ahora á historiar los su-
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cesos y á manifestar al pueblo catalán, cuyas glo
rias, cuyo patriotismo y cuyo acendrado amor á la 
libertad y á la república soy el primero en recono
cer y admirar, que no estuvo en aquella ocasión, en 
mi humilde concepto, acertado en la elección de 
los medios que pusiera en jueg'o para la salvación 
de una sagrada causa que aquellos mismos me
dios comprometían doblemente, dando á sus ene
migos poderosas armas para combatirla y difa
marla. 

Yo bien sé que los republicanos catalanes que tal 
indisciplina provocaron lo hicieron impelidos por 
las circunstancias, incitados por las apariencias más 
ó ménos fundadas que les hacian entrever la pérdida 
de la causa que defendían; pero á pesar de todo y sin 
ánimo de ofender á nadie, no puedo ménos de cen
surar un hecho de tan lamentables consecuencias; 
hecho que la necesidad del momento, el interés de 
partido, el desenfreno de las pasiones y la debilidad 
de algunos pudieron cohonestar; pero disculparlo 
nunca. 

Sean cuales fueren los motivos que ciertas auto
ridades militares dieran para sospechar de su leal
tad, yo creo que al general, al jefe, al oficial qué 
conspiran se les degrada, se les anula, se les fusila 
si necesario es; pero jamás, ínterin no son formal
mente acusados, se oyen sus descargos y se les juz
ga, debe nadie intentar primarles de la obediencia de 
sus subordinados; obediencia debida no á ellos, sino 
álos empleos que ejercen, á la autoridad de que el 
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Estado les ha investido, autoridad que es viva repre
sentación del Estado mismo. 

La república, como todas las formas de g-obierno, 
necesita un brazo fuerte que la defienda de sus ene
migos, que garantice sólidamente el órden en el 
interior, la paz en el exterior. Este brazo fuerte no 
es, no puede ser otro que el ejército: el ejército que 
del pueblo sale, del pueblo es, y al gobierno que al 
pueblo representa tiene que defender hasta perder 
la vida. ¿Y cómo queréis que este ejército, cuyos 
maestros, cuyos directores, cuyos verdaderos guias 
son sus jefes, encanecidos eu los campamentos, ci
catrizados sus cuerpos por honrosas heridas, cum
pla su elevada misión si principiáis por divorciarle 
de esos mismos jefes que son la encarnación de 
sus glorias pasadas, la esperanza de sus glorias fu
turas? 

Querer atraerse á los soldados enseñándoles á des
oír la autorizada voz de sus jefes, es lo mismo que 
querer atraerse álos hijos enseñándoles á desobede-
cer á sus padres. 

Los arrancareis de su tutela; pero no conseguiréis 
que sus servicios en lo sucesivo os sean útiles para 
nada; no conseguiréis que vuestra autoridad, des
poseída de prestigio moral, logre remplazar á la au
toridad que vosotros anulásteis. 

Yo no sé ni puedo saber si alguno ó algunos de 
los jefes del ejército de Cataluña miraban con malos 
ojos á la república ó conspiraban contra ella, lo 
cual no es lo mismo, ni mucho ménos; pero dado 
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caso que así fuera, ¿uo había medios de averig-uar 
la verdad y separar del mando á los que alimenta
sen alg-im plan libertici la? ¿no habia recursos lega
les que agotar ántes de ir á ios cuarteles j enseñar 
á los soldados á que rompiesen los lazos de la disci
plina, únicos que hacen marchar por la senda del 
deber á las instituciones armadas? 

¿Que había en Cataluña jefes que no eran repu
blicanos? ¿Y qué tiene eáo de particular cuando la 
Nación está tan dividida en partidos y cuando el 
ejército, que forma parte de la masa total de los ciu
dadanos, tiene por necesidad que participar de las 
diversas aspiraciones de todos los demás indivi
duos? 

¿Y qué importa que no fuesen republicanos si 
cumplían con sus deberes, obedeciendo al gobierno 
de la república y batiéndose contra sus enemigos? Y 
si alguno faltó ¿por qué no se le castigaba por los 
medios establecidos por la ley? Y si á pesar de no 
faltar al cumplimiento de su obligación habia mo
tivo para desconfiar de la lealtad de algunos, ¿por 
qué no se les quitaba el mando, reemplazándolos con 
otros que mereciesen entera confianza, sin dejar 
nunca al soldado libre de las trabas de la obediencia 
y entregado ai desenfreno de sus pasiones, expo
niéndose con ello á que las armas por la patria con
fiadas para su defensa fuesen esgrimidas contra la 
patria misma? 

Yo conozco una porción de jefes y oficiales muy 
dignos y pundonorosos que aunque siempre escla-
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TOS de su deber, son por lo menos tan republicanos 
como yo, que mucho me precio de serlo; y estos ofi
ciales fueron, como todos los demás, víctimas en 
Cataluña del desenfreno de la soldadesca. Conozco 
otros que no son republicanos, pero que ni entonces 
ni jamás durante su vida militar han faltado ni pen
sado faltar á su ciega obediencia á los poderes cons
tituidos: y estos oficiales dignísimos y leales, entre 
los leales y dignos, fueron también arrollados por las-
desenfrenadas masas que rompieron los lazos del. 
deber y de la obediencia. 

De los lamentables excesos de que unos y otros 
fueron víctimas, nuestros enemigos hicieron una 
poderosa arma de combate, queriendo evidenciar á 
los ojos de la oficialidad que su porvenir es incom
patible con el establecimiento de la república; lo 
cual es el absurdo de los absurdos, el error de los 
errores, como cumplidamente pienso demostrar en 
la segunda parte de esta obra. 

Pero dejando aparte por ahora cuestión tan deli
cada y enojosa para mi, continuaré la narración de 
los sucesos de Cataluña. 

Rotos los lazos de la obediencia militar, «los sol
dados estaban completamente á merced de los co
mités republicanos. Se exaltaban al grito de ¡ m m 
la república federal! y manifestaban dispuestos 
á dar por ella su sangre.» Impacientes los republi
canos por establecerla, no querían despreciar oca
sión tan propicia, y para precipitarlos acontecimien
tos principiaron á trabajar en pró de la proclama-



131 
cion del Estado catalán, fijándose para este acto la 
fecha del 9 de Marzo. 

En este mismo dia llega tan importante noticia á 
conocimiento del poder ejecutivo, é inmediatamente 
el ministro de la Gobernación, que se hallaba fir
memente resuelto á evitar á todo trance que nadie 
se adelantase á realizar lo que en su dia debiera ser 
obra de las Córtes Constituyentes, tomó cuantas 
medidas le sugirió su celo para combatir la idea de 
tal proclamación. El alto prestigio de aquel funcio
nario, sus exhortaciones, sus lógicos razonamientos 
y sus acertadísimas disposiciones, lograron por el 
pronto calmar la borrasca que felizmente quedó por 
completo disipada con la presencia en Barcelona del 
jefe del poder ejecutivo. 

Yo no sé cómo sobre aquel acto opinará hoy el 
entónces ministro de la Gobernación; pero casi me 
inclino á suponer que como hombre político se ar
repiente de haber combatido tan tenazmente un he
cho que aceleraba la realización del ideal por el cual 
tanto ha luchado. Mi opinión particular es, que lo 
mismo entónces que en otros sucesos análogos ocur
ridos durante su estancia en el ministerio de la 
Puerta del Sol, como hombre de gobierno obró 
con la entereza y lealtad propias de una persona 
dignísima y decente, sacrificando sus propias aspi
raciones en aras de un deber sagrado; pero que 
como político, pudo perjudicar y tal vez perjudicó á 
su partido encerrándose en la más extricta legali
dad durante un período anormal y revoluciona-
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rio en el que para fundar algo estable era preciso 
antes permitir y aun alentar las manifestaciones 
populares, que debían darle á la situación el colori
do de que carecía. 

Tras los sucesos de Barcelona vinieron los del 23 
de Abril en Madrid, que todos mis lectores recorda
rán perfectamente, y que dieron por resultado la 
disolución de la comisión permanente de la Asam
blea, que dejaba libre de trabas al poder ejecutivo. 

Aquí tenemos otro acto revolucionario, como to
dos los posteriores al 11 de Febrero, y del cual la 
revolución no sacó ventaja alguna por empeñarse 
los hombres del gobierno provisional en encerrarse 
en una legalidad ficticia, por aferrarse en su firme 
propósito de obrar con una delicadeza, hasta cierto 
punto digna de respeto; pero que indudablemente 
era contraria á los intereses de su partido, como 
sensibles hechos posteriores han venido á de
mostrar. 

Luchando el gobierno con gravísimos inconve
nientes y teniendo que combatir más á sus impa
cientes adeptos que á sus enemigos políticos, llegó 
la época de las elecciones. En ellas presidió el más 
profundo respeto á todas las creencias. No hubo, 
como en otras ocasiones, candidatos oficiales; sí las 
autoridades provinciales recomendaron áalguno, no 
fué ciertamente por inspiraciones del poder central; 
el gobierno no aspiraba más que al cumplimiento 
de la voluntad nacional representada en Córtes. Si 
los partidos monárquicos se retrajeron de la lucha 
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electoral, seg-uramente no fué por culpa de los hom
ares del poder ejecutivo. Estos, como posteriormente 
ha dicho en un folleto el entonces ministro de la Go-
hernacion, «sin contar con el retraimiento de aqué
llos, esperaban de antemano el triunfo de los fede
rales en los comicios.» Que este cálculo no era equi
vocado lo dice el hecho de que las Córtes no bien 
llegaron á reunirse cuando prorrumpieron en uná
nimes gritos de ¡viva la república federal! y apénas 
se constituyeron, declararon con sólo dos votos en 
contra «que la federación era la forma de gobierno 
de la Nación española.» 

Estas Córtes, que han sido harto infamemente ca
lumniadas, llegaron á Madrid animadas del mejor 
deseo y resueltas á.prestar en todos conceptos su 
poderoso concurso al gobierno para combatirla in
surrección carlista, organizar la federación y dotar 
ásu patria de las importantes reformas económico-
sociales que tanto necesitaba. 

Si no cumplieron su elevada misión no fué suya 
la culpa, sino de algunos hombres de elevado talen
to y de alto prestigio por sus antecedentes y condi
ciones, pero de corazón poco revolucionario; hom
bres que luego de sentados en la poltrona ministe
rial perdieron la fé en los principios que siempre 
hablan proclamado como dogma de su partido y t u 
vieron miedo á sus propias doctrinas y á sus pro
pios hombres, buscando su salvación en doctrinas 
extrañas, en hombres que siempre fueron sus ad
versarios, sin pensar que el obrar asi, al fin de tan 
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extraviado sendero sólo habían de encontrar el sui
cidio para ellos, el asesinato para las libertades po
pulares. 

Estos hombres, en vez de calmar las pasiones em
pleando su poderosa iniciativa en acelerar la discu
sión del Código fundamental del Estado y sancio
nar las atribuciones de los diversos poderes para 
organizar lo ántes posible la federación proclamada, 
restableciendo la calma en los ánimos, se obstina
ron en ver en la Asamblea, que no podia ser otra 
cosa que la salvación de la república, un peligro 
sólo por ellos soñado, y aspiraban á que las Córtes 
levantasen un poder provisional, eligiesen á los que 
hubieran de redactar el proyecto de Constitución y 
aplazaran sus deliberaciones para Setiembre ú Octu
bre. Esta idea, que no pudo ser hija más que de la 
traición ó del miedo, «fué cautelosamente sembrada 
en Junio, se la hizo en Julio objeto de sérios debates 
en una sesión privada, se la presentó en Agosto en 
sesión pública, y se la hizo en Setiembre cuestión 
de vida ó muerte. Se suspendieron al fin las sesio
nes de las Córtes sin que la Constitución ni siquiera 
se discutiese; y al querer reanudarlas, Asamblea y 
gobierno desaparecieron de improviso bajo el más 
vergonzoso golpe de fuerza que se conoce en la his
toria de Europa» (1). 

Muy otra hubiera sido la suerte de la república, 

(í) La república de 1873; apuntes para escribir su historia, p»r 
F . P í y Margall, pág. 34. 
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muy distinto el porvenir de España si hubiera pre
valecido la opinión de los que á todo trance anhe
laban que las Córtes continuaran sin interrupción 
sus tareas y sin perder momento redactasen y dis
cutiesen la Constitución, cuya importancia suprema 
encarecía el Sr. Pí y Marg-all al encargarse de la 
presidencia del poder ejecutivo en su discurso-pro
grama del 13 de Julio con las siguientes frases: 

«Fáltame ahora solamente deciros que es necesa
rio acelerar la obra de la Constitución; que es nece
sario no perder momento; que debéis nombrar, si es 
posible hoy mismo, la comisión que ha de redactar 
el proyecto, y la que debe demarcar los futuros Es
tados federales. 

s-Sólo constituyendo la república, sólo dando á co
nocer que la república no es un peligro, sólo hacien
do comprender á todo el mundo que la federación no 
compromete la unidad nacional, peligro que algu
nos temen y otros afectan temer, sólo así consegui
remos que los pueblos de Europa tengan el respeto 
debido á la república española y empiecen por re
conocerla. 

»Caminamos á este fin, y no perderemos medio 
para alcanzarlo lo más pronto posible. Nuestro áni
mo es que todos los pueblos entiendan que no sólo 
no somos un peligro para los demás, sino que no lo 
somos ni áun para nosotros mismos. 

s-Y si vosotros, recordando las palabras que os he 
dirigido, por más que salgan de labios desautoriza
dos, en vez de consumiros en luchas estériles entrai» 
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en cuestiones de verdadera importancia para la vida 
de la nación, yo os lo aseg-uro, se salvará la repú
blica, por grandes y poderosos que sean sus enemi-
g-os.» fAplausos, j Diario de Sesiones de las Cortes 
Constituyentes de la república esjmñola, 13 de Junio 
de 1873. 

Desgraciadamente esta política, única capaz de 
calmar la excitación de las provincias y de salvar 
á la república, fué en todo y por todo contrariada; y 
de aquí nació á mi ver la funestísima retirada de la 
minoría de la Cámara, la sublevación de Cartag-ena 
y otros sucesos de gran trascendencia, provocados 
por los impacientes que, anhelando el inmediato 
planteamiento de la federación, no podían mirar con 
indiferencia la punible calma que se observaba en 
todo lo que á la Constitución se referia, y descon
fiando, quizá con razón visto el giro que la política 
tomaba, de que las Córtes hiciesen la federación, in
tentaron hacerla ellos mismos, sin considerar que 
acometían una empresa muy superior á las escasas 
fuerzas con que contaban. 

Desde entónces parece que un vértigo infernal se 
apoderó del cerebro de todos nuestros hombres emi
nentes, que en vez de atender cada cual en su esfera 
de acción á la salvación de la república, según era 
de presumir de sus antecedentes, y según estaba en 
su propio instinto de conservación, se decidieron 
con tenaz empeño á combatirse mútuamente, olvi
dando que la wiion constituye la fuerza. Y cada 
vez más divididos, haciéndose entre sí la más i m -
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placable guerra, concluyeron por anularse á los 
ojos de propios y extraños, y por ahogar en su seno 
al gérmen de la naciente república. 

El gobierno del Sr. Pí y Margall no pudo, á pesar 
de su buen deseo, á pesar de sus heróicos esfuerzos, 
conjurar tantos peligros, ni mucho ménos dominar 
la traición que hasta en su mismo seno llegó á fijar 
su destructora planta, y tuvo que dejar el poder en 
manos de otro que sucumbió de la misma manera. 

Porma entóneos ministerio uno de nuestros hom
bres más eminentes, un elocuentísimo tribuno, un 
fecundo escritor, un privilegiado ingenio que cons
tituye una elevada gloria nacional, uno de los poli-
ticos más ilustres, quizá el que más ha contribuido 
con su bien cortada pluma y con su facilísima pala
bra á la propagación de nuestras ideas salvadoras, 
á la formación del partido republicano federal espa
ñol. Pero este hombre, atolondrado tal vez por el 
clamoreo de los partidos reaccionarios, eng-añado sin 
duda por los conservadores, llega también como ellos 
á creer que la unidad nacional peligra por los su
puestos excesos de los republicanos, que sólo anhe
laban la realización del ideal que él mismo les ha
bía tantas veces predicado. Y este hombre tan sabio, 
tan amante de sus ideas, cae en el lazo que los ene
migos de su partido le tendieran; y olvidando sus 
promesas, su historia y sus propíos intereses políti
cos, se revuelve airado contra sus parciales, esgrí-
nie contra ellos las poderosas armas que el poder co
locara en sus manos, y de su órden se ametrallan 
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pueblos, se desarman milicias, se persig-ue y prende 
hasta por sospechas. Con su autorización un gene
ral quita y pone á su antojo ayuntamientos y esta
blece por doquiera pasa una horrible tiranía. 

Aplauden los conservadores, y este aplauso ciega 
más y más al jefe del poder, que sueña con atraérse
les; pero ellos más astutos, más sagaces, sólo le 
aplauden porque conviene á sus particulares intere
ses; y cada vez con nuevas exigencias le empujan 
por el fatal sendero que habia de conducirle al pre
cipicio. 

Mientras tanto los soldados de la república sólo 
contra los republicanos combatían, y las facciones 
carlistas podían á mansalva aumentar sus huestes y 
enseñorearse por casi todo el territorio, privado de 
armas y medios para su legítima defensa. 

Pareciéndole todavía escasos al jefe del poder eje
cutivo los inmensos recursos que en sus manos te
nia para combatir á los republicanos impacientes 
(quienes, sea dicho de paso, si algún delito come
tían quizá fuera sólo por culpa de quien pudo y de
bió preverlo y evitarlo anticipándose á los sucesos), 
solicita con tenaz empeño la suspensión de las se
siones de la Asamblea, que al fin consigue en Se
tiembre, no sin que ántes fuese votada una ley por 
la cual quedaba aquél, cual era su deseo, armado de 
poderosas autorizaciones para salvar el órden, la 
patria y la sociedad, que él consideraba al borde del 
abismo. 

No dejaron muchos diputados de oponer séria re-
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sistencia á un acto tan trascendental; pero al fin ce
dieron, sin considerar que el sacrificio que á nom
bre de la patria se les exigia habia de redundar en 
perjuicio de la patria misma y habia de ser el su
dario en que se envolviesen las instituciones que 
ellos estaban llamados á defender. Aquellos diputa
dos, elegidos por el pueblo para consolidar la repú
blica, fueron victimas de un cruel engaño. En nom
bre de la patria en peligro, de la república amena
zada, se les exigió la investidura en favor de un 
hombre de omnímodas y discrecionales facultades; 
y ellos, amantes de su patria, republicanos sinceros, 
cuyo leal corazón no podia adivinar la traición infa
me que á sus espaldas se urdia, sacrificando gran 
parte de sus propias aspiraciones se sometieron á 
las exigencias del futuro dictador. No pudieron ver 
que al votar las autorizaciones cantaban los fune
rales de la república. ¡No pensaron, sin duda, que 
donde quiera que se alza la dictadura, se alza sobre 
las ruinas de la libertad! 

La misión de la Asamblea federal no era otra que 
la Constitución de la república y la organización de 
los poderes federales. AI suspender aquélla sus ta
reas sin dejar votadas una y otra, irremisiblemente 
decretaba no sólo su propia muerte, sino la muerte 
de la república, la muerte de la libertad. 

Cerradas las Córtes; triunfante la reacción repre
sentada por un dictador que por más que siempre 
hubiese militado en las filas republicanas y presta
do imporíantisimos servicios á la causa federal, des-
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de aquel momento, quizá más bien por error que 
por malicia, sólo dedicó todas sus fuerzas á comba
tir ai federalismo y á sus hombres, que fueron se
parados de los puestos que ocupaban, ya en la ad
ministración, ya en la milicia; el carlismo cada vez 
más potente, por falta de soldados para combatirlo 
mientras en poblaciones tranquilas como Madrid y 
Barcelona, donde ningún peligro amenazaba, se 
reunían cuerpos de ejército de 12 ó 14.000 hombres, 
no era, no podia ser para nadie un secreto que la 
muerte de la república estaba decretada. El golpe 
del 3 de Enero estaba ya moralmente dado: éste no 
fué más que el hecho material, consecuencia lógica 
de la política seguida cuatro meses ántes; la última 
etapa de una campaña cuyo término estaba de ante
mano previsto. 

Yo creo que á nadie sorprendió. Por mi parte, á 
pesar de mi rudeza, lo tenia muy de antemano pre
visto. Asi es que, desde las columnas de un diario 
federal que á la sazón dirigía, ya en Agosto profe
ticé la próxima muerte de la república; y desde en-
tónceS; ora con leales consejes, ora con dura oposi
ción, no dejé de advertirá los hombres del poder el 
inminente riesgo en que su proceder ponia á la causa 
republicana, la cual perecía á manos de los mismos 
que hubieran estado defendiéndola toda su vida. 

Desgraciadamente no me equivoqué en mis tristes 
predicciones. ¿Y cómo equivocarme, si al ver la 
ruda saña empleada por el último gobierno de la re
pública sólo contra los republicanos, que se velan 
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atrozmente perseguidos; al ver que todos los pues
tos más importantes de la g-obernacion del Estado 
eran confiados á los hombres que mas se hablan 
distinguido por su oposición á las doctrinas predi
cadas por los apóstoles de la democracia, y al ver 
cuan inhumanamente eran desde el poder mancilla
das nuestras ideas y combatidos nuestros hombres, 
el más miope hubiera podido ver que sólo se anhe
laba la muerte de la causa que únicamente en apa
riencia y como una horrible mofa pretendía el go
bierno representar? 

Yo no desciendo al terreno de las personalidades. 
Yo no juzgo de las intenciones de los hombres: cul
po sólo á su g'estion gubernamental; acuso á su tor
peza si se dejaron alucinar por falsas apariencias, 
á su falta de previsión, si cayeron en el lazo que la 
reacción les tendía, á su inconsecuencia política, si 
por un temor infundado se volvieron contra el dog
ma que tanto hablan defendido, y al cual debían el 
poder. 

Y no basta excusarse diciendo «me equivoqué.» 
A.1 hombre político que se equivoca comprometien
do los destinos de un pueblo, causando la muerte de 
las instituciones que tenia el sagrado deber de de
fender y anegando á su patria en sangre, lo mismo 
que al g-eneral que por impericia ó incalificable tor
peza pierde en una batalla la vida de sus subordi
nados y la independencia de su país, para lavar su 
afrenta no les queda más recurso que el suicidio. 
Para este general la última cápsula de su rewolver; 
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para aquel político el oscuro rincón de apartada 
aldea, donde entre pesares y remordimientos espere 
la hora de entregar al Creador un alma que tantas 
desgracias ha causado. 

Aunque peque de difuso no me cansaré de repe
tir que la república española no murió á manos de 
sus enemigos, que siempre fueron impotentes para 
combatirla: sucumbió por la traición, la cobardía ó 
la torpeza de algunos republicanos del poder. Para 
dar más fuerza á mis razones tenemos el vergonzoso 
é irrefutable argumento hecho público en posterio
res tiempos por dos elevados funcionarios del Estado 
que han tenido el cinismo de confesar por medio de 
la prensa que aceptaron los puestos que se les con
fiara, sólo para colocarse en aptitud de poder pres
tar servicios más importantes á la causa de la reac
ción. No les envidio su gloria, porque los mismos á 
quienes con tan males artes se les sirve saben per
fectamente que aunque la traición favorezca sus 
planes y en tal concepto les halague, los traidores 
sólo son dignos del más solemne desprecio. 

Mientras tanto, sirva esta provechosa lección de 
saludable enseñanza para el porvenir. Y aprendan 
los republicanos, aprendan los hombres honrados 
de todos los partidos á fijarse en las condiciones de 
aquéllos á quienes confien los destinos de la pa
tria, no dejándose nunca engañar por mentidas 
apariencias. Así y sólo así podrá evitarse la repeti
ción de lamentables hechos que la historia juzgará 
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con implacable severidad y que no debemos expo
nernos á que nunca más se reproduzcan. Asi y sólo 
así se imposibilitarán para siempre las traiciones y 
las inconsecuencias, que son la muerte de los parti
dos y la ruina de los pueblos. 



CAPITULO Y I I I . 

Procedimiento p a r a o rgan iza r l a f e d e r a c i ó n e s p a ñ o l a . 
Bases sobre que debiera descansar. 

En el capitulo V dejo sentadas las ventajas que en 
todos conceptos entraña el sistema republicano-fe
deral, tan conveniente para el gobierno de todos los 
pueblos, pero mucho más para el nuestro, cuya tra
dición histórica lo pide y cuyos complicados proble
mas sólo bajo el principio federativo encontrarían 
fácil solución. 

En el presente me propongo desarrollar el plan 
que debiera seguirse para el planteamiento de la fe
deración que defiendo. 

En la imposibilidad de cumplir aquí mi propósito 
de una manera digna y conveniente, no tan sólo 
por mi escasez de competencia en asunto tan impor
tante, sino por mi falta de autoridad política, me veo 
obligado á copiar de la obra del Sr. Pi y Marga 11, ya 
citada (1), todo lo que al desarrollo de mi pensa
miento pudiera convenir. 

«Figurémonos, dice, que estamos en los primeros 

(1) Las Nacionalidades. 
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dias de una de tantas revoluciones como han agita
do nuestra patria. Por de pronto quedan rotos los 
vínculos que unian los diversos miembros de la re
pública. Cada provincia, como hemos visto, se de
clara independiente, y nombra, en medio del tu
multo, una junta suprema. Juntas se suelen formar 
también en cada pueblo, pero subordinadas á las 
de provincia. Las de provincia mandan y legislan: 
otorgan libertades, derogan leyes, suprimen ó po
nen tributos, arman á los ciudadanos, edifican, des
truyen, 

»Todo es conmoción y júbilo en las provincias. 
En tanto los caudillos de la insurrección vienen pre
cipitadamente á Madrid á recoger el fruto de sus 
hazañas. Si la monarquía está en pié, reciben el po
der de manos de un rey humillado y trémulo, á 
quien por de pronto se imponen; si caída, de las de 
una junta que aquí se ha formado sin más ni ménos 
autoridad que las demás, y se erige, con todo, en 
árbitra de los destinos de España. Surge de repente 
un gobierno central, y empieza por pedir á las jun
tas de provincia que se disuelvan. Primero ruega, 
después amenaza, y las provincias, en parre sorpren
didas, en parte engañadas, doblan la cabeza. La do
blan ante un poder que ni directa ni indirectamente 
han elegido. 

»No cabe ya esperar que cambie de rumbo la po
lítica. El Estado continúa invadiéndolo y avasallán
dolo todo, y hace desde luégo comprender á provin
cias y pueblos, que áun para moverse dentro del 

10 
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círculo de los intereses locales, necesitan, como án-
tes, su beneplácito. Se afana por contener en todas 
partes la actividad que la revolución ha despertado: 
la teme y se desvive por conducir á su antojo los 
acontecimientos, dominar en los comicios y ser la 
sola voz y el solo pensamiento de la república. 
Al efecto lo vicia y lo corrompe todo. Se deja llevar 
raras veces por la justicia, muchas por ia razón de 
Estado, oríg-en de tantos crímenes; y pasa al fin la 
revolución, si habiendo escrito derechos que luég-o 
la reacción borra de un soplo, dejando agravadas en 
el país la confusión y la ruina. 

^Intentan casi siempre las provincias conjurar esa 
anómala constitución del gobierno revolucionario 
por la de una junta central como la de 1808. Su in
sistencia en este propósito la hemos visto en otro 
capítulo de este mismo libro. Eecuérdese que el año 
20 y el 40 lleg'aron á reunirse en la capital gran par
te de sus delegados. ¿Por qué no cuajó nunca el 
pensamiento? Por no haberse puesto préviamente de 
acuerdo las provincias, por la consiguiente lentitud 
conque procedieron, por no haber buscado en el 
movimiento mismo fuerzas con que hacer respetar 
su común deseo, por la resistencia ya moral, ya ma
terial que les opusieron de un lado los héroes de la 
insurrección, impacientes por apoderarse del man
do, de otro los hombres políticos de Madrid, que 
veían en la junta central su anulación y su muerte. 
Habrían logrado de seguro su intento si se hubieran 
concertado ántes de la revolución sobre la conve-
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niencia de establecer esa junta, manera de nombrar
la, plazo en que había de reunirse, atribuciones que 
habían de concedérsele, fin que debía llenar y oca
sión en que había de disolverse; sí hubiesen publi
cado todas el acuerdo el mismo día en que se decla
raron independientes y manifestado su firme reso
lución de llevarlo acabo; si hubiesen armado al 
pueblo é interesado por la idea al mismo ejército; si 
hubiesen nombrado con rapidez á los representan
tes y conminándolos á que acudieran inmediata
mente al lugar de la convocatoria; si hubiesen man
dado fuerzas, de haber sido necesario, en apoyo de 
la junta. No lo habría sido ciertamente; que el sólo 
hecho de estar unánimes las provincias habría bas
tado á vencer todo género de resistencias. 

»Esto y no otra cosa deberían hacer las provincias 
sí allá en los venideros tiempos, desatentados los g-o-
hiernos y rotas las leyes, llamase de nuevo la revo
lución á las puertas de la patria. El pensamiento de 
una junta central seria oportuno y fecundo. Con sólo 
constituirla se sustituiría el principio federativo al 
unitario. No es ni puede ser más que un consejo fe
deral, una junta formada por la representación di
recta de cada provincia. ¿Qué mejor gobierno pro
visional para la transición del actual sistema políti
co al que defiendo? 

»Convendria , empero, que esta junta no fuese muy 
numerosa para que pudiera obrar con la rapidez y la 
energía que su objeto exige. Debería constar cuan
do más de un representante por cada junta de pro-
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vincia, y á ser posible ni á tanto habría de llegar el 
número de sus vocales. Dos para cada una de*las 
provincias antiguas habia sólo en la de 1808. En
tiendo, sin embargo, que no habría de hacerse en 
esto hincapié sipodia ofrecer graves dificultades. Se 
trata de un poder provisional, y lo importante seria 
crearle pronto para que tuviese el movimiento una 
dirección y la anarquía un freno. 

»Cuando más á los quince dias del triunfo habría 
de estar instalada la junta en esta villa. En esta vi
lla, digo, porque ni creo fácil mudar el asiento del 
gobierno, ni racional cambiarle interinamente. Aquí 
están los antecedentes de la administración, aquí los 
los lazos que nos unen á los demás pueblos, aquí el 
centro de todos los medios de comunicación con las 
provincias; y sólo desde aquí podría la junta sin 
grandes obstáculos regir la Nación y llenar el fin 
para que se la hubiese creado. Sobre que difícilmen
te se hablaría de cambiar de capital que no surgie
ran entre las ciudades de importancia rivalidades y 
celos. 

Mas ¿cuáles habrían de ser las atribuciones de la 
junta? No se pierda de vista que se trata de un poder 
de transición. Debería tener todas las que hoy ejerce 
el Estado menos la de legislar en materia civil y la 
de intervenir en la administración interior de las pro
vincias y los pueblos. A su cargo habrían de correr 
los servicios generales, todos los medios de gobier
no, las relaciones con el extranjero y las colonias y 
la recaudación é inversión de las rentas y los tribu-
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tos. Debería además dirigirla reorganización federal 
de la república. A ella incumbiría procurar qne esta 
reorganización se hiciera sin desórdenes; á ella 
garantir al efecto la libertad de los ciudadanos y lá 
de todos los grupos políticos, reprimiendo con mano 
fuerte toda insurrección y castigando todo llama
miento alas armas. Asilas cosas, ¿qué había de i m 
portar que la transición fuese más ó ménos larga? 

»Habria de dirigir la junta la reorganización del 
país de una manera, por decirlo así, puramente ex
terna. Podría convocar ante todo las asambleas lo
cales para que dentro de un breve plazo determina
sen el régimen de sus municipios; convocar después 
las provinciales para que, hecho el pacto de unión 
por los pueblos, redactaran la ley fundamental de 
sus respectivas provincias; convocar, por fin, la na
cional para que, unidas las provincias por otro pac
to, escribiesen la Constitución del Estado. Promul
garía luégo esta Constitución y abriría de nuevo las 
asambleas de provincia, suspendidas desde la con
clusión de sus primeros trabajos, para que á ella 
ajustaran sus leyes fundamentales y las sometiesen 
á la aprobación déla Cámara federal, que sólo para 
este objeto subsistiría. Aprobadas, llamaría á los es
pañoles todos á los comicios para la elección del 
poder legislativo y del ejecutivo, y resignaría el su
yo en las Cortes dándoles cabal y estrecha cuenta 
de todos sus actos. 

»A la junta correspondería velar porque en nin
gunas elecciones se privase del voto á ningún ciuda-
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daño; porque en las asambleas provinciales estuvie
se directamente representado cada pueblo y en la 
nacional cada provincia; porque no se publicasen 
sino con el carácter de interinos así los estatutos 
municipales como las constituciones provinciales, 
mientras no hubiesen recibido aquéllos la sanción 
de la provincia y éstas la del Estado. En toda fede
ración el pueblo se desprende en favor de la pro
vincia, y la provincia en favor de la Nación, de atri
buciones que primitivamente tuvieron: la provincia 
revisa la constitución del municipio, y la Nación la 
de la provincia sólo para ver si están ajustadas al 
pacto. 

* Tropezaría de seguro la junta en tan árdua tarea 
con graves obstáculos: ¿qué otro gobierno estaría 
en mejor aptitud para vencerlos ú orillarlos? Nadie 
como ella podría sortear la cuestión de las provin
cias. Sobre si se habría de recomponer las antiguas 
ó dejar en pié las modernas, es sabido que no todos 
los federales opinan del mismo modo. Podria muy 
bien el problema dar mañana origen á conflictos. La 
junta, representación de las que hoy existen, tendría 
medios de averiguar en todas el estado de los ánimos 
y acomodaría á este conocimiento su conducta. 

.»Mi opinión sobre este punto es conocida: quiero 
la reconstitución de las antiguas provincias. Las 
modernas son en su mayor parte divisiones arbitra
rias, hijas cuando más de conveniencias administra
tivas, sin realidad alguna en la historia. De las an
tiguas casi todas fueron naciones durante siglos. 
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»Conservan aún su especial fisonomía y algunas 

se disting-uen de las demás por la particularidad y 
la unidad de su lengua, sus costumbres y sus leyes. 
Llevado á las ideas federales tanto por la tradición 
como por el raciocinio, lia de estar naturalmente por 
que se parta á la vez de la tradición y la razón para 
reorganizar la patria, 

»Llevan, con todo, las provincias modernas más 
de cuarenta años de vida, y no es posible prescin
dir de un heclio que ha engendrado hábitos y esta
blecido .-¿dentro lazos, afuera diferencias. Seria á 
mi modo de ver imprudente que, sin ántes consul
tarlas y llevarlas á un acuerdo, se empeñara la j un 
ta en no reconocer para todos sus actos más que las 
antiguas. Deberla empezar por tantearlas, y si por 
de pronto no lograra su deseo, dejar la cuestión á 
las asambleas provinciales, donde no dejaría al
guien de promoverla. Conviene recordar que la idea 
de la federación excluye toda violencia. 

»Aui! no saliendo de la primera reunión de esas 
asambleas la reconstitución de las antiguas provin
cias ó naciones, no debería desesperarse de alcan
zarla. Lo hoy difícil se presenta después llano, y 
podría muy bien suceder que se la obtuviese, hecha 
ya la ley fundamental del Estado. Hay que confiar 
en la espontaneidad social y no precipitarse. Con 
forzar los sucesos se correría el riesgo de producir 
conflagraciones que agostasen en flor nuestro pen
samiento. 

»Lo importante seria de pronto que, afirmada la 
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Nación por el pacto de las provincias, ora fuesen 
éstas las aatiguas, ora las modernas, ora en parte 
las unas, en parte las otras, quedase asentada la 
federación sobre firmes bases. Cuáles debieran ser 
éstas, lo dejo escrito en el libro anterior. Repetiré en 
compendio lo que allí dije acomodándolo al estado 
actual de España y examinando al paso cuestiones 
sobre las que guardé silencio. 

^Enumeraré ante todo los intereses que deberían 
aquí correr á cargo de la Confederación. 

A. »Primeramente, el cambio, que es lo que 
más ha contribuido á reunir las familias en pueblos 
y los pueblos en naciones. Como consecuencia, los 
medios de que el comercio necesita para su vida, su 
seguridad y su desarrollo; los caminos g-enerales y 
las corrientes navegables, las costas y la zona marí
tima; las aduanas, los correos y los telégrafos; el 
tipo y la ley de la moneda y el de las pesas y medi
das; la legislación fluvial, la de mar y el Código de 
Comercio. 

B. »La determinación de las relaciones políticas,, 
administrativas y jurídicas entre las provincias. 
Como consecuencia, la decisión de todas las cues
tiones interprovinciales y la represión á mano ar
mada de las luchas á que diesen origen. Podrían 
dos ó más provincias hacer convenios sobre nego
cios que sólo para ellos tuviesen importancia; pero 
sometiéndolos á la aprobación de los poderes fe
derales. 

C. »E1 juicio y el castigo de las usurpaciones 



153 
que las provincias hiciesen, ya de las facultades de 
la Confederación, ya de las correspondientes á los 
pueblos. El sistema federal, según se ha visto, des
cansa en la igual y perfecta autonomía de los tres 
grupos políticos dentro del círculo de sus respecti
vos intereses. Toda extralimitacion ataca el sistema 
por sus cimientos. A no tener los poderes centrales 
autoridad para refrenarlos, se vendría la federación-
ahajo. 

»Algunos federales de España, temiendo esas 
usurpaciones, opinan que la Nación debería tener en 
cada provincia un delegado que vigilase los poderes 
que las rigieran y les pudiese suspender los acuer
dos siempre que los creyese contrarios á la Consti
tución, á las leyes ó á los intereses generales de la 
república. No opino de igual modo. Primero, porque 
condenada como hoy la provincia á vivir y obrar 
bajo la mirada siempre recelosa del Estado, distaría 
de gozar de la misma autonomía que la nación y el 
pueblo. En segundo lugar, porque exigiría la lógi
ca que la provincia tuviera á su vez un delegado en 
cada municipio, y que quisiéramos que no, cae
ríamos en la admisión de los subgobernadores de 
hoy, en la de los corregidores de otros tiempos ó en 
el nombramiento de los alcaldes por el jefe del Es
tado. En tercero y último lugar, porque sin incurrir 
en contradicción no cabe estimar compatible con la 
libertad del pueblo y la provincia un sistema que, 
como el preventivo, consideramos incompatible con 
la del ciudadano. 



»La usurpación de funciones, como todo delito, 
caería bajo la denuncia del grupo á quien afectara y 
también bajo la del último individuo. A los tribuna
les tocaría juzg'arla; al gobierno ejecutar la senten
cia, si necesario fuese, por las armas. Y si el usur
pador fuese el gobierno, también al gobierno po
drían las provincias por medio de sus representantes 
llevar á los tribunales; que la nación, en nuestro 
sistema, no es de mejor ni de peor condición que los 
demás g'rupos. 

¿•¿Qué lazo, se pregunta, existiría entónces entre 
el gobierno central y el de las provincias? El de la 
Constitución, el mismo que ha existido en épocas de 
libertad entre el poder ejecutivo de la Nación y los 
alcaldes de los municipios, elegidos directa y exclu
sivamente por los pueblos. 

1). »La defensa del orden en las provincias. Al
terado en cualquiera de ellas, debería la Confedera
ción acudir con sus fuerzas á restablecerle siempre 
que la provincia lo reclamase, ó fuese la rebelión de 
tal índole que comprometiese la seguridad del Es
tado. Atacada la Confederación, deberían en cam
bio las provincias, si asi se les exigiese, volar á sos
tenerla contra los insurrectos. 

E. »Como condición del órden, la defensa de los 
derechos inherentes á la pers'onalidad humana. Don
de no son libres el pensamiento y la conciencia ni 
pueden realizar por el libre sufragio de los ciudada
nos sus más categóricas afirmaciones, ó no ha de 
haber progreso, ó se ha de verificar por la violencia. 
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Beria irracional é ilógico que no fuesela Confedera-
-cion garantía de la libertad siéndolo del órden. 

F. »E1 establecimiento y sosten de la ig-ualdad 
social para todos los españoles. Como consecuencia, 
la facultad de avecindarnos y ejercer nuestra indus
tria en cualquier punto de la república, la de pedir 
justicia contra ios ciudadanos de todos los pueblos 
y tener en todos el amparo de las leyes, la validez 
en todas las provincias de ios contratos otorgados 
en cada nna con arreglo al derecho allí vigente, ei 
cumplimiento por todos los tribunales de los autos 
y sentencias que cualquiera de ellos dictare y co
municare en debida forma. Se faltada evidentemen
te á otro de los fines de la federación si se consintie
ra que un español fuese mirado como extranjero en 
parte alguna de la república. 

G. »Las relaciones internacionales: la diploma
cia, la guerra, la paz, la celebración de toda clase 
de tratados. Como tantas veces he dicho, no existe 
todavía un poder que regule la vida exterior de las 
naciones. Se la regula por convenios, y cuando éstos 
no son posibles, se recurre con harta frecuencia á 
las armas. En este órden de intereses se trata co
munmente de la suerte de todas las provincias: 
¿quién sino la Nación debería determinarlos? 

H. »Fiualmente, los medios de ejercer éstas y las 
demás funciones que se le confiasen: la organiza
ción de tribunales federales, la de un ejército y una 
armada, la fijación de los gastos y la imposición j 
recaudación de tributos para cubrirlos. 
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»Todas estas atribuciones son esencialmente nació-

nales. Otras sin serlo están confiadas al poder cen
tral en pueblos federalmente constituidos, y á ellas 
voy á consagrar algunas líneas. He expuesto ya las 
razones por qué creo que acá en España deberíamos 
entregar al Estado el derecho mercantil y el penal 
y la ley de enjuiciamiento para toda clase de delitos 
y causas de comercio. Entiendo que se le habrían 
de dejar además las relativas á la propiedad litera
ria y artística, á las marcas de fábrica y á los privi
legios de invención, mientras no se encontrase me
jor manera de recompensar y fomentar los descu
brimientos. Por una série de tratados se vá hoy ex
tendiendo á las naciones extranjeras la propiedad 
intelectual de los ciudadanos; ¿habríamos de redu
cirla aquí al término de una provincia? Cuando es 
universal el respeto que á las otras clases de propie
dad se tiene, seria altamente irracional que aquí se 
respetase sólo dentro de la provincia la que es entre 
todas más noble, la de los productos del entendi
miento. Las marcas de fábrica y los privilegios in
dustriales no son, si bien se mira, más que signos y 
formas de esa misma propiedad que nos ocupa. Una 
máquina, un aparato, un procedimiento, frutos son 
del ingenio, aplicaciones más ó ménos directas de 
las leyes descubiertas por la ciencia; no habría ra
zón alguna para que no los pusiéramos al par de los 
libros y las creaciones del arte bajo la protección 
del Estado. 

» Entiendo que debería también ponerse bajo la ga-
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rantía y la defensa del Estado todo ese conjunto de 
derechos que con la libertad del pensamiento y la 
conciencia facilitan el desarrollo de nuestra perso
nalidad y la ponen al abrigo de injustificados ata
ques: la libertad de trabajo, por ejemplo; la inviola
bilidad de la vida, del domicilio y la corresponden
cia; la seguridad de no verse preso más que por auto 
motivado de juez competente; la de no ser juzgado 
sino en público y prévia defensa; la de no tener dos 
procesos por un mismo delito; la de no sufrir penas 
que infamen y recobrar el pleno goce de la vida ci
vil luégo de purgado el crimen; el derecho á la en
señanza; el deber del padre á procurarla á los hijos 
y abstenerse de condenarlos á prematuros traba
jos, etc., etc. Los fueros de la personalidad humana 
han de ser sagrados para todos los poderes: convie
ne ponerles bajo la egida de la Confederación para 
que no dejen de estarlo bajo la del pueblo y la pro
vincia. 

»Sobre la enseñanza he de escribir siquiera algu
nos párrafos. Conozco el triste estado en que aquí 
se encuentra. Sé que algunos municipios, léjos de 
mirarla con la predilección que merece, la sacrifican 
harto frecuentemente á intereses de ménos monta. 
Recuerdo lo mal que recibieron las provincias la 
obligación de costear los institutos. No estarla, sin 
embargo, porque se pusiera ni la instrucción pri
maria á cargo del Estado. Enseñanza hay ahora por 
el Estado, y es detestable. Planes de estudios, pro
gramas, libros de texto, métodos seguidos en las 
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aulas, todo es absurdo. Se sale de los institutos ati
borrada la cabeza de palabras, vacía de ideas; de 
las universidades, sin principios claros ni fijos á que 
referirlos diversos conocimientos. De aquí, en gran 
parte la anarquía de los espíritus, la poca solidez 
de los hombres de intelig-encia, el escepticismo que 
abrigan aún almas que apénas cruzaron las prime
ras regiones de la vida. 

»Ni es tan largo el Estado que le podamos oponer 
á las diputaciones ni á los ayuntamientos. Si tuvo 
siempre abierta la mano para la milicia y la Iglesia, 
jamás para la enseñanza. Se lia comprometido mu
chas veces á contribuir á los gastos de las escuelas 
elementales. No lo ha hecho casi nunca; ántes ha 
contribuido á'empobrecerlas. Así á los municipios 
como á las muchas fundaciones benéficas que para 
la instrucción habia, las ha privado de ios bienes 
raíces, dándoles en cambio un papel de tan insegu
ra renta, que no se la paga hace cuatro años y está 
reducida á la tercera parte. 

»Se dirá que esto proviene del aflictivo estado en 
que, por circunstancias especiales y pasajeras, se ha
lla boy su Hacienda. Pero su Hacienda padece des
de mucho tiempo una enfermedad crónica, de cura
ción difícil y, sobre todo, larga. Con guerra y sin 
guerra la Deuda crece, los gastos son mayores que 
los ingresos, el Tesoro está exhausto. Si hoy de im
proviso cargáramos al Estado la primera y la segun
da enseñanza, acabaríamos de matarle, especial
mente queriendo hacer la primera universal y gra-
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tuita. ¿Se ha calculado en cuánto aumentaría esta 
reforma el presupuesto de gastos? Disminuiría en 
otro tanto, se dice, el de las provincias y los pue
blos. Mas si el Estado no invirtiese en las escuelas 
y los institutos más de lo que lioy consumen, ¿,en 
qué mejorarían? No es luego tan indiferente que 
determinados gastos corran á cargo de la nación ó 
del municipio. Suponiendo que en el primer caso no 
saliese mucho más cara la recaudación de los cor
respondientes tributos, seria el pago cuando ménos 
mucho más dudoso. Abrumado el Tesoro, cubre con 
preferencia las atenciones que considera urgentes, 
y relega con facilidad al olvido las que cabe des
atender sin riesgo. 

»Por la federación se podría indu3ablemente sa
car del atolladero á la Hacienda; pero reduciendo, 
no aumentando, los servicios generales. Y debería
mos sin cesar aumentarlos, si porque algunas mu
nicipalidades desempeñasen mal los suyos, hubiése
mos de ponerlos á cargo del Estado. Hay que tener 
fé en los principios ó abjurarlos. Autónomos, vivi
rían de otra manera que hoy las provincias y los 
pueblos. Con sólo saber que nada podían esperar 
del gobierno, tendrían otra actividad y otra energía. 
Véase lo que son en todas las naciones federales los 
pequeños grupos. Eebosan generalmente de vida. 
Provincia hay de los Estados-Unidos que gasta más 
en instrucción pública que aquí el Estado. 

»No por esto debería negarse al Estado la facultad 
de mantener y crear establecimientos de enseñan-
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za. Como los habría municipales y provinciales, po
dría haberlos nacionales. Sin que éstos tuvieran, 
con todo, sobre aquéllos supremacía ni privilegio de 
ningún género. Los títulos que expidiera la uoiver-
sidad de la Confederación no habrían de valer, por 
ejemplo, ni más ni ménos que los que librara la de 
la última provincia. 

»Llegaría yo á más en obsequio de los que tanto 
parecen temer por la enseñanza. He indicado ya 
cuán conveniente seria que en la Constitución fede
ral se la declarase obligatoria. Concedería á la pro
vincia el derecho de compeler á los pueblos y al Es
tado el de compeler á las provincias al cumplimien
to de este precepto. Adoptaría sobre este punto sin 
dificultad el artículo 27 de la Constitución Suiza. 

»No continuaré enumerando las atribuciones acci
dentales de la Confederación, variables según las 
circunstancias de los tiempos. Volveré sobre las 
esenciales contenidas en la letra H por ser todas 
motivo de importantes debates. Hablaré primera
mente de los tribunales, luégo del ejército y la ar
mada, por fin de la Hacienda. 

»Acá, en España, es casi uniforme la org-anízacíon 
de los tribunales desde principios del pasado siglo. 
Equiparóse entónces á las de Castilla las audiencias 
de Aragón, Cataluña, Valencia y Mallorca. No que
daron jueces ferales sino en las provincias Vascon
gadas y Navarra, que los perdieron en 1841. Infieren 
de aquí algunos que, establecida la federación, de
berían dejarse al Estado las disposiciones sobre la 
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magistratura. No soy del mismo dictamen. Como, 
repito, no puede liaber identidad de procedimientos 
donde haya diversidad de leyes, sostengo que puede 
y debe haber distinta organización judicial donde 
no sean unos los procedimientos. Entre las leyes de 
procedimientos y las de tribunales hay todavía más 
estrecha relación que entre las primeras y las sus
tantivas, tanto que con dificultad puede escribírse
las, que recíprocamente no se modifiquen ó se com
pleten. 

»No es, por otra parte, íntegra la autonomía del 
pueblo ni de la provincia donde no existan los tres 
poderes. Si falta el judicial, es manca y débil; que 
puede muy bien el Estado por sus jueces irla cerce
nando. Principalmente en los tribunales hallan tan
to los pueblos como los ciudadanos la mejor garan
tía de su Constitución y sus leyes: toda provincia 
que tenga Constitución y leyes propias debe tener 
sus tribunales. No es posible que magistrados age-
nos apliquen nuestras leyes sin que, áun no que
riendo, las tuerzan y las corrompan. 

»En materia de organización judicial distamos de 
haber realizado las últimas conclusiones de la cien
cia ni de haber llegado á la perfección de otros pue
blos. Todavía los jueces conocen indistintamente 
de pleitos y causas. Todavía el juzgado, es decir, el 
tribunal unipersonal, constituye la base de nuestro 
sistema. Todavía conservamos los acusadores públi
cos y tenemos el cuerpo fiscal pésimamente com
puesto. Todavía está lejos de ser un hecho la respon-

11 
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sabilidad de la magistratura. Todavía la magistra
tura está poco ménos que cerrada á las eminencias 
jurídicas. Todavía escasean los tribunales basta el 
punto de no poder acusarlos de que en la sustan-
ciacion de los negocios quebranten á cada paso los 
términos marcados por las leyes de procedimiento. 
No contribuye poco tanta escasez á que los pleitos 
se eternicen. ¿Es que no sentimos la necesidad de : 
reformas? Las más no las hacemos por no permitir 
la situación de la Hacienda que aumentemos el pre
supuesto de ¡gastos de la justicia. Tal vez lo que hoy 
no puede ni empezar el Estado lo llevasen desde 
luégo á cabo algunas provincias. Por el principio 
unitario que nos rige han de estar todas en cuanto 
á la administración al nivel de la común pobreza: 
cosa verdaderamente insufrible para las que^ dota
das de mayor actividad, han llegado á mayor desar
rollo. ¿Por qué habríamos de consentir que siguie
sen así las cosas? 

»Yo quisiera tribunales por el Estado; pero sólo 
con jurisdicción para dirimir las cuestiones de dere
cho civil y mercantil entre las provincias, ó entre las 
provincias y la Nación, ó entre particulares y la 
Nación ó las provincias, ó entre ciudadanos de pro
vincias distintas que no se hubieran sometido álos 
jueces provinciales, ó entre españoles y extranjeros. 
Vienen exigidos estos tribunales por el principio 
mismo de la federación, y no solamente los admi
tida, sino que, como ha visto el lector, los considero 
de esencia en la futura reorganización de España. 
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Es algo más difícil que el de los tribunales el pro

blema del ejército.» 
Aquí el autor se ocupa con gran extensión y 

sumo acierto de la org-anizacion que al ejército debe 
darse bajo el sistema federal; pero este asunto lo 
pasaré por alto para tratarlo en la segunda parte de 
este libro. 

Después, hablando sobre nuestra Hacienda, dice: 
íMás ardua materia todavía que la organización 

del ejército seria el arreglo de la Hacienda. Como he 
dicho en otro capítulo, son hace tiempo los gastos 
de la Nación superiores á los ingresos. De ese cons
tante déficit principalmente depende el progresivo 
desarrollo de la Deuda, que alcanza, como también 
hemos visto, una cifra enorme. A más de 1.132 mi
llones de reales ascenderían hoy (1), si se pagaran, 
los intereses de la consolidada en circulación y los de 
la creada por subvenciones, franquicias y auxilios á 
lasfobras públicas. No hablo de la del Tesoro, recien 
convertida en billetes hipotecarios, á cuyos réditos 
y amortización hemos destinado 280 millones anua
les de nuestras mejores rentas. Todas estas deudas, 
como contraidas por la Nación, no podrían ménos 
de figurar mañana entre los gastos generales de la 
Confederación española. ¿Se estima en lo que vale la 
grave dificultad que habría de ser para ésta abrir el 
Debe de su cuenta con una partida de más de 1.400 
millones sólo por intereses y amortización de títulos? 

(1) Año 1877. 
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»Los conservadores lian allanado algo esta difi
cultad reduciendo á la tercera parte el tres y seis 
por ciento que hablamos prometido pag-ar y pagá
bamos Lace cuatro años á los acreedores que no lo 
eran por meras operaciones de tesorería. Han reba
jado con esto á 377 millones los 1.132 que estos ré̂ -
ditos importarían, pero sólo por cinco años. En 1882 
habremos de pagar á los que ahora cobran el uno el 
uno y cuarto, y á los que el dos el dos y medio; y ya 
entónces deberemos fijar la escala gradual por la que 
hayamos de volver al pago del tres y el seis por 
ciento. Aun prescindiendo de esto, á los 377 millones 
hay que añadir el importe de los intereses al dos por 
ciento de los títulos que acabamos de dar en com
pensación de los cupones vencidos y no satisfechos, 
de los atrasos del clero y de las nueve décimas 
partes del empréstito que decretaron las Córtes de 
la república. Unido todo á la renta de los nuevos bi
lletes por deuda del Tesoro, queda, hoy por hoy, se. 
gun los cálculos del mismo gobierno, una carga 
anual de más de 750 millones de reales. Han de que
dar amortizables en veinte años los billetes del Te
soro y en quince los nuevos títulos; pero han de au
mentar en cambio los intereses de la otra Deuda, y 
ya para entónces sabe Dios á cuánto no ascenderá 
de nuevo la flotante. Al fin de este mismo ejercicio 
es muy de temer que otra vez alcance á centenares 
de millones. 

»La nueva Confederación debería, so pena de con
denarse á vivir vida miserable, abordar y resolver 
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desde el primer dia este gravísimo problema. Debe
ría hacer un arreg-lo definitivo y justo de toda la 
Deuda, poner bajo un mismo nivel á los diversos 
acreedores del Estado y destinar á la amortización y 
á los intereses de los nuevos títulos rentas ñjas que 
los acreedores mismos tuviesen derecho de recaudar 
con intervención del gobierno. Debería considerar 
esta clase de gastos como ágenos en cierto modo á 
su personalidad y excluirlos del presupuesto ordina
rio. ¿Es esto hacedero? Comprenderá fácilmente el 
lector que no he de tratar aquí de cuestión tan im
portante y tan compleja, bastante por sí sola á ocu
par un libro. Me permitiré sólo indicar que le que
dan todavía al Estado algunos bienes, y allá en 
nuestras apartadas colonias de Oceanía, por nues
tra desgracia tenidas en injusto olvido, fuentes de 
riqueza, y por lo tanto de tributos, que podrían faci
litar la realización del pensamiento. Aun las de Amé
rica, á pesar del triste estado en que las tenemos' 
podrían contribuir al logro de mi intento, sí en vez 
de aspirar á conservarlas por las armas nos las atra
jéramos por la libertad y la concesión de su autono
mía. Los pingües productos de sus aduanas, que 
bajo el sistema federal corresponderían al Estado, se 
los podría también aplicar al pago de la Deuda. 

»Libre ya la Confederación de tan abrumadoras 
obligaciones, habría de pensar en la manera de cu
brir los demás gastos. Sobre este punto nada tengo 
que añadir á lo que dije en el segundo libro. YQ 
quiero que el Estado goce de rentas propias: no soy 
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de los que con ponerle muy alto le dejan á merced 
de las provincias. Le cederia íntegros los derechos 
de importación por las aduanas de la Península, loa 
de carga y descarga, las obvenciones de los consu
lados, los productos de todos los servicios que se le 
confiasen, el descuento sobre los sueldos de sus em
pleados y los intereses de su deuda; y cuando esto 
no le bastara, en vez de permitirle que invadiera laa 
demás contribuciones, le autorizaría sólo para que 
derramara entre las provincias, según la riqueza 
que en cada cual supiera, los fondos que necesitase 
para cubrir sus atenciones. Exigirían el órden gene
ral y la independencia de los distintos grupos, que 
así como las provincias y la Nación tienen á su car
go distintos gastos, tuviesen respectivamente sus 
ingresos sin que mútuamente se los menoscabaran, 
ni juntos estrujaran al contribuyente. De haber der
rama por el Estado, las provincias y sólo las provin
cias habrían de buscar los medios de llenar su cupo; 
sólo ellas recaudarlo y ponerlo en las arcas del Te-
SÓ'rt). • ¡ " : - ^ • ' í ? • ' ' •• •• i • V ,: ¡CJ1. air 

sNb es ahora ocasión de decir cuál seria el mejor 
sistema tributario. En las naciones federales caben, 
cómo en las unitarias, todos los sistemas. Lo esen
cial seria que cualquiera que fuese el que se adopta
ra, hubiese, como acabo de escribir, una separación 
completa entre la Hacienda del Estado, la de las pro
vincias y la de los pueblos. 

»Tres deberían ser en España, como son en todas 
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las repúblicas federales, los poderes de la nación: 
el legislativo, el judicial y el ejecutivo. Existen hoy, 
pero no ig'uales ni independientes. Está sobre todos 
el ejecutivo, que puede suspender y disolver las 
Córtes, negarse á sancionar sus leyes, destituir al 
presidente del Tribunal Supremo, y trasladar y 
aun dejar cesantes á los magistrados. Deberían es
tar los tres á la misma altura, y para ello recibir 
todos su autoridad de manos del pueblo: lo mismo 
los representantes de la nación que el jefe de la 
justicia; lo mismo el jefe de la justicia que el del 
.Estado. i , • ..Üi S i l 

í>Convendria que el poder legislativo residiese en 
dos Cámaras: un Congreso y un Senado: aquél ex
presión indistinta de todos los españoles; éste di
rectamente elegido por las provincias; Asamblea 
nacional el uno, federal el otro. Habrían de tener 
los dos la misma iniciativa y la misma participación 
en las leyes; pero sólo el Senado el juicio de las 
cuestiones políticas, ya entre dos provincias, ya en
tre una y un municipio. Entre ambos cuerpos esta
blecería aún otras diferencias. En el Congreso quer
ría que se votase por individuos, en el. Senado por 
provincias. El Senado querría que se le renovase 
parcialmente, totalmente el Congreso, Creo que las 
naciones deben tener algo que sea como la tradición 
•de su política. . • • • i w ^ i ^ 

>Del poder judicial nada he de añadir á lo dicho 
en el anterior libro y el anterior capítulo, como no 
sea que la justicia federal no debería invadir jamás 
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las atribuciones de la local, ni dejar de tener pop 
garantía la inamovilidad de los cargos y el cobro de 
sueldo proporcionados á lo augusto de sus funcio
nes. Sólo su jefe, como electivo por el pueblo, podría 
y debería ser amovible. 

»E1 poder ejecutivo le querría más en un hombre 
que en un consejo. El que lo ejerciese debería, así 
como el que ejerciera el judicial, ser responsable 
de sus actos ante un jurado al efecto. Las Cámaras 
podrían acusarlos; el jurado condenarlos ó absol
verlos. El elector debe juzgar al elegido; y yo en
tiendo que los dos jefes habrían de ser aquí elegidos 
por las provincias, sí no directa, indirectamente, 
como lo es en los Estados-Unidos el presidente de la 
república. 

»No creo necesario enumerar ahora qué funciones 
de las que hemos atribuido á la Confederación han 
de corresponder á cada uno de los tres poderes. 
La distribución, como se ha visto, es fácil. Bastará 
que hable de lo que ofrece lugar á dudas. Acá, en 
España, lo mismo que en otras naciones, declara el 
poder ejecutivo por sí y ante sí la guerra y hace la 
paz, sin más obligación que la de dar después cuen
ta documentada á las Córtes. Necesita estar autori
zado por una ley especial, y por lo tanto el concurso 
del poder legislativo, sólo para enagenar, ceder ó 
permutar cualquiera parte del territorio, incorporar 
otro suelo al nuestro, admitir tropas extranjeras, 
ratificar los tratados de alianza ofensiva, los de co
mercio, los que concedan subsidios á otras naciones 
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y todos los que puedan obligar individualmente á 
los españoles. Asi está escrito en la Constitución 
de 1812 y así en la de 1876, que es la vigente. Sobre 
este punto han opinado, al parecer, lo mismo desde 
los conservadores hasta los demócratas. Las Córtes 
de 1869 pensaban exactamente como las de Cádiz. 
¿Seria con todo justo que al reconstituir federal-
mente la Nación española dejásemos al poder ejecu
tivo el terrible derecho de la guerra? 

^Mañana que se reconstituyese federalmente esta 
Nación, opino que deberla ser en absoluto atribu
ción del poder legislativo declarar la guerra, hacer 
la paz y celebrar toda clase de tratados con otras 
naciones. El ejecutivo no habla de poder por sí y 
ante sí más que rechazar ataques imprevistos á 
nuestras costas y fronteras. Por sí y ante si, estoy 
en que no debería permitírsele siquiera que llevase 
las relaciones diplomáticas de carácter político. Por 
el mal sesgo que tornan estas relaciones se vá ordi
nariamente á la guerra; y no me parece lógico ni 
digno que, dejándola al poder legislativo, se con
sienta que el ejecutivo lleve las cosas á tales térmi
nos que las Cámaras no puedan ménos de decla
rarla. ¿Qué otro recurso les ha de quedar si el presi
dente de la república ha comprometido ya en las 
negociaciones la dignidad ó los intereses de la pa
tria? Para todas las relaciones diplomáticas de ca
rácter político, entiendo que el poder ejecutivo ha
bría de vivir bajo la constante inspección del Senado 
ó de una comisión de senadores. No sin motivo la 
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anticua Roma tenia en manos del Senado y no en 
las de sus cónsules los negocios diplomáticos. 

>Se calificará tal vez de exagerado mi temor á la 
guerra. ¿Hay algo, con todo, para los pueblos más 
perturbador ni añictivo que esas lachas sangrientas 
donde perece la flor de los ciudadanos, se destruyen 
en dias las obras de siglos, se lleva la miseria y el 
terror á ciudades y aldeas, se paraliza la producción 
j se interrumpe el comercio, se despierta: en el hom
bre á la fiera y se da suelta á los más groseros ins
tintos y las más salvajes pasiones? La desolación, la 
muerte, el hambre, siguen en todas partes la huella 
de los ejércitos. No es raro que los acompañe la pes
te. Y ¡son tantas aún las almas y las naciones que 
se dejan seducir por la gloria de las armas!... No hay 
aún más héroes que los grandes capitanes á los ojos 
dé las muchedumbres. Lo es Bonaparte, que asorda 
la tierra Con el estampido de sus cañones, y no 
Franldin, que arranca el rayo á la tormenta. Lo son 
Bonaparte y Aníbal, que doblan con sus legiones las 
cumbres de los Alpes para avasallar á un pueblo, y 
no los intrépidos navegantes que desafian los témpa
nos del mar Glacial para descubrir el Polo y comple
tar el conocimiento y el dominio del hombre sobre su 
planeta;' oblimvmqmoi? ÍJÍÍ q -

»Es para mí hasta insensato poner en manos de 
un hombre la paz y la guerra. Es confiarle, no sólo 
la suerte, sino también la libertad de los pueblos. 
Irá á la guerra arrastrado por la ambición ó el or
gullo; y si la victoria le favorece, con los mismos 
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laureles que recoja en los campos de batalla alfom
brará el camino por donde lleve la nación á la ser
vidumbre. Sin oro y sin sangre la guerra no es po
sible: los que con su sangre y su oro hayan de ali
mentarla, esos son los llamados á decidirla; esos, 
que la han de sostener hoy y habrán de sufrir ma
ñana las consecuencias. Los triunfos se convierten 
con bastante frecuencia en desastres para las na-̂  
clones. Los de Napoleón acarrearon á Francia las 
invasiones de 1814 y 1815. Aún en la guerra de 1870 
vengaba Prusia las humillaciones qué de esa nación 
habia recibido bajo el primer imperio. 

.»No-condeno en absoluto la guerra. La considero 
sagrada contra todo género de opresores, sagrada 
contra los que siquiera amenacen nuestra indepen
dencia. Y si hubiese todavía pueblos que se encer
rasen en sus fronteras hasta el punto de negarse 
al comercio humano, aplaudiría de todo corazón la 
guerra que se hiciese para abrirlas al paso de las 
gentes. ¡Benditas las armas que allanaron en nues
tros tiempos las murallas de China! ¡Benditas las 
que franquearon á todos los pabellones: las puertas 
del Mar Neg-ro! La tierra es para todos los hombres. 

»Lo que yo temo y pretendo evitar son las guer
ras fútiles, esas guerras hijas del pundonor, cuando 
BO de bastardos intereses, que nada resuelven en 
pró de la humanidad ni de la misma nación que las 
emprende; guerras, por ejemplo, como las que nos
otros hemos llevado en este mismo sig'io á las veci
nas costas de Africa y á los apartados mares de 
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América: á Méjico, Santo Doming-o, á las repúbli
cas del Plata. Se dirá que no las he de evitar por las 
Asambleas, ocasionadas á exaltarse y apasionarse; 
pero mis Asambleas no son las de las naciones uni-
tarias y es muy de presumir que la cólera del Con
greso fuese á estrellarse en el Senado, poco nume
roso, estable y representación directa de las provin
cias. Cuando así no fuese, ¿de qué podría la Nación 
quejarse? 

»Aun en el imperfecto estado de relaciones en que 
viven los pueblos, tenemos los medios de suplir la 
guerra: los congresos y los arbitrajes. Trabajemos 
por generalizarlos en tanto que las naciones se con
federen y ponga término á las ludias á mano ar
mada un poder federal latino ó un poder federal 
europeo. 

»Yo reivindico para el poder legislativo hasta la 
declaración de las guerras civiles; es decir, no estoy 
porque el ejecutivo pudiese por sí y ante sí declarar 
-en estado de guerra civil la república. Habría de po
der por sí y ante sí bajar en socorro de la provincia 
que lo pidiese y áun volar con cuantas fuerzas pu
diera á sofocar las rebeliones que evidentemente 
comprometiesen la seguridad del Estado; pero no 
poner á los rebeldes fuera de las leyes generales de 
órden público ni reconocerlos como beligerantes. 
Son aún estos actos de sobrada trascendencia para 
dejarlos á merced de un hombre. 

»Mas la privación de esos derechos al poder ejecu
tivo implica una facultad que yo no habria. de esca-
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timarití: la de convocar las Cortes en vacaciones si 
circunstancias extraordinarias le hiciesen conside
rar urgentes la decisión de la paz ó la guerra, la de
claración de que acaba de hablarse ó la concesión de 
recursos en hombres ó en dinero para llevar ade
lante la ya empezada lucha. Le negarla en cambio 
la de suspenderlas y disolverlas por atentatoria á 
la dignidad del Parlamento y contraria á la igualdad 
de los tres poderes. 

»¿A qué, se preguntará, vendrían á quedar entón-
ces reducidas las atribuciones del poder ejecutivo? 
No serian tan escasas como á primera vista parece: 
Habría de dictar los reglamentos necesarios para 
la ejecución de las leyes, organizar los servicios ge
nerales, conferir los empleos civiles y militares con 
sujeción á las reglas que estableciesen las Córtes, 
ejercer dentro de los límites que se determinasen la 
gracia del indulto, capitanear el ejército y mantener 
el órden, dirigir, una vez declarada, las operaciones 
de la guerra. La administración, áun dentro de las 
repúblicas federales, es vastísima, y le pertenecería 
por completo. Le correspenderian además las rela
ciones diplomáticas, aunque en lo político no sin la 
intervención del Senado. Seria aún él quien recau
dase y distribuyese los ingresos con arreglo á los 
presupuestos que las Cámaras aprobasen- él quien 
realizase los empréstitos que éstas le decretaran; él 
la principal garantía de las libertades y los derechos 
del individuo; él la más poderosa egida de la auto
nomía de las provincias y los pueblos. 
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*NÜ tajaré ahora á detallarla organización admi-
nistrativa de la futura república. Que la actual es 
viciosísin a, no habrá muchos que lo duden. Es 
complicada, ilógica, tarda, insuficiente. Por el roce 
de sus úiTersas partes y el mal engranaje de sus 
ruedas pierde á cada momento en velocidad y fuerza, 
ü n ministerio ataja otro ministerio; una oficina otra 
oficina. La consulta embarga los pasos del que ha 
de resolver; y el que ha de resolver, por compartir 
con alguien la responsabilidad, busca innecesaria
mente la consulta. Uno instruye el expediente, otro 
lo decide; y no es raro que el que decida encuentre 
incompleto el procedimiento. La política distrae, por 
fin, de la administración y la administración de la 
política. 

»En otro tiempo, hace veinte años, propuse enZa 
Reacción y la Mevohcion la reforma de la adminis
tración por el Estado. Quería ya entóneos llevar á 
este ramo del gobierno la idea lógica, la del género 
y la especie. Apénas he modificado mi antiguo pen
samiento. Estoy en que la federación permitiría, más 
que el régimen unitario, la sencillez y el órden que 
á la sazón recomendaba. Escribía entóneos guiado 
perla sola razón: hablo ahora aleccionado por la 
experiencia. 

»Para mi sobran ministros, faltan directores ge
nerales, están de más los jefes de negociado; debe
ría la misma administración activa formar parte de 
los consejos y demás cuerpos de consulta. Estos 
cuerpos no habrían de ser oídos sino sobre negocios 
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mente sobre el que resolviese: sobre el director, si 
fuese el director; sobre el ministro, si el ministro. 
Auxiliares que extractaran, oficiales que tramitaran 
y propusieran la resolución de los asuntos, un di
rector ó un ministro que decidieran, habrían de 
constituir, en mi opinión, toda la máquina adminis
trativa. Fuera de esta jerarquía no debería haber 
más que escribientes para el trabajo material de co
pia. La marcha de los expedientes habría de ser pú
blica para todos los en ellos interesados, y éstos go
zar del derecho de impugnar, dentro de un breve 
término, ya el dictamen de los cuerpos consultivos, 
ya lo propuesto por el oficial de secretaría. Contra 
toda resolución que causase estado debería poder 
recurrir el que|recibiese agravio ante la sección con-
tencioso-administrativa del Supremo Tribunal de 
Justicia, bajo mi sistema, del todo independiente 
del poder ejecutivo; pero dentro de un cortó plazo y 
sin poder hacer más que exponer y razonar en un 
escrito su pretensión y su queja. No por esto debe
ría suspenderse el cumplimiento de la resolución to
mada, si á juicio de la administración, urgiese lle
varla á cabo. La administración, por otra parte, no 
habría de poder jamás volver sobre sus acuerdos. 

»A1 leer estos renglones es fácil que alguien vea 
una marcada contradicción entre mi conducta y mi 
pensamiento. Al pasar por el ministerio de la Gober
nación suprimí las direcciones generales, excepto la 
de Correos y Telégrafos. ¿Cómo ahora digo qtie 
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faltan directores generales? Abocada entonces la 
Nación á reconstituirse sobre el principio federativo, 
no creí oportuno emprender, ni proponer siquiera, 
la total trasformacion del régimen administrativo; 
y que en este régimen las más de las direcciones son 
supérfluas, no lo negará, á buen seguro, el que me
dianamente lo conozca. Son un conforme de más en 
los expedientes; el trabajo y la resolución pertene
cen siempre á los oficiales de secretaría. Ni descar
gan de responsabilidad á los ministros, ni les libran 
del exámen de los negocios puestos á su cargo. Son 
plazas casi todas hijas de nuestra mezquina política 
de partido, que há menester de cierto número de 
altos puestos y pingües sueldos para satisfacción de 
la vanidad y la codicia de sus hombres públicos. 
Así, servidas en general por gente agena á la ad
ministración, á quien hasta causan tédio los nego
cios, son, no sólo inútiles, sino también nocivas. 
Dejé en pié, como he dicho, la de Comunicaciones, 
y me pesó más tarde. A seguir allí más tiempo la 
habría suprimido. 
.- «Estoy por las direcciones generales; pero dentro 
del sistema que en La Reacción y la Revolución ex
puse: separando la administración y la política, bus
cando en la política á los ministros y eu la admi
nistración á los directores, haciendo estable la ad
ministración y dejando sólo la política al oleaje y al 
vaivén de los partidos. Por el sistema que yo sigo, 
mío en su desarrollo, no en su principio, son sólo 
tres los secretarios del despacho: dos que tienen á 
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rior de la república, otro que cuida de la Hacienda, 
Los tres gobiernan; ninguno, en rigor, administra. 
Respecto á la administración, apénas hacen más que 
dirigirla y darle impulso, reformándola cuando lo 
exigen los adelantos de la ciencia ó las necesidades 
de la política. Suya es toda innovación; de los jefes 
administrativos aplicarla y resolver por ella los ne
gocios. Negocios á resolver sólo se le habrían de 
presentar aquéllos que, por su roce con la gober
nación del Estado, hubiera sometido expresamente 
la ley á la decisión de los ministros. Así las cosas, 
¿cómo prescindir de las direcciones generales? 

»Quizá no se comprenda tampoco la causa por 
qué, contrariando hasta cierto punto las ideas de mi 
partido, dejo subsistentes los cuerpos de consulta. 
Los conservo, dándoles, como se ha visto, otras ba
ses y otras condiciones de vida. Ocurren en la Admi
nistración, como en todo, casos graves, de resolu
ción difícil, y exigen la conveniencia y la justicia 
que en lo posible haya para decidirlos todos un ge
neral criterio. Aconsejaría esto, á mi entender, no 
sólo que respetáramos el Consejo de Estado, sino 
que también creáramos otros especiales. Para mí 
deberla haber en cada ministerio uno formado por 
todos los oficiales de secretaría y presidido por los 
directores. Habrían de reunirse éstos en consejo pe
riódicamente, ó cuando lo hiciera necesario, ya el 
aümero, ya la urgencia de los negocios dudosos; y 
deliberar y dar dictámen sobre todas las cuestiones 
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que le sometiesen los diversos ramos. Si estos con
sejos, por decirlo así ministeriales, considerasen tan 
oscuro un asunto que no se atreviesen á formular 
sobre él opinión decidida, ó de resolución tan tras
cendental para la administración toda, que creyesen 
conveniente hacerle objeto de regla de jurispruden
cia, ellos mismos en su.consulta deberían propo
nerse el pase del expediente al Consejo de Estado, 
compuesto á su vez de los jefes superiores de todos 
los ministerios. Por este medio, que apénas aumen
taría el presupuesto de gastos, adquiriría seriedad y 
unidad la Administración pública, la abarcarían en 
todas sus relaciones sus principales servidores y 
tendríamos empleados como no ios hubiese en na
ción alguna del mundo. 

»Todas estas reformas serian con todo insuficien
tes si, después de normalizada la república, no se 
hiciese del personal de la administración un cuerpo 
facultativo. Pasma verdaderamente que, cuando 
para ejercer la última de las artes, se exige más ó 
ménos largo aprendizaje y nadie se atreve á fiar al 
que no sea zapatero el remiendo de sus zapatos, se 
haya dado en la extraña manía de entregar á hom
bres sin conocimientos administrativos de ningún 
géner.o áun los más difíciles puestos del Estado, sólo 
por recompensarles servicios políticos, no pocas ve
ces de utilidad y áun de moralidad dudosas. Esta 
aberración, de todo punto inconcebible, es, á no du
darlo, una de las principales causas que traen á mal 
traer la administración de España, quizá la más des-
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ordenada de todas las de Europa. Como bajo la fe
deración no se volviese de tan grave yerro, aseguro 
desde ahora que seguiríamos con el mismo desórden 
de hoy, no ya tan sólo en lo administrativo, sino 
también en lo político. Ese estado de conspiración 
permanente en que viven aquí uno contra otro aun 
partidos que están por la misma forma de gobierno 
y casi casi por las mismas teorías; esa constante di
visión de los muchos partidos que ya por desgracia 
existen en fracciones que se agrupan alrededor de 
hombres que pueden un día regir los destinos de la 
patria; esa asombrosa instabilidad de nuestros pode
res públicos, apénas comprensible en otras nacio
nes; éstos y otros muchos males nacen sobre todo 
de la esperanza que tienen aquí los agitadores de 
encumbrarse, el dia en que venzan, á los más altos 
puestos del Estado, por superiores que sean á sus 
luces y áun á sus merecimientos. Conocerá sin duda 
el lector á muchos de esos perturbadores, y podría 
señalarlos con el dedo. Mienten patriotismo: nunca 
le tuvieron. Hablan de ideas: no fueron jamás capa
ces de concebirlas. Cambian, dicen, porque así lo 
exige la salud de la república, y es porque quieren 
arrimarse al que creen más cerca del gobierno. Peste 
de la sociedad y carcoma de los partidos, todo hom
bre honrado les debería negar la mano. Su atrevi
miento es sólo igual á su ignorancia; la corrupción 
que traen al país, sólo comparable con la venalidad 
de sus almas y la depravación de sus corazones. 
¡Ah! Mientras no nos deshagamos de esa funesta 
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plag"a, no esperemos para esta pobre nación ni feli
cidad ni sosiego. 

»Y fuerza es desengañarse; hay sólo un remedio 
para mal tan grave: no dar entrada á carrera algu
na administrativa sino mediante exámen, ni ascenso 
sino por antigüedad ó por concurso: cortar á todos 
esos menguados que buscan su fortuna en la políti
ca toda esperanza. De la política no espera ni puede 
esperar ningún hombre que ame á su patria sino la 
satisfacción de haberla servido: ventajas personales 
sólo las que resulten del bien general que haya con
tribuido á producir por sus sacrificios ó sus talentos. 
Si la suerte le lleva por ella á un alto puesto, como 
cargo lo ha de considerar y no como recompensa. 

»Algún tanto corregiría la federación el mal, por 
que esos bullebulles de la política son generalmente 
detestados en sus provincias, donde conocen su mala 
vida pasada, digno comienzo de la presente; pero 
áun bajo la federación no se le extirparía sin este 
sencillo y aquí heróico remedio. 

»Con él ganarían á la vez la administración y la 
política; y de buena política y mejor administración 
necesita España para reponerse de sus quebrantos 
y entrar en la vida ordenada de los pueblos cultos.» 

Copiado todo lo que antecede, que tan extensa 
cuanto juiciosamente abarca las cuestiones todas 
que á nuestra patria puedan afectar al plantearse 
como forma de gobierno el sistema federativo, nada 
me resta que añadir al presente capítulo, sino ma
nifestar mi ferviente anhelo por que los republicanos 
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de buena fé, los españoles todos amantes de su pa
tria, olvidando antiguas y fútiles disidencias, des
preciando miserables rencillas personales y rindien
do culto á las elevadas ideas del moderno credo de
mocrático, que sólo admiten fácil desarrollo y lógico 
establecimiento bajo la forma republicana federal, 
si llega un dia en que la soberanía nacional ponga 
en sus manos los destinos de este gran pueblo, pro
curen ante todo dotar á su patria de las institucio
nes únicas que son capaces de salvar su amenaza
da vida. 



CAPITULO IX. 

R e c a p i t u l a c i ó n po l í t i ca . 

Debo ya dar fin á la primera parte de este libro, 
consagrada al estudio de los diversos sistemas polí
ticos adoptados para el gobierno de los pueblos. 

Como acaban de ver mis lectores, he intentado 
probar que la forma republicana es, bajo todos con
ceptos, la que mejor se adapta á las condiciones de 
esos mismos pueblos, la que mejor satisface sus ne
cesidades y la sóla capaz de armonizar el órden con 
la libertad. Los argumentos por mí empleados no 
son mios: los más están fundados en elocuentes é 
irrebatibles hechos históricos; los restantes son to
mados de sabios ilustres, de filósofos eminentes 
cuya autoridad no debe ser, por nadie, puesta en 
duda. 

Aceptada la república como base del derecho uni
versal, sostengo la imperiosa necesidad de su plan
teamiento bajo el punto de vista federativo; porque 
reconociendo este sistema la autonomía del munici
pio dentro de la provincia y la de la provincia den
tro del Estado, establece sólidas bases de libertad é 
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independencia entre los diversos organismos que 
constituyen la nacionalidad, permitiendo que cada 
cual gire dentro del círculo de sus atribuciones, y 
evitando que ninguno de los poderes se encuentre 
nunca en aptitud de imponerse á los demás y aho
gar en sangre los derechos populares, cuyos peli
gros nunca desaparecen dentro del centralizador 
unitarismo. 

Extraviada la opinión por falsas predicaciones, 
muchos hombres honrados y amantes de su patria 
no han abrazado en nuestro país la causa de la fe
deración por creer que semejante sistema, si bien 
inmejorable para la formación de nuevas nacionali
dades, pudiera, en su aplicación á las ya'constituidas, 
afectar al sentimiento de la unidad, perjudicando 
con ello al interés común. Este es un gravísimo 
error que á todo trance es necesario combatir. 

Seg'un queda palmariamente demostrado, la for
ma federativa, que lo mismo admite la república que 
la monarquía, no solamente facilita la unión de nue
vos pueblos, sino que, dejando á cada uno el pleno 
goce de sus libertades y derechos, estrecha los lazos 
que ligan á los unidos ya por la tradición y por su 
comunidad de intereses, al paso que la igualdad de 
atribuciones y deberes abre nuevos horizontes al 
progresivo ensanche de los límites nacionales, per
mitiendo la agrupación de otros Estados hasta lle
gar á la federación universal, único medio de evitar 
la guerra, ese cruel azote de la humanidad que sólo 
obedece al incesante afán de general dominio que 
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germina en la ambiciosa mente de los déspotas, de 
los tiranos. 

Y si la forma federativa es la única que sin des
truir el principio de la unidad nacional puede conci
liar los particulares intereses de los diversos pueblos 
que forman un Estado, en ninguna parte su plan
teamiento se halla tan exigido como en España, na
ción constituida por pueblos de muy distinto ori
gen, costumbres y tradiciones; por pueblos que 
cada cual tiene en su historia páginas gloriosísi
mas, cuyo mágico recuerdo en vano intentaron bor
rar la mano de los déspotas, las cadenas de la escla
vitud, ni la obra de algunos siglos de una centrali
zación política y administrativa impuesta por la 
fuerza. 

Los republicanos federales que luchan por la l i 
bertad, la igualdad y la fraternidad universal, no 
pueden desear que los pueblos se dividan y luchen 
entre sí. Y los federales de nuestra patria, que ántes 
que nada españoles son, no aspiran, no pueden as
pirar, como algunos temen ó pretenden temer, á la 
destrucción de la obra de los Reyes Católicos, al 
rompimiento de la unidad nacional. Lo que quie
ren, lo que anhelan es que esa unidad se robus
tezca por la aquiescencia de los pueblos, por la l i 
bérrima voluntad de los individuos, y no que se 
sostenga por la férrea cadena que la formó. Quie
ren la descentralización administrativa, la autono
mía municipal y provincial, la organización de los 
poderes federales que constituiría el lazo de unión 
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que habia de impedir la ingerencia del uno en las 
atribuciones del otro, imposibilitando la lucha entre 
gobernantes y gobernados y entre pueblo y pueblo. 

La federación (como muy oportunamente decia 
un manifiesto de la Asamblea federal española en el 
año 1870) «más que una forma, es un sistema que 
invierte completamente las relaciones políticas, ad
ministrativas y económicas que hoy unen con el Es
tado los pueblos y las provincias. La base actual de 
la organización del país es el Estado, que se arroga 
la facultad de trazar el círculo en que han de mo
verse las diputaciones y los ayuntamientos, reser
vándose sobre unas y otros el derecho de inspección 
y de tutela; la base de una organización federal 
está, por lo contrario, en los municipios que, luégo 
de constituidos dentro de las condiciones naturales 
de su vida, crean y forman las provincias, á las que 
más tarde debe su origen el Estado. En la actual or
ganización el Estado lo domina todo; en la federal, 
el Estado, la provincia y el pueblo son tres entida
des igualmente autónomas, enlazadas por pactos 
sinalagmáticos y concretos. Tiene cada una deter
minada su esfera de acción por la misma índole de 
los intereses que representa, y pueden todas mover
se libremente sin que se entrechoquen y perturben. 
La vida de la nación está así en todas partes; cada 
una de las fuerzas del país en ejercicio; el órden 
asentado sobre bases sólidas.» 

«Se teme que al pasar España de la monarquía á 
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la federación (republicana) se disgregue y pierda la 
unidad que tuvo bajo el cetro de los godos y recon
quistó á la muerte de Fernando V; pero n i lo ha te
mido la Asamblea, n i lo temerá quien considere que, 
tratándose de una nación ya formada, no podrid 
ménos de existir un poder central de carácter tran
sitorio, ínterin se reconstituyesen los pueblos y las 
provincias y creasen éstas el gobierno de la repú
blica. No se interrumpiria la vida de la nación ni 
%n sólo momento, y se haria, á no dudarlo, la tran
sición sin sangre y sin estrépito. 

»Acabemos ya y fijemos el sentido de las pala
bras y el alcance de las ideas (dice el Sr. Pi y Mar
gal): federación viene del nombre latino fcedus, que 
significa pacto, alianza. Para que la haya es indis
pensable que los que la celebren tengan capacidad 
para obligarse y sean por lo tanto libres, es decir, 
sui jur is . La federación supone por lo tanto necesa
riamente igual y perfecta autonomía en los pueblos 
para constituir las provincias; igual y perfecta auto
nomía en las provincias para constituir las naciones; 
igual y perfecta autonomía en las naciones para 
constituir imperios ó repúblicas, latinas, europeas, 
continentales. Sin esto no hay federación posible: 
fuera de esto no hay más que el principio unitario. 
Los pueblos han de constituir la provincia y las 
provincias la nación: este es el sistema. 

»Pero ¿sabéis á dónde esto nos lleva? se exclama 
aterrorizado. Esto es la disgregación y la disolución 
de la patria. Horror inmotivado y en muchos fingi-
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do. La Nación está vigorosamente afirmada en el 
pensamiento y en el corazón de todos los españoles. 
Ocasiones, como hemos visto, se han presentado en 
este mismo siglo para que la Nación se descompu
siera y se hiciera pedazos. Las provincias, y esto es 
más, han llegado á declararse independientes. Las 
ha faltado luégo tiempo para reorganizar un poder 
central que personificara la Nación y la sostuviera 
durante la crisis. Han manifestado siempre tanto ar
dor para mantener la unidad nacional como para re
cuperar su propia autonomía. En medio de tantos y 
tan generales trastornos como nos han añigido ¿en 
qué pueblo ni en qué provincia se ha visto jamás 
tendencia á separarse de España? No se la ha visto 
ni siquiera en esas provincias Vascongadas, autóno
mas como ninguna, que han sostenido contra nos
otros dos largas guerras civiles y en las dos han de
bido humillar la cabeza. Ni en el movimiento can
tonal de 1873 se observó el menor conato de inde
pendencia. Recuérdese ahora cuán vivo y unisono se 
mostró el sentimiento nacional en todos los ámbitos 
de la Península cuando la guerra de Africa. Rayó en 
delirio el entusiasmo al recibirse la noticia de la to
ma de Tetuan, y en toda España se significó el deseo 
de que continuase la guerra y se fuese á Tánger. 
Todo el mundo estuvo dispuesto al sacrificio. En to
das partes al volver de la campaña entró el ejército 
bajo una lluvia de flores. 

»¡La disolución de la patria! Los lazos que unen la 
Nación ¿son, pues, tan débiles á los ojos de esos 
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hombres, que basta á romperlos ó desatarlos un 
simple cambio de base en la organización del Esta
do? Si las naciones no tuviesen otra fuerza de cohe
sión que la política, después de los graves sacudi
mientos por que han pasado sólo en lo que vá de 
siglo estarían ya todas deshechas. Resisten y viven 
porque las sujetan vínculos cien veces más fuertes: 
la comunidad de historia y de sentimientos, las re
laciones civiles y los intereses económicos.» 

Yo abrigo la firme persuasión de que el federalis
mo, tal y como él es en sí, no solamente no ataca á 
la unidad de la Nación española, sino que su plan
teamiento nos traería la inmediata anexión de un 
pueblo hermano, cuya suerte está muy de antiguo 
con fuertes vínculos unida á la nuestra, y á quien 
sólo las horribles cadenas de la esclavitud que á su 
cuello quisiera en mal hora ceñir un orgulloso dés
pota, obligaron á separarse temporalmente de la 
madre patria. 

Creo también que sólo bajo esta forma de gobier
no pudieran evitarse los motivos de lamentables 
discordias que por desgracia existen entre otros 
pueblos de los que hoy forman el Estado. 

Y por estas razones, y porque anhelo la paz, la 
ventura, la prosperidad y el engrandecimiento de la 
patria que me vió nacer, celebraría ver en ella plan
teado el sistema republicano federal. 

Si no tuviese estas convicciones, seguramente que 
no abogaría por semejante forma de gobierno; pues 
el hombre que nunca tuvo ambiciones personales 



189 
ni jamás fué blanco de las iras de ning-un poder 
constituido, ni tiene por qué decir lo que no siente, 
ni por qué mover una pluma que, aunque mal corta
da, jamás seria guiada por mezquinos intereses, por 
servil adulación ni por despreciable despecho. 
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CAPITULO PRIMERO. 

D e l e j é r c i t o en l a d e m o c r a c i a . 

Así como he dedicado la primera parte de este li
bro al examen de las distintas formas de gobierno 
por que se han regido y rigen los pueblos cultos, 
para venir á la demostración de cuál de aquéllas 
llena más cumplidamente las aspiraciones de la hu
manidad en general y se adapta mejor á las cos
tumbres y necesidades de mi patria en particular, 
pienso consagrar el resto de mi obra al estudio de 
varios asuntos de suma importancia para la existen
cia del ejército y porvenir de las clases militares 
dentro del sistema político cuya preferencia sobre 
todos los conocidos hasta el dia dejo comprobada. 

He dicho ya en otra parte de esta obra, que por 
efecto de un lamentable extravío de la opinión pú
blica en España, hay una no pequeña parte, quizá 
la más sana del pueblo, que tiene formada una muy 
equivocada idea del sistema republicano en general 
y de la federación en particular. De esto proviene 
que muchas clases miren con prevención, ó al mé-
nos con indiferencia, á la forma de gobierno que 

13 
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bajo el punto de vista político, económico y social 
mejor puede convenir á sus intereses. 

Este mal, que ya en el órden civil reviste grandes 
proporciones, ha tomado por desgracia mucho ma
yor incremento entre las clases militares, que, mal 
aconsejadas sin duda, han llegado á temer que el 
porvenir de su carrera pudiera verse oscurecido con 
el planteamiento de semejante sistema. 

Sin embargo, nada más absurdo. El ejército no 
es, no puede ser obra predilecta de ningún partido; 
es el brazo armado del Estado, que tiene el sagrado 
deber de velar por la libertad é independencia de la 
patria defendiendo sus derechos y haciendo que 
por propios y extraños sean acatadas las leyes que 
garanticen el libre ejercicio de la soberanía nacio
nal. Es una institución que todos, los pueblos han 
reconocido como la principal base de su tranquili
dad, como la más poderosa palanca de su poderío. Y 
no ha existido ni puede existir un gobierno, titúlese 
como quiera, que haya ni remotamente pensado en 
privarse de su poderoso é imprescindible concurso; 
porque como ha dicho muy oportunamente el feld
mariscal Moltke, el ejército representa Id escuela de 
guerra de la nación, y están por consiguiente intere
sadas por igual todas las clases sociales en su mayor 
t r i l lo y desenvolvimiento de su fuerza moral. Por 
esa misma razón dice Jomini que «un gobierno que 
mira su ejército con negligencia, bajo cualquier 
pretesto que sea, es culpable á los ojos de la poste
ridad, porque prepara humillaciones á sus banderas 
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y á su país, en lugar de proporcionarle triunfos con 
el sistema opuesto.» Así es que los eminentes ser
vicios que, en todas las épocas y bajo todos los sis
temas políticos, los ejércitos prestaran, siempre les 
fueron en nombre de la patria demandados, y siem
pre en nombre de la patria les fueron recompensa
dos, ya colectiva, ya individualmente. 

Hubo un tiempo en que ejércitos mercenarios, 
compuestos en su mayor parte de gente aventurera, 
sin patria, sin hogar, sin fé, sin conciencia; gente 
que vendía sus servicios por un miserable puñado 
de oro, sin importarle nada el objeto de las empresas 
á que se le destinara, sirvieron sólo para esclavizar 
á los pueblos, constituyendo las falanges cesaristas 
que, surcando ríos de lágrimas y atravesando arro
yos de sangre, hubieron de extenderse por el mun
do, dejando tras de si la general esclavitud. Aque
llas vandálicas legiones fueron las que asesinaron 
la libertad romana, las que asfixiaron á Tiberio, las 
que á las puertas de los cuarteles vendieron en Roma 
la púrpura imperial, las que dieron vida al feudalís-. 
mo, las que impusieron á Europa las horrendas ca
denas del absolutismo intransigente y fanático. 

Afortunadamente aquellos ejércitos de misera
bles mercaderes, mil veces más prostituidos que las 
despreciables meretrices, aunque dejando tras de 
si el luto y la desolación, pasaron para no volver 
jamás. 

Hoy ya no tenemos los soldados del rey absoluto, 
ni los del señor de horca y cuchillo, ni los del tribu-* 
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nal de la fé . Hoy sólo tenemos ios soldados de la 
patria, que de la patria salen, que por la patria lu
chan, que por la patria mueren. Por eso es el ejér
cito la más viva encarnación de las glorias naciona
les; por eso el pueblo vé en él el baluarte de su in
dependencia; por eso se alfombran las calles por 
donde pasa, y se ciñen coronas á la frente de sus 
caudillos cuando vuelve de comprar con su sangre 
preciosa una victoria que asegura la vida de las l i 
bertades y dereclios de ese mismo pueblo. 

Y siendo el ejército una institución tan eminente
mente popular, ¿cómo ningún gobierno, y méiios 
aún los que á la soberanía nacional deben su orí-
gen, había de intentar, no ya prescindir de aquélla 
porque esto es imposible, pero ni siquiera dejar de 
atender con solícito esmero á todo lo que á su en
grandecimiento pudiera tender? 

Así es que á poco que extendamos la vista por 
todos los pueblos, observaremos que en ninguno 
está el ejército mejor organizado, ni se hallan mejor 
garantidos sus derechos, que en aquellos que son 
regidos por instituciones más democráticas. 

Veamos las naciones unitarias. Inglaterra tiene 
un ejército voluntario tan numeroso como lo recla
man sus necesidades actuales; un ejército, perfecta
mente equipado y sostenido, donde los derechos de 
todas las clases y las ventajas de todas las jerar
quías nada dejan que desear á sus individuos. Fran
cia, después de los terribles, desastres de Sedan y 
Metz, después de haber visto perecer en los, campos 
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de batalla la flor de su juventud militar y con ella 
su inmenso poderío, g-racias á las locas ambiciones 
del cesarismo imperialista que la dejara sin hacien
da y sin ejército, ha logrado bajo el sistema repu
blicano cicatrizar las heridas de la patria y reorga
nizar sus instituciones armadas de una manera 
harto envidiable por cierto y que se presta á muy 
felices augurios. Hoy el ejército francés es, por su 
sólida organización, por sus excelentes condiciones, 
uno de los mejores de Europa. 

He hablado de Inglaterra y Francia por ser dos 
naciones de las más liberalmente regidas dentro del 
principio unitario. Y aunque pudiera extenderme 
con otros ejemplos que robustecieran mi opinión, 
renuncio á semejante tarea por tener que ocuparme 
con preferencia de la existencia y porvenir del ejér
cito bajo la forma federativa. 

Austria y Alemania son unos pueblos regidos por 
el sistema federal, por más que tengan á la cabeza 
del poder ejecutivo un emperador en vez de tener 
un presidente como en las repúblicas. Pero la orga
nización de sus Estados, la base de sus poderes, las 
leyes que de ellos emanan, y los principios de go
bierno allí aplicados, son los del credo democrático 
y la federación. Pues bien; tiene Austria un ejército 
permanente perfectamente armado, equipado y sos
tenido, tan numeroso como lo exigen sus actuales 
condiciones de paz interior y exterior, y unas gran
des reservas muy bien organizadas, que en caso ne
cesario le permitirían la rápida presentación de nu-
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merosas masas en pié de guerra. De modo que la 
confederácion austro-Mugara no deja de demostrar 
el interés que le inspiran sus instituciones armadas, 
y las tiene montadas de la manera que más puede 
convenir á su dignidad é independencia, al bien
estar de su pueblo y al porvenir de su ejército. En 
la confederación alemana existe el servicio nacional 
obligatorio que á todos los ciudadanos impone el 
ineludible deber de servir personalmente tres años 
en el ejército activo, cuatro en la primera reserva y 
cinco en la segunda (la landwehr). Estas reservas 
se bailan, áun en tiempo de paz, tan sólidamente 
organizadas, y sus cuadros tan bien dotados é ins
truidos, que pueden en muy pocos dias ser puestas 
en pié de guerra, como recientes ejemplos acaban 
de demostrar de una manera bien elocuente por 
cierto. La instrucción del ejército alemán es tan su
perior, que hoy por hoy es objeto de general envi
dia, Y no se halla limitada á los oficiales, sino que 
se extiende á la tropa, en términos de que no falta 
quien asegure que las victorias obtenidas hace siete 
años por los alemanes sobre los franceses, no son 
debidas solamente al genio de Moltke, sino que en 
sus glorias tiene una gran participación el maestro 
de escuela. 

Como quiera que sea, yo no sé de ningún ejército 
que ni en paz ni en guerra esté mejor organizado 
que el alemán; donde cada cual es atendido en sus 
derechos; donde oficiales y soldados están poseídos 
del legitimo orgullo que les proporciona el cumpli-
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miento de su honrosa misión; donde la noble emu
lación prepara el ánimo para las grandes empresas; 
donde la honrada ambición tienen ancho campo; 
donde por todas partes se halla entre jefes y subor
dinados el buen trato y pronta justicia, ánimo é i n 
terior satisfacción que crean y sostienen los hábitos 
de una obediencia digna, no impuesta, base firmísi
ma sobre que descansa la disciplina militar, tan im
prescindible á las instituciones armadas. 

En la república Suiza están igualmente todos los 
ciudadanos obligados al servicio de las armas; y 
aunque el ejército activo es en la actualidad muy 
reducido, sin duda porque no lo necesita mayor el 
floreciente y pacifico estado de la confederación, tie
ne en cambio numerosísimas reservas dotadas de 
excelentes cuadros de oficiales, y en tan brillante es
tado de organización y disciplina, que permitirían 
al poder federal la rápida movilización de imponen
tes masas el día en que peligrasen las libertades po
pulares ó la independencia nacional. 

La confederación norte-americana sostiene un 
ejército permanente (voluntario) tan numeroso como 
lo exigen las necesidades del servicio en tiempo de 
paz; contando además para la sofocación de las re
beliones que pudieran ocurrir, ó para rechazar al ex
tranjero, con la milicia de los Estados, de la cual 
forman parte todos los hombres útiles de diez y ocho 
á cuarenta y cinco años. También estas milicias se 
hallan organizadas y dispuestas á ser rápidamente 
movilizadas. No se dirá, pues, que la república de 
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Washington no se cuida de la importancia y poderío 
de la fuerza armada. 

No he querido hablar de la manera con que son 
retribuidos los servicios de las distintas clases en los 
diversos ejércitos de que me acabo de ocupar por 
evitar las comparaciones, siempre odiosas y mucho 
más cuando por desgracia nuestra llevamos la peor 
parte, en términos que un capitán, por ejemplo, dis
fruta en la república norte-americana mayor sueldo 
que un coronel en España. Lo que no dejaré de men
cionar aquí, por más que sea cosa harto sabida para 
que puedan mis lectores ignorarla, es que en nin
guno de los ejércitos mencionados se conceden re
compensas por servicios dudosos, ni ascensos por 
gracia, ni logra en ningún caso la influencia oficial 
anteponerse al verdadero mérito, ni se conoce la 
anómala situación de reemplazo, ni hay otra por
ción de lamentables faltas orgánicas que ejercen 
muy perniciosa influencia en el porvenir de las ins
tituciones armadas y en la vida de los pueblos. 

Con esto basta para la demostración del interés 
que por sus ejércitos demuestran las naciones más 
democráticamente gobernadas. 

Y dejando aparte lo referente á pueblos extraños, 
vengamos á lo que más puede interesar á nuestro 
propósito, que es el porvenir reservado al ejército 
español el día que nuestra patria llegara á regirse 
por el sistema republicano federal. 

El Sr. Pí y Margall, que figura, muy dignamente 
por cierto, á la cabeza déla escuela más avanzada 
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del federalismo español, dice respecto al extremo de 
que me ocupo, lo siguiente: 

*No estoy porque se condene aquí á la Confedera
ción á vivir sin fuerzas propias. Quiero emancipar á 
las provincias de la tiranía del Estado; pero no poner 
al Estado á merced de las provincias. Aunque no 
muy numerosas (en tiempo de paz, se entiende), le 
daría tropas bastantes para hacer cumplir sus acuer
dos. No se las suprimiría, que no viese á nuestro 
pueblo con hábitos de obediencia y de respeto á las 
leyes. No debemos ocultarnos ni perder de vista que 
setenta años de continuos alzamientos nos han acos
tumbrado á las revueltas, y conñamos ántes en la 
fuerza que en el ejercicio del derecho. Modiñcarian 
sin duda la federación y la democracia ese estado de 
nuestros ánimos; pero no le habían de cambiar tan 
pronto que pudiésemos desde luégo desarmar al Es
tado. Los primeros tiempos de todo régimen son 
ocasionados á conflictos: lo prudente es armar á los 
poderes públicos y no desarmarlos.» 

«En épocas de guerra, cuando está en peligro la 
patria y apénas basta á salvarla el esfuerzo de todos 
los ciudadanos, creo firmemente que el servicio mi
litar es para todos obligatorio. Debemos todos entón-
ces sostener la autonomía de la Nación de que so
mos miembros y la propiedad del suelo que nues
tros antepasados ganaron con sudor y sangre y es 
hoy el sustento nuestro y el de nuestros hijos. Pero 
en tiempos de paz, cuando relativamente ála pobla-
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cion bastan unos pocos hombres á g-arantir el dere
cho y guardar las plazas fuertes, no veo por qué se 
hade exigir á los ménos que sacrifiquen en prove
cho de los más su educación profesional, su trabajo, 
su libertad y su familia. El servicio militar debe ser 
en estos casos tan libre como lo es el civil en to
dos los ramos de la administración por el Estado, 
Como estos son ó deberían ser carreras para los 
que en ellos sirven, podría y debería serlo la mi
licia.» 

«Sé que hoy priva, áun para los tiempos de paz, la 
idea del servicio general obligatorio; no olvido que 
la abrigan hasta muchos federales, sin recordar que 
la abolición de la recluta forzosa ha sido uno de los 
gritos de guerra de su partido. Yo mismo he caido 
alguna vez en esta contradicción, que hoy no me 
explico. Pero ¿debo por esto dejar de combatir lo que 
mi razón condena? Ha puesto en boga esta idea, más 
aún que Suiza, Prusia, que ha modernamente asom
brado á Europa con los formidables ejércitos que ha 
levantado casi en dias contra los imperios de Aus
tria y Francia. Para reponerse unas, para su defen
sa otras, se han creido muchas naciones, hasta 
nuestra España, condenadas á seguir el mismo sis
tema; y hoy, las que ya no lo hicieron, piensan casi 
todas en hacer de sus ciudadanos soldados y de su 
territorio un campamento. Crecen en todas partes, 
gracias á esta general preocupación, los presupues
tos militares; y cuando más creíamos que marchá-
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bamos á la paz, más tememos y nos preparamos á 
la guerra.» 

«De todos modos, se dice, no es cuerdo prescindir 
de la realidad de los hechos. Que podamos vernos 
envueltos en una guerra es indudable. No lo es mé-
nos que no se improvisan los ejércitos. Si no los or
ganizamos en la paz, no tendremos de pronto quien 
contenga al invasor y llevaremos en mucho tiempo 
lo peor de la batalla . . . . . > 

He citado nuevamente al Sr. Pi y Margall, no 
tan sólo por la respetable autoridad de este eminen
te repúblico, sino porque su obra Las Nacionalida
deŝ  de la que tomó los párrafos copiados, es un l i 
bro esencialmente práctico en el que aparecen per
fectamente resueltos todos los problemas que en su 
dia, y dado el establecimiento del sistema político 
que defiende, hablan de resultar de más difícil so
lución si no se tuviesen ya de antemano planteados. 
De la misma manera, y sólo como un importante 
dato que revela una vez más el interés que los fe
derales españoles, más ó ménos avanzados, han de
mostrado por la conservación y aumento del ejérci
to, debo copiar aquí algunos párrafos del art. 56 del 
proyecto de Constitución presentado á las Córtes 
por la comisión de la minoría en 14 de Julio de 1873, 
los cuales dicen así:—«Los españoles tienen el dere
cho de defender los intereses y el progreso de su pa
tria, combatiendo á sus enemigos exteriores é inte
riores.»—«Todos han de saber el manejo de las ar-
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mas y los ejercicios militares.»—«Todos tendrán 
armas, escepto los partidarios de una causa que 
promueva la guerra civil, y todos se hallarán ins
critos en los registros de las milicias de la federa
ción; escepto los que formen el ejército permanen
te.»—«Las milicias federales se reúnen cuatro sema
nas al año, una en cada estación. Habrá dispensas 
según la edad.»—«En las grandes poblaciones exis
tirán escuelas de tiro y gimnástica militar.»—«Caso 
de guerra pueden las Córtes movilizar las milicias 
del país.»—«En tiempo de paz no habrá más ejér
cito permanente que el profesional, distribuido en 
batallones de gulas, caballería, artillería é ingenie
ros, y además existirán las fuerzas navales, guardia 
civil y carabineros, mientras se conserven las adua
nas.»—Por lo demás, no necesitaba yo hacer seme
jantes citas, ni ninguna otra, para sostener y de
mostrar que el sistema federal, no solamente como 
todos los demás reconoce la imprescindible necesi
dad del ejército, sino que anhela para éste la más 
vigorosa y perfecta organización; porque ínterin 
no llegue el dia, por desgracia harto lejano, en que 
gobiernos y pueblos vivan, por convicción y no 
por la fuerza, sujetos al imperio de las leyes, y bor
radas las fronteras tengamos por patria el mundo, 
los gobiernos esencialmente populares, tanto para 
garantía de su estabilidad cuanto para seguridad de 
su victoria en la ruda lucha que forzosamente han 
de sostener con antiguos privilegios y rancias preo
cupaciones, que no por ser absurdas dejan de tener 
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profundas raíces, necesitan, más que ningún otro 
poder, el fuerte y eficaz auxilio de los cuerpos ar
mados. Estos, si un dia bajo poderes autoritarios 
fueron vil instrumento de horrible tiranía, pronto, 
muy pronto, llevando la patria por bandera, viéron-
se convertidos en salvaguardia y escudo de la liber
tad y el órden. 

Para hacerlos aún más populares son necesarias 
una porción de reformas, todas ellas altamente con
venientes al bien general de la patria y al particular 
del ejército; reformas que especialmente en España 
ningún partido mejor que el federal pudiera plan
tear, en atención á su falta de compromisos anterio
res que le obligaran á sancionar abusos reprobados, 
á sostener privilegios mal adquiridos. 

Con efecto, hace más de medio siglo que cuantos 
gobiernos han regido los destinos de esta patria in 
fortunada han debido su origen á una parte, no 
siempre la más numerosa ni la más sana, pero una 
parte siempre respetable del ejército, que mal acon
sejada y peor dirigida ha tomado sobre sí la triste 
misión, la casi siempre criminal empresa de der
ribar poderes y crear otros, satisfaciendo así las am
biciosas miras de unos cuantos hombres que con
virtieran á la fuerza armada en miserable escabel 
para llegar á la meta de sus aspiraciones, y que al 
verse en la cúspide de su poderío pagaban con la 
más negra ingratitud los inmensos sacrificios del 
potente brazo que á su inmerecido puesto les ele
vara. 
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Esa tan larga cuanto vergonzosa série de pro

nunciamientos, motines y asonadas, que enrojece las 
páginas de nuestra historia contemporánea, y que 
tanto ha contribuido al empobrecimiento de nuestra 
patria y á la muerte de la libertad, si acaso ha ser
vido para acelerar la carrera militar de ciertas indi
vidualidades en pago de servicios, alguna vez de 
dudosa comprobación, en cambio ha perjudicado 
notablemente á la masa total de la oficialidad; y lo 
que es peor, ha redundado en desprestigio de ese 
mismo ejército siempre bizarro, siempre valiente, 
siempre digno de ser destinado á más gloriosas em
presas. 

Merced á ello, hay en todas las clases de la mili
cia española un gran número de oficiales, quizá de 
los más dignos, sin duda de los más pundonorosos 
que, fieles á su deber sagrado, esclavos de la santi
dad de sus juramentos, tuvieron siempre ciertos re
paros @n tomar parte en hechos que su conciencia 
repugnaba, y no pudieron en su consecuencia aspi
rar á las recompensas que otros alcanzaran, con lo 
cual vieron oscurecerse la estrella de su porvenir y 
obstruirse el camino de la honrada ambición; cami
no que emprendieran al dar sus primeros pasos en 
la espinosa carrera de las armas. Estos beneméritos 
oficiales no han podido muchas veces ser atendidos 
en sus legítimas aspiraciones porque compromisos 
politicos lo impidieran. Por la misma razón es fácil 
no puedan tampoco serlo en adelante, á ménos que 
un gobierno, hijo sólo de la voluntad nacional, y por 
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tanto desligado de aquellos compromisos, se cuide 
de recompensar únicamente los servicios que á la 
Nación se presten. En tal concepto, y teniendo en 
cuenta que el partido republicano jamás aspiró á 
conseg-uir por medios reprobados el poder, opino que 
es el único que se baila en condiciones de indepen
dencia suficientes á acometer con entereza la noble 
y salvadora empresa de las reformas militares, que 
han de garantir sacratísimos derecbos y cicatrizar 
profundas heridas en el organismo del ejército. 

Cuáles deben ser estas reformas, tan urgentemen
te reclamadas por todos los que amen la libertad y la 
independencia de la patria, y anhelen para sostener 
los derechos de ésta la creación de un ejército pura
mente nacional, lo diré en los capítulos sucesivos, 
deseando llegue el día en que pueda verlas realiza
das. Ese dia se cerrarán para siempre las puertas á 
las ambiciones desmedidas que nos deshonran, se 
evitará que la ineptitud triunfe del verdadero mé
rito profesional, y que servicios imaginarios y á-
veces criminales obtengan el premio reservado á las 
grandes virtudes militares, á los hechos heróicos 
que ennoblecen, no sólo á los individuos que los lle
van á cabo, sino á la institución á que éstos perte
necen y áun á la patria que los vió nacer. 

El gobierno que tales reformas llegue á realizar, 
no solamente contraerá un indisputable mérito á 
los ojos de la Nación entera, sino que quitando al 
ejército fundados motivos de sensibles quejas, apa
gando en él lamentables gérmenes de profundo y 
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g-eneral disgusto, conseg-uirá que aquél para siem
pre aparte sus ojos de la política y consagre, por 
gratitud y por deber, todo su celo, todo su interés, 
su vida toda, al desempeño de su noble misión, q%e 
m es, que no puede ser otra que la defensa de lapa-
tria, la libertad y el órden, representados por ese 
mismo gobierno, hijo de la voluntad nacional. 

¡Ah, si alguno que fué ministro de la Guerra 
en 1873 no hubiera despreciado ciertas leales adver
tencias que en tiempo oportuno se le hicieran! ¡Si 
hubiese, cual debiera y podia, adoptado las radica-
lísimas medidas que al bien general de la patria y al 
párticular de su partido, como al interés del ejército 
,?<mo convenian, yo aseguro que aquel gobierno, que 
cruzó como un relámpag-o sin dejar nada tras de sí, 
tal vez en pocos dias hubiera contado con medios 
para combatir á sus poderosos enemigos, y hubiese 
podido fácilmente triunfar de todos, salvando á su 
patria de las guerras civiles que desgarraban sus 
entrañas y á su partido de la traición que debiera 
con sus propias manos ahogarle! 

Pero se empeñó en seguir el fatal statu quo, en 
sostener absurdos é irritantes privilegios, en respe
tar derechos mal adquiridos y áun en conceder otros, 
tal vez á quien j»or ningún concepto n i obedeciendo á 
ningún interés los mereciera-, y el mal que él pudo 
radicalmente curar tomó mayores y más alarman
tes proporciones, enagenando á aquella situación 
no pocas simpatías de parte de las clases que con 
más ahinco, con mayor fervor, estaban resueltas á 
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sacrificar por ella sus preciosas vidas, y dando á sus 
j a numerosos enemigos nuevas y poderosas ar
mas para combatirla y ahogarla al nacer. 

Los hechos consumados no tienen remedio, pero 
pueden servir é indudablemente sirven de provecho
sa enseñanza para lo sucesivo. 

Así es que si el partido federal español volviese á 
subir al poder, obraría de distinto modo que entón-
ces. Y teng-o para mí, casi puedo asegurarlo, que 
en materias militares aquél tiene ya formado el plan 
que más conviene á la salvación de la patria y de la 
libertad y á los intereses particulares del ejército; 
plan que nadie mejor que él puede llevar á cabo, y 
que no es, no puede ser otro que el que en los si
guientes capítulos voy á desarrollar. 

14 



CAPITULO I I . 

Organ izac ión y reemplazo.—Bases generales* 

Varios han sido los sistemas por todos los pueblos 
empleados para la nutrición de sus ejércitos: en 
unos la recluta voluntaria, en otros la conscripción, 
en otros el armamento general. 

En la antigua república griega, cuna del arte mi
litar, cuando las circunstancias lo exigían eran 
obligados á tomar las armas todos los ciudadanos 
que podían manejarlas; pero cuando no se necesita
ban tantos, eran llamados al servicio sólo los jóve
nes de buena salud y ricos. Roma, la que un dia 
había de ser soberana del mundo, desde su funda
ción fué organizada militarmente. Y no se limitó á 
aprender de la Grecia el arte de combatir, sino que lo 
perfeccionó muy dignamente. Hallábase la ciudad 
dividida en tribus, mandadas cada una por un jefe 
llamado tribuno; tenia la tribu diez centurias, al 
frente de cada una de las cuales había un jefe que se 
llamaba centurión, y contaba la centuria diez decu
rias ó porciones de diez hombres, mandadas respec
tivamente por un decurión. 
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En España puede decirse que no se conoció ver

dadera organización militar hasta la época de la do
minación de los godos, durante la cual eran en tiem
po de guerra llamados al servicio de las armas to-r 
dos los hombres útiles para manejarlas; debiendo 
los señores que tenian esclavos llevar al combate la 
décima parte de éstos, armados y sostenidos por 
cuenta de aquéllos. 

Cuando alguna población necesitaba el pronto y 
eficaz auxilio de las demás, ora fuese por invasión 
del enemigo, ora por cualquiera otra causa, todos 
los habitantes de los lugares vecinos, sin distinción 
de clases ni categorías, estaban obligados á acudir á 
socorrerla. A l efecto, se reunían al toque de campa
nas, de cuya costumbre tomó origen el somaten que 
aún hoy se conserva en Cataluña. 

Después del desastre de Guadalete y durante el 
período de la reconquista, se siguió el mismo siste
ma de llamar al servicio militar á todos los hom
bres útiles; y hasta los eclesiásticos vestían las ar
maduras guerreras. 

El ejército así levantado servia sólo durante la 
guerra, quedando en tiempo de paz reducido á las 
nesmdas ó cuerpos de tropas regulares que perma
nentemente sostenían alg'unos señores que tenian 
este privilegio. 

Durante esta época existió también en Aragón, 
Navarra y Cataluña una especie de milicia com
puesta por los montañeses de aquellos reinos, que 
tomaron el nombre de soldados almogávares, cuyos 
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cuerpos generalmente combatían á ia desbandada, 
aunque alguna que otra vez en que la necesidad lo 
exigía usasen de formaciones regulares. Importan
tes servicios prestaron los almogmares, disting-uiéií-
dose extraordinariamente en las guerras que con
tra los franceses sostuvieron en Italia los reyes de 
Aragón. 

Habia también desde tiempo inmemorial una ins
titución armada (las Hermandades) formada por los 
vecinos honrados para evitar que la gente de mal 
vivir cometiese desmanes. 

Los Reyes Católicos, queriendo abatir el predomi
nio de la nobleza, cuyas mesnadas eran las únicas 
fuerzas armadas que en la nación habia y ponian, 
por lo tanto, á los señores de pendón y caldera en 
condiciones de poderse imponer á los reyes mismos, 
crearon en 1475 la santa Hermandad, dando con 
esto el primer paso hácia la formación de los ejérci
tos permanentes dependientes de la corona. Los re
feridos reyes formaron también en 1493 una fuerza 
de 2.500 hombres de caballería que recibió el nom
bre de Quardias de Castilla. 

En 1534 se aumentó el ejército permanente con 
los tercios, cuerpos formados con tropas mercena
rias contratadas por el Estado, y que convertían á 
la honrosa carrera de las armas en objeto de escan
daloso tráfico. 

Durante el reinado de Felipe 11 se instituyeron 
las milicias provinciales, verdadero gérmen del mo
derno ejército nacional que habia de dar á su patria 
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muchos y muy luengos dias de gloria imperecedera. 
Después liemos tenido el ejército permanente reclu-
tado primero por levas y más tarde por medio de la 
quinta,aunque admitiendo la sustitución y la reden
ción á metálico, que venia á constituir otra nueva 
clase de sustitución, toda vez que las plazas redimi
das eran cubiertas por voluntarios retribuidos. 

¡Este sistema encerraba en sí dos irritantes privi
legios que constituían un poderoso gérmen de pro
fundo malestar para la nación en general, y para 
gran parte del ejército en particular: el privilegio de 
la veleidosa fortuna en un caso; el privilegio del di
nero en otro. No hay razón que pudiera justificar la 
existencia de ninguno de los dos. Las leyes que no 
están basadas en un espíritu de perfecta ig-ualdad 
para todos los ciudadanos, no son, no pueden ser 
leyes justas ni jamás serán acatadas con respeto. 
Una de dos: ó el servicio militar ha de ser una obli
gación ineludible para todos los ciudadanos en apti
tud de prestarlo, toda vez que á todos por igual in
teresa la independencia de la patria y la conserva
ción de la libertad y el órden, que el ejército está 
llamado á defender, ó para ninguno existe este de
ber sagrado. En el primer caso, fuera de las causas 
físicas de inutilidad previstas por la ley, no debe 
haber excepción alguna que favorezca á una indi
vidualidad ó clase determinada, y menos aún á 
aquellas que más ventajas están llamadas á obtener 
de los servicios prestados por el ejército, como suce
de á las clases más acomodadas; en el segundOj. 



214 

nadie debe ir al ejército que no sea por su voluntad 
y en la forma que las leyes determinen. 

Pero dejar á la suerte la desig-nacion de los indi
viduos que han de prestar el servicio militar, lo que 
á veces equivale á sortear la vida de los hombres, 
es lo más ilógico, lo más injusto que se conoce. Y 
tolerar que la prestación de ese servicio, la vida, que 
muchas veces representa, se compre por un misera
ble puñado de oro, es tan irritante que sólo el pen
sarlo subleva el ánimo más sereno, la más tran
quila razón. 

Hoy, si bien con alg'unas modificaciones, tenemos 
ya en España el servicio g-eneral oblig-atorio, lo cual 
es un gran adelanto, siquiera sea por el espíritu de 
igualdad que resplandece en la ley que obliga á 
todos los ciudadanos á defender á su patria; pero 
aún conservamos, por desgracia, el absurdo privi
legio de la redención que tantas lágrimas cuesta, 
que á tan tristes comentarios dá lugar. 

¡Cuán horrible no es para una madre el separarse 
del hijo de sus entrañas, á quien tal vez no vuelva 
á estrechar entre sus brazos, mientras vé que otras 
madres conservan á su lado el suyo, prévio el pago 
de cuatrocientos duros! Y si aquél llegase á perecer 
en defensa de su patria, ¿quién consolarla el triste 
corazón de la afligida madre qué siempre tendría á 
su vista el cuadro desolador de su hijo moribundo, 
con los ojos desencajados, el cráneo bañado en su 
propia sangre, y gritándole con abatida voz: ¡Adiós, 
madre mia! muero léjos de tí, sin tener quien re-
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coja mi último suspiro, sólo por carecer de ocho-
niil reales? 

¿Qué extraño es que aquella mujer infortunada, 
herida mortalmente en la fibra más delicada de su 
corazón, llegue á perder el sentido, y siempre fija 
la mente en el recuerdo de su hijo idolatrado y en 
el recuerdo de su pobreza despreciable sienta un ódio 
profundo hácia las madres afortunadas que pudieron 
librar á los suyos, reniegue de su desgracia, maldi
ga la ley que estableciera tan horrible desigualdad» 
y si tiene más hijos, llegue hasta á pensar en el cri
men, en el robo, en el asesinato quizá, ántes que 
verlos entregados á la suerte del hijo que perdiera? 

¡Hombres que llegáis á las elevadas esferas del po
der, sean cuales fuesen vuestras creencias políticas, 
si habéis conocido á la que os dió el sér, á la que os 
alimentara con el delicioso néctar de su pecho, á la 
que os enseñó á vivir, á amar y hasta á sentir, acor
daos de ella, acordaos de sus cuidadosos desvelos, 
de sus delirantes extremos por vosotros, y no con
denéis á otras mujeres que cual aquélla sienten, que 
cual aquélla os amaba aman ellas á sus hijos, á la 
más cruel de las torturas que imponerse puede al 
corazón maternal! 

Si la patria, cuyo sagrado interés está por encima 
de toda otra consideración, exige que los ciudada
nos expongan su vida para defenderla, y hasta que 
se inmolen en su sacrosanto altar, sea en buen 
hora: doblemos todos la cerviz ante la dura ley de la 
necesidad, y corramos al combate á salvar á núes-



216 
tra patria amenazada, ó á perecer envueltos entre 
sus ruinas, dejando á nuestros sucesores una pági
na de gloria imperecedera, un alto ejemplo de no-
Meza y patriotismo que ellos venerarán con santo 
respeto y el mundo mirará con elocuente admira
ción, Pero que nadie, absolutamente nadie, teniendo 
la suficiente aptitud física, se libre de tan honrosa 
obligación, y ménos en cambio de un despreciable 
puñado de oro. 

Las preciosas conquistas del derecho moderno han 
conseguido concluir con el infame comercio de la 
esclavitud del hombre. Ya no se compran los negros 
en América; pero, ¡oh baldón! aún se compra la vida 
de los blancos en Europa. Y ¡si parece mentira! se co
tizan á un precio mucho más bajo. ¡Un hombre ne
gro siempre costaba lo ménos mil duros; el pré-
cio de la redención del servicio militar, que muchas 
veces representa la vida de un hombre blanco, está 
valuado en sólo cuatrocientos! 

¡La irritante ley que tan abominable comercio 
sanciona no debe continuar vigente en un país 
culto y liberal como el nuestro, á ménos que los 
hombres encargados de sus destinos no quieran 
afrontar la maldición de la voz de la conciencia na
cional y el ódio de todos los pechos en cuyo fondo 
se anide un noble corazón que lata por la justicia y 
la igualdad, sólidas bases sobre que descansan el 
porvenir, la paz y el bienestar de las naciones! 

Si de la vigente ley de reemplazos desapareciese el 
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irritante privilegio de la redención y el absurdo 
precepto de declarar por medio del sorteo cuáles 
mozos deben ir al servicio activo y cuáles quedar en 
la reserva, lo que en cierto modo equivale á la 
odiosa conscripción, podríamos decir que habíamos 
llegado á establecer el servicio universal obligato
rio tal y como lo tienen los países más adelantados,-
y con esta base podríamos, á semejanza de la Con
federación alemana, dar á nuestro ejército la orga
nización que más pudiera convenir á nuestros inte
reses nacionales, á nuestra situación presente y á 
las eventualidades futuras. 

Pero ántes de decidirnos por este sistema de re
cluta liemos de ver si encontramos otro que se ba
ile más en armonía con las exigencias de la opinión 
pública en España. 

En la historia militar contemporánea se conocen 
tres clases de ejércitos: los ejércitos voluntarios, ta
les como los encontramos en Inglaterra, Suiza, y los 
Estados-Unidos de América; los ejércitos quintados 
que fundara Napoleón I ; y los ejércitos formados 
por el servicio nacional obligatorio, de que nos aca
bamos de ocupar. 

La escuela democrática más avanzada se decidió 
siempre por el ejército voluntario, sin duda tenien
do en cuenta que la quinta ó conscripcion'entrañaba 
una desigualdad injusta, cruel, irritante, y que el 
servicio general obligatorio traia á las filas mucho 
mayor número de hombres que el que pudiera ser 
necesario, y robaba, por lo tanto, sin objeto ni pro-
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vecho alguno, una porción de brazos útiles á las 
ciencias, á las artes, al comercio y á la agricultura. 

En España los hombres políticos en su mayoría 
son opuestos al ejército voluntario, porque suponen 
que con este sistema nunca podríamos llegar á re
unir el núcleo de fuerzas que exigiese la defensa de 
los sagrados intereses de la patria. 

Efectivamente: rigiéndose el ejército español por 
sus leyes actuales seria muy difícil reunir el sufi
ciente número de voluntarios; pero modificando las 
duras condiciones en que hoy el soldado vive, refor
mando las ordenanzas militares en todo aquello que 
sin afectar hondamente á la disciplina exija el ade
lanto de la época (1), y dando al voluntario sólidas 
y positivas garantías que le asegurasen un porve
nir, aunque modesto, digno de quien consagra su 
vida al servicio de la patria, es indudable que logra
ríamos por este medio reunir un contingente quizá 
mayor del que pudiéramos necesitar. 

Por otra parte, los soldados voluntarios reúnen 
muchas y muy grandes ventajas sobre los forzo
sos. En primer lugar permanecen mucho mas tiem
po en las filas, lo cual es muy digno de tenerse en 
cuenta, sobre todo en las armas especiales: no se 
improvisan fácilmente los buenos artilleros^ los bue
nos ingenieros (2), y siempre habrá una notable 

(1) De esto trataré más adelante. 
(2) Sobre este asunto hemos visto en el número 1050 de E l Correo 

Militar, correspondiente al 1.* de Enero del presente año, un artícul» 
en el que tratando de los inconrenientes que reúne el actual sistem a 
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diferencia entre los resultados que den estos cuer
pos compuestos de veteranos y los que den servidos 
por bisoños. Además, la larga práctica del servicio 
desarrolla las facultades militares, engendra los 
hábitos de la obediencia, hace acostumbrarse á la 
severidad de la disciplina, fortalece el ánimo, au
menta las condiciones físicas, y con el constante 
ejemplo de los premios y castigos, moraliza extraor
dinariamente al individuo. Los lazos de la amistad y 

orgánico del ejército para la formación de un personal idóneo para los 
trabajos técnicos de las armas especiales, se hacen las siguientes ati
nadísimas observaciones: «El corto tiempo que el soldado permanece 
en las filas hace imposible todo pensamiento de organización de tropas 
técnicas, pues siendo escasísima ó nula la instrucción de la inmensa 
mayoría de los reclutas, mientras á fuerza de trabajo se les dá la pre
paratoria que necesitan para adquirir luégo la técnica, pasa el tiempo 
j no pueden dedicarse á la práctica sino cuando ya están para licen
ciarse. 

Basta fijarse ligeramente en el plazo necesario para formar un me
diano maquinista, fogonero, obrero de talleres, etc., de un hombre 
que, cuando más, sabe leer y mal escribir, para convencerse de la i m 
posibilidad material de tener por el sistema vigente algo más que unos 
cuantos obreros que por su corto número no pueden permitir se obten
gan las grandes ventajas que son de desear. 

Por esto en los ejércitos de las naciones más adelantadas se trata 
hoy de estimular á toda costa los reenganches de los hombres instrui
dos, y sobre todo de las clases, asegurándoles además un porve
nir para cuando dejen la carrera, lo cual, unido al servicio personal 
obligatorio, que permite hacer ingresar en las tropas especiales á los 
hombres que son de la profesión, hace que aquellos ejércitos puedan 
en su dia contar con personal apto para el servicio. 

Mientras en España no se trate de seguir este camino, inútil será qus 
pretendamos igualar á otras naciones en obtener ciertos servicios que, 
por complicados y difíciles que sean, no dejan en momentos dados de 
decidir del resultado de una batalla, de una campaña ó de una guerra.» 
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el compañerismo, que casi siempre son el poderoso 
móvil de las acciones heróicas, se estrechan más 
fuertemente, y la costumbre de los peligros hace 
que el soldado se avece á ellos en términos de llegar 
á despreciarlos siempre, por inminente que sea el 
riesgo en que las circustancias le coloquen. 

Como si fueran pocas las ventajas de los volunta
rios sobre los forzosos, tenemos en su favor la voca
ción del individuo, que tan imprescindible es para 
todos los actos de la vida humana, y que se necesita 
doblemente para la realización de aquellos que han 
de llevar la abnegación hasta el heroismo. 

Si queréis ver de cuánto es capaz la voluntad de 
un soldado movida por el estusiasmo, mirad la ma
nera con que se han llevado á cabo todos los gran
des hechos, todas las grandes hazañas que registran 
los anales de la historia militar de todas las nacio
nes. Allí podréis observar que todos los héroes que 
en ellas inmortalizaron sus nombres, ó eran solda
dos que mluntariamenie servían á su patria, ó fue
ron voluntarios para la realización del acto que en 
el libro de la fama habia de esculpir sus nombres 
con letras de oro. 

Y en ninguna parte del mundo los ejércitos vo
luntarios consiguieron más glorias que en España. 
Voluntarios eran los héroes que un dia acaudillara 
Viriato; voluntarios los reunidos por Pelayo en los 
riscos de Covadonga; voluntarios aquellos 30.000 
soldados sin foguear que en Bailén hicieron morder 
el polvo á las agmerridas huestes del primer Ñapo-
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león; voluntarios los valientes asturianos que fue
ron de los primeros en alzarse en 1808 contra el in
vasor; voluntarios aquellos 40 batallones, incluso él 
célebre literario, que por el mismo tiempo levantara 
Galicia; voluntarios los milicianos de Laredo, que 
sirvieron de base para la improvisación de un ejér
cito que tanto hubo luég*o de contribuir á la libera
ción de la patria; voluntarios los héroes de Zaragoza, 
Gerona y Tarrag'ona; voluntarios aquellos héroes 
que, acaudillados por Mina, por el Empecinado y 
por un sin número de g-uerrilleros, hablan de coad
yuvar tan poderosamente á la salvación de nuestra 
santa independencia y preciosas libertades. 

También eran voluntarios aquellos milicianos na
cionales que durante la sangrienta epopeya de 1833 
al 40 diariamente se batían al lado del ejército y se
llaban con su sangre preciosa su acendrado amor 
á las libertadas patrias, representadas por el trono 
constitucional de una tierna niña; voluntarios fue
ron aquellos famosos tercios catalanes y vasconga
dos que en 1859 corrieron presurosos al otro lado 
del Estrecho á luchar contra los fanáticos defenso
res del Koran, acaudillados por Muley-el-Abbas, y 
que tan alto supieron colocar el honor de su patria 
y su bandera; voluntarios los que hace nueve años 
vierten á torrentes en la perla de las Antillas su 
sangre querida defendiendo la integridad nacional, 
contando de antemano con la casi seguridad de ser 
víctimas de las inclemencias atmosféricas de aquel 
inhospitalario clima, sin exhalar una queja ni tener 
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más ambición que la de morir por su patria idola
trada; voluntario el benemérito cuerpo de la guar
dia civil, que tantos y tan importantes servicios pres
ta; voluntariamente ha ingresado en las filas del 
ejército un gran número de distinguidos generales 
y una porción de bizarros jefes y oficiales que sólo 
por sus relevantes méritos han corrido las escalas, 
desde la más modesta á la más elevada de la milicia. 

Por tan poderosas razones, y otras no ménos aten
dibles que seria muy difuso enumerar, encuentro en 
todos conceptos preferible, especialmente para mi 
patria, el ejército voluntario al forzoso. Y si alguna 
duda hubiese yo alguna vez abrigado respecto á la 
superioridad de aquél sobre éste, habríala disipado 
bien pronto la experiencia adquirida personalmente 
por mi, primero en la campaña de Cuba, después en 
la última guerra civil de la Penlsula. En época bien 
azarosa por cierto para nuestras armas tuve el ho
nor de permanecer tres años en la gran Antilla (1), 
y apénas me quedó tiempo para admirar las eleva
das virtudes militares de que aquellos dignísimos 
soldados hacían constante alarde, sufriendo con ad
mirable serenidad toda suerte de fatigas y privacio
nes y persiguiendo sin treg'ua ni descanso á un ene
migo tan sagaz como traicionero, para lo cual era 
preciso llevarse meses enteros cruzando aquellas es
pesísimas maniguas, aquellas pantanosas ciénegas, 
haciendo diariamente jornadas de diez ú once le-

( i ) Desde 1870 á 1873. 
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guas, sin tomar otro alimento que algún miserable 
pedazo de galleta mezclado con las nocivas fruta» 
del país (1), y viendo con inimitable resignación 
cómo por momentos se aclaraban sus filas, unas ve
ces, aunque pocas, por el plomo enemigo, otras, en 
mucho mayor número, por los sensibles estragos 
que las terribles enfermedades propias del país ha
cían. Ninguna de todas estas contrariedades basta
ban á entibiar en lo más mínimo el férvido entu
siasmo de aquellos valientes, que sólo pensaban en 
morir defendiendo á su querida patria. Y todos ellos 
eran voluntarios, y muchos recordaban aún con or
gullo los padecimientos de la campaña de Santo Do
mingo, y no pocos llevaban más de tres años de ser
vicio después de cumplido su empeño en las filas. 
Y á pesar de tener grandes alcances en su masita, 
ni pedían un cuarto, ni reclamaban su licencia, ni 
ansiaban otra cosa que luchar por su patria hasta 
exhalar el último suspiro. He visto á muchos de es
tos valientes morir heróicamente sobre el campo de 
batalla, y al retorcerse con las ánsías del último es
tertor, revolcándose en su propia sangre, han clava-

(1) Por más que el gobierno atendía con solí^to interés á las nece
sidades de aquel ejército, nadie podia evitar que las exigencias de la 
campaña obligasen muchas Teces á las columnas de operaciones á 
permanecer larguísimo tiempo en despoblado sin poderse racionar. 
Así les sucedió en distintas ocasiones á varias de aquéllas en los de
partamentos Central y Oriental, y con mayor frecuencia en las jur i s 
dicciones de Santiago de Cuba, Holguin y las Tunas, lo que puedo 
testificar por haber pertenecido á ellas durante todo el tiempo que per
manecí en aquella campaña. 
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do los ojos en sus compañeros, y haciendo un gran
de y penoso esfuerzo como quien no quiere abando
nar este mundo sin manifestar su postrera voluntad, 
se lian incorporado; entónces con apagada y ronca 
voz han pronunciado un ¡viva España! que reso
naba en los antros de la tierra. Después ¡A.h! 
¡después han caido exánimes para no levantarse 
jamás!.... 

¿Puede darse mayor prueba de energía y patrio
tismo? 

Si hubiese de referir los altos hechos de valor, 
virtud y abnegación que allí lie presenciado, tanto 
de parte de aquel bizarro ejército cuanto de los no 
ménos valientes voluntarios llamados de la Habana, 
quienes, sin obligación ninguna ni más interés que 
el servicio de la patria amenazada, abandonaban sus 
comodidades, sus familias, sus negocios , sus ha
ciendas, para correr al campo de batalla, donde no 
pocos perecían, necesitaria dedicar sólo á este ob
jeto un libro mucho mayor que el presente. 

Por fortuna, la voz de la fama me releva de seme
jante trabajo. Lo mismo en España que fuera de 
ella se sabe que el ejército que pelea en Cuba, y que 
los voluntariosJíiue con él comparten ó han compar
tido sus gloriosas privaciones, son por su valor, leal
tad y patriotismo, los más acreedores á la gratitud 
nacional y á excitar la envidia de los extranjeros. 

En la última lucha civil de la Península he tenido 
lugar de observar los heróicos hechos llevados á 
cabo en el Norte por los miqueletes de Guipúzcoa, 
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ios miñones de Alava, los voluntarios de Bilbao, los 
del Valle de Mena, los del Miranda, los de Oña, y 
otros muchos que en este momento no recuerdo, y 
por los g-uerrilleros acaudillados por D.Tirso Laca-
lie (Cojo de Cirauqui) y otros varios que no es fácil 
mencionar en obra de tan reducidas proporciones 
como ésta, los cuales con su continua movilidad, su 
invariable sistema de sorpresas y emboscadas, te
nían siempre en jaque al enemigo; y á veces con un 
puñado de hombres acometían y aun realizaban em
presas asombrosas por lo inverosímiles. 

Creo que con lo dicho basta y sobra para demos
trar las excelencias del ejército voluntario, y su 
mayor adaptación á las costumbres de nuestro pue 
blo, cuyo entusiasmo bélico raya en frenesí en el mo
mento en que el menor peligro amenaza la indepen
dencia nacional ó las libertades populares. 

Pero como pudiera suceder (aunque no lo creo 
muy fácil después de reformar la ordenanza y dulci
ficar las condiciones de la vida militar) que el nú
mero de voluntarios reunidos bastase para organizar 
un ejército permanente capaz de guarnecer las fron
teras y las plazas fuertes y atender á todas las de
más necesidades de las épocas normales, pero fuera 
insuficiente para defender por sí sólo la patria el día 
en que un gran peligro amenazase nuestra indepen
dencia; como no es dado presumir cuándo puede 
llegar ese día ni medir anticipadamente la impor
tancia del peligro; y como no debemos descuidar
los para evitar que éste nos coja desprevenidos, 

15 
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tenemos por necesidad y por deber que organizar 
Con antelación el ejército suplente, digámoslo así, 
que haya de ser suficiente á todo. 

Demos por organizado el ejército permanente por 
el sistema de recluta voluntaria, y veamos el mejor 
medio de formar grandes reservas que en tiempo de 
paz graven lo ménos posible al presupuesto, y que 
en tiempo de guerra sean rápidamente puestas en 
aptitud de defender á la patria \ á las instituciones 
por que se rija. 

Para ello no hay que pensar en la conscripción. 
La irritante desigualdad que la quinta lleva en sí 
hace que por los interesados y sus familias se mire 
como una horrible desgracia, en vez de mirarse 
como una obligación honrosa, el servicio militar que 
se impone á unos, mientras los demás se ven libres 
de sus fatigas y privaciones. Por eso el mozo sortea
do vá á las filas con repugnancia , cuando no in
tenta por todos los medios imaginables evadirlo, 
ora valiéndose de ardides inmorales, ora llegando 
hasta el extremo de causarse á sí mismo horribles 
mutilaciones que le inutilicen; por eso necesita una 
ordenanza más severa; por eso los ejércitos quinta
dos jamás serán la viva y genuina representación 
de un pueblo; por eso jamás se batirán con entu
siasmo. 

Estos ejércitos murieron en Waterlóo y en Sedan. 
El primer Napoleón no fué derrotado en Wartelóo 
por no haber oido Grouchi el cañoneo del monte de 
£a in t Jean y no haber evitado la unión de Blucher 
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con Wellington: fué derrotado porque el ejército que 
entónces llevaba no era el ejército que levantara la 
primera república francesa por medio del armamen
to nacional, al que debió sus épicas victorias; era un 
ejército que no representaba á la nación francesaj 
que no era el alma de sus aspiraciones; era un ejér
cito cesarista; era el ejército de un hombre, nunca 
el ejército de un pueblo. Por idénticas razones fuéj 
cincuenta y cinco años más tarde, derrotado en Se
dan Napoleón IIL 

Cuando la patria peligra no hay más medio de 
salvarla que recurrir al armamento nacional, al ser
vicio universal, obligatorio para todos los ciudada
nos que se hallen en aptitud física de prestarlo» 
Pero este ejercito nacional debemos tenerlo antici
padamente organizado y dispuesto á ser en breve 
tiempo colocado en aptitud de combatir. Para ello 
podemos emplear, ya el sistema de las milicias nor
te- americanas, ya el de las reservas de Alemania: 
cualquiera de los dos tiene la importante ventaja 
de ser sumamente económico y cómodo para los 
ciudadanos en épocas normales, y de permitir una 
rapidísima movilización en tiempo de guerra. 

Colocados en España los numerosos cuadros que 
tal organización demanda, en los puestos que sojuz
gase más á propósito, podríamos en caso necesa
rio poner en pié de guerra, en el corto intervalo de 
tres ó cuatro dias, un ejército tan numeroso como 
el de la más grande nación europea; mientras que 
en tiempo de paz sólo necesitaríamos tener sobre 
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las armas un reducido contingente para atender a 
los más urgentes servicios y constituir la base de 
la organización militar del país. 

Gracias á este sistema nos seria sumamente fácil 
introducir durante la paz notabilísimas economías 
en el presupuesto de la Guerra, consiguiendo al mis
mo tiempo no privar á las fuerzas productoras del 
país de importantes brazos, sumamente útiles al 
desarrollo de la riqueza pública, que por momentos 
veríamos aumentar, sin lastimar en lo más mínimo 
los sagrados intereses de la defensa nacional, que se 
encontrarían mucho mejor garantidos que en la 
actualidad, ni bajo ningún otro procedimiento. 

A l mismo tiempo, el excesivo número de oficiales 
sobrantes que, por sensibles razones de todos cono
cidas, tenemos en el ejército, los cuales malgastan 
hoy la flor de su juventud entregados á la anómala 
situación de reemplazo, que ni les permite vivir con 
el decoro propio de su clase, ni desarrollar su inteli
gencia, ni cultivar sus hábitos militares, encontra
ría inmediata colocación en los cuadros de las re
servas ó milicias que se instituyeran, donde podrían 
prestar nuevos é importantes servicios, y verían 
despejarse el oscuro horizonte de su porvenir, des
pertándose nuevamente en su entusiasta pecho las 
risueñas ilusiones que con razón concibieran al 
abrazar la honrosa carrera de las armas y que más 
tarde amargos desengaños vinieron á marchitar. 

A tan importantes reformas debieran inmediata
mente seguir otras de interés secundario, aunque 
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no despreciable bajo el punto de vista económico y 
orgánico, tales como la supresión de las direcciones 
generales de las armas, que ánada conducen, como 
no sea al gravámen del exhausto Tesoro nacional 
y al entorpecimiento de los asuntos de la milicia 
creando una inútil tramitación que sólo sirve para 
dificultar, ó cuando ménos retardar el despacho de 
los expedientes. En el mismo caso se hallan las ac
tuales capitanías generales, que no responden á 
ninguna necesidad orgánica ni estratégica; é igual
mente sucede con algunos otros puestos que hoy 
ocupan sin ventaja alguna para el servicio digní
simos oficiales generales y jefes superiores, cuyos 
elevados conocimientos pudieran ser mucho mejor 
empleados, dada la organización de que me ocupo, 
que indudablemente es la más ventajosa para el in
terés de la patria en general y el del ejército en par
ticular. 

Lo mismo que he dicho respecto al ejército per
manente, sosteng'o en lo referente á la marina. Es 
imposible que lleguemos á tener una marinería de 
guerra tan apta como el mejor desempeño de sus 
rudas fanenas exige, sin que para ello adoptemos 
como único sistema la recluta voluntaria, la refor
ma de las ordenanzas de la armada y la concesión 
de importantes y merecidas garantías á los indivi
duos que hayan de constituir aquella. 

Y no es precisamente que yo abrigue estas creen
cias por formar ellas parte del credo democrático, al 
que en todo rindo ferviente culto; es que desposeído 
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de todo interés de partido y. atento sólo al bien ge
neral, las sustento. Y no debo en este punto hallar
me equivocado, cuando un periódico profesional 
muy acreditado, y por cierto nada sospechoso ele 
avanzado en ideas políticas, al escribir con mano 
maestra ideas de actualidad sobre la marina na
cional, lia dicho lo siguiente: 

«Un cuadro de almirantes, jefes y oficiales ilustra
dos, idóneos y pundonorosos, y un conting-ente de 
marineros expertos y endurecidos, son dos elemen
tos esenciales para la constitución de una flota mili
tar. La plana mayor en el dia de hoy aún la posee
mos en tan brillantes condiciones; la marinería no, 
y entiéndase que en el litoral vive una población 
bastante numerosa de gentes muy acostumbradas á 
los duros trabajos de la mar y muy á propósito para 
el fin indicado; pero el buen marinero no se ha con
seguido ni se conseguirá por ninguno de los proce
dimientos que de algún tiempo á esta parte se vie
nen practicando para realizar los reemplazos. En las 
disposiciones, reglamentos y leyes dictadas para ese 
objeto no se encuentra el espíritu práctico que ha 
de conducir á los resultados apetecidos, y léjos de 
aspirar aquéllas al ideal de obtener una perpetuidad 
razonable, no conceden para atraer á la marina otra 
ventaja que la de la menor duración posible en el 
empeño. 

»E1 verdadero marinero, cuya destreza se ha de 
utilizar á bordo, tendrá siempre sobre sus compa
ñeros ó adversarios ménos expertos la ventaja de 
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hallarse familiarizado con la mai', y esto, que podrá 
tomarse como una vulgaridad insigne, es, sin em
bargo, el punto capital de la cuestión. El que no 
pisa las cubiertas de un buque con el aplomo mari
nero nacido del prolongado hábito de vivir en la 
mar y haciendo frente al mar, se encontrará, pres
cindiendo de toda otra consideración, delante del. 
enemigo con el corazón turbado, no por falta de 
firmeza, sino porque no se siente con el pleno reposo 
ni serenidad que disfruta quien se mira como si es
tuviera en su elemento. No olvidemos la dolorosa, 
pero expresiva lección, que nos procura el recuerdo 
del desastre del cabo San Vicente. 

» A flote no dan resultado las masas que miran á los 
buques como la causa de una reclusión forzosa más 
ó ménos continuada, y para los que ningún deseo 
puede superar al de ver llegar el momento de aban
donarles. Allí, si no en su totalidad, al ménos en 
número suficiente para mantener levantada la mo
ral del resto de la tripulación, se necesitan marine
ros, esto es, séres que en lugar de padecer el mal 
de mar sufran el mal de tierra, y que en los buques 
se sientan como at liome^ según sucede á los i n 
gleses. 

»Esos excelentes marineros, nérvio y fuerza de las 
tripulaciones, que en los momentos de apuro ó en 
los decisivos tienen siempre sobre los demás la in 
mensa superioridad de la sangre fria, de la rápida 
mirada y pronta y acertada decisión por el pleno 
dominio de sí mismos, no se consiguen sino en vir-
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tud de ]eyes que conteng-an exenciones, premios j 
ventajas positivas para cuantos lian de servir en los 
buques, y mientras el g-obierno no se preocupe mu
cho al construir y organizar su flota de asegurar á 
bordo tanto como sea posible el bienestar y como
didad los de equipajes. La Gran-Bretaña, cuya com
petencia en cuestiones de marina es imposible des
conocer, hace todos los esfuerzos imaginables para 
ese fin, y léjos de tener como un lujo lo que tiende 
á mejorar la alimentación, modo de vivir, ventila
ción y todas las cosas que constituyen lo que en ese 
país se llama confort> le atribuye una importancia 
capital y las multiplica y las aumenta, en tanto 
que las puede conciliar con la seguridad y fuerza de 
sus buques. 

»Entre nosotros se han agotado en vano muchos 
recursos para revivir la matrícula de mar, que al fin 
ha muerto ella misma de languidez, más aún que 
por los ataques de sus impugnadores; después, sin 
éxito, se acudió á los voluntarios de mar, y en la. 
actualidad se procura que la inscripción marítima 
dé el número de hombres necesario para cubrir los 
reemplazos de la marinería; es palmario, pues, que 
se han realizado y se realizan esfuerzos por lograr 
buenas tripulaciones; pero ¿se conseguirán? Nos
otros sinceramente no lo creemos; nuestro sentir 
acerca de este punto tan vital para la marina es que, 
sea cual fuere el sistema adoptado para obtener los 
cupos, no dará buenos resultados hasta tanto que 
no se aumenten los sueldos de la marinería, se esta-



233 
"blezcan los premios de conducta limitados al tiempo 
del empeño, los premios de constancia vitalicios, se 
regularicen las licencias temporales, los turnos de 
campaña á Ultramar, los embarcos en los guarda
costas y todo esto vaya acompañado de una razona
ble reforma en las leyes penales; entónces no sólo 
se tendrán sin apuro los marineros necesarios, sino 
que será fácil conseguir la perpetuidad.» ( E l Correo 
Mili tar , núm. 1.052, correspondiente al 5 de Enero 
de 1878.) 

Las ideas sustentadas por el autor de los párrafos 
copiados, los lógicos razonamientos que para su 
defensa emplea y la autoridad del periódico que al 
insertar aquéllos los patrocina, me afirman más y 
más en mis antiguas creencias de que para reorga
nizar el ejército y la armada nacional de la manera 
más conveniente á los intereses de la patria en ge
neral y á los de los propios ejército y armada en 
particular, es imprescindible recurrir á los princi
pios de la escuela democrática que en asuntos mili
tares comprenden las reformas orgánicas, deman
dadas por la urgente necesidad de conciliar las 
exigencias de la disciplina con el respeto debido á 
los derecbos individuales, las conveniencias gene
rales del Estado con las particulares de los ciudada
nos que á su servicio se consagran. 

Por esa razón, ageno á los mezquinos intereses 
de partido, y atento sólo al bien general de mi país 
y á la perfección de las instituciones armadas que 
tanto en la tierra cuanto en el mar tienen sobre si 



234 

la honrosa y noble misión de defender mi patria 
idolatrada, anhelo ver en ella planteados en toda su 
extensión los principios políticos que profeso. Es
tos principios, no hay que dudarlo, por si mismos 
llegarán á imponerse como una necesidad absoluta 
que todos los hombres honrados se apresurarán á 
satisfacer. 



C A P I T U L O I I I . 

Reforma de las ordenanzas militares. 

Los e j é r c i t o s necesi tan impresc ind ib i emen te ser 
gobernados por medio de reg-larnentos y leyes espe
ciales en todo aquel lo que es pecu l ia r á las i n s t i t u 
ciones armadas y á las oblig-aciones que el me jo r 
servicio impone á cada u n a de las clases que los 
c o n s t i t u y e n . Estos reo-lamentos, por medio de los 
castigos á las acciones v i tuperables , de los p remios 
á los hechos d i s t i ngu idos , fomentan y sostienen e l 
e s p í r i t u m i l i t a r ; y merced á u n a t a n l a r g a c u a n t o 
b ien estudiada s é r i e de derechos y deberes, estable
cen las debidas relaciones entre jefes y subo rd ina 
dos, fo rmando u n a cadena ind i so lub le , u n a m á q u i 
na cuyos resortes todos se m u e v e n á i m p u l s o de u n 
solo mo to r . 

E l m a r q u é s de Cambray en su Filosofía de la 
guerra d ice, con har to fundamento , « q u e los e j é r c i 
tos f o r m a n en el Estado u n a especie de g r e m i o ó co
m u n i d a d , y no p o d r í a n subsis t i r si no se sometiesen 
á leyes y r eg lamentos que prescr iben u n a comple ta 
obediencia del i n f e r io r hac ia el superior en g r a d ú a -
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cion, cosa que no puede obtenerse sino por medio 
de una regla ó disciplina personal exacta y severa á 
la vez, siéndoles también preciso á estos ejércitos 
un jefe que para mantenerla vigile continuamente. 

»Esta disciplina, añade el citado escritor, debe 
adaptarse cuanto sea posible al carácter, á las cos
tumbres, á los hábitos y á las pasiones dominantes 
de los pueblos en que se reclutan las tropas, y ha de 
ser paternal, porque los militares deben hallar en 
sus jefes todos los auxilios, socorros y cuidados que 
en cuanto concierne d sus intereses y bienestar ma
terial huscarian en sus padres, lo cual, si no fuese 
un deber prescrito por la justicia y la humanidad, 
seria preciso practicar por la influencia que presta 
y el aumento que en su consecuencia recibe la auto
ridad que dá el grado: debe ser exacta, porque sólo 
así seria posible mantener el órden entre tantos 
hombres reunidos, y por fin severa, y los castigos 
que marque inmediatamente aplicados, porque á no 
serlo, ¿cómo podría un número tan reducido de 
hombres sujetar otro tan grande á la obediencia 
pasiva é inmediata?» 

Los legisladores de todos los pueblos, al dictarlos 
reglamentos á que las tropas debieran sujetarse, 
han cuidado de dar al que manda las mayores ga
rantías de ser obedecido para poder hacerle efectiva 
la inmensa responsabilidad que en todos casos pesa 
sobre él, sin que pueda jamás disculparse cm la 
omisión Ó descuido de sus inferiores. 

Así es, que cuanto más elevada la jerarquía mi-
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litar de un individuo, mayores exigencias tiene para 
con él la disciplina. 

Entre los griegos, el general que cometía ó trata
ba de cometer alguna traición, era condenado á 
muerte. Igual pena se imponía al jefe que con pro
babilidades de recibir socorro se entregaba a l ene
migo, al que no se encontraba en su puesto para 
asistir al combate, y al que durante la acción perdia 
su escudo. A los que entregaban sus armas ó aban
donaban sus puestos al frente del enemigo, se les 
infamaba. Los que combatían contra su país ó trata
ban de vender su ejército, sufrían la pena de ser 
apedreados. 

Los castigos militares de los romanos eran muy 
severos, aunque pesando muy detenidamente en la 
balanza de la justicia las circunstancias que con
currían en los delitos ó faltas que los motivaran. Los 
delitos graves, tales como la desobediencia á los su
periores en función de guerra, el abandono de pues
to, el inducir á la deserción y el vender las armas, 
eran castigados de muerte. Si un cuerpo entero co
metía colectivamente un acto de desobediencia ó co
bardía, se le diezmaba. Por las faltas leves se impo
nía al soldado una pena corporal. 

La legislación militar de los godos se lialla con
tenida en el Fuero Juzgo, que fué el primer código 
que después de la caída del imperio romano se for
mó en Europa. Según ella, la persona'que abando
naba el ejército, si su posición era elevada, sufría la 
pena de confiscación de bienes y destierro, y si su 



238 
categ-oría era inferior, la de azotes y decalvacion (1). 
Los oficiales que eximían á algún individuo del ser
vicio de guerra ó concedian licencias eran castiga
dos con penas pecuniarias. Los gobernadores esta
ban obligados á facilitar á los annonarios (2) lo que 
por órden del general pidiesen, y si asi no lo hadan 
eran condenados á pagar de su propio peculio el 
cuadruplo del pedido. Esta legislación continuó en 
el mismo estado durante la época de la reconquista, 
imponiéndose con sujeción á ella las penas de 
muerte, decalvacion, mutilación, azotes, destierro, 
deposición, reclusión, confiscación y multas. 

Ninguna alteración que merezca mencionarse se 
introdujo en la legislación militar española hasta el 
año 1603, en que publicó Felipe I I I una ordenanza, 
escrita por Felipe I I en los últimos años de su reina
do, que contenia varias é importantes disposicio
nes orgánicas, y en cuya parte penal se hallaban 
previstos casi todos los delitos que pudieran come
terse, los cuales eran severamente castigados. Esta 
ordenanza fué reformada en 1632. 

En el siglo xvm las o rdenanzas militares sufrieron 
en España varias é importantes reformas, según 
convenia á la índole del ejército sometido á ellas, á 

(1) «Este castigo, dice el Sr. Varona, que se consideraba como 
muy infame, consistia en desollar la frente y parte de la cabeza 
con un hierro candente, de manera que para siempre quedase seña
lada la persona que lo sufria; tanto la decalvacion como la pena de 
azotes, fueron modificadas en el X I I Concilio Toledano á propuesta 
del rey Ervigio.» 

(2) Oficiales encargados de la administración. 
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las despóticas miras del poder absoluto que regía 
nuestros destinos y al ciego fanatismo déla época. 

La Ordenanza general del Ejército, aún hoy v i 
gente, fué obra de un notable hombre de Estado, y 
es un código militar completo, muy bien meditado 
y mejor escrito, en todos conceptos inmejorable y 
hasta cierto punto liberal para la fecha en que fuera 
sancionado; pero que habiendo, con el trascurso del 
tiempo, totalmente cambiado la índole del ejército, 
su manera de ser y las exigencias de la opinión, es 
indispensable modificar sus preceptos, adaptándolo 
á las necesidades actuales. Es un cuadro de mucho 
mérito; pero que fué pintado hace cien años y es 
preciso retocarlo, pues no en vano pasa el tiempo 
por las obras de los hombres, siquiera sean éstas de 
aquellas que llegan al último grado de la perfección 
humana. 

Bajo este punto de vista, apénas podrá encontrarse 
en España un hombre de alguna instrucción, sea 
cualquiera su opinión política, que no comprenda la 
urgente necesidad de la reforma de nuestras orde
nanzas militares, especialmente en la parte penal y 
en el tratado I I , que trata de las obligaciones par
ticulares de las distintas clases; pero desgraciada
mente todos los políticos al llegar al poder parece 
como que se olvidan por completo de las necesida
des del país, y mucho más de las que se dejan sen
tir sobre el ejército. 

En lo que vá de siglo ha pasado nuestra patria por 
«na larga série de asonadas, motines, rebeliones y 
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pronunciamientos, algunos con honores de revolu
ción, liijos todos y cada uno de la eterna lucha que 
las ideas liberales se ven precisadas á sostener con 
los gobiernos autoritarios, empeñados en oscurecer 
el esplendente sol de la libertad, que tiende á derra
mar sus refulgentes rayos sobre nuestros fértiles 
campos esterilizados por ios hielos del despotismo. 
En todas estas explosiones del sentimiento demo
crático de nuestro pueblo ha tomado siempre el 
ejército una parte muy importante, cuando no la 
principal, y ha sellado con su sangre generosa su 
acendrado amor álas libertades patrias y su férvido 
entusiasmo por los principios salvadores del derecho 
moderno, inmolando una porción de victimas en el 
martirologio de la libertad. Según datos estadísticos 
obtenidos por mi después de gran trabajo, el ejérci
to español ha sacrificado á la defensa de los princi
pios liberales diez y seis mil cuatrocientos treinta y 
cuatro de sus hijos en el campo de batalla, y mil 
cuatrocientos treinta y uno en los afrentosos patí
bulos levantados en distintas épocas por la reacción. 

Tanta sangre derramada, tan grandiosos sacrifi
cios parece que hasta cierto punto daban al ejército 
indisputable derecho á ser atendido en sus necesi
dades, máxime cuando los hombres que podían, y 
debían por gratitud siquiera, remediar sus males, 
habían llegado á regir los destinos del país merced 
á los inauditos esfuerzos de ese mismo ejército, tan 
adulado cuando les servia de escabel, tan olvidado 
cuando acababa de encumbrarles á unos puestos 
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quizá tan altos como inmerecidos. Pero los hombres 
y los partidos politices son generalmente ingratos: 
al llegar á la meta de sus aspiraciones se infatúan, 
se olvidan por completo de ios males que afligen 
á las clases sociales en general y á los individuos en 
particular, y de los servicios prestados por unas y 
otros para elevarlos ai poder con la esperanza de ver 
remediadas sus quejas, quejas que casi siempre se 
pierden en el vacío. Por esta razón, á pesar de que 
algunas veces ha lucido, si bien por poco tiempo, en 
España el sol de la libertad, no ha llegado á derra
mar sus luminosos rayos sobre el ejército que aún 
continúa sujeto al despótico rigor de un código 
promulgado por un rey absoluto aconsejado por un 
clero fanático, con el objeto de convertir á los sol
dados de. la patria en máquinas de opresión popular. 
En vano los liberales de todos los matices han pedi
do en la prensa, en la tribuna y en el Parlamento la 
reforma de las ordenanzas; en vano distinguidos ge
nerales é ilustrados jefes militares han manifestado 
la urgente necesidad de suavizar sus severas penas, 
el excesivo rigor de sus preceptos, que la índole del 
soldado de hoy, los intereses populares y el espíritu 
del siglo rechazan de consuno. Era su voz la voz 
que clamaba en el desierto, y nunca llegaba á las 
elevadas regiones gubernamentales. 

Hace más de treinta años que vienen nombrándo
se comisiones para estudiar y proponer reforma tan 
deseada. Pues bien; estas comisiones tan sólo han 
servido para que unos cuantos generales cobren el 

16 
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sueldo por completo. Han existido durante uno ó 
más años liasta que lian sido disueltas sin dejar tras 
sí más que la nómina; y al ser remplazadas por 
otras, éstas han imitado perfectamente el proceder 
de sus antecesoras. Mientras tanto la legislación mi
litar continúa casi en statu qno. 

Unicamente los republicanos federales, esa escue
la política tan infamemente calumniada en nuestra 
patria; ese partido que nunca llamó á las puertas de 
los cuarteles para pedir á los soldados que se sacri
ficasen por conquistarle el poder, empleando repro
bados medios; esos hombres, que, según nuestros 
enemigos, quieren la destrucción del ejército, fueron 
los únicos que áun en el corto tiempo y en las difíci
les circunstancias que rigieron el país, se acordaron 
de los sufrimientos de las clases militares é hicieron 
por ellas, si no todo lo que éstas merecen y aquéllos 
deseaban, al ménos mucho más que todos sus ante
cesores juntos. Las Córtes Constituyentes por de
creto de 16 de Setiembre de 1873, derogaron los 
artículos 1.°, 2.°, 3.°, 4.°, 5.°, 6.°, 71, 73, 74, 83, 84 
y 85 del tít. X del trat. V I I I de las Ordenanzas milita
res, y sustituyeron con la pena de .cadena perpétua 
la de muerte, señalada en los 7.°, 8.°, 9.°, 10, 11, 12, 
13, 14, 15 y 63 de los mismos título y tratado. 

A no ser por esta reforma aún estarían vigentes ar
tículos como los que aquí siguen: «El que blasfema
re del Santo Nombre de Dios, de la Virgen ó de los 
Santos, será inmediatamente preso y castigado por 
la primera vez con la afrenta de ponerle una morda-
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za dentro del cuartel por el término de dos horas por 
la mañana y dos por la tarde en ocho dias seguidos, 
atándole á un poste; y si reincidiese en esta culpa, 
se le atravesará irremisiblemente la lengua con un 
hierro candente por mano del verdugo y se le arroja
rá ignominiosamente del regimiento, precediendo 
consejo de guerra» (1).—«El que con reparable fre
cuencia jurase execrablemente, será corregido con 
tres dias de prisión; y si después no se enmendase, 
sufrirá la pena ponerle una mordaza dentro dê  
cuartel, y el castigo de prisión ú otro corporal que 
parezca conveniente para su entera corrección» (2). 
—«El que robare ú ocultare maliciosamente, ü oca
sionare que otro robe custodia, cáliz, patena, copón 
ó cualquiera otro vaso sagrado, así en paz como en 
guerra, y tanto en mis dominios como en país ex
tranjero ó de enemigos, será ahorcado y descuarti
zado; y si por las circunstancias que hubiesen in
tervenido en el hurto se verificase haberlo efectuado 
con profanación del Santísimo Sacramento, serán 
quemados después de ahorcados los delincuentes en 
tan enorme delito, en cualquier número que fuesen, 
sin que les releve de esta pena el raro accidente de 
que no sean católicos; pues teniendo prevenido que 
no se admita en mi servicio soldado que no sea cató
lico apostólico romano, es mi voluntad que el que se 
delate ó averigüe ser de otra religión, en el caso de 

{1 j Tratado 8.*, tít. X , art, l d e la Ordenanza general del ejército. 
(2) Ar t . 2.* de los mismos. 
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hallarle reo, padezca (sin excepción) el castigo que 
para el crimen en que incurriere prescriben mis or
denanzas» (1). 

«El que con irreverencia y deliberación conocida 
de desprecio ajase de obra las sagradas imágenes, 
ornamentos ó cualquiera de las cosas dedicadas al 
culto divino, ó las hurtare, será ahorcado» [2).—«El 
que maltratase de obra con arma de fuego, blanca, 
palo, pedrada ó golpe de manos á los sacerdotes, re
ligiosos y cualquiera otro ministro de Dios que hu
biere recibido órdenes sagradas, hallándose éstos en 
el traje propio de su estado, será condenado á la 
pena de cortársele la mano derecha--, y si resultar^ 
muerte ó mutilación de miembro será ahorcado (3). 

Gracias á esta reforma ha desaparecido también 
aquella espeluznante coletilla de tserá castigado, 
con pena de la vida» con que terminaban la mayor, 
parte de los artículos de los referidos título y trata
do; terminación que helaba la sangre en las venas 
de los reclutas que en medio de un silencio sepul
cral escuchaban por primera vez la aterradora lec
tura de las leyes penales, y abatia su ánimo en tér
minos de escribir algunos á sus padres diciéndoles 
que rezasen por su alma, pues les kabia leido el sar
gento de semana un libro según el cual irremisible
mente serian fusilados todos los quintos. 

f l ) Art . 3 / 
(2) Art . 4/ 
(3) Art . 5.* 
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Durante el periodo republicano pudieron y debie
ron las ordenanzas militares ser totalmente refor
madas seg'un lo exigían los intereses generales de 
la Nación, los particulares del ejército y los especia
les de aquella situación política; pero esa reforma 
se hacia de todo punto imposible por razón de per
manecer la mayor parte de aquella época confiado 
el ministerio de la Guerra á hombres que no sola
mente no profesaban tales ideas, sino que siempre 
las hábian tenazmente combatido hasta el extremó 
de recibir más de un ascenso á costa de la sangre 
republicana que ellos hicieran derramar. Estos hom
bres, como es natural, no solamente hablan de im
pedir que en su departamento penetrasen los rayos 
del sol de la democracia, sino que hablan de pug
nar por ahogar en sangre una situación contraria á 
sus miras personales y políticas. A no mediar esta 
circunstancia; á estar, como debieran estarlo, aque
llos funcionarios completamente identificados con 
la situación política que les elevara á un puesto éri 
que tal vez jamás hablan soñado, es bien seguro 

j[ue en la penalidad militar no existirían ciertos cas
tigos infamantes que el uso ha desterrado por com
pleto, pero que el derecho escrito conserva todavía 
como una doble afrenta hecha al país y al ejército. 

Ya que entónces no se verificó, es indispensable 
que en la primera ocasión en que un gobierno emi
nentemente liberal llegue á regir los destinos de 
esta Nación infortunada, se acuerde de los sufri
mientos de su noble y valiente ejército y borre de 
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una vez y para siempre ciertas líneas de nuestro ca
duco código militar que se hallan condenadas por 
los adelantos del sig-lo, por todos los principios del 
derecho moderno y hasta por la moral universal. 

Mientras tanto las clases militares arrastran una 
vida preñada de peligros y no tienen generalmente 
más legislación á qué atenerse que el capricho de 
un superior, armado en muchas ocasiones de discre
cionales facultades que coartan el derecho de sus 
subordinados y les convierten en miserables es
clavos. 

Yo bien sé por una larg'a experiencia práctica, 
que la inmensa mayoría de la oficialidad del ejército 
español, comprendiendo en su buen criterio la im
mensa distancia que media entre el soldado de hace 
un siglo y el soldado actual, entre las ideas entón-
ces dominantes y las que imperan hoy, interpreta 
el cumplimiento de sus deberes de la manera más 
liberal posible, y sabe perfectamente adaptarse á 
las circunstancias, con lo cual ha quedado en desuso 
todo lo que la Ordenanza conserva de terrorífico; yo 
bien sé que, gracias á esta noble y prudente con
ducta, se ha conseguido evitar que la mayor parte* 
de los individuos que vienen al servicio terminen 
su carrera en el patíbulo ó en los establecimientos 
penales; pero el hecho no es el derecho.» Por lo mis
mo anhelo, no la reforma práctica que por sí sola se 
ha impuesto como una necesidad imprescindible, 
sino la reforma legal que armonice el severo cumpli
miento del deber con el respeto y consideración que 
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merecen ciertos derechos inherentes á la personali
dad humana. Yo quiero que el rigorismo militar, 
se hermane, como debe hermanarse, con la libre 
práctica de ciertos actos, extraños por completo á 
la milicia y que deben quedar sometidos á la legis
lación general del país. 

Por otra parte, las ordenanzas militares han sido 
modificadas, tanto en su parte penal cuanto en la 
orgánica, poruña multitud de disposiciones, de las 
que algunas, en su calidad de meras reales órdenes 
ó circulares, se prestan á diversos comentarios res
pecto á su competencia legal para variar el espíritu 
de aquéllas. De aquí una larga série de encontradas 
opiniones entre las personas encargadas de su apli
cación, y un embrollo tal, que en la mayor parte de 
los casos, no ya el individuo de tropa, sino hasta el 
oficial más instruido y celoso de su deber, se halla 
perplejo y sin saber á qué atenerse para el mejor 
desempeño de su cometido. Esta perturbadora con
fusión, oríg*en de sensibles disg'ustos y de lamenta
bles incidentes, no puede desaparecer sino con la 
total reforma de las susodichas ordenanzas, reforma 
que debió haberse llevado á cabo sesenta años há. 

El tratado I I , que comprende las obligaciones de 
todas las clases, es el mejor escrito y el que ménos 
modificaciones necesita; pero no por eso está exento 
de lunares que es preciso hacer desaparecer lo an
tes posible, de puntos sumamente oscuros que es i n 
dispensable aclarar. 

El art. 9 del t i t . I impone al soldado la obligación 
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Ae saludar á las jus t ic ias por su respeto y a las de
más personas visibles. Y bien, ¿quiénes son estas 
personas visibles? ¿en qué podrá el soldado conocer
las? El 61 dice «que á ningún soldado cumplido se le 
dilatará su licencia; pero que si por alguna equi
vocación ó inesperado accidente llegase este caso, 
desde el mismo dia en que haya cumplido su em
peño hasta el en que se le entregue su licencia se 
le dará toda la gratificación que ha devengado su 
plaza.» Y en este caso me ocurre preguntar: si hubo 
equivocación, ¿quién será responsable de ella? ¿Cuál 
puede ser el inesperado accidente que retenga en 
las filas á un individuo que cumplió para con lapa-
tria el deber que la Constitución y las leyes le im
ponen? Y cualquiera que sea el motivo que áello dé 
lugar, ¿es bastante la grat i f icación que su plaza de
venga á indemnizarle de los gravísimos perjuicios 
que pueden irrogársele, del sacrificio de su propia 
existencia que puede ocasionarle la permanencia én 
las filas un minuto más de lo justo? O es que la 
libertad, la vida de los soldados, áun después de 
cumplidos, ha de estar sujeta á equivocaciones j 
accidentes inesperados, sin que á los interesados les 
quede ningún recurso en contra de tan absurdo pre
cepto? 

El art. 16 del tít. I I , dice que el cabo «tendrá 
una vara sin labrar, del grueso de un dedo regmlar 
y que pueda doblarse, á fin de que el uso (con el 
soldado) de esta insignia que distingue a l cabo no 
tenga malas resultas;* y el 17 autoriza al mismo 
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cabo para que castigue a l soldado cón su vara. 
Es cierto que esta insignia que distingue a l cabo 
está suprimida hace muchos años; pero no legal
mente derogada la autorización del cabo para casti
gar al soldado, y esto es un insulto á la humanidad, 
que no debe continuar sancionado por la ley, ya que 
fué abolido por la práctica. 

Preceptúa el art. 5.° del tít. IV; que «los segundos 
sargentos estarán en todo subordinados al primero;» 
y yo entiendo que este todo debe únicamente refe
rirse á los asuntos del servicio, como respecto al 
cabo establees el art. 13 del tít. I I , y como es lógi
co, racional y justo. Pero mientras aquel todo no sé 
explique suficientemente, puede, en mi humilde 
opinión, un sargento de primera clase obligar á los 
segundos á que contra su voluntad ejecuten cual
quier acto particular ó privado, ageno por completo 
á la carrera y hasta vituperable. Yo no puedo ni re
motamente suponer que en la mente del legislador 
cupiera tan absurdo disparate;pero eso es lo escrito, 
y á lo escrito hay que atenerse. 

El art. 10 del titulo citado dice «que el sargento 
de segunda clase que más se distinga por su aplica
ción, inteligencia y buena conducta, será elegido 
para primero en su compañía, y el más sobresalien
te entre los primeros del regimiento será preferido 
para oficial;» pero tan inmejorable sistema de as
censos, disposición tan justa y que tan benéficos re
sultados debiera producir al bien del servicio con 
el premio de las virtudes militares y con el estímulo 
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de las clases inferiores, no se halla por desgracia en 
vigor, observándose para la provisión de empleos 
vacantes una regla basada en el invariable principio 
de la antigüedad, principio que, á mi ver, jamás de
biera anteponerse al verdadero mérito profesional 
comprobado por la aplicación, la inteligencia y las 
sobresalientes cualidades militares. De este asunto 
me ocuparé con extensión en otro capitulo del pre
sente libro dedicado álos ascensos. 

Ordena el art. 25 al sargento destinado para el 
cuidado del cuartel que «junte la compañía en el in
termedio de la lista de la tarde á la retreta para el ro
sario, sin mezcla de canto en él, ni para gozos ni 
otras oraciones, pues todo ba de ser rezado con de
voción y tono reverente.» Y aunque hace mucho 
tiempo que la práctica de este precepto se halla en 
desuso, como legalmente no Jmsido derogado, puede 
cualquier sargento de semana obligar á los soldados 
de su compañía á que con el mayor silencio y com
postura recen el rosario, tengan ó no devoción; y 
puede hacerlo con más derecho que el usado hace 
pocos meses por la autoridad superior de un distrito 
militar, que impuso á la guarnición del suyo el deber 
de asistir á las misiones de los jesuitas, lo mismo ni 
más ni ménos que si estuviera en el trono Fer
nando el Deseado, y Calomarde ó el conde de España 
desempeñaran la cartera de la Guerra. 

El art. 3.° del tít. V I impone ai alférez la obliga
ción de obedecer desde el teniente al capitán general 
en cuanto se le mande del servicio, y la de distinguir 
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al capitán de su propia compañía hasta en los actos 
más fami l ia res . Francamente, no puedo hallarme 
conforme con esta segunda parte, porque entiendo 
que los deberes militares no deben extenderse á más 
círculo que el trazado por las necesidades del servi
cio ni por lo tanto llegar á invadir el terreno priva
do, particular ó familiar. Para estos actos, propios á 
la vida humana y por consiguiente ajenos á la es
pecialidad de las funciones militares, no reconozco 
más norma de conducta que la trazada por la edu
cación, por los sanos principios de la moral y del 
trato social común á las personas regularmente 
instruidas sin distinción de clases ni categorías. 

Garantiza el art. I.0 del tít. XVII á todos ios mi
litares (sin distinción de jerarquías) el ejercicio del 
derecho de petición en todos asuntos, haciéndolo por 
s%s jefes y con buen modo; pero esta facultad se halla 
limitada por una porción de reales órdenes y circu
lares que niegan el curso de las solicitudes que se 
refieran á tal ó cual objeto; quedando por lo tanto 
la mayor parte de las veces ilusorio, y encontrándo
se muchos individuos privados de él sólo porque 
al ministerio de la Guerra ó á cualquiera otra de las 
dependencias de su cargo le parezca así convenien
te. Yo entiendo que semejante derecho no debe ja
más coartarse mientras se ejerza por conducto de los 
jefes y con buen modo, y que todas, todas las peti
ciones militares formuladas en términos sumisos y 
convenientes, deben llegar á manos de la autoridad 
á que vayan dirigidas, sin que ninguna otra pueda 
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detener su curso, para que aquélla pueda resolvér-
las en justicia. Lo contrario no solamente ataca al 
derecho natural que todo hombre tiene á ser oído, 
sino que afecta hondamente á la disciplina militar, 
dando lug-ar á disg-ustos y murmuraciones que dan 
muy mal ejemplo y producen fatales resultados. 

Hay otra porción de preceptos que necesitan abo-
lirse, modificarse ó explicarse; pero omito el ocu
parme de ellos, porque al hacerlo tendría que presen
tar un proyecto de reforma, completo en todas sus 
partes, lo cual es ajeno á la índole de este libro y á 
mi limitada capacidad. En este punto, como en todóib 
los demás de que me ocupo en la presente obra, mí 
plan se reduce á indicar ideas generales sobre los di
versos asuntos de que trato; y por lo tanto, respectó 
á Ms ordenanzas militares me limito á manifestar la 
imprescindible necesidad de su reforma bajo las ba
ses que más pueden convenir á los intereses genera
les del país, á la índole del actual ejército, y al dere
cho de las distintas clases'* que lo componen, armo
nizando las exigencias de la más severa disciplina 
con los adelantos del derecho moderno, para lo cual 
rio se necesita más que borrar de nuestra legislación 
militar ciertos despóticos preceptos, ciertas odiosas 
antiguallas, muy propias para un ejército absolutis
ta, péro altamente inconvenientes y perjudiciales 
para un ejército nacional, cuya misión no es la de vi
vir esclavo para esclavizar al pueblo, sino la de vivir 
libre para garantir la libertad de sus conciudadanos. 



CAPITULO IV. 

De l a ins trucc ión profesional. 

A,l tratar de la instruqcion g-eneral, científica y 
profesional del ejército español, empiezo por confe
sar con harto sentimiento que en este importante 
ramo de la organización militar de un pueblo deja
mos mucho que desear, y comparándonos con 
otras naciones nos quedamos bastante atrás, cuan
do dado el entusiasmo bélico de nuestro pueblo y 
su especial vocación por las armas parece que de
biéramos marchar muy á vanguardia de la civiliza
ción militar europea. 

En la sesión de las Córtes del 6 de Diciembre 
de en que se discutía la ley de reemplazos, 
contestando al digno é ilustrado diputado militar 
señor Los Arcos, decía el conde de Rascón: «Es cier
to, corfio S. S. dipe, que convendría hacer ingresar 
en las filas del ejército la brillante juventud dedíca-
ca á las ciencias, á las letras, á las artes y á la in
dustria; pero en España esto es por el momento im
posible. Mientras los cuadros del ejército no se com-



254 

pongan en su totalidad de oficiales instruidos pro
fundamente, no sólo en la ciencia militar, sino en 
los conocimientos que constituyen la segunda educa
ción; de oficiales capaces de imponerse por la su
per ior idad cientifica á los jóvenes dedicados al es
tudio; mientras no se exijan á estos oficiales condi
ciones de idoneidad, que desgraciadamente por las 
circunstancias que atraviesa elpais no se les exigen 
ahora, ¿cree el Sr. Los Arcos posible que esos jó
venes instruidos sirvieran de la manera sumisa y 
respetuosa que imponen las ordenanzas; que seria 
dable que se sometieran gustosos á jefes inferiores 
á ellos en instrucción y capacidad?» 

«Si practicándose esta ley (1) {añadía el orador) 
se forma una reserva numerosa, y se establece al 
mismo tiempo un régimen distinto para la admisión 
de los oficiales, podrán irse fijando condiciones de 
redención y sustitución cada vez más restrictivas, y 
encaminarse poco á poco al país á la adopción del 
sistema obligatorio. En Prusia, donde se exigen á los 
oficiales de filas tantos conocimientos como aquí á 
los de los cuerpos facultativos, no tiene nada de 
particular que los abogados, los ingenieros civiles, 
los artistas, sirvan como soldados á las órdenes de 
tales jefes; pero en España ¿se concibe un batallón 
compuesto de jóvenes letrados ó versados en las 
ciencias á las órdenes de oficiales de brillante car
rera militar sin duda, cubiertos de cicatrices y de 

(1J La de reemplazos vigente hoy. 
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cruces ganadas en el campo de batalla, pero cuya 
instrucción no pasa de saber leer y escribir?!» 

Alguna y no pequeña parte de exageración en
cierran los párrafos copiados del discurso del dipu
tado constitucional, porque los oficiales españoles, 
aunque generalmente no tan instruidos como S. S., 
el país y el mismo ejército desean, son los de los 
cuerpos especiales por lo ménos tan brillantes 
como los que sirven en iguales institutos en los me
jores ejércitos de Europa, y los de las armas gene
rales cuentan en su seno algunos abogados, varios 
escritores (entre los cuales no se halla comprendi
do ni merece comprenderse el humilde autor de la 
presente obra), muchos que poseen en su mayor ex
tensión los conocimientos que constituyen la segunda 
educación, y una inmensa mayoría que tiene una 
instrucción superior, muy superior, á la de sólo sa
ber leer y escribir. Pero desgraciadamente es inne
gable que las frases pronunciadas por tan distin
guido orador encierran cierto fondo de amarga ver
dad, lo cual sabemos nosotros mismos y sabe el país 
desde mucho tiempo ántes que el señor conde de 
Rascón lo dijera en el santuario de las leyes con unos 
términos que podían herirla susceptibilidad de algu
nas individualidades, dignas por más de un concep
to de ser excluidas de la calificación general que 
de la colectividad en que se hallan comprendidas 
hizo S. S. Y aún sabemos más: sabemos que si la 
masa total de la oficialidad no reúne el inmenso 
caudal de conocimientos científicos que el prestigio 
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de la clase y el desempeño de su elevada misión rer 
quieren, es ppr culpa del abandono, de la indeferen-
cia, con que la mayor parte de nuestros gobiernos 
lian mirado á la carrera niiiil: r, interesándose poco ó 
nada por el lustre y esplendor de las armas. Quede, 
pues, sentado que si bien la casi totalidad de los ofi.-
ciales no poseemos la instrucción que la importan
cia de nuestra carrera exige, no somos tampoco tan 
ignorantes como el referido diputado supone; y que 
si hay (lo que yo no niego ni aseguro) alguno ó al
gunos que no sepan mas qiie leer y escribir, esto no 
será culpa del ejército, no lo será siquiera de los 
mismos interesados, será de los gobiernos que ele
varen á aquéllos á una posición inmerecida sin exi
girles las; debidas condiciones de idoneidad. 

El país en general y el ejército en particular hu
bieran agradecido mucho al señor conde de Rascón 
que ya que tanto se lamenta de la falta de instruc
ción de nuestros oficiales, emplease los ilimitados 
recursos. de su extr<iordinario talento, de su elevada 
posición como represen taute del pueblo, y de sus al
tas y merecidas infliiencias cerca de los hombres 
del poder para combatir el mal señalado por él, in
clinando el ánimo del gobierno á que estimulando 
el mérito y la aplicación adoptase las radicales re
formas que el bien general exige, por cuyo camino 
llegaríamos sin gran esfuerzo á conseguir que 
nuestros cuadros se hallasen dotados de una oficia
lidad capaz de imponerse por leu superioridad cien-
t ifica k los jóvenes pue^ioá á sus órdenes. Al pacien-

http://recursos
http://de
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•te le consuela poco, y le alivia ménos, oir á ia cabe
cera de su lecho el lloriqueo de sus amigos y deu
dos condoliéndose de -us males; lo que le presta 
dulce esperanza y puede salvar su amenazada vida 
son las enérgicas y saludables prescripciones de un 
entendido médico que sin lamentaciones ni palabre
ría, con hechos sólo, ponga los medios suficientes á 
librarle de sus padecimientos, aunque para ello ten
ga que recurrir á medidas extremas que por el 
pronto le causen algún dolor agudo. Aquí el en
fermo (y grave por desgracia) es el ejército, y lo que 
interesa no es lamentar sus males para que los sien
ta más y llegue á considerarlos incurables, sino 
adoptar por el gobierno, que es el médico llamado á 
hacerlos desaparecer por completo, los medios que 
la ciencia y el arte prescriben para ello. 

Yo lamento muy de veras el carecer de ia elo
cuencia, elevada posición y excelentes dotes que 
adornan al señor conde,, quien en más de una oca
sión ha demostrado el interés que le inspiran las 
clases militares; pero ya que por desgracia para mí, 
y contra mi propia voluntad, me halle desposeído de 
aquellas altas condiciones, animado sólo de mi buen 
deseo y aunque temiendo que mi voz por el mo
mento se pierda en el vacio, indicaré los medios que, 
á mi juicio, deben emplearse para combatir un mal 
que todos lamentamos. 

Y como este mal, si existe en los cuerpos especia
les por él poco estímulo que el talento profesional 
encuentra allí donde los ascensos se hallan enoajo-

17 
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nados eu el oscuro calabozo de la escala cerrada que 
no tiene más puerta que la antig-üedad, es por la 
unidad de procedencia de los oficiales y por la 
igualdad de conocimientos que su ingreso lleva 
consigo, infinitamente menor que en las armas ge
nerales compuestas de elementos heterogéneos 
cuya aptitud no siempre se halla depurada en el 
crisol de la justicia más severa, puedo muy bien 
omitir el ocuparme de aquéllos para tratar con ma
yor extensión de cnanto á éstas se refiere. 

Compónese la oficialidad de las armas de infante
ría y caballería, de individuos procedentes de los co
legios ó academias sostenidos por el Estado; sar
gentos que por antigüedad ó por mérito de guerra, 
y después de muchos años de inmaculados servicios, 
de honrosas fatigas y de largas privaciones, se han 
hecho acreedores á ostentar en sus brazos una ho
norífica divisa, y paisanos que en nuestras desdi
chadas discordias civiles han prestado á la patria 
servicios, más ó ménos eminentes, que el g-obierno, 
unas veces con justicia y otras con extremada y 
hasta punible prodigalidad, ha recompensado con 
un mando en las filas (1). De todas estas proceden
cias han salido excelentes oficiales capaces de impo-

(1) Entre estos paisanos figuran los oficiales procedentes de m i l i 
cias provinciales (varios muy dignos ó instruidos), algunos guerrille
ros de las montañas, y otros que sin haber pertenecido á una ni otra 
clase se les ha visto alguna que otra vez aparecer en el ejército dis
frutando empleos importantes que nadie más que el |obierno que 
los otorgara ha conseguido saber dónde y cómo fueron ganados. 
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nerse por su superioridad c ien t i f ca, y dignos por 
su talento é instrucción de ocupar los más elevados 
puestos; pero esto siempre fué debido á la propia 
iniciativa individual, jamás al interés con que los 
gobiernos debieran atender al desarrollo general de 
la instrucción y al estimulo de los militares estudio
sos y aplicados. 

Los que ganaron la cliarretera en los colegios ó 
academias han estado por más ó rnénos tiempo, se
gún la época (algunos por sólo seis meses, durante 
los cuales poco pudieron aprender), sujetos á un 
plan de estudios no siempre uniforme ni tan lato 
como el interés del actual estado de g-eneral ade
lanto requiere. Por regla general al salir de aquellos 
centros de instrucción sólo lian llevado á los cuer
pos nociones más ó ménos ámplias de las diversas 
materias que constituyen la ciencia militar. Pero en 
cambio su juvenil imaginación, perfectamente diri
gida y educada por sus dignísimos profesores, iba 
imbuida en los más saludables preceptos de abne
gación, virtud y valor; alimentando en sus ardien
tes fantasías un mundo de risueñas ilusiones, de 
ambiciones justas, que bien pronto prematuros y 
horribles desengaños habían de disipar. Allá en el 
colegio ó academia habían soñado que el talento, la 
virtud, el heroísmo y todas las demás grandes cua
lidades que constituyen el verdadero mérito profe
sional, era lo único que necesitaban para brillar y 
hacerse paso en su carrera hasta llegar á ocupar los 
más elevados puestos, honrar á sus padres y legar k 
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¿us hijos un nombre ilustre; pero al despertar en 
éí cuarto de banderas de su regimiento y verse só-
metidos á jefes muchas veces inferiores á ellos en 
ins t rucción y capacidad; al encontrar á su lado aí-
gun compañero, de brillante carrera militar síñ 
iluda, pero cuyos conocimientos siquiera llegaban á 
la posesión del idioma nacional; y ai l legará con
vencerse de que los empleos superiores no sé con
quistan en el palenque del talento y de la instruc
ción, sino que, considerados iguales todos los aspi
rantes á ellos, los obtendrán cuando por antigüedad 
les corresponda si antes no recurren á algún otro 
medio que no quiero nombrar, sea cualquiera su 
grado de cultura, estos jóvenes oficiales desmayan 
•inte su triste presente, ante su más oscuro porve
nir, y por mucha virtud, por mucho amor que ten-
g-an al estudio, arrojan los libros como un mueble 
inútil, completamente inútil para su carrera. Sino 
los arrojan, peor aún para ellos, porque la envidia 
les asestará sus afilados dardos, y ¿quién sabe si 
por el enorme delito de saber más que sus jefes lle
garán á captarse su animadversión, animadversión 
que puede serles sumamente perjudicial? 

El desencanto de estos jóvenes oficiales el dia que 
póí primera vez asisten á la academia ó conferencia 
del cuerpo en que sirven es horrible. Creyeron hasta 
entóncesque ios conocimientos especiales que deben 
adornar á un oficial aplicado son, después de los ge
nerales que la educación social impone á todo hom
bre regularmente instruido, y con mayor extensión 
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que á los dedicados á carreras civiles la historia y 
geografía de su pueblo, todos los concernientes al 
arte militar, que comprendé la po l í t i ca d é l a guer
ra, la estrategia, la táctica y la logística (1); pero en 
aquel acto les hicieron saber que todo eso no valia 
nada; que para que un oficial conquistase el elevado 
titulo de sobresaliente, áeoficial , de punta, como sue
le llamarse, no era necesario supiese nada de seme
jantes vaciedades; m áun siquiera le era preciso ha
blar con perfección el castellano, bastándole con san 
ber a l p i é de la letra los artículos todos (incluso los 
abolidos) del tratado I I de las ordenanzas, las leyes 
penales, el servicio de guarnición y los reglamentos 
de táctica y contabilidad vigentes. Con esto, con que 

(!) Se dá el nombre de política de la guerra ó militar «a las com
binaciones que sirven á un hombre de Estado para juzgar de la nece
sidad, conveniencia y oportunidad de una guerra, y determinar la1? 
diversas operaciones que sean necesarias para conseguir el objeto 
propuesto. Comprende \o, organización que dispone y arregla, según 
sus distintas propiedades á las diversas partes de un ejército, conformo 
á las funciones que tiene que llenar. Asimismo comprende la filosofía 
de la guerra ó moral militar, que trata de las virtudes que deben tener 
los ejércitos, de las leyes por que se rigen, de su mando, y por último, 
de las relaciones recíprocas que deben existir entre dos ejércitos y dos 
pueblos enemigos.» 

^Estrategia, según el archiduque Garios es la ciencia de la guerra.» 
«.Táctica es la parte ejecutiva de la guerra, es el arte de combinaií 

para el combate las distintas armas del ejército. Abraza la táctica de 
cada una de las armas é institutos del ejército; el ataque y defensa de 
plazas, ó sea la poliorcética, y la táctica sublime ó general,» 

Logística, es el arte de mover las tropas; esto es, todo cuanto con
cierne á marchas, formaciones y campamentos. Comprende tres ra
mos principales, que son; reconocimientos, castramentacian y adminis
tración.^ (Varona, Apuntes para un libro de historia y arte militar.) 
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en su trato con los superiores observasen invariable
mente los rígidos preceptos de una subordinación 
exagerada, que llegase á degenerar en miserable 
adulación y bajo servilismo, y con que en el vestir 
se ajustasen en todo y por todo á las prescripciones 
de la car t i l l a de uniformidad, no usando calzado de 
charol, ni cadena de reló, ni llevando un cuello de 
camisa que sobresaliese más de cinco centímetros, 
habia lo bastante para formarse la brillante repu
tación de los oficiales y asegurar el risueño porve
nir de unos servidores del Estado que con tan sobre
salientes cualidades bien podían prestar los más emi
nentes servicios á la patria que los vió nacer. 

En cierta ocasión se incorporó á un batallón en 
que yo servia un joven oficial, muy aplicado por 
cierto y con cuya amistad particular me honro, pro
cedente del colegio de infantería. El primer día que 
se presentó en la academia hubo de disgustar al 
comandante encargado de ella que le reprendió por 
varias f a l t a s graves, tales como i r de levita mien
tras todos los demás llevaban el capote-abrigo, te
ner dorada á fuego la empuñadura de la espada, 
usar vivos verdes, debiendo llevarlos encarnados, 
y otros parecidos ataques á la disciplina, que el 
digno jefe, acérrimo ordenancista y rígido observa
dor de los reglamentos (que todo esto y áun algo más 
era) no podía en manera alguna p e r m i t i r n i tolerar 
á sus inferiores. El muchacho se disculpó lo mejor 
que pudo, y el comanásinte, perdonándole por la pri
mera vez, le dijo: «Señor Z... queda V. dispensado, 
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pues las faltas que acabo de reprender á V. son efec
to de la viciosa educación que todos Vds. reciben, lo 
que dá lugar á que cuando vienen Vds. á los cuer
pos no sepan nada de lo que es décipl ina y sobor-
dinacion, sólidas bases sobre que descansa el por
venir y gloria de nuestra gloriosa carrera militar; 
pero V. apliqúese mucho, sea sobre todo muy so
bor diñado, y obedeciendo ciegamente mis órdenes, 
pronto aprenderá V. todo lo que debe saber: tal vez 
llegue un dia en que yo consiga formar en V. un 
oficial bril lante, un oficial completo, como lo he con
seguido con otros mucho más torpes y desobordina-
dos que V. Por de pronto, mañana me traerá V. es
tudiado todo lo que hay sobre guerr i l las , que me 
explicará V. con la mayor extensión.» El jó ven ofi
cial quedó como atónito ante la descarga que aca
baba de recibir; y perplejo, sin saber qué partido 
tomar, dudando aun de si era sueño ó realidad lo que 
por él pasaba, se marchó á su casa-alojamiento, 
donde abatido, avergonzado de sí mismo se arrojó 
sobre un sofá, y sujetándose la frente con ambas 
manos permaneció largo rato abismado en profun
das reflexiones, meditando sobre la importancia del 
discurso que acababa de oir y sobre las condiciones 
de la persona que lo pronunciara. Vino á sacarle de 
su ensimismamiento la estridente carcajada que con 
tono zumbón lanzó un compañero veterano que aca
baba de penetrar en el aposento, quien al ver la 
posición del neófito sospechó la causa de su abati
miento y se reía de su extremada sensibilidad. Me-
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diaron explicaciones, y por último, el oficial antiguo 
aconsejó al moderno tuviese calma y resignación 
para sufrir las contrariedades de la vida militar, 
entre las que figuran la desgracia que algunos su
bordinados tienen al encontrar jefes como el coman* 
dante en cuestión; que no se abatiese y que procu
rase sobrellevar el genio a l citado comandante, quien 
en medio de todo era un buen hombre; que no le 
contestase nunca ni le contrariase en lo más mínimo-
y de esa manera podría vivir con él en la mejor ar
monía. «Lo que V. debe hacer hoy, añadió, es estu
diar muy á fondo la guerrilla, lección que ha seña
do á V. para mañana: y en cuanto V. se la dé con la 
mayor extensión posibiej ya tiene V. en él á su me
jor amigo.» • 

Alentado con esta esperanza se pasó nuestro jó -
ven oficial toda la noche repasando cuanto tenia 
estudiado sobre el origen é historia de las guerri
llas; sobre su aplicación en los tiempos antiguos y 
modernos, y muy especialmente en la guerra de 
nuestra independencia nacional, y sobre las circuns
tancias y condiciones en que la manera de comba
tir en el orden abierto debía y podía ser empleada 
con ventaja. Satisfecho de sí mismo y hasta orgullo-
tío, aguardaba con impaciencia la hora de entrar en 
la academia, donde esperaba conseguir un triunfo 
que le captase el aprecio de su jefe y la considera
ción de sus compañeros. Suena esta hora, que con
tra lo esperado por él debía serie funesta, y reuni
dos los escolares en é l m í a no quitaba el señor Z... 



265 
la. vista de su profesor, ansiando por momentos el 
anhelado instante de ser por éi preguntado. No 
se hizo éste esperar mncho, pues el catedrático no 
bien habia pasado lista para asegurarse de la pun
túa"! asistencia de todos sus escolares, cuando diri
giéndose al alumno le dijo: «Vamos, señor Z., sírva
se V. explicarla lección que ayer me d igné s e ñ a l a r 
le.* El señor Z..., con aire de satisfacción, princi
pió asi su discurso: «La táctica de guerrillas, que 
no es otra cosa que el arte de combatir en el órdeo 
abierto, tan apropiado á la topografía de nuestro 
país y á las especiales condiciones de nuestro pue
blo, es una táctica inventada y perfeccionada por 
los españoles; táctica de gloriosas tradiciones para 
nosotros; táctica que inmortalizó los nombres de 
Viriato, Mina....» «No prosiga V., señor oficial—in
terrumpió bruscamente el comandante — me falta 
ya la calma para oír á V. decir inconveniencias, y 
eso que no ha hecho V. más ,que empezar. Tengo 
más años de servicio que V. de edad; he aprendido 
de memoria la táctica del Excmo. señor general Ri-
vero, la del Excmo. señor general O'Donnell, la del 
Excmo. señor general Concha, y la del Excmo se
ñor general Córdova; pero jamás he oído hablar si
quiera de las de esos generales Viriato y Mina que V. 
acaba de nombrar. Por consiguiente, no han podi
do existir semejantes tácticas; y áun cuando hubie
ran existido, lo cual no me importa, la táctica vigen
te por real órden de S. M. el Rey (Q. D. G.) es la de! 
Excmo. señor general Concha; y esa y sólo esa es 
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la que yo permito y mando que se explique, porque 
lo demás es colocarse en a t i tud faciosa\ es cometer 
un desacato, un ato de insobordinacion que yo no 
tolero, que yo no toleraré jamás, ínterin no pasen 
los sohlevados por encima de mi cadáver después de 
muerto.» Intentó nuestro jóven oficial contestar á su 
enfurecido superior para explicarle el sentido de sus 
palabras y calmar su injusta irritación; pero el digno 
é instruido jefe no se lo permitió lanzándole el ana
tema de insobordinado y prohibiéndole bajo las más 
severas penas articulase una sola palabra, «Hemos 
terminado, señores, añadió, ya no hay más acade
mia hoy, porque no tengo la cabeza para explicar 
materias centificas; vayan Vds. á los dormitorios, 
lean á las compañías las leyes penales y pasen el 
resto del dia explicando á los soldados el haber d ia 
r io que tienen diariamente y lo que dejan cada mes 
y mensualmente para ta masita de las prendas que 
les hagan Ja i ta (1), único medio de que tenga S. M. 
el Rey (Q. D. G.) soldados tan valientes como los 
que necesita para salvar la patria.» 

Ya pueden mis lectores considerar el efecto que 
tan extraño lenguaje produciría en nuestro jóven 
oficial, que aquella misma tarde cayó enfermo, s i 
dio de baja para el servicio, y no salió de su casa 
hasta el dia en que recibió la órden trasladándole á 

(1) La masita es un fondo con que ae atiende al entretenimiento J 
renovación de ciertas prendas del soldado, llamadas prendas menores. 
A l cumplir el individuo se le entrega el ramananta que tenga. 
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otro cuerpo, gracias á las vi^as g-estiones al efecto 
practicadas por su padre, á quien aquél escribió di
ciendo que si no le sacaban de allí se moría. Los 
demás subalternos del cuerpo, que carecíamos de 
influencias para conseguir igual traslación, por to
dos tan apetecida, continuamos durante mucho 
tiempo más sujetos á \&paternal y benéfica an tor i -
dad de tan dignís imo jefe Y asistiendo diariamente á 
la academia presidida por él, donde aprendimos co
sas muy buenas; pero que altas consideraciones me 
privan del placer de revelar. 

Era el tal jefe un hombre muy especial. Estando 
encargado de la oficina del detall impuso á un es
cribiente quince días de arresto, estampando la cor
respondiente nota en su filiación, porque en un do
cumento usó la palabra bagaje, debiendo, según el 
ilustrado comandante, haber puesto badaje. El po
bre escribiente no solamente no pudo convencerle 
de la razón que segnn el Diccionario le asistía, sino 
que tampoco pudo librarse del castigo impuesto ni 
de una nota que infamaba su limpia hoja de servi
cios, manchándola con el injusto calificativo de 
desobordinado qae el referido jefe aplicaba á todo 
aquel inferior que en cualquier asunto opinaba de 
distinta manera que él. En otra ocasión sucedió que 
un cabo de mi compañía, digno discípulo del con-
mandante castigó de a n a manera inhumana y hasta 
cruel á un pobre rec ata qae en la instrucción per
dió dos botones del capote. Enterado yo del suceso, 
y no queriendo dejar sin correctivo el criminal abu-
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so de autoridad cometido por el cabo, me dirigí al 
comandante participándole la ocurrencia y solici
tando la formación de sumaria, para que, caso de 
haber el jefe de escuadra incurrido, como yo creia, 
en la falta señalada en la última parte del art. 23 
deltit. X, tratado VI I I de las ordenanzas (1), pudiera 
ser juzgado con arreglo á ellas: el comandante no 
sólo opinó de distinta manera, sino que me manifestó 
que ante todo habia que dejar bien puesta la mbor-
dinacion; que el cabo, como superior del soldado, 
hizo uso de su derecho a l castigarle, y aunque en ello 
se excediera de sus facultades, eljirincipio de auto
ridad exijia que le sostuviéramos, y nunca, aunque 
hubiese muerto a l soldado, relajásemos la disciplina 
en términos de dar á éste la razón, dejando por los 
suelos la autoridad del cabo. Por más esfuerzos que 
hice para convencerle de que la base de la discipli
na es el cumplimiento del deber y el castigo de to
dos los abusos, vengan de donde vinieren, no con
seguí nada. Acacia observación mía me contestaba: 
«Ha// que dejar bien puesta la sobor dinacion.» 

Por último, se incomodó conmigo en términos 

(1) «El subdito militar, de cualquier calidad que fuere, que faltare 
al debido respeto á sus superiores, bien sea con insulto, amenaza ú 
obra, sufrirá irremisiblemente la pena que corresponda a las circuns
tancias de la culpa y calidad de las personas inobediente y ofendida, su
jetándose al consejo de guerra que corresponda, según la calidad del, 
delincuente; y para evitar estos casos, encargo á los superiores que en 
sus reprensiones y reconvenciones se midan para no excederse en tér
minos que verifiquen mal trato, pues todo abuso de su autoridad será de 
mi real desagrado.-» Art. 23, tifc. X , tratado V I H do las ordenanzas. 
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que no sé cómo no me mandó á banderas [ l ] . El po
bre soldado quedó con su paliza en el cuerpo, el 
cabo satisfeclio de su obra, y el comandante cada 
vez más orgulloso de tener en su batallón clases que 
tan perfectamente comprendi-an sus deberes y prac
ticaban lo dispuesto en el ar t . 5.° del t i t . I I , trata
do I I de las ordenanzas (2). 

Tal vez alguno de los que me lean creerá que hay 
exageración en los casos p r ác t i co s que acabo de ci
tar: pero desgraciadamente no es así, y puedo ase
gurar bajo la fé de hombre honrado, que al referir-
ios t a l y como sucedieron, no solamente no los he 
abultado en lo más mínimo, sino que me he valido 
de los mismos términos que ordinariamente emplea
ba el jefe á quien aludo, modificándolos, y no poco, 
por el respeto debido á la decencia, á mis lectores y 
á mi mismo. Y si este libro llega, como supongo, á 
manos de alguno de mis antiguos compañeros, 
cuando fijen su vista en los párrafos anteriores 3̂ a se 
acordarán del comandante sobordinado, como nos
otros le llamábamos en nuestras reuniones íntimas, 
en nuestros ratos de broma. 

(1) Término que suelen usar los jefes para arrestar á los subalter-
aos en el cuarto de banderas. 

(2) «ííl cabo, como jefe más inmediato del soldado, se hará querer 
y respetar de él; no le disimulará j amás las fattas de subordinación; 
infundirá en los de su escuadra amor al oficio y mucha exactitud eri el 
desempeño de sus obligaciones; será firme en el mando, 'graciable en 
lo que pueda; cast igará sin cólera y será comedido en sus palabras, áun 
cuando reprenda.» Ar t . 5." tít. I I . tratado I I , Ordenanza general del 
Ejército. 
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Afortunadamente hoy ya sería muy difícil hallar 
en las filas del ejército tipos como el que acabo de 
describir. Pero todos los militares que cuenten vein
te ó más años de servicio saben que por desgracia 
han existido aquéllos, lo que ha dado lugar á que 
las clases más instruidas de la sociedad, admitiendo 
la excepción como regla, prodigasen al ejército 
calificativos desventajosos y por lo general injustos. 
Esta misma razón, en mi concepto, inspiró al conde 
de Rascón las palabras anteriormente citadas por 
mi, y al ex-capitan Sr. Estevanez la mayor parte de 
los capítulos de su folleto L a M i l i c i a , en el que con 
mucha gracia y no poca exactitud se hallan dibuja
dos ciertos tipos y costumbres mili tares, que ojalá 
fuesen ó hubiesen sido imaginarios. 

Actualmente la instrucción profesional se halla 
muy difundida entre todas las clases militares; pero 
aún no alcanza, ni con mucho, el grado de perfección 
que fuera de desear. De tan triste realidad se halla 
convencido el país, el ejército y el gobierno mismo, 
que en el preámbulo de la real órden expedida por 
el ministerio de la Guerra en 22 de Diciembre de 
1877 reconoce «la necesidad urgente de elevar el ni
vel de instrucción del ejército á la altura que los ade
lantos de la ciencia y arte de la guerra reclaman.» 
Falta sólo demostrar las causas que hayan podido 
originar tan lamentable mal, y proponer los medios 
que deben emplearse para combatirlo. 

La procedencia de la oficialidad de nuestras armas 
generales no sólo es distinta, como dejamos mani-
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festado, sino que hasta los individuos de una misma 
han sido admitidos en muy distintas y especiales 
condiciones, no exigiéndose á cada cual ántes de 
concederle el empleo de alférez una suma de conoci
mientos igual á la de sus compañeros. No todos los 
que han salido de los colegios ó academias han esta
do sujetos á un mismo plan de enseñanza, ni han 
probado su aptitud examinándose de las mismas 
materias; no todos los que han sido sargentos han 
cursado por igual tiempo ni bajo idénticas reglas los 
estudios teórico-parácticos que requiere el desem
peño de un empleo militar superior al ántes ejercido, 
ni á todos le han sido exigidas suficientes pruebas de 
la educación científica que exige una posición social 
enteramente distinta á la que entónces ocuparon; no 
todos los procedentes de la clase de paisanos han 
probado dignamente y de una manera uniforme su 
aptitud científica y profesional. De esto ha resultado 
que si bien de todas estas procedencias han salido 
brillantes oficiales, excelentes jefes y entendidos ge
nerales, gracias á las especiales dotes de que res
pectivamente se hallaban adornados muchos indi
viduos de una ó de otra, la masa total de la oficiali
dad se resentía, se resiente aún de cierta falta de 
uniformidad en los conocimientos profesionales y 
áun en los exigidos por el trato social, falta de la
mentables consecuencias siempre, y mucho más si 
por desgracia el superior en graduación es inferior 
en instrucción y capacidad. 

Esta falta, hija de lo poco escrupulosos que mies-



tros gobieroDS lian sido en la admisión de los ofi
ciales, pudo haberse por los mismos g-obiernos re
mediado si hubiesen éstos dedicado una atención 
preferente al desarrollo de la instrucción de la ofi
cialidad, estimulando el estudio y la aplicación, 
castigando la ineptitud y el abandono, y exigiendo 
á todos por igual, antes de obtener nuevos empleos, 
inequívocas pruebas de suficiencia demostradas 
en público certamen. Pero desgraciadamente en vez 
de este sistema se ha seguido el opuesto: para me
jorar el estado de instrucción de la oficialidad se 
ha creido suficiente ei establecimiento dé las aca
demias de los cuerpos, en las cuales, se gun el mis
mo gobierno consigna en la citada real órdea, 
«los oficiales se limitan á recitar artículos de la Or
denanza y explicar movimientos tácticos,» y esto 
á veces bajo un criterio tan estrecho y perjudi-
eial que ha dado lugar en más de una ocasión á que 
se aprenda sedo Ja letra, no el espíritu de la Orde
nanza y regh; mentes tácticos. La aplicación, el es
tudio, el verdadero mérito profesional han quedado 
siempre sin recompensa, y en ciertas ocasiones hán~ 
se visto perseguidos;-la ignorancia, el abandono, la 
ineptitud no sólo han quedado sin castigo, sino 
que á veces lian alcanzado elevados premios, y á 
ningún oficial al obtener ascensos desde teniente á 
capitán general, se le han exigido pruebas de su 
mérito y capacidad; bastando para conseguirlos que 
fuese el más antiguo ele los de sv clase., que se hu
biese distinguido en función de guerra, k j u i c i o de 
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sus jefes, ó que hubiera contraído méritos de cierta 
clase que no debo ni quiero nombrar. Con seme
jantes medidas, ¿cómo Labia de propagarse la ins
trucción profesional, que podia considerarse como 
una carga tan pesada como inútil? ¡Y se quejan los 
gobiernos de la falta de instrucción en el ejército! 
¿Qué hicieron ellos para difundirla? ¿Qué premios 
otorgaron al insigne Villamartin, y á muchos otros 
que pudiera citar, que con su fecundo talento die
ron lustre y esplendor á la honrosa carrera de las 
armas para en pago morir ellos en la oscuridad y 
el abandono? ¿Qué recompensas han concedido á 
muchos más que viven aún y que continuamente 
están dando á luz importantes obras profesionales 
que revelan un extenso caudal de conocimientos 
científico-militares, conseguido después de muchos 
años de vigilias, insomnios y privaciones? Esos go
biernos que tanto in terés han demostrado siempre 
por el ejército; esos gobiernos tan pródigos en re
compensar servicios casi siempre dudosos y d veces 
inmorales; esos gobiernos que han considerado como 
elevado mérito profesional unas veces la falta al 
cumplimiento de sacratísimos deberes, y otras la in
fame delación de hechos no justificados; esos gobier
nos que han elevado á las más altas jerarquías de la 
milicia á hombres en cuya conceptuacion había la 
nota de «valor se le supone,» que representa la falta 
del bautismo de sangre; esos gobiernos que en el 
corto intervalo de cuatro meses han convertido á un 
alférez en teniente coronel en premio á los extraordi-

18 
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narios méri tos por éste contraidos viajando cómoda
mente jpor cuenta del Estado para llevar comunica
ciones al general en jefe de un ejército, misión im
portantísima, digna de ser desempeñada por el con
ductor de la correspondencia en cualquier país en 
que los ministros no tuviesen parientes muy cerca
nos k quienes confiarla; esos gobiernos tan ordenan
cistas, tan celosos por la conservación de la discipli
na, sólo han tenido para los oficiales instruidos que 
han dado inequívocas pruebas de su aplicación y 
mérito profesional, la mayor parte de las veces el 
olvido, el abandono, y cuando más una mención 
honorífica, una cruz Manca 6 un grado que no les 
sacaba de la triste situación á que se veian reduci
dos, teniendo que obedecer ciegamente á muchos 
muchísimos jefes inferiores á ellos en ins t rucción 
y capacidad! 

El gobierno actual al expedir la bien escrita real 
órden de 22 de Diciembre de 1877, y la dirección ge
neral de infantería al redactar la circular número 2, 
fecha 1.° de Enero siguiente, han demostrado to
marse un vivo interés por el desarrollo de la ins
trucción profesional, estimulando la aplicación por 
medio de certámenes y recompensas, aunque en mi 
Immilde opinión, los laudables deseos demostrados 
en las referidas disposiciones quedarán en su mayor 
parte defraudados por la ineficacia de algunos de 
los medios prescritos para llegar al fin propuesto. 

Consígnase en el preámbulo de la susodicha real 
órden que «la dificultad principal consiste en propa-
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gar la instrucción á las clases inferiores, cuya esfera 
de actividad en la nueva manera de hacer la guerra 
ha crecido en importancia de una manera tal, que 
sólo merced á estudio y aplicación constantes, á que 
se unan frecuentes y hien dirigidos ejercicios y 
prácticas, puede ponerse á dichas clases en estado 
de responder á cuanto en el momento presente exi
gen de su concurso los adelantos del arte militar.» 
En esto me parece, sea dicho con el debido respeto, 
que hay una lamentable equivocación; porque, á m i 
ver, la principal dificultad consiste en dotar á las 
clases superiores de la instrucción que exigen el 
desempeño de sus elevados puestos, la realización 
de importantes funciones de guerra que por su je
rarquía alguna vez han de llevar á cabo aisladamen
te, y la influencia moral que necesita el que ha de 
mandar un considerable número de hombres. Yo 
hien sé que los individuos que pertenecen á dichas 
clases superiores se hallan en su mayoría adorna
dos de tan excelentes dotes, y son por más de un 
concepto merecedores de los puestos que ocupan, y 
capaces aún de servir con ventaja otros más eleva
dos. Pero como no todos han obtenido sus empleos 
de la misma manera, ni á todos se les ha exigido 
por igua l la manifestación de las pruebas de aptitud 
suficientes á asegurar su desempeño, muy bien 
puede ocurrir, y t a l vez ocurra, que haya a lgún 
jefe con menor instrucción que el último de sus su
bordinados. En este caso, desgraciadamente proba
ble, no solamente resultaría la ineficacia de la real 
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órden citada para llenar el fin que se propone, sino 
que en el cuerpo en que se veriñcara se crearía una 
situación sumamente difícil entre el jefe-profesor, 
obligado á enseñar lo que no supiera, y los oficiales-
alumnos, precisados á asistir á una cátedra en la 
que no tan sólo no podian aprender nada , sino que 
habian de sufrir horriblemente al verse bajo la féru
la de quien jamás mere'ciera elevarse sobre ellos; y 
la disciplina habia de quedar muy mal parada con 
la frecuente manifestación de la infer ior idad del su
perior. 

También puede dar lugar á sensibles disgustos 
la celebración de los certámenes anuales y la adju
dicación de los premios; porque en algún caso puede 
muy bien suceder que los individuos que compon
gan el jurado, especialmente los nombrados por 
derecho propio, que son todos los jefes sea cualquie
ra su g-rado de cultura, se encuentren con ménos 
conocimientos que los oficiales sobre cuyo mérito y 
capacidad científico-profesional están llamados á 
dar su veredicto; y bajo este supuesto los referidos 
jurados, con la mejor buena fé sin duda, animados 
del mejor deseo, pueden muy fácilmente ser vícti
mas de equivocaciones harto sensibles y de fatales 
consecuencias para la disciplina. Aún no se ha ce
lebrado el primer certámen: cuando esto tenga lu
gar temo que se cometa más de una injusticia y 
haya más de un motivo de justo resentimiento. 
jOjalá que en esta ocasión sea yo el equivocado, y 
que todos los oficiales queden conformes con la ad-
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judicacion de los premios por el gobierno estableci
dos para estimular el verdadero mérito! Yo entónces 
con sumo gusto me asociaré á la satisfacción gene
ral de mis compañeros. 

Para evitar esta posibilidad, para obviar estos in-^ 
convenientes, propondría yo que las academias ó 
conferencias de los cuerpos fueran presididas por 
un jefe nombrado ad hoc por el gobierno mediante 
concurso, como se verifica el nombramiento de los 
profesores de los colegios; que estos jefes-profesores, 
cualquiera que fuera su graduación, tuviesen á su 
cargo la instrucción general de todos los demás je
fes y oficiales del cuerpo que en lo relativo á la en
señanza debieran todos, ménos el jefe principal, 
estar obligados á obedecerle, y la dirección de las 
academias de las clases de tropa, que habrían de es
tar á cargo de oficiales nombrados de la misma ma
nera, y que los servicios prestados en el desempeño 
de este profesorado fuesen oportunamente atendi
dos y recompensados. Para los certámenes de las 
citadas clases de tropa podría constituirse el jurado 
en la forma que determina la referida circular, aun
que entrando á formar parte de él el oficial-profesor 
de la clase examinanda, y siendo presidido por el 
jefe director de todas las academias; pero los de los 
oficiales, que yo haría también extensivos á todos 
los jefes para darles lagar á lucir sus conocimien
tos, demostrar su aptitud y acreditar su merecida 
superioridad, habrían precisamente de verificarse 
ante la superior autoridad militar del distrito, ó ante 
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el comandante g-eneral de la división, quien con los 
dos jefes ú oficiales del cuerpo de estado mayor 
más caracterizados que sirvieran á sus órdenes, el 
jefe-profesor del cuerpo respectivo, y otro jefe, un 
capitán y un subalterno, nombrados en representa
ción de sus compañeros por medio del sufragio, 
constituirian el tribunal que liabia de juzg-ar los 
méritos y aplicación de todos, otorg-ar los premios 
á que los más sobresalientes se hiciesen acreedores, 
y acto seguido, oyendo al jefe principal del cuerpo, 
proceder á la conceptuacion de todos los jefes y ofi
ciales, leyéndosela, en lo referente á la instrucción, 
á los mismos interesados, y sometiendo á nuevo 
examen á los que manifestasen no conformarse con 
ella. Con esto infaliblemente se evitarían muchas 
anomalías y muy sensibles perjuicios á los oficiales, 
al bien del servicio y al interés del Estado. 

Respecto al ing-reso de los oficiales, no soy de los 
que opinan que es imprescindible procedan todos 
de un mismo centro de instrucción. Esto, sobre ser 
extremadamente opuesto á los principios democrá
ticos que establecen la libertad de enseñanza, pri
varla al ejército del poderoso concurso de muchos 
jóvenes aplicados y sumamente dig-nos de engrosar 
sus filas, que encontrarían un insuperable obstáculo 
en la falta de recursos suficientes para ingresar y 
sostenerse en dicho centro durante el plazo deter
minado por las leyes; no siendo tampoco este medio 
absolutamente necesario para dotar al ejército de 
una oficialidad entusiasta y por ig'ual impuesta en 
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todos los conocimientos que constituyen la ciencia 
y el arte de la guerra. Para llenar este fin, armoni
zando los intereses particulares con los generales 
de la carrera, los del individuo con los del Estado, 
basta con la publicación de un reglamento en el 
que minuciosamente se detallen las materias cuyo 
conocimiento ha de probar el que aspire á ingresar 
en el ejército con el empleo de alférez, conocimien
tos que no deben circunscribirse á lo necesario para 
el desempeño de aquel empleo en tal ó cual arma, 
sino para el del mismo en cualquiera otra, y con la 
org-anizacion de un sólo tribunal examinador com
puesto de personas que por su posición y capaci
dad diera las mayores garantías de independencia 
y acierto (1), ante el cual deberían todos los aspi
rantes probar en público certamen su aptitud y mé
ritos, y el que sin apelación debia de aprobar ó re
probar á los examinandos en vista de la suficiencia 
por éstos demostrada y sin atender para nada á la 
procedencia de los individuos ni al modo y forma 
en que hubiesen adquirido su instrucción, pues sea 

(1) En este tribunal, compuesto de los miembros que el gobierno 
creyese conveniente nombrar, deberían además hallarse representa
das todas las clases militares desde la de alférez á la de coronel, am
bas inclusive, por un individuo de cada una elegido anualmente por 
sufragio directo de sus compañeros; no pudiendo ser elegibles los que 
no hubiesen alcanzado en su conceptuacion las notas de sobresalienteJ 
cuando ménos en tres de la» materias de la instrucción profesional, 
y de muy bueno en las restantes. El mencionado tribunal se constitui-
ria en una de las dependencias del ministerio de la Guerra y debería 
hallarse permanentemente en actitud de funcionar. 
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cualquiera la cuna y los antecedentes del hombre^ 
•únicamente debe ser juzgado por sus hechos y aten
dido por sus méritos, talento y capacidad. La mis
ma circular ántes citada por mí abunda en estas 
ideas cuando dice que sólo la v i r t u d ensalza y sólo 
la sabiduria iguala. 

Además de los medios propuestos podrían y debe
rían adoptarse otros muy eficaces para propagar la 
instrucción profesional entre las clases inferiores, 
dignas por sus meritorios servicios, por sus prolon
gados sufrimientos, de ser atendidas con solícito in 
terés. Hace algunos años que nuestros hombres de 
gobierno, especialmente los que profesan ideas más 
avanzadas, convencidos de la necesidad urgente de 
que el soldado sea un hombre y no una máquina de 
guerra, han encaminado sus esfuerzos á fomentar 
la instrucción de las clases de tropa, dotándolas de 
conocimientos no solamente útiles al mejor cum
plimiento de sus deberes militares, si que también 
muy provechosos á los mismos interesados en par
ticular y á la sociedad en general el día en que 
cumplido el tiempo de su servicio regresan aquéllos 
á sus hogares. Hánse dictado varias disposiciones 
encaminadas á tan laudable fin (la mayor parte de 
ellas por un esclarecido y antiguo general que ha 
sido muchas veces ministro de la Guerra y director 
general de infantería, cuyo celo é interés por dichas 
clases no ha encontrado rival hasta la fecha), y 
merced á ellas y álos nobles y generosos esfuerzos 
de todos los jefes y oficiales que unánimemente han 
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abundado y abundan en las mismas ideas, hoy es 
caso muy raro el encontrar un soldado que al vol
ver del servicio activo no sepa cuando ménos leer y 
escribir. Pero aún en este importante asunto, á mi 
ver, puede y debe hacerse mucho más; aún hay en 
la milicia muchas rut inas que deben desaparecer. 
Esas dos ó tres floras mortales que diariamente en 
guarnición emplean todos los oficiales y sargentos, 
dirigidos por el jefe de cuartel, con las compañías 
reunidas dentro de sus dormitorios en ese acto que 
no sé por qué se llama lectura y que se reduce á 
leer al soldado las leyes penales, áun en la parte de
rogada por derecho ó condenada por el uso, sin ex
plicar su verdadero sentido; á obligarle que aprenda 
de memoria los nombres de sus jefes y oficiales, el 
ridículo sistema de los tratamientos jerárquicos y el 
precio de todas las prendas de vestir, tan suscepti
ble de alteraciones seg'un las épocas y las localida
des en que se vive; á imponerle el ineludible deber 
de recitar a l p i é de la letra los artículos de su 
obligación sin enterarle de su espíritu, y á otras 
nimiedades por el estilo, que sólo dan lugar al abur
rimiento del soldado y al cansancio de los oficiales? 
podrían y deberían ser mucho mejor empleadas. El 
soldado debe saber perfectamente su obligación, las 
penas á que está sujeto y las recompensas á que su 
proceder le dá derecho; pero todo esto debe enseñár
sele por medio de explicaciones verbales á la altura 
de su comprensión, poniéndole sencillos ejemplos y 
haciéndole después algunas preguntas claras y con-
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cisas para asegurarse de que lo entendió, sin exi
girle lo aprenda de memoria, porque esto no sólo le 
fatiga y le hastia, sino que hace su aprendizaje 
odioso á él y al que lo instruye y dificulta conside
rablemente el objeto principal de la enseñanza que 
no debe ser otro que el conocimiento de la materia 
que se explica. Con esto y con imponerle perfecta
mente en las reglas teóricas del tiro, enseñarle á 
apuntar bien, á conocer las ventajaste su arma y 
la manera de sacar de ella el mejor partido posible 
según su situación, caso y objeto, economizando 
los tiros al aire, asuntos los más importantes y á los 
que por desgracia ménos interés se dedica, tiene el 
soldado completa la educación militar que necesita. 

Para procurarle otro género de instrucción, igual
mente necesario para todos los actos de la vida del 
hombre civilizado, pondría yo en cada cuerpo un 
profesor de instrucción primaria (1) que diariamente 
á las horas designadas por el jefe principal y bajo 
la inspección del jefe de academias, se dedicarla á 
la enseñanza de los soldados que careciesen dé ella 
y á la perfección de los que la tuvieran incompleta; 
dando de alta, prévio exámen que debería verificarse 
mensualmente, á los que la fuesen terminando. De 
esta manera, con notable ventaja para el servicio, 
para el individuo y para la sociedad en general, se 
conseguiría que el soldado que tuviese la desgracia 

(1) Para que fuera debidamente respetado y considerado, tendría 
asimilación á Sargento. 
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de venir al servicio de las armas sin el conocimiento 
de las primeras letras lo adquiriese pronto y bien, 
y que los oficiales entreg-ados hoy á la ingrata y 
para ellos impropia misión de maestros de escuela 
pudieran prescindir de ella y emplear el tiempo que 
ahora le consagran, en asuntos de más provecho 
para ellos y para la profesión, y más dignos de su 
competencia, posición y estudios. 

Tócame ahora hablar de la instrucción que de
biera recibir en las filas una ciase benemérita y 
digna por sus grandes merecimientos de que sus 
eminentes servicios sean mucho mejor atendidos y 
recompensados que lo han sido hasta la fecha: me 
refiero á la de sargentos. Esta clase, que desde 
tiempos antiguos existe en el ejército como inter
media entre el oficial y el soldado, tiene á su cargo 
importantísimas funciones que siempre desempeñó 
con ventaja y á completa satisfacción de sus jefes. 
En los calamitosos tiempos en que el pueblo gemía 
bajo las cadenas del absolutismo teocrático y los 
empleos se hallaban vinculados en la nobleza, los 
sargentos estaban imposibilitados de salvar la valla 
que del oficial les separaba, no pudiendo por tanto 
alcanzar jamás una charretera que muchos de ellos 
eran más dignos de ostentar que ia mayoría de sus 
superiores. El resplandor de la libertad les sacó de 
la oscuridad en que vivían, y las preciosas conquis
tas del derecho moderno, haciendo justicia á sus 
virtudes y merecimientos, les concedieron derecho 
á optar á los empleos superiores, gracias á lo cual 
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inuchos han llegado á los más altos puestos del 
ejército y áun del Estado, inmortalizando sus nom
bres en el servicio de la patria que los vió nacer. El 
resto de los que han seguido la carrera ha conse
guido alcanzar una posición, si no igual á sus mere
cimientos, al ménos mucho más brillante y desaho
gada de la que aquéllos pudieran prometerse fuera 
de las filas del ejército. 

Así, pues, la situación y porvenir de estos bene
méritos servidores de la patria np son, ni con mucho, 
tan tristes cual lo fueran en épocas que felizmente 
pasaron para nunca más volver; pero aún puede y 
debe hacerse mucho más en beneficio de aquellos 
hijos del pueblo, que sólo por serlo fueron en más 
de una ocasión víctimas del desenfrenado furor de 
los gobiernos reaccionarios, que pagaron sus servi
cios con el desprecio, con el ódio, con la persecu
ción, privándoles de su carrera y á veces hasta de 
la vida. 

Según la legislación vigente enjnateria de ascen
sos (Reglamento aprobado por real órden de 29 de 
Abril de 1867), «los sargentos primeros para poder 
ascender á oficiales han de haber servido en la Pe
nínsula ocho años en la clase de tropa, siempre en 
actividad, y en Ultramar el tiempo de su primitivo 
empeño con la rebaja que hayan obtenido, habién
dose hecho acreedores Unos y otros á la continua
ción en el servicio por no haber cometido falta al
guna desde su ingreso en el mismo, y haber de
mostrado amor á la carrera, celo é inteligencia, en 
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la forma prevenida en el art. 15, trat. I I , tit. X de 
las ordenanzas generales, y han de estar aprobados 
de las siguientes materias: elementos de aritmética y 
de geometría plana; en Ordenanzas del ejército has
ta los obligaciones del coronel inclusive; leyes pe
nales, las órdenes generales para oficiales y el ser
vicio de guarnición y de campaña; táctica de bata
llón y regimiento, y de gu errilias; nociones de His
toria de España; geografía física de España; proce
dimientos militares y elementos de la fortificación de 
campaña.» 

Hasta la fecha no han podido cumplirse los pre
ceptos referidos por causa del estado excepcional en 
que se ha encontrado el país; pero pasadas aquellas 
circunstancias parece lo más lógico y natural, má
xime si llega el día en que el gobierno de la Nación 
resida en manos de los eternos enemigos de la be
nemérita clase de sargentos, se exija á éstos que 
ántes de ascender llenen las prescripciones de la ley 
y para obtener el empleo de alférez cuenten ocho 
años de inmaculados se rvicios y acrediten el cono
cimiento de materias, sin duda muy importantes, 
pero que no se han exigido á muchos enemigos de 
la libertad que en pago de haber ensangrentado el 
suelo de la patria defendiendo la asquerosa bandera 
del despotismo enarbolada por un príncipe rebelde, 
han ingresado en el ejército con empleos superiores 
sin someterse á más prueba de aptitud que la de su 
ferocidad acreditada en las montañas sacrificando 
millares de inocentes víctimas de su deber. 
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Yo no encuentro mal el que los sargentos que ha

yan de ser promovidos á oficiales acrediten su apti
tud en la forma que el referido reglamento expresa. 
Es más: yo soy mucho más exigente, y les sujetaría 
á un exámen doblemente rigoroso; pero al hacerlo 
así con ellos lo efectuaría igualmente con todo el 
que aspirase á la primera estrella, cualquiera que 
fuese su procedencia; y ántes de exigir á aquéllos lo 
que hoy por hoy no pueden cumplir, les daría me
dios de proporcionarse unos conocimientos que en 
la actualidad, dada la situación de los interesados, 
sus múltiples y diversas ocupaciones y la manera 
con que están organizadas las academias de los 
cuerpos, no pueden de ningún modo adquirir. 

Todos los que para honra nuestra servimos en las 
filas del ejército sabemos muy á fondo que el sar
gento, si ha de cumplir perfectamente sus deberes 
como inmediato jefe del soldado, como auxiliar de 
sus oficiales y como secretario de su capitán, tiene á 
su cargo una porción de modestas, pero importantes 
funciones que apénas le dejan libre el tiempo indis
pensable para satisfacer las más perentorias necesi
dades de la vida humana. ¿Cómo podrán entonces 
los individuos de esta clase dedicarse cual debieran 
al estudio de las materias cuyo conocimiento con 
justa razón se les exige? Por otra parte, la academia 
á ellos señalada está á cargo de un capitán del 
cuerpo en que respectivamente sirven, cuyo oficial, 
aunque posea los conocimientos que deben ser ob
jeto de la enseñanza, puede ó no tener condiciones 



287 
á propósito para el magisterio, al cual tampoco le es 
posible acudir con preferencia por tener que dedi
car la mayor parte de su tiempo y atención al des
empeño de las funciones anejas á su empleo. Como 
lógica y natural consecuencia de estas dificultades, 
tenemos que la instrucción teórica que los sargen
tos reciben en la actualidad, generalmente se redu
ce al conocimiento de las obligaciones militares 
hasta la del alférez, leyes penales, servicio de guar
nición, honores y tratamientos. La parte de táctica, 
gobierno interior, detall y contabilidad, suelen co
nocerla con suma extensión; pero esto se debe más 
á la práctica constante que á su reducido estudio. 

Yo bien sé que hay muchos, muchísimos sargen
tos que no sólo poseen una instrucción militar sufi
ciente al desempeño de ios más elevados cargos de 
la milicia, sino que además se hallan adornados de 
conocimientos cientificos que tal vez muchos jefes 
envidiarían; pero esto es debido á la educación por 
aquéllos recibida ántes de su ingreso en las filas, á 
sus principios, á su talento y especiales condiciones; 
nunca á los estudios que el ejército les proporcio
nara. 

La procedencia de los sargentos y la educación en 
su infancia recibida no siempre es la misma: unos 
han venido voluntariamente al ejército buscando 
una carrera; otros forzosamente cumpliendo un 
deber impuesto por la ley. Algunos tuvieron la suel
te de que sus padres les proporcionaran los conoci
mientos que constituyen la segunda enseñanza; los 
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otros, que son lujos de honrados y sencillos labrado
res, sólo recibieron la primera, cuya perfección y au
mento lian conseguido por sí mismos, auxiliados de 
su talento, su constancia y laudable afán por ins
truirse. Pero todos ellos antes de llegar al empleo 
que en el ejército desempeñan han contraído méri
tos especiales que les hacen acreedores á la gratitud 
de la patria y al interés del gobierno que la repre-

Para que esa gratitud y ese interés se demostra
ran cumplidamente en bien de los interesados, del 
servicio y de la patria misma, creo yo que no hay 
mejor medio que dirigir con preferente atención los 
esfuerzos de todos al desarrollo de la instrucción 
profesional de aquéllos, dándoles para adquirirla los 
elementos de que por desgracia hasta la fecha han 
carecido. Obedeciendo á tan laudable fin se ha 
intentado alguna vez establecer una academia cen
tral donde todos los sargentos de infantería que as
pirasen á ser oficiales de dicha arma cursasen estu
dios análogos á los exigidos á los cadetes; pero esta 
academia, por razones que no es del caso referir, 
duró muy poco y no dió los resultados apetecidos. 
En la actualidad, según expresa la circular de la di
rección general citada en otra parte de este capítu
lo, se proyecta por segunda vez establecerla; mas 
tengo para mí, y bien quisiera equivocarme, que 
áun cuando esto se realice no llenará el fin que sus 
autores se proponen. 

Hay ante todo necesidad de ser hombres prácticos 
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y no perder el tiempo en la confección de vastos pro
yectos que halagan la fantasía, pero que no pueden 
dar resultados positivos. Para el mejor desarrollo de 
la instrucción de los sargentos, para llegar á poner
los al nivel de los oficiales más brillantes, sin impo
ner gravamen al Erario y sin perjudicar á los inte
resados ni desatender el servicio que éstos están lla
mados á prestar, no hay otro medio que variar la 
forma rutinaria y pobre en que hoy se hallan cons
tituidas las academias de los cuerpos, poniendo la 
dé esta clase á cargo de un capitán que sea nombra
do mediante concurso, bajo las mismas bases que lo 
son los profesores de los colegios ó academias cen
trales, con opción por su profesorado á idénticas re
compensas de las para aquéllos establecidas, y no 
imponiéndole otras obligaciones en el cuerpo á que 
se le destine que las anejas á su especial cometido, 
el cual debería desempeñar con sujeción á las bases 
que se establecieran y bajo la inmediata inspección 
del jefe-profesor. Entre estás báses habia de figurár 
la de crear dentro de su academiá una clase especial 
para sargentos aspirantes á oficiales, á la cual debe
rían concurrir únicamente los que no renunciaran él 
derecho al ascenso, los cuales al entrar en el primer 
tercio de la escala general quedarían relevados dé 
todo servicio mecánico ó interior, sin tener á su 
cargo niás que la parte de detall y contabilidad y la 
obligación de asistir á los ejercicios doctrinales; de
jándoles con esto tiempo suficiente para dedicarse 
con esmero al detenido estudio de las materias cien-

19 
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tíficas y profesionales exigidas al empleo de oficiaL 
Con esto y con estimular debidamente á los más so
bresalientes y aplicados, habia lo bastante para que 
la instrucción de los individuos de que se trata lle
gase á la mayor altura. Entónces se podría con jus
ticia exigirles lo que hoy no pueden cumplir; entón
ces si ellos no correspondian cual debieran, habría 
derecho para privarles de superiores ascensos, y áun 
para licenciarlos, por desaplicados é indignos de ocu
par un lugar sólo al talento y á la capacidad reser
vado. Mientras tanto es cruelmente iüjusto pensar 
en exigirles lo que no se les permite adquirir. 

He trazado á grandes rasgos las reformas que, á 
mi juicio, debieran inmediatamente plantearse para 
mejorar la instrucción del ejército; y no me he ocu
pado con preferencia del estímulo que debiera darse 
al talento y á la aplicación, porque este punto, por 
desgracia tan abandonado por todos nuestro go
biernos, se relaciona muy directamente con los as
censos de que me ocuparé en el capitulo, siguiente; 
pero no puedo ménos de consignar aquí que la falta, 
de ese estimulo, el no atender jamás al verdadera 
mérito, es la causa principal de nuestra fatal deca
dencia. Parece mentira que mientras en todas las 
carreras, en todas las profesiones, hasta en los ofi
cios más mecánicos, se conceden importantes y po
sitivas ventajas al talento que se impone, al genio-
que sobresale, en la carrera militar, donde á veces 
de la aptitud ó ineptitud del que manda depende la 
Tida de los que obedecen, el triunfo ó la ruina de ca-
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rísimos intereses y hasta la salvación ó la pérdida 
de la patria, se considere por igual á todos los hom
bres y no se atienda nunca para la provisión de em
pleos á los méritos profesionales del individuo, sino 
á su antigüedad ó á los servicios, á veces imagina
rios, prestados á la fracción política dominante; 
como si no hubiera hombres que, á pesar de su an
tigüedad, no debieran jamás salir de su esfera, y 
como si la política con sus miserias, con su asque
roso arte de conspirar, de mentir y de adular, fuera 
un mérito para mandar masas armadas y saber con
ducirlas á la victoria. 

A tan absurdo sistema se deben la mayor parte de 
nuestras desdichas: él ha sacrificado el mayor nú
mero de víctimas en nuestras guerras contemporá
neas, porque ha dado lugar á que muchos hombres 
se eleven á donde jamás debieron llegar. Estos hom
bres, dignos unos por su constancia en las filas y 
por su heróico valor probado en cien combates de ob
tener un elevado premio, merecedores otros por sus 
servicios políticos de gobernar el país, una provin
cia ó dirigir un ministerio, pero muchos de ellos i n 
capaces por su aptitud y conocimientos profesiona
les para comandar un ejército, una brigada ni á 
veces un batallón, han sido inconscientemente la 
la causa de fatales derrotas, ó cuando ménos de que 
nuestras filas hayan sufrido sensibles bajas que con 
un poco más de talento y previsión pudieron y de
bieron evitarse. 

La campaña de Africa, que fué dirigida por un© 
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de nuestros más esclarecidos generales, nos costó, 
sin embargo, muchísimas bajas más de las qü'e'el 
caso requería, debido sólo á la falta de previsión del 
que mandaba, sobre cuyo extremo dice el Juicio c r i 
tico de D. Victoriano Ametller lo siguiente: 

«El general en jefe llegó ai campamento del Ser
rallo sin conocimiento de la topografía del país y 
sin las noticias indispensables para dirigir biéh lá 
campaña. En primer lugar, allí vino en conoci
miento de que no había camino abierto para llevar 
la artillería á Tetuan, y de su órden tuvo que em
prenderse la construcción de uno, que para adelan
tarlo hasta la mitad de distancia ó ménos de los Cas
tillejos costó varios combates y la pérdida de mu
cha gente. En segundo lugar, los que tenían rela
ciones en el ministerio de la Guerra durante \k 
campaña saben bien que la ocupación del terreno 
precedía siempre al conocimiento detallado de él. 
Después de ocupado era cuando se formaban los 
cróquís (y no planos) que venían dibujados por el 
estado mayor del cuartel general, encabezados con 
estas palabras: «Idea general del terreno, etc.,» y 
recibían á cada paso que daba nuestra expedición 
nuevas modificaciones, y se adicionaban con nue
vas notas, y se añadían objetos áñtes ignorados, 
fijándose también las nomenclaturas al pasó por el 
país. 

5>Se dudaba la verdadera situación de Tetuan y 
su distancia topográficamente al mar. No se tenía 
noticia de las condiciones de la ría que une dicha 
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ciudad con el Mediterráneo ni de las fortificaciones 
que formaban su defensa. No se tenia tampoco, sin 
duda por no haberse procurado, un cróquis de las 
calles de Tetuan, adonde se conduela á ciegas y 
GOjU los ojos vendados, podemos decir, á nuestro de
nodado ejército para sitiarla 

»Y no se preteste se esperaba que la plaza no se 
defenderla; pues entónces ¿á qué conducir allí el 
enorme tren de sitio desembarcado con tanto tra
bajo en la ria? ¿á qué tantas prevenciones de pro
yectiles y en tan excesiva cantidad? ¿á qué los 
Cuantiosos aprovisionamientos de víveres? ¿á qué el 
acumulamiento de tanto instrumento de zapa? 

j>La expedición de Ceuta á Tetuan, digámoslo de 
una vez, se hizo como se hacen las expediciones á 
la Nueva Zelandia, á las islas desconocidas, ó á al
guna isla ó continente recientemente descubierto; 
y esto es una verdad que muchos no sabían. 

»Que los soldados una vez presentado el enemigo 
combatieran bizarramente, es natural en nuestros 
soldados y no prueba nada en favor del talento del 
general que los mandaba. La sabiduría consiste en 
hacer las marchas proyectadas empleando su estra
tegia para que el soldado no se vea obligado á sos
tener combates inútiles que embaracen y retarden 
la realización del fin que se intenta, y esto es lo que 
el general O'Donnell no ha sabido practicar en 
Africa. El enemigo ha estado siempre unido y com-
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pacto molestando nuestras tropas y ocasionándo
nos constantemente pérdidas de hombres numero
sas y sensibles. El mismo general O'Donnell no ha 
sabido estar en Africa sino donde estaba el grueso 
de sus contrarios; no ha tenido habilidad para pisar 
libremente aquel país, siquiera por algunos dias al 
inaugurarse la campaña; no ha encontrado medio de 
colocarse en un paraje despejado donde poder dar 
desde la presentación de sus enemigos, sin forma
ción y sin instrucción, una batalla pronta y decisiva 
que le hiciera dominador del terreno y dejase en 
sus manos como trofeos de la victoria, no unas 
cuantas tiendas y armas, sino algunos miles de 
prisioneros. No ha sabido entrar en la nación de los 
enemigos con sorpresa suya para estar á las pocas 
horas asediando un punto débil que hubiera de 
rendirse y someterse aterrorizado por nuestra arti
llería de mar y tierra, ántes que pudieran darle so
corro las huestes desparramadas de sus compatrio
tas. Nada de esto se ha sabido practicar en Africa, 
como debia haberse hecho siguiendo los consejos 
de los hombres eminentes que han escrito sobre la 
ciencia militar.» 

El brigadier Ametller se extiende en juiciosas con
sideraciones para demostrar que la falta de oportu
nidad, de previsión y del cumplimiento de varias 
reglas del arte de la guerra fueron causa de que la 
campaña de Africa nos costase algunos miles de 
hombres más de los que debería costar, ocasionan
do á aquel valiente y sufrido ejército un sinnúmero 
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de penalidades y exponiéndolo á p e r e c e r de hambre, 
de lo cual sólo puede y debe culparse al general 
que lo mandaba. 

La impolítica lucha sostenida pocos años después 
en la isla de Santo Domingo, también nos costó in
numerables víctimas que se sacrificaron infructuo
samente, unas por culpa del gobierno, otras á causa 
de lamentables faltas cometidas por algunos de los 
que mandaban. 

La última guerra civil de la Península, prolongada 
por el largo espacio de cuatro años, durante el cual 
liberales y carlistas generalmente no hemos hecho 
otra cosa que oponer combatientes á combatientes 
y sostener un inútil fuego de posiciones, conquis
tando hoy á costa de torrentes de sangre las que 
debiéramos abandonar mañana para reconquistar
las al siguiente mes, siempre mediante penosos sa
crificios, también ha demostrado en más de una 
ocasión las fatales consecuencias que trae consigo 
la falta de aptitud, de profundos estudios, de vastí
simos conocimientos militares que debieran siem
pre adornar al que manda. 

Poco más ó ménos ha sucedido lo propio en la 
campaña de la isla de Cuba, que dura ya la friole
ra de nueve años y medio y nos ha costado tres
cientos mil hombres, sin conseguir aún librar al país 
de una insurrección hasta cierto punto insignifican
te por su falta de organización y de medios de resis
tencia. No es mi ánimo culpar á ninguno de los dis
tinguidos generales que han mandado aquel ejérci-
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to: yo creo que todos y cada uno han heclio lo que 
han podido en el cumplimiento de su sagrada mi
sión; pero es innegable que si todos hubiesen practi
cado en su extensión más lata los principios del arte 
de la guerra, ni aquella se hubiese prolongado tanto, 
ni habría ocasionado tantas víctimas. 

Conviene tener muy presente que hoy por hoy, 
como dice César Cantú, «se requiere en el general 
gran talento, extensos conocimientos de los princi
pios estratégicos y tácticos y de los varios acciden
tes del terreno, y una cooperación precisa de los se
gundos jefes.» Para que uno y otros se hallen ador
nados de las excelentes y superiores dotes exigidas-
á su respectivo empleo es indispensable que éste 
sólo se conceda en vista de aquéllas, y que la ins
trucción profesional se desarrolle en la más vasto 
escala; concediendo todo génerQ de estímulos al sar 
ber, y dando lugar á que el talento, el genio, la apti
tud y el verdadero mérito se abran paso y lleguen 
hasta donde mejor puedan ser aprovechados. 

Una de las más grandiosas obras de la revolución 
francesa consiste en el desarrollo que dió á la ins
trucción militar con el establecimiento de colegios 
y academias donde se estudiaban las matemáticas, 
la geografía, la historia y otra porción de conoci
mientos útiles, que después los oficiales trasmitían 
á.los soldados, contribuyendo á difundir por la masa 
total de los ciudadanos la instrucción universal. 

Iguales y tal vez superiores resultados se obten
drán en España el día en que el gobierno ponga los 
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medios suficientes al efecto; considerando por mi 
parte como los más eficaces los que dejo menciona
dos, los cuales, sobre no gravar en nada las cargas 
del Estado, colocarían el nivel de la instrucción del 
ejército á la altura del mejor del mundo; evitarían 
que la ignorancia se sobrepusiese al talento, la inep
titud al verdadero mérito; ahorrarían sucesivos que
brantos, futuros reveses á nuestras armas, y con
tribuirían poderosamente á la educación general de 
la Nación. 



CAPITULO V. 

Ascensos y recompensas. 

En el presente capítulo tengo necesidad de abor
dar una cuestión, quizá la más importante de cuan
tas el organismo militar entraña, debiendo al mismo 
tiempo combatir con energía muchas añejas preocu
paciones, muchas prácticas viciosas profundamente 
arraigadas, y que forman el cáncer devorador que 
corroe las entrañas de nuestro ejército. 

Ante todo debo manifestar que me opongo en ab
soluto (y creo que todos los gobiernos, todos los 
hombres amantes de su patria y celosos por el bien 
de las clases militares debieran hacer lo propio) á la 
frecuente costumbre de conceder empleos por g ra 
cias, empleos que empeoran la situación de los mis
mos que los reciben, porque no habiendo vacantes 
que ocupar quedan los agraciados de reemplazo ó de 
cuartel, perjudican considerablemente á la masa 
total de la oficialidad y aumentan las cargas del 
Estado. 

Además, el militar digno y pundonoroso sólo re
cibe con orgullo lo que está satisfecho de haber me-
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recido; y esas gracias no son nunca la remunera
ción de servicios prestados, son la expresión de ale
gría de los hombres del poder, que manifiestan su re
gocijo por ciertos y determinados sucesos, regalan
do una cosa de que no debieran disponer. Sobre las 
razones expuestas hoy otras muchas y de gran peso 
que omito referir porque me lo impiden altas consi
deraciones y porque ellas están al alcance de todos 
mis lectores, las cuales en absoluto condenan la 
concesión de gracias por inmoral, por injusta, por 
perturbadora. Y, sin embargo, todos los partidos al 
subir al poder han incurrido en la misma falta; to
dos, queriendo halagar á las clases militares han 
perjudicado notablemente al ejército y al Estado con 
esa tan larga como frecuente é injustificada conce
sión de gracias, que sólo ha servido para aumentar 
algunas páginas en los escalafones, añadir no pocas 
cifras al presupuesto de gastos y matar las ilusiones 
de los militares dignos que creian no habia otro ca
mino que el verdadero mérito profesional para lle
gar al fin de su carrera. 

Nuestros hombres políticos no han querido con
vencerse de que no hay, no puede haber otros as
censos justos y bien recibidos que los concedidos en 
tiempos de paz para cubrir vacantes reglamentarias, 
y los otorgados en campaña como recompensa á 
eminentes servicios, superiores al cumplimiento del 
deber, prestados en el campo de batalla. Pero el 
pueblo, que paga los excesos de la prodigalidad de 
los gobernantes, y el ejército, que sufre sus lamen-
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tabies consecuencias, harto convencidos se hallan 
de tan innegable verdad. 

La concesión de los ascensos que acabo de califi
car de justos encierra un problema de tan difícil 
solución y de tan vital interés para el ejército y áun 
para el país, que si ha de tratarse con alguna exr 
tensión y acierto es preciso, ante todo, recurrir á la 
autoridad de esclarecidos militares que de él se han 
ocupado anteriormente. El ilustrado general Trochú, 
en su importante obra titulada E l ejército f r a n c é s 
m 1867, dice «que el conceder ascensos en tiempo de 
paz es un problema de superior importancia, de so
lución muy delicada y que exige maduro examen, 
equilibrio verdadero entre intereses muy difíciíes de 
conciliar, firmeza, sobre todo, pues las pasiones se 
agitan de una manera ardiente alrededor del mismo 
asunto.» «Es un gran problema de gobierno (añade), 
porque el estado moral de los ejércitos se halla en 
relación directa con la influencia que los actos re
muneratorios ejercen sobre su espíritu y en armonía 
con las apreciaciones deducidas de los hechos.» 
También el distinguido jefe de infantería D. Cándido 
Varona, al ocuparse en su ya citada obra [Apuntes 
para un libro de historia y arte mi l i t a r ) de tan im
portante asunto, le dedícalos párrafos siguientes: 

«Los que emprenden, bien sea por obligación, 
bien por afición, la carrera militar, tienen muchas j 
bellas ilusiones que es preciso no desvanecer brus
camente; todos somos algo egoístas, pues dejaría
mos de ser hombres sí así no sucediese, y en todos 
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¡hay ese afán de medrar, que cuando es desmedido 
merece el nombre de ambición, pero que Cuando no 
es asi le califica nuestra ordenanza de honrada y 
noble amMcion; por lo tanto, un sistema de ascen
sos debe ser, ante todo, justo y en consonancia con 
las 'necesidades de la nación y el carácter del ejér
cito. 

»Tres son los sistemas de ascensos que pueden 
seguirse: el de an t igüedad , el de elección, y otro que 
podremos llamar mixto, pues se compone de los dos 
anteriores. 

»Examinémoslos separadamente. 
»E1 primer sistema, ó sea aquél en que sólo se dan 

los destinos por rigurosa antigüedad, desde luego 
se comprende que no satisface las verdaderas nece
sidades: por él se juzga á todos del mismo modo, 
i gua l a l aplicado y amante de su profes ión que a l 
Holgazán y perezoso; pueden recaer los empleos en 
personas que, sobre no merecerlos, no sepan desempe
ñ a r l o s ; con este motivo desaparece la emulación y se 
anula el talento, por más que algunos sostengan 
que el verdadero talento se abre paso á través de to
das las dificultades, lo cual no neg-aremos suceda 
en algunos casos. 

»E1 segundo sistema, ó sea aquel en que se obtie
nen todoá los destinos por elección, tiene la gran 
desventaja de abrir de par en par las puertas al fa
voritismo, lo cual, si indigna en tiempo de paz, ir
rita en el de guerra jppuede traer fatales resultados: 
el verdadero méri to es el que con este sistema que-
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d a m /postergado porque no es adulador n i nunca 
mendiga lo que de derecho le corresponde. 

»B1 tercer sistema, que resulta de la combinación 
de los dos anteriores, es el más justo y racional: dar 
tres cuartas partes de ascensos á la antigüedadj y 
las restantes á la elección, según creemos, está en 
una proporción conveniente. Puede suceder que al
guna de las personas en quien recaiga el ascenso 
por antigüedad no sea digna de obtenerlo, bien por 
su desaplicación ó por su mala conducta: á los indi
viduos que se hallen en este caso no se les debe as
cender ni guardar otras consideraciones, y puesta 
la mano sobre su conciencia conocerán que son 
dignos de tal proceder. 

»Los empleos por elección deben darse con mu-
cbo tino, y creemos que los agraciados, antes de 
serlo, debieran s u f r i r un examen por una j u n t a , 
compuesta de personas justas y entendidas (1). De 
todos modos, para ascender por elección deberá ser 
un requisito indispensable llevar un tiempo fijo de 
desempeño en el empleo inmediato inferior. 

»E1 examen que deben sufrir los- oficiales para 
ascender por elección debe extenderse á las clases 
de cabos y sargentos, bien obtengan los empleos 
por dicho medio ó por antigüedad. Y estos exáme
nes deben ser rigurosos si se quiere tener buenas 
clases, lo cual es tan interesante en la milicia. 

(1) Ninguna junta mas á propósito ni-con mas garantías de acierte 
é imparcialidad, que la propuesta por mí en el anterior capítulo. 
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puesto que ellas son las que se rozan más íntima
mente con el soldado; y en este punto, al ménos 
hasta el día, estamos bastante atrasados, pues regu
larmente los cabos no suelen saber más que sus 
obligaciones y las del soldado al pié de la letra, por 
supuesto, y leer y escribir medianamente: los sar
gentos no se hallan mucho más adelantados, cuan
do para ascender de este empleo al de oficial debiera 
exigírseles saber perfectamente sus obligaciones, 
táctica, detall y contabilidad, historia universal y 
particular de España, principios, ya que no otra 
cosa, de matemáticas y fortificación, y con alguna 
extensión la historia militar (1). Mientras no suceda 
asi, puede asegurarse que tendremos un ejército 
poco instruido, puesto que los soldados nada podrán 
aprender de los cabos y sargentos, y estos últimos, 
cuando lleguen á oficiales, no tendrán, ni mucho 
ménos, los conocimientos necesarios para poder 
desempeñar dignamente sus empleos. 

»La instrucción de lo soldados es también una 
necesidad, pero a^Temiante, porgue afortunadamen
te ka pasado ya el tiempo en que se creia que era un 
Men la ignorancia en ciertas clases de la socie
dad» (2). 

(1) Si por desgracia es una triste, pero amarga verdad el lamen
table atraso deque habla el Sr. Varona, no es ciertamente por culpa 
de los interesados, sino por la mala organización de las academias re-
gimentales y el ningún estímulo concedido al talento y á la aplica
ción, según dejo demostrado en el capítulo antecedente. 

(2) Los argumentos d«l Sr. Varona vienen á robustecer los ex
puestos por mí en el capítulo anterior. 
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Estoy en un todo conforme oon las atinadas ob
servaciones del Sr. Varona, respecto á los tres sis
temas de ascensos que menciona y á las ventajas é 
inconvenientes de cada uno de ellos. 

El de ant igüedad , tal y como entre nosotros se 
practica, es altamente perjudicial, pues no sólo 
hace desaparecer la emulación y anilla el talento, 
sino que muchas veces dá lugar á que los empleos 
recaigan en quien no sabe desempeñarlos; y esto es, 
como no puede ménos de ser, frecuente origen dé 
lamentables sucesos. ¡Cuántas veces la ineptitud 
del que manda se paga con arroyos de sangre, in
fructuosamente vertida por los que obedecen! 

Durante el primer período de la revolución fran
c e s a la Asamblea legislativa cometió la imprevisión 
de dar todos los ascensos á la antigüedad en el ser
vicio: de repente soldados caducos é incápaces se 
vieron elevados á los más altos empleos, y á esta 
causa debieron las armas francesas todos sus desas
t r e s durante el año 1793, hasta que la Convención se 
vió obligada á abolir tan absurdo sistema, estable-
eer el de elección para todas las Glasés desde cabo á 
coronel, y reservarse el nombramiento de los oficia
les generales. Desde entonces sólo victorias, y vic
torias que asombraban al mundo entero, fué lo que 
alcanzaron los Mjos de la pa t r i a , dirigidos por el 
talento1, por el genio, por l a aptitud profesional a l 
tomar parte en las jigantescas empresas, por ellos 
acometidas, y para cuya realización tuvieron nece
sidad de librar aquella larga série de batallas que, 
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como dice César Cantü, «tales eran, que nunca se 
Rabian visto en tan estrechos límites tantos hechos 
ruidosos, instructivos y espantosos para los princi
pes y para los pueblos.» 

El sistema de elección, aplicado en la forma y bajo 
las reglas alg-una vez empleadas en el ejército espa
ñol, es también altamente perjudicial, porque abre 
las puertas a l favori t ismo y dá lugar á que las i n 

fluencias se antepongan a l verdadero méri to y la 
adulac ión t r iunfe de la apt i tud profesional. El 
mixto, ó sea de an t igüedad y elección participa de los 
inconvenientes del uno y del otro, siendo por tanto 
inadmisible. Pero el mal de todos y cada uno de 
estos sistemas no está en ellos, sino en la falta de 
reglas que en su aplicación garanticen el acierto, 
en la total carencia de preceptos legales suficientes 
á evitar que la ig-norancia se anteponga ni aun 
iguale al talento, que la aplicación no se distinga 
del abandono, que la adulación triunfe de la modes-̂  
tia. Aquí, para el primer sistema generalmente no 
se ha tenido en cuenta otra cosa que los años de ejer-r 
cicio en el anterior empleo; para el segundo las apa
riencias del favorecido, juzgadas por el capricho del 
favorecedor, y para el tercero, los unos y los otras. 
Al bien del servicio, de la patria misma, que consis
te en mirar ante todo las condiciones de aptitud de 
los aspirantes; en atender con imparcial justicia á los 
méritos de cada uno; en premiar cual se merecen 
las sobresalientes cualidades de los que verdadera
mente las posean, estimulando el talento, la aplica-

20 
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cion y el mérito profesional, y castig-ando la inepti
tud y el abandono, muy rara vez se ha mirado con el 
interés que tan vital asunto reclama. Y es por cierto 
muy extraño, y hasta incomprensible, que mientras 
en todas las profesiones, hasta en el ejercicio délos 
oficios más mecánicos, se atiende con preferencia á 
la aptitud y especiales conocimientos del individuo^ 
únicamente en la carrera militar, donde tanto y tan
to significa un empleo, por modesto que ésta sea, no 
se consideren ante todo las facultades intelectuales 
del que lo ha de desempeñar. ¿Quién habla de creer 
que cuando hasta el obrero que entre sus compañe
ros sobresale por su aplicación, sus conocimientos y 
sus especiales condiciones de idoneidad, se vé eleva
do sobre los demás y obtiene por su trabajo la mayor 
recompensa á que sus especiales servicios le dan de
recho, solamente los méritos del militar sobresaliente 
habían de quedar oscurecidos y sin ninguna clase de 
premio? El oficial de sastre, de zapatero, de herrero, 
que sabe más que sus camaradas, gana mayor suel
do que éstos, es más apreciado por su maestro y se 
vé mejor considerado en la sociedad; el oficial de 
ejército que reúne mayor suma de conocimientos 
profesionales se halla en todo y por todo igualado, 
cuando no pospuesto, á los que no tienen más que 
los puramente indispensables para el desempeño de 
su cometido. Y eso que la torpeza ó la maestría del 
trabajador no puede perjudicar ni favorecer más que 
ai particular que le paga, al paso que de la de 
ineptitud ó la suficiencia del oficial de ejército de-
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pende muchas veces la vida de sus subordinados, 
el lionor de las banderas nacionales, la pérdida de 
altísimos intereses, y hasta el porvenir de la patria. 

Con semejante proceder es absolutamente impo
sible que lleguemos á tener una oficialidad tan bri
llante cual el estado de la época requiere. Mientras 
el talento, la aplicación y el verdadero mérito no 
tengan ancho campo para desarrollar sus faculta
des; mientras la honrada y noble ambición no en
cuentre el estimulo que merece; mientras no se abra 
el palenque en que la inteligencia luche por antepo
nerse á la ignorancia, y el saber por dominar á la 
ineptitud; mientras la antigüedad ó las recomenda
ciones imperen en las filas del ejército, sólo tendre
mos, por regla general, una oficialidad valiente y 
pundonorosa; pero no instruida n i capaz de impo
nerse por su superioridad cientijica. 

El oficial aplicado que por una dolorosa experien
cia práctica sabe que los conocimientos profesiona
les adquiridos por él á costa de profundos estudios, 
de penosos sacrificios y hasta de dolorosas privacio
nes, si de algo han de servirle en su carrera ha de 
ser para trabajar mucho más que sus compañeros, 
toda vez que sus jefes sin sujeción a turnos n i f o r 
malidades le emplearán en aquellos servicios que él 
pueda mejor desempeñar; pero que nunca le pro
porcionarán ventaja alguna positiva ni le evitarán 
el sufrimiento moral y material que lleva consigo la 
ciega obediencia á jefes inferiores en instrucción y 
capacidad, se aburre, se hastia, y por muy virtuoso 
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virtuoso que sea lleg-a hasta á aborrecer la honrosa 
profesión que con entusiasmo ferviente abrazara en 
sus primeros años. 

Por el absurdo sistema de la antigüedad, nunca 
ni Epaminondas, ni César, ni Federico I I , ni Na
poleón, ni tantos otros genios que han dado lustre 
y esplendor á la carrera militar, habrían podido Uê  
gar á deslumhrar al mundo con sus victorias. Si 
sistema hubiese imperado siempre en nuestra patria, 
no habríamos tenido en ella un Viriato, un Gonzalo 
de Córdova, un Mina, un Espartero, un Prim. 

Hoy los adelantos de la época exigen al general, 
al jefe, al oficial, al sargento, y hasta al soldadp 
mucho mayor suma de conocimientos que los que 
necesitaron hasta el día. Si los gobiernos, sean cna^ 
les fuesen sus principios políticos, no se esmeran coii 
solicito interés en dotar á sus ejércitos de un per
sonal tan idóneo como las necesidades de la época 
reclaman, es bien seguro que no solamente ellos ton
carán los funestos resultados de su indolencia, sino 
que los pueblos pagarán con la vida de sus hijo% 
con la pérdida de sus más caros intereses, las culpas 
de sus gobernantes y la ineptitud de sus generales. 

Ejemplos harto recientes, y por desdicha suma
mente lamentables, tenemos de los infinitos males 
que á los pueblos acarrea la falta de conocimientos,, 
de idoneidad,, de los que mandan los ejércitos sift 
saber ni deber mandarlos, sin hacer otra cosa que 
sacrificar infelices soldados. Para que la disciplina 
sea exacta, justa y severa; para que todo militar 4$ 
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manifieste siempre conforme del sueldo que goza y 
empleo que ejerce, es indispensable que cada cual 
ocupe en las filas del ejército el lug-ar á que sus p ro 
pios merecimientos, su apt i tud y suficiencia le hagan 
acreedor; es indispensable que jamás haya jefes i n -

feriores en ins t rucción y capacidad d sus inferiores 
en categoría . 

Esto no podrá nunca conseguirse más que me
diante el ascenso por elección; pero no de la mane
ra al g-u na vez abusiva y hasta inmoral con que esto 
se ha practicado en España; no dejando abiertas las 
puertas al favor, sino sujetándolo á reglas fijas y 
dando á todos los militares y al país en general, al
tamente interesado, en los resultados de semejante 
procedimiento, las mayores garantías de justicia, 
imparcialidad y acierto. 

Sé que en España, merced á la inmoralidad que 
alguna vez ha podido observarse en la provisión de 
empleos militares por el sistema de elección, está 
profundamente arraigado en nuestras filas el de la 
antigüedad; y aunque casi todos nuestros oficiales 
se hallan penetrados de lo perjudicial de éste, le pre
fieren á todos los demás empleados hasta el diá 
como el ménos á propósito para dar cabida al pertur
bador favoritismo. A mi ver, esto no pasa de ser una 
preocupación; porque si en a^uél cabe el favor, eñ 
éste cabe la ignorancia, y la injusticia en ambos. 
Antepongamos á los dos el verdadero mérito, y los 
habremos purificado de los inconvenientes que áu 
práctica presenta. Sea como quiera, no veo tampoco 
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la necesidad de oponerme en absoluto á que la anti
güedad (si bien bajo el punto de vista en que yo la 
considero no la creo dig-na de tan alto respeto) sea, 
al ménos por ahora, atendida cual la mayoría desea, 
prefiriéndola en igualdad de circunstancias y con
diciones; pero sujetándola siempre al exámen en 
que acredite su idoneidad. 

Para armonizar los intereses particulares del indi
viduo con los generales de la profesión y áun de la 
patria, respetando los derechos de todos,no veo me
jor medio que establecer el sistema mixto en la pro
porción referida en los párrafos copiados anterior
mente, si bien dictando ciertas reglas para su más 
justa aplicación. 

Cuáles han de ser estas reglas lo explicaré muy 
brevemente. 

En el anterior capítulo he hablado de la forma
ción de un tribunal que anualmente debiera reunir
se para examinar y conceptuar á los jefes y oficia
les de los cuerpos, y de otro que permanentemente 
habia de hallarse constituido cerca del gobierno. 
Pues bien; el primero de dichos tribunales, en vista 
de las pruebas de aptitud y suficiencia dadas por 
aquéllos, y teniendo en cuenta sus antecedentes y 
conceptuacion, les clasificaría de aptos pa ra conti
nuar en su empleo, acreedores a l ascenso por an t i -
ffüedad, y dignos de ascender por elección. El el pri
mer grupo comprendería á los jefes y oficiales que, 
á pesar de reunir todas las condiciones necesarias 
al desempeño del empleo que poseían, no diesen 
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muestras de merecer, al ménos por entónces, obte
ner otros mayores, ó no llevasen en el ejercicio 
de aquél un año los subalternos y dos los capitanes 
y jefes; en el segundo entrarían los que, contando 
estos plazos, manifestasen por su talento, aplicación 
y buenas dotes militares se hallaban en el suficiente 
grado de cultura y aptitud profesional para aspirar 
al inmediato superior; y en el tercero figurarían los 
que, además de todas estas circunstancias, acredi
tasen poseer un caudal de conocimientos muy supe
rior al de sus compañeros, habiendo obtenido la ca
lificación de sobresalientes, cuando ménos, en dos de 
las materias de su instrucción profesional. Forma
das las oportunas relaciones serian remitidas al m i 
nistro de la Guerra, quien reuniendo todas las de 
cada clase y categoría dentro del arma ó instituto 
respectivo, formaría los escalafones con entera se
paración de órden de ascensos. De modo que en el 
de infantería, por ejemplo, aparecerían: 1.°, corone
les aptos para continuar en su empleo; 2.°, corone
les acreedores al ascenso por antigüedad, y 3.°, co
roneles dignos de ascender por elección; así sucesi
vamente en todas las demás clases y de un modo 
análogo en las restantes armas. Dentro de cada cla
sificación deberían los individuos ser colocados por 
órden de antigüedad, y por este misino órden se con
cedería á los que primero figurasen los ascensos que 
correspondieran á este turno. Los que hubiesen de 
ascender por elección, que deberían también serlos 
primeros de su clasificación en la escala respectiva, 
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habrían precisamente de sujetarse á un nuevo exá-^ 
men ante el tribunal permanente de que dejo beclm 
mención, en cuyo acto público demostrarían de nue
vo los méritos intelectuales que les hacían acreedores 
á anteponerse á sus compañeros. Si algún individuo 
no quisiera someterse al mencionado exámen se en
tendería que renunciaba su derecho al ascenso por 
elección; en este caso el tribunal llamaría al qué 
dentro del mismo órden y escala le siguiera. Lo mis
mo debería practicarse al ser alguno reprobado por 
el tribunal. Y cuando no los hubiese dignos ó qué 
aspirasen al ascenso concedido en esta forma, Sé 
otorgarían todos los empleos á Id antigüedad) sin 
defectos. 

De esta manera se despertaría la noble ambición; 
y sin atacar á derechos legítimamente adquiridos y 
dignos de respeto, conseguiríamos que el talento, el 
genio y el verdadero mérito tuviesen frecuente oca
sión de abrirse paso, de brillar cual debieran y po
dían, y de ser doblemente útiles á la profesión y & 
la patria. De este modo los que mandasen unirían á 
la importancia que dá el grado la influencia moral, 
la indispensable autoridad del verdadero mérito, que 
por sí solase impone; y los que obedeciesen ten
drían la convicción de que el superior á cuyas órde^-
nes estaban, era, no solamente el jefe impuesto por 
la ley, sino el hombre verdaderamente superior a 
ellos y en todos conceptos digno de mandarles, él 
que por su aptitud y especiales méritos había llega
do al puesto que ocupara, y desde el cual sabría 
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conducir á sus subordinados por el camino de lia 
gloria. 

Respecto á los empleos de g-eneral, como éstos 
sólo deben darse al extraordinario mérito de ciertos 
y determinados jefes adornados de muy especialisi-
m á s circunstancias, habría de residir én el gobierno 
ó en la Asamblea la facultad de otorgarlos, si bien al 
publicarse los decretos por los que se concedieran, 
deberla unirse á éstos Una noticia biográfica de los 
méritos y circunstancias de los agraciados, para 
que según ellos pudieran el pueblo y el ejército juz
gar sobre la razón con que aquéllos se otorgaran. 

Poí lo que hace á los individuos de tropa, desde la 
clase de soldado á la de sargento segundo, ambas in
clusive, como quiera que no todos éstos tienen igual 
vocación por las armas, cómo su instrucción y capa
cidad es tan diferente, y como no todos aspiran á se
guir la carrera, no encuentro mejor sisteüia de ascen
so^ para ellos que el que tenga por base la doctrina 
que sustenta el art. 10 del tít. IV de las Ordenanzas 
génerales del ejército, ya citado por mi en el capí
tulo I I I de esta segunda parte del presente libro. En 
sú consecuencia, todos los empleos deben conceder
se por elección, teniendo en cuenta la aplicación, la 
inteligencia y las relevantes dotes de los que aspiren 
á éllos. Pero tampoco quiero que estos beneméritos 
individuos queden á merced del capricho de los 
jefes, sino que deseo darles las mayores garantías 
para que sus derechos sean respetados y sus intere
ses particulares, como los generales del ejército y 
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áim del país, no se resientan en lo más mínimo. AI 
efecto, siempre que de cualquiera de las clases desde 
cabo segundo á sarg-ento primero hubiese vacantes 
en algún cuerpo, el jefe principal lo anunciaría en la 
órden del mismo y convocaría á todos los indivi
duos que perteneciesen al inmediato empleo inferior 
y optasen á cubrir aquéllas para que concurriesen 
ante la junta examinadora en el día y hora que dicho 
jefe designara. Allí se ve'rificaria el público certá-
men, donde en el palenque de la inteligencia se dis
putarían las plazas vacantes que dicha junta otor
garía, obedeciendo á la más severa é imparcial jus
ticia. Respecto á la conducta, no debemos ocuparnos 
de ella; pues tanto el individuo de tropa como el ofi
cial que la tuviesen mala, no solamente deberían 
quedar privados del derecho de optar á mayores em
pleos, sino que debería privárseles de aquéllos de 
que se hallasen en posesión, aunque siempre suje
tándose á las leyes y prévia formación de causa. Los 
sargentos primeros que aspirasen ai empleo de ofi
cial habrían de obtener éste con sujeción á las bases 
explicadas en el capítulo precedente. 

El plan que á grandes rasgos acabo de trazar creo 
es el más á propósito para que los empleos militares 
se den siempre al verdadero mérito. Será imperfecto, 
como imperfectas son todas las obras de los hom
bres; pero es el que ofrece mayores garantías de 
justicia imparcialidad y acierto. 

Hablemos ahora de las recompensas. 
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Las recompensas otorgadas como premio á los ex

traordinarios méritos y servicios de un individuo, no 
solamente redundan en beneficio del que las recibe, 
sino que estimulan á los demás, despiertan la honra
da y noble ambición, y son las más de las veces el 
móvil de las grandes empresas, de los hechos he-
róicos que enaltecen á la institución y á la patria en 
que se realizan. En todas las épocas y en todos los 
países se han ptorgado premios especiales para re
compensar los hechos especiales también y muy su
periores al ordinario cumplimiento del deber. Pero 
cuando en la concesión de semejantes ^rmz'oí no 
impera la más severa justicia, la más alta morali
dad; cuando se prodigan con profusión y en pago 
de servicios imaginarios ó insignificantes, no sólo 
pierden su importancia, sino que surten un efecto 
contraproducente. 

En los ejércitos de la antigua Grecia, nación que, 
como he dicho anteriormence, vió nacer el arte mi
litar, las recompensas eran casi todas honoríficas. 
«Después de una campaña, el pueblo, por medio del 
sufragio, declaraba los nombres de los que más se 
habían distinguido en el servicio de la patria, y los 
de aquellos que morían en su defensa se inscribían 
en monumentos erigidos al efecto. Además se rega
laban armaduras, se concedían empleos superiores, 
se señalaban alimentos á los que quedaban inúti
les y se erigían estátuas á los que más se distin
guían» (1). 

(1) Varona, Apunte-i para un libro de historia y arte militar. 
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Támbien entre los romanos se concedian gran

diosas aunqtte honoríficas recompensas á los indi
viduos que en función de guerra realizaban algún 
hecho extraordinario y digno de premio. Entre las 
principales figuraban la corona mura l , que se otor
gaba al primero que asaltaba una brecha, y la civi^ 
ca, que se concedía al que con grave riesgo de su 
vida salvaba la de un compatriota ó aliado. 

Los godos premiaban los señalados hechos de va
lor individual repartiendo entre los que los realizaban 
los trofeos de la victoria, tales como armas, caballos, 
etcétera, el botín y hasta los bíeíies raíces conquista
dos al enemigo: al soldado que recuperaba algún 
efecto perdido por un compatriota suyo se le entre
gaba la tercera parte de su valor, y el resto á su 
verdadero dueño. 

Este mismo sistema continuó empleándose en Es
paña hasta el reinado de la de Austria, en que 
ya se concedian empleos y honores militares y hasta 
privilegios especiales que la corona otorgaba para 
recompensar las acciones heróicas, ó cuando ménos 
muy distingilídas, que algunos individuos llevaban 
á cabo. 

Corrieron los años sin que en tan importante ma
teria se legislase nada hasta la publicación de nues
tras actuales ordenanzas. Los reyes, en su calidad 
de monarcas absolutos y de derecho divino, conce
dían, la mayor parte de las veces graciosamente, los 
empleos, los títulos y las condecoraciones, sin suje
ción á ninguna clase de trabas y sin necesidad de 
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fijarse en los verdaderos m é r i t o s de aquellos á qu i e 
nes po r capr icho elevaban y d i s t i n g u í a n , aunque 
a l g u n a que o t ra vez recompensasen debidamente los 
servicios prestados á l a pa t r i a . 

E n las y a referidas ordenanzas se p r e s c r i b i ó l a 
f o r m a á que debieran ajustarse las propuestas por 
hechos d i s t i n g u i d o s , si b i e n no p r e f i j á n d o s e l a ca
l i d a d de las recompensas que á cada cua l debieran 
otorgarse n i l a fo rma de su c o n c e s i ó n : este derecho 
se lo reservaba el r ey , quedando por lo t an to en p i é 
el p e l i g r o de los abusos y la v ic iosa p r á c t i c a de conr 
ceder en vez de recompensas, gfaciaf;. 

Para conoc imien to de aquellos de nuestros lecto
res que no, pertenezcan á l a carrera de las armas , é 
i g n o r e n por tan to el con ten ido de los a r t í c u l o s 17 
y 18 del t í t u l o XYII , t ra tado I I de las repetidas orde-
nai izas , creo convenien te copiar los á c o n t i n u a c i ó n : 

« A r t . 17. Cualquiera of ic ia l , sargento ó soldad® 
que hiciese u n a a c c i ó n de s e ñ a l a d a conduc ta ó va lo r 
en f u n c i ó n de gue r r a , s e r á p remiado con j u s t a p r o 
p o r c i ó n á el la; para c u y o efecto, su jefe Inmedia to y 
tes t igo de l a a c c i ó n d a r á por escrito no t i c i a a l co^ 
mandan te de l a t ropa , y é s t e , b i en asegurado con l a 
p ú b l i c a no tor iedad del suceso é informes que a d 
q u i r i r á , lo t r a s l a d a r á p o r escrito al genera l de l e j é r 
c i to , i n c l u y é n d o l e l a p r i m e r a r e l a c i ó n que le hubiese 
pasado e l i nmed ia to jefe de aquel i n d i v i d u o . E l ge
ne ra l h a r á nueva a v e r i g u a c i ó n , y b i e n i n s t r u i d o 
me d a r á cuenta con r e m i s i ó n de los expresados do
cumentos , exponiendo su d i c t á m e n sobre el p remio 
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de que le considere digno por la acción; y para que 
los jefes procedan en este asunto con el debido co
nocimiento y los militares de cualquiera clase no 
aleguen por servicio distinguido el regular desempe
ño de su obligación, unos y otros tendrán presente 
lo siguiente: 

»Art. 18. En un oficial es acción distinguida el 
batir al enemigo con un tercio menos de gente en 
ataque ó retirada; el detener con utilidad de mi ser-
yicio á fuerzas considerables superiores, con sus 
maniobras, posiciones y pericia militar, mediando á 
lo ménos pequeñas acciones de guerra; el defender 
el punto que se le confie basta perder entre muertos 
y beridos la |mitad2 de la gente; el ser el primero 
que suba á una brecba ó escala del enemigo; el to
mar una bandera en medio de tropa formada; y si 
además de las expresadas acciones luciese alguna 
otra no prevenida, que por conducta y valor le bag-a 
digno de ascenso ó premio, la graduará el general 
y me dará cuenta.» 

No puede ocultarse la previsora justicia que res
plandece en los artículos citacos, los cuales encier
ran en sí un completo y bien meditado sistema de 
recompensas en el que no encuentro más defectos 
que el de dejar á la voluntad ael rey la apreciación 
d é l a s acciones de seña lada conducía y t a l o r y e l 
derecho de otorgar los premios con proporc ión á 
ellas. Esto es muy elástico y se presta mucho al 
abuso y á la inmoralidad. 

En el presente siglo, sin duda por efecto de las 
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muclias guerras que hemos sostenido y por la di
versidad de criterio de los distintos gobiernos que 
han regido nuestros destinos, se ha legislado mu
cho sobre la materia de que me ocupo; dictándose 
diferentes reglas para la formación de propuestas 
por hechos distinguidos y vanándose la forma de 
su recompensa. Según estas reglas, unas veces la 
facultad de premiar aquéllos ha sido de la incum
bencia de los generales en jefe, y otras el gobierno 
se ha reservado este derecho, quedando á los gene
rales la sola misión de proponer; en unas ocasiones 
se han otorgado los premios con jus t a proporc ión á 
los hechos que los motivaran, y en otras se han con
cedido ad l ib i tum. 

La legislación vigente previene que los generales 
formen relación-propuesta de los individuos que se 
distingan y las remitan al ministro de la Guerray 
quien en su virtud concede las recompensas que 
aquéllos hayan merecido, si bien sujetándose al es
trecho criterio de las reales órdenes de 14 de Julio 
de 1837 y 23 de Febrero de 1870, que establecen el 
sistema de otorgar primero el grado inmediato, des
pués la cruz roja del Mérito militar y últimamente 
el empleo superior. De modo que para que un indi
viduo obtenga un ascenso por mérito de guerra, es 
preciso que anteriormente y dentro de su mismo 
empleo haya sido por igual motivo premiado con 
el grado y la cruz. A primera vista se comprende 
que este sistema no puede satisfacer las legítimas 
aspiraciones del ejército ni llenar el fin para que 
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las recompensas se instituyeran, porque los, hechos 
distinguidos y á veces heróicos no pueden nunca 
ser iguales entre si: en ellos concurren siempre cir
cunstancias especialisimas que los realzan más ó 
ménos, según su mérito y consecuencias; es, pues, 
á todas luces injusto que siendo aquéllos distintos se 
premien todos de la misma manera. I5n la práctica 
ofrece aún mayores inconvenientes, 

Yeámos cómo y por qué. 
Ordinariamente (la excepción no forma regla) pa,T 

sados algunos dias, y á veces meses y años, después 
dQ tener lugar una función de guerra más ó menos 
importante, el general pide á los primeros jefes de 
los cuerpos que á ella concurrieron una relación 
de los oficiales é individuos de tropa que en la mis
ma se hubiesen distinguido, en la proporción del 
tanto por ciento de su fuerza presejite, en sus distinr 
tas clases y categorías. El jefe del cuerpo que, ó no 
es ya el mismo que lo mandaba entóneos, ó no re*-
piierda qué individuos se distinguieron^ si es que 
verdaderamente se distinguió alguno, forma la re
lación á su capricho, ó por el órden de antigüedad 
4$ -te8 clases respectivas, y la remite al general, 
quien sin mas averiguaciones ni requisitos la in
cluye en la total de la división ó ejército y la en
vía al ministro de la Guerra. A los cuatro ó cinco 
meses se recibe la órden concediendo las recom-r 
pensas que aquélla motivara, y esta es la prime-
í a noticia que favorecidos y desgraciados tienen. 
Como es natural, muy pocas veces resulta premia-
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do el verdadero mérito: éste ó queda oscurecido, 
ó cuando más, igualado al regular desempeño del 
deber. 

Asi es que las recompensas, instituidas para es
timular el valor, despertar la honrada ambición y 
excitar el deseo de imitar los altos ejemplos de he
roísmo, otorgadas por el sistema vigente, son gér-
men de profundo malestar, de general disgusto. 
Como se prodigan tanto, no sólo han perdido su 
influencia, sino que todos aspiramos á ellas sin ha
ber contraído mérito alguno; y aunque nos premien 
con largueza por el sólo cumplimiento del deber, que 
no merece recompensa alguna, nunca nos hallamos 
satisfechos, pues si entramos en el terreno de las 
comparaciones siempre hallaremos fundados moti
vos para considerarnos perjudicados en nuestra car
rera y situación. 

En la última guerra civil se han concedido las re
compensas con una extraordinaria profusión, mer
ced á lo cual han conseguido muchos individuo» 
un fabuloso adelanto en su carrera, unos con sobra
da justicia, en pago á los relevantes méritos por 
ellos contraidos; otros, gracias á la protección con 
que contaran. 

Y, sin embargo, bien sea porque en la distribu
ción de aquéllas no hubiese la debida equidad, bien 
sea por otras razones que no debemos mencionar, 
el caso es que ni unos ni otros han quedado satisfe
chos. Sobre 16.000 solicitudes en queja, súplica ó 
permuta de recompensas por servicios de campaña^ 

21 
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han sido en estos tres últimos años resueltas por el 
ministerio de la Guerra. ¿Qué nos 'dice esto? Q.ue 
16.000 jefes ú oficiales del ejército lian tenido que 
reclamar ó exponer algo sobre la concesión de tales 
premios; que 16.000 jefes ú oficiales del ejército se 
consideran lastimados y han quedado por ella des
contentos. Y siendo este, poco más ó ménos, el nú
mero total de la oficialidad que ha tomado parte 
en la campaña, bien puede aseg-urarse que toda 
ella se considera perjudicada, ó al ménos se halla 
resentida. Aún hay más. Aquellas reclamaciones si 
hubieran sido melosas no habrían podido obtener 
el curso correspondiente, por oponerse á ello las 
disposiciones vigentes que regulan el ejercicio del 
derecho de petición en la milicia. ¿Consiguieron 
llegar al centro al cual iban dirigidas? Luego eran 
justas, eran fundadas, sus autores tuvieron razón al 
formularlas; luego aquellos 16.000 oficiales resenti
dos, lo estaban con razón, con justicia, y tienen de
recho á quejarse, á considerarse lastimados. 

Yo no creo que del origen de este general dis
gusto tenga la culpa ninguno de los ministros que 
concedieron las recompensas, ni mucho ménos nin
guno de los generales que formularon las propues*-
tas. Por el contrario, supongo que lo mismo éstos 
que aquéllos sólo deseaban premiar, y premiar 
hasta con largueza, los servicios prestados á la pa
tria. El mal lo encuentro en el sistema empleado 
para proponer y recompensar. Que éste es detesta-
bledos hechos lo demuestran. Veamos la manera de 
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modificarlo y hacer que llene las justas aspiraciones 
del pueblo y del ejército. 

Para que las recompensas por mérito de g'uerra 
llenen el alto y noble fin para que en todos los ejér
citos fueran creadas, no encuentro medio más sen
cillo ni que ofrezca mayores garantías de justicia, 
imparcialidad y acierto, que sujetar la formación de 
las propuestas á las formalidades de un j u i c i o con
tradictorio, si bien mucho más breve y sencillo que 
el que precede á la concesión de las cruces de San 
Fernando, y autorizar á los generales en jefe para 
que sobre el campo de batalla premien con justa 
proporcion é los mér i tos contraidos á los individuos 
que se hagan acreedores á ello. 

Bajo este punto de vista explicaré muy breve
mente el procedimiento que en mi humilde opinión 
debiera emplearse. 

Terminada que fuera una función de guerra, los je
fes principales de las unidades orgánicas en que res
pectivamente hubiera algún individuo contraído un 
mérito especial y determinado, reunirían en junta á 
los demás pertenecientes á la categoría del d is t ingui 
do, con la sola excepción de éste. Esta junta, bajo lá 
presidencia del mencionado jefe, calificaría el hecho 
que motivaba su reunión, y levantaría un acta en 
la que se detallasen todas las circunstancias que en él 
concurrieran y la opinión formada por la mayoría 
respecto al premio que mereciese, cuyo documento 
seria inmediatamente, por el conducto de ordenan-
zajremitido al general en jefe. Este h a r í a n w m me~ 



324 
Hguacion y bien enterado por la públ ica notoriedad^ 
y teniendo en cuenta la opinión de la junta mencio
nada y los especiales méritos del individuo, otorgaría 
desde luégc al mismo la recompensa á que se hu
biese hecho acreedor, publicando además su nombre 
en la órden general del ejército. Para premiar álos 
jefes y áun á los oficiales generales deberla seguirse 
análogo sistema, si bien las juntas calificadoras, 
compuestas siempre por los demás individuos igua
les en categoría, serian las de jefes presididas por su 
brigadier, y las restantes por el general en jefe, 
quien remitiría al gobierno las propuestas á que 
unas y otras diesen lugar, informando él por sepa-
do y muy detalladamente sobre el premio que según 
el caso debiera otorgarse, para que el gobierno pu
diera lo ántes posible concederlo. La mayor rapidez 
en este asunto es siempre de la mayor importancia, 
pues tanto los premios como los castigos deben in
mediatamente seguir á los hechos que los motivan; 
de lo contrario se desvirtúan. 

Tal vez alguno de mis lectores crea que el pensa
miento de la junta que propongo obedece á las 
creencias políticas que sustento, las cuales en todo y 
por todo se subordinan á las leyes de las mayorías; 
pero nada más inexacto. Las razones en que me 
fundo son muy superiores á las consideraciones de 
escuela: son hijas de una experiencia penosamente 
adquirida. Por ella sé, y sabe todo el ejército, que 
nadie puede juzgar y calificar con más acierto los 
méritos contraidos por un individuo que sus mismos 
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compañeros y su jefe; nadie más interesados que 
éstos en que sólo se premie el verdadero mérito de 
aquél; nadie más que ellos cerrarían las puertas al 
favoritismo que todo lo pervierte, lo mancha, des
honra y desvirtúa. Estas juntas las ha reunido en el 
ejército del Norte un digno é ilustrado jefe á quien 
aprecio mucho, el cual en política opina de una ma
nera totalmente contraria ála mia; y las propuestas 
que por aquéllas se formularon, fueron las únicas 
que en el cuerpo que dicho jefe mandaba no dieron 
lugar á quejas ni reclamaciones. 

Yo creo que mientras no se llegue á la realización 
del plan que acabo de proponer, no conseguiremos 
que las recompensas se otorguen al verdadero mér i -
to\ que los premios se hallen en relación con la im
portancia délos hechos que los motivan. Mientras 
un hombre solo pueda proponer y otro hombre sólo^ 
léjos del teatro de la guerra, resolver, no es fácil 
que la justicia siempre resplandezca, no es fácil que 
los militares de todas las clases sean, cual debieran, 
premiados únicamente por los méri tos que contra i 
gan; no es fácil que los ascensos y recompensas 
recaigan siempre en quienes por su talento, valor 
y extraordinarios servicios los mereciesen mejor y 
se hubiesen hecho dignos de desempeñarlos más 
cumplidamente en bien del servicio de la patria y 
del interés del ejército. 



CAPITULO V I . 

Acontecimientos militares en 1873.—Ascensos injus
tificados.—Indisciplina del ejército. 

Entre los sucesos que durante el gobierno repu
blicano tuvieron lug-ar en el ejército y que dieron 
pábulo al universal clamoreo de los conservadores, 
contra aquella situación política, figuran en pri-
raer termino la concesión de empleos por sérmelos é 
Id república y la tan cacareada indiscipl ina del 
ejército. 

Respecto al primer asunto ya queda sentada mi 
opinión. Soy totalmente opuesto á que se conceda., 
ningún empleo fuera de los trámites reglamenta-^, 
ríos y con entera sujeción á los méritos profesional 
les que en los aspirantes á ellos concurran; jamás 
estaré conforme con que los ascensos se otorguen 
e<n otra forma que la exigida por el bien general del 
servicio. Comprendo y aun aplaudo las recompensas 
por servicios puramente militares, debidamente jus
tificados; rechazo y áun detesto las gracias, que 
casi siempre son injustas, perturbadoras, y con fre-
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cuencia dan origen á nn profundo y general dis
gusto. 

Bajo este punto de vista, no apruebo que en nin
gún caso ni por ningún gobierno se concedan as
censos militares en pago á servicios políticos que, 
siendo extraños á la carrera, nunca deben ser den
tro de ella premiados: sólo encuentro lógicamente 
aceptables aquéllos que tengan por único y exclusi
vo fin la remuneración de perjuicios anteriormente 
sufridos, siempre que los interesados justifiquen en 
debida forma que tales perjuicios únicamente tuvie
ron por origen sus opiniones políticas, y que en sus 
hojas de servicios no aparezca la menor nota que 
bajo el punto de vista militar perjudique á su buena 
reputación y concepto. Fuera de este caso especiar, 
todos los empleos que por servicios políticos se 
concedan, siempre serán injustifÍGados y afectarán 
muy hondamente á la disciplina militar, rebajando 
la dignidad del que los otorgue, la fuerza moral del 
que los reciba y el prestigio de la institución. 

Algunos de estos últimos concedieron los repu
blicanos; y yo, que ante todo quiero la imparciali
dad y la justicia, por serlo también no había de 
aprobar un hecho que mi conciencia rechaza. Así 
es que de ningún modo puedo aplaudir aquella con
cesión, y mucho ménos si considero que en ella se 
cometieron equivocaciones sumamente lamentables, 
otorgando, como generalmente en casos análogos 
sucede, algunos empleos á quienes en ningún con
cepto los merecieran, mientras que distinguidos je-
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fes y oficiales, que militar y politicamente eran su
mamente dignos de atención, quedaron como siem
pre relegados al olvido. 

Sentada ya mi no conformidad con la concesión 
de los ascensos de que me ocupo, debo sin embar
go atenuar en parte la responsabilidad por mis cor
religionarios contraída; pues tampoco encuentro ra
zón para que se ponga el grito en el cielo por una 
cosa por desgracia harto frecuente en España y que 
en la , época de que me ocupo fué (comparada con 
otras fechas) casi insignificante. 

Todos los cambios políticos ocurridos en nuestra 
patria durante el presente siglo han traido consigo 
la mayor perturbación en los ascensos militares, que 
á millares se han prodigado, casi siempre á quienes 
ménos pudieran haberlos merecido, Pero esta per
turbación ha sido en 1873 infinitamente menor que 
en ninguna otra época análoga. En 1843, se conce
dieron por servicios politicos mil cuatrocientos 
treinta y tres empleos de jefes y oficiales; en 1854 
novecientos veintiuno; en 1868 dos mil treinta y 
dos; en 1873 sólo trescientos cuatro. Es decir, que 
los republicanos, calificados de tan disolventes, fue
ron en asuntos militares infinitamente más conser
vadores, más ordenancistas, que ningún otro de los 
partidos llamados de órden, de moralidad; otorgan
do aquéllos á consecuencia del cambio político más 
radical que se ha conocido en España ménos em
pleos que sus contrarios han acostumbrado otras 
veces conceder por gracias, no solamente á conse-
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cuencia de sucesos políticos relativamente insigni
ficantes, sino hasta con motivo de natalicios, casa
mientos y otros sucesos, que ni para el país ni para 
el ejército pudieran tener gran importancia. 

La elocuencia de los números es irrebatible. Véan
se las cifras, recuérdense las fechas, compárense 
los hechos entre sí, y díg-ase con ingénua franqueza, 
con severa imparcialidad, quién ha sido ménos ex
tremado en la concesión de empleos injustificados y 
tal vez injustificables; quién ménos anárquico, si 
los monárquico-conservadores ó los republicanos 
federales. ; -

Por mi parte sólo me limito á referir los hechos: 
el público imparcial los juzgará debidamente. 

Al tratar de la indiscipl ina del ejército deberé 
limitarme á hablar de la parte de responsabilidad 
que en aquél hecho tan deplorable tuviesen los mi
litares que á toda costa debieron evitarlo, toda vez 
que los demás extremos quedan ya suficientemente 
aclarados en el capítulo V I I de la primera parte de 
este libro, donde al historiarlos sucesos que promo
vieron aquél no dejo de censurar con enérgica fir
meza el proceder de algunos correligionarios míos 
que en él tuvieron una participación más ó méno& 
directa. 

Debemos ante todo ser justos. No sólo los republi
canos exaltados promovieron los lamentables hechos 
de que con harto sentimiento vuelvo á ocuparme; 
por desgracia hubo en el ejército jefes superiores 



330 
que primeramente dieron, al ménos en apariencia, 
lugar á ellos, y después, por razones que no me ex
plico, no los reprimieron con mano fuerte. 

Yo no particularizo la cuestión; ni directamenfe 
acuso á nadie, ni por los errores de los uno» discul
po las faltas de los otros; pero no puedo ménos de 
manifestar que si Mbo jefes que no hicieron saber á 
sus tropas la proclamación del gobierno del 11 de 
Febrero; si los hubo que abiertamente se manifestar 
ban contrarios al cambio político ocurrido y, sin 
enabargo, continuaban al frente de las fuerzas que 
mandaran, no es extraño que los hombres, no ya 
exaltados, sinodiastá los más prudentes y reflexivos, 
que sustentaban las ideas triunfantes^ desconfiasen 
de aquéllos.¿intentasen privarles de los recursos que 
en sus. manos tenian. 

Las ideas, políticas de un militar, como las de 
cualquiera otro individuo, son muy dignas de res
peto; pero cuando se hallan en disidencia con el po
der constituido y con el pueblo que el mismo que las 
sustenta está llamado á defender, debe éste, por su 
propia dignidad y conveniencia, solicitar la separa
ción del mando directo de tropas, para evitar que 
Badie, con razón ó sin ella, sospeche de su falta de 
lealtad. 

No solamente no se hizo esto, sino que hubo au
toridades-que, tal vez sin quererlo ni pensarte, die
ron motivos, siquiera éstos fueran aparentes no más, 
para justificar las sospechas á que daban lugar sus 
anteriores actos; hubo personas de elevada catego-
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ría que, sin saber cómo ni por qué, abandonaron los 
puestos que desempeñaban, y hubo otras que toma
ron disposiciones alarmantes, cuyo fundamento no 
se explicaba. Si se pesan bien todas estas circuns
tancias y se tiene en cuenta la efervescencia popu
lar» d«l periodo en que tales actos se realizaban-, no 
se extrañará que los sucesos llegasen al extremo que 
todos lamentamos. 

Ya que no se supo- con tiempo prever la indisci
plina, los jefes; que- allí mandaban tropas debieron, 
a;nte todo, protestar de su acatamiento á los poderes 
constituidos y en seguida reorganizar las fuerzas 
haciéndolas entrar en el camino de la obediencia, 
Megan do hasta el extremo de sacrificar sus vidas, si 
necesario era, pues ninguno de aquéllos podía igno
rar que, según el art. 13 del tít. XVII , tratado I I de 
la ordenanza, nunca puede el oficial decir que 
mo alcanzó á contener la fuerza puesta a su órden ó 
que no pudo sujetar á laníos , porque el que manda, 
desde que se pone a la cabeza de su tropa, ha de celar 
la obediencia en todo é inspi rar el m l o r y desprecio 
de los riesgos.» 

Yo estoy seguro que sí al notarse los primeros 
síntomas de la indisciplina, y áun después de de
clarada ésta por completo, todos los jefes y oficíales 
hubieran obrado cuál debieran, hubiese sido mate
rialmente imposible que aquélla llegase al fatal ex
tremo á que sólo la debilidad de algunos la pudo 
conducir. 

Si, como tengo entendido^ es verdad que los ofi-
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cíales abandonaban por completo las compañías y 
los jefes los cuerpos que mandaban, ¿qué extraño 
es que los soldados cometiesen desmanes? Sí los pri
meros que faltaban á su obligación eran sus supe
riores, ¿qué habían de hacer los inferiores más que 
imitar su ejemplo y dejarse llevar por la corriente, 
que les empujaba sin saber á dónde? 

Allí, como en. todas partes, hubo á no dudarlo 
honrosísimas excepciones. Muchos oficíales se man
tuvieron inflexibles en sus puestos; pero esto no 
quita que otros no lo verificasen así; y ni aquellos 
fueron premiados ni éstos castigados cual unos y 
otros merecían. ¿Quién tuvo la culpa? No lo sé, no 
me lo explico: el tiempo se encargará de aclarar 
enigma tan indescifrable. 

Mientras tanto, no es justo culpar al sistema polí
tico de faltas que sólo el proceder de algunos hom
bres y la especialidad de las circunstancias ocasio
naron. 



CONCLUSION-

Teng-o el sentimiento de no haber llenado el fin 
que me propusiera al escribir la presente obra, pues 
que los esfuerzos de mi buen deseo no han podido 
triunfar de los inmensos obstáculos que se han in
terpuesto en mi camino. 

Nunca se me ocultaron los inconvenientes de la 
empresa que acometía, y las desventajas con que 
entraba en una lucha de la que mi insuficiencia no 
podia esperar el triunfo. Asi es que su resultado no 
me sorprende, como seguramente no sorprenderá á 
mis lectores el ver que si algo bueno encuentran 
en este libro se debe á los eminentes autores que 
para escribirlo me han servido de gula, mientras 
que todas sus faltas son hijas de mi imcompetencia 
literaria. 

Por otra parte, son tantos y tan importantes las 
materias contenidas en esta obra que difícilmente 
hubieran podido ser tratadas con la extensión y 
acierto que la especial índole de las mismas requie
re en un libro de reducidas proporciones y que es
tuviese, cual era mi principal deseo, al alcance de 
todas las fortunas. 
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Especialmente los asuntos militares de qne trato 
en la segunda parte, y las reformas que propongo, 
aplicables en un todo al ejército y armada nacional, 
debieran ser objeto de un detenido estudio para for
mular un plan, cuyo desarrollo exigiría la publica
ción de una obra de cuádruples proporciones que 
la presente. Tal vez si las circunstancias algún dia 
me favorecen me atreva á escribirla, aunque tam
bién desconfiando de salir airoso; pero hoy por hoy 
me es absolutamente imposible. 

Como si fueran pocas las dificultades que para la 
publicación del presente libro se me han presenta
do, ha venido á aumentarlas la de tener que impri
mirlo en Madrid, mientras yo me encuentro á trein
ta leguas de distancia (1). Así es que ni he podido 
corregir las pruebas ni introducir las reformas de 
frases y de estilo que á tal corrección acompañan 

(1J Hace nueve meses que por disposición gubernativa fui desti
nado de reemplazo á Piedrahita (Avila), donde sin dudasen tan i m 
portantes los servicios, que no obstante mi situación pasiva presto al 
país y á la patria, que no he conseguido mi traslación de residencia, 
ni siquiera un mes de permiso, que con insistencia he solicitado, para 
ir á Madrid á ventilar asuntos propios. Grande debe ser el interés que 
al bien del servicio reporta mi permanencia en este punto, cuándo por 
ningún concepto se me permite salir de él. En tal caso no puedo mó-
nos de hallarme sumamente satisfecho; pues el oficial que en diez y 
siete años que cuenta en las filas no ha sido ni una sóla vez castigado 
ni aun reprendido por sus jefes, mereciendo por el contrario á éstos 
un concepto tan brillante que me enorgullecería si tuviese laseguridad 
de haberme hecho en todos conceptos digno de él, no aspira ni puede 
aspirar á mayor gloria que la de ser útil á su patria en cualquiera 
punto á que se le destine. 



335 
siempre, y que tal vez hubiesen evitado algunos de 
los defectos que mis lectores encontrarán segura
mente. 

Cualquiera persona imparcial y entendida en es
tos asuntos comprenderá que de este modo era ma
terialmente imposible que la obra estuviese libre de 
defectos artísticos. Así es que desgraciadamente no 
escasean las incorrecciones, y si no tiene más, sólo 
es debido al solícito interés del impresor Sr. Alaria, 
en cuya casa se ha hecho el libro con un esmero 
superior á todo encomio. 

Al enviarle por ello el testimonio de mi justa gra
titud, ruego nuevamente á mis lectores sean todo lo 
indulgentes que necesita el humilde autor de EL 
GOBIERNO Y EL EJÉRCITO DE LOS PUEBLOS 
LIBRES. 





APENDICE 

Las especiales condiciones de esta obra, la perse
cución de que ha sido objeto, la absolución de los 
tribunales y las tristes vicisitudes por su autor atra
vesadas, han contribuido á dar al libro una celebri
dad que tal vez no merezca; pero que las circunstan
cias justifican. 

Bien puede asegurarse que no hay en toda España 
publicación periódica que de este asunto no se haya 
ocupado. El autor tiene recopilados los favorables 
juicios críticos por la prensa nacional y extranjera 
emitidos, asi como las noticias sueltas publicadas. 

Sería muy conveniente, para mayor ilustración de 
nuestros lectores, dar á luz todo esto en el apéndice 
de la presente edición; pero ello aumentarla muy 
considerablemente el volúmen y precio del libro. 

Para evitarlo publicaremos únicamente un ar
tículo que, suscrito por un disting-uido escritor, vió 
la luz en el Defensor de Cádiz el dia 9 de Julio del 
presente año, cuyo trabajo resume, por decirlo así, 

22 
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lo más interesante que sobre el asunto hemos po
dido ver en la prensa periódica. 

El artículo en cuestión dice así: 

H I S T O R I A DE m L I B R O 

El dia 31 de Marzo del año anterior se puso á la 
venta, por primera vez, en las librerías de Madrid 
un tomo en 4.° de 339 páginas con el título de £ 1 
gohierno y el ejército de los pueblos libres, estudio 
crítico por D. Eamon Ellees Montes, comandante 
capitán de infantería. Aunque la exhibición de un 
nuevo volúmen en los atestados escaparates de las 
librerías de la Corte es cosa que pasa tan desaperci
bida generalmente para los madrileños como para 
el labriego el ver una nueva flor en los campos, la 
obra que es objeto de estas líneas bailó en el público 
tan buena acogida, que á los cuatro meses ya estaba 
á punto de agotarse la edición; éxito extraordinario 
en este país, donde los más eminentes publicistas 
ven trascurrir uno y otro año sin que la demanda 
de sus trabajos les obligue á reimprimirla. 

Verdad es que el libro del Sr. Ellees mereció á la 
prensa en general un juicio tan favorable y lison
jero, que excitó en muchas personas el deseo de 
conocerlo. Nos referimos, sin embargo, á la prensa 
liberal é independiente; que en cuanto á los órganos 
del Gobierno, todos, como obedeciendo á una con
signa, se mostraron, no desdeñosos para con el 



autor y su obra, sino alarmados ipor el efecto que 
producía, y comenzaron á llamar .la atención del 
Gobierno sobre su doctrina, insinuando que atacaba 
á la disciplina del ejército, y áun alguno llegó á ca
lificarlo de libelo sedicioso y clandestino, á pesar de 
venderse públicamente y al amparo de la ley. 

La piadosa intención que animaba á tales perió
dicos, fácilmente se adivinaba; y en efecto, el dia 7 
de Agosto del citado año, cuando ya quedaban pocos 
ejemplares de la primera tirada, y el autor, satisfe
cho y remunerado, preparaba una segunda; cuando 
su obra, extendida ya por toda la Nación y traducida 
al francés, habia tenido tiempo de dar sus naturales 
frutos, buenos ó malos, entonces, con esa oportuni
dad que caracteriza á nuestros gobernantes, acor
daron éstos, nequid repúbl icas detrimentis caperet, 
recoger el libro y encarcelar al autor. 

Asi se hizo puntualmente en virtud de una Real 
órden reservada que expidió y trasmitió u r i i et orbiy 
en telegramas cifrados el ministerio de la Guerra. 
No dudamos que cuando el Gobierno adoptó aquella 
medida, lo hizo porque creyó de buena fé que das 
páginas del libro secuestrado contenían ideas pena
bles; mas la infalibilidad es privilegio del Papa, y 
los juicios de los ministros están sujetos á error, ni 
más ni ménos que los de cualquier otro mortal. Y 
sucedió que mientras el Sr. Ellees habitaba, como 
inquilino forzoso, las prisiones militares de San 
Francisco de Madrid y el castillo de Santa Catalina 
de Cádiz, su abominable engendro intelectual era 
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imparcial y tranquilamente examinado por los t r i 
bunales de justicia, que al dictar sus fallos no se 
preocupan de si estos van en armonía ó forman 
desapacible contraste con los perjuicios de tal ó cual 
ciudadano por respetable ó poderoso que sea. 

Por fortuna nuestra, la magistratura española ha 
sabido mantener su prestigio en medio de las con-
Yiilsíones políticas que han derribado tantos otros 
poderes y amenguado la fuerza de tantas otras ins
tituciones: en este común naufragio ella es la única 
tabla de salvación para los caídos, porque ella ha 
colocado la balanza de Astrea á una altura donde 
no pueden llegar los ódios de partido, ni los intere
ses de momento, ni las venganzas políticas. Si 
pues alguien soñó que el poder judicial se conver
tiría en dócil instrumento de bastardas pasiones, se 
ha llevado chasco. La Sala de lo criminal de la Au
diencia de Madrid, en providencia de 11 de Junio 
último, absuelve libremente al Sr. Ellees y declara 
su libro de doctrina corriente. 

La autoridad militar, que ordenó la recogida del 
libro juzgando perniciosa su lectura, ha visto des
airado su criterio por el veredicto del tribunal com
petente, ante el cual es necesario bajar la cabeza. 
Hoy el Sr. Ellees, escudado por la ley, se dispo
ne, solicitado por varios editores, á reimprimir su 
obra, haciendo además una numerosa tirada eco
nómica para que esté al alcance de todas las fortu
nas y con el fin de que circule entre las clases mi
litares, que son principalmente las llamadas á sacar 
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provecho de la lectura de este trabajo. Hé aquí, 
pues, cómo ha sido contraproducente la medida 
preventiva tomada por el departamento de la Guer
ra: sin ella tal vez no hubiera llamado tan podero
samente le atención pública el opúsculo de nuestro 
amig-o; pero como desde el paraíso acá las prohi
biciones son estímulos de la curiosidad, la conduc
ta del Gobierno sólo ha servido para que hoy todo el 
mundo busque con empeño y lea con avidez esas 
páginas marcadas con el estigma de una reproba
ción tan imprudente como falta de conocimiento. 
¡Cuándo se convencerán los gobernantes de que á 
las ideas, como á los torrentes, no conviene opo
nerles diques, sino abrirles anchos campos, cauces 
por donde corran con libertad y desembarazo! 

Las ilustraciones de la ciencia forense así lo han 
comprendido al dictar sentencia absolutoria en la 
causa formada al Sr. Eiices, y el tiempo les dará la 
razón haciendo ver que las doctrinas de aquel autor 
pueden circular, y discutirse, y propagarse entre 
nosotros, sin que la acción deletérea que se les atri
buya, se manifieste desorganizando el ejército ni 
produciendo cataclismo algnano en la sociedad. 

Y, en efecto, ¿qué tiene de peligroso el trabajo 
del Sr. Ellees? La primera parte de las dos en que se 
divide, contiene la exposición y crítica de las diver
sas formas de gobierno que la ciencia conoce y la 
historia ofrece. Las páginas consagTaclas á este 
asunto parecen arrancadas á un tratado cualquiera 
de derecho político; y aunque el autor no oculta sus 
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s'mDatías por determinado sistema, lo hace con tan 
mesuradas formas y con un espíritu de elevación 
tal, que atrae por la buena fé que revela, al propio 
tiempo que cautiva por su leng-uaje, que junta y ar
moniza la sencillez con la elegancia y la concisión 
con la claridad. 

La segunda parte, considerada por todos como 
muy superior á la primera, trata de resolver el pro
blema de la coexistencia del ejército con las institu
ciones políticas más libres, dándole aquella organi
zación que, sin detrimento de ia disciplina, que es su 
base fundamental é inconmovible, responda mejor 
á su fin propio y al modo de ser de tales institucio
nes, sirviéndoles de garantía y no de peligro ni 
amenaza. Al resolver esta cuestión, la democracia 
se divide en dos escuelas, ambas contrarias, por su
puesto, al sistema de quintas. La una prefiere el 
ejército nacional, constituido por todos los varones 
capaces de llevar las armas, sin redención á metá
lico ni sustitución personal; y esta es indudable
mente la que cuenta mayor numero de partidarios 
porque entraña un principio de igualdad y de justi
cia que no puede desconocerse. La otra defiende 
con valiosas razones la recluta voluntaria: á ella 
pertenecen los que se apasionan por la libertad más 
que por ningún otro principio, y en ella figura, ocu
pando un distinguido lugar, el Sr, Ellees. 

Los mantenedores de esta solución argumentan 
así: Mientras haya voluntarios suficientes, no debe 
obligarse á nadie á que sea soldado contra su deseo. 
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Así como hoy la milicia es una carrera para los ofi
ciales, debe serlo también para los soldados; y los 
estímulos pecuniarios y las recompensas de todo 
género, son el medio de conseguirlo; sobre todo, 
aquí en España, donde es ingénito el espíritu mi l i 
tar. Si no hay derecho n i áun en el padre para tor
cer ó violentar las inclinaciones del hijo forzándole 
á tomar estado ó seguir carrera que él rechace, 
tampoco habremos de concedérselo al Estado para 
que nos imponga las armas si nuestra vocación nos 
lleva por otros caminos. Y no se invoque como ra
zón suprema la defensa de la patria, porque si bas
tan para ello los que espontáneamente han ceñido 
la espada y hecho una profesión y modo de vivir de 
su ejercicio, no es justo ni necesario obligarme á 
mí á una cosa que repugna á mi carácter. 

Dilucidar estos puntos de controversia es prestar 
un gran servicio; y el ilustrado militar que, arros
trando toda clase de peligros y sufriendo animosa
mente todo linaje de disgustos, ha dado cima á tal 
empresa, es digno de que el público galardone sus 
vigilias adquiriendo el libro á que hemos dedicado 
estos renglones. Nosotros, que nos honramos con su 
amistad, le enviamos plácemes del corazón por haber 
reconocido los tribunales el perfecto derecho que le 
asiste para seguir expendiendo su libro, acerca del 
cual pensamos que, si hasta ahora no le ha produ
cido más que desgTacias y amarguras, en adelante 
.será título de gloria y pedestal de renombre. 

A L F O N S O M O R E N O E S P I N O S A . 





APUNTES BIOGRAFICOS 

E l 8 de Marzo de 1844, ilustres y ardientes patricios al
canzaron la palma de los már t i res de la libertad. 

En aquellos momentos germinaba ya en el seno de una 
madre el qae m á s tarde habia, á semejanza de estos már t i 
res, de amar la libertad y odiar la t i ranía . 

Y es que de estos gloriosos sacrificios brota siempre la 
luz, esa luz que es el anatema de los tiranos, el ánge l ex-
terminador del despotismo. 

E l 14 de Marzo de 1844, cuando todavía enrojecía la san
gre de estos már t i r es de la humanidad la generosa tierra 
del pueblo alicantino, nacía en Baza (Granada) el infatiga
ble propagandista Eamon Elices Montes. 

Eecibió una educación esmerada y exquisita, sobresa
liendo entre sus condiscípulos por su aplicación y su amor 
al saber. 

E l canto de la libertad, la patr iót ica canción de Riego, 

(*) Estos apuntes están basados en los publicados por algunos pe
riódicos en Octubre y Noviembre de 1878, y en la hoja de servicios 
del interesado. El ilustrado periódico La Iberia, que, como saben 
nuestros lectores, milita en muy distinto campo, en su número cor
respondiente al 23 de Noviembre de 1878, decia entre otras cosas: 

«Ha publicado varios trabajos literarios en verso y prosa, y por los 
puramente militares que ha dado á luz ha sido muy eficazmente re
comendado por el Gobierno, según Real órden de 5 de Febrero 
de 1866 y disposiciones de la Dirección general de Infantería, fechas 
28 de Octubre de 1865; l.0de Febrero de 1867 y 21 de Julio de 1869. 

«Ingresó en el ejército en 1861, y hasta la fecha ha obtenido todos 
sus ascensos por antigüedad, elección ó mérito de guerra; ha desem
peñado muchas y muy honrosas comisiones, todas ellas á satisfacción 
de sus jefes, según así aparece consignado en su hoja de servicios; ha 
permanecido tres años en la campaña de Cuba y dos en la del Norte 
de la Península, tomando parte en 29 hechos de" armas; y después de 
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despertó en la inteligencia del niño las ideas que un dia 
habr ían de formar su ser, su vida, su honra. 

Inspirábase en los sabios consejos que recibiera del docto 
médico D . José J iménez Fernandez, padre de nuestro ilus
tre correligionario Daniel J iménez y Jiménez, que hace 
veinte años mur ió proscrito por la causa de la libertad en 
Suiza. 

E l inteligente Elices tuvo una afición, decidida por las 
letras y las armas desde su infancia. 

Dióse á conocer en algunos artículos que se insertaron 
en La Soberanía Nacional, que publicaba el inmortal Sixto 
Cámara , y en el popular diario La Nación y otros periódi
cos , recibiendo el aplauso de sus amigos y correligio
narios. 

E l 17 de Febrero de 1861 abrazó la carrera de las armas. 
En esta época publicó con éxito una novela titulada 

Amor, virtvZ y deber, cuya edición en poco tiempo fué 
agotada. 

En 1866 publicó una obra de derecho mil i tar titulada 
Nociones sobre el derecho de petición, dando lugar á una 
Real órden de 4 de Febrero del mismo año, on donde se 
ordenaba se ttwieseprésenle el mérito por su autor contraído 
al 'publicarla para gne se le atendiese en-sus ascensos.. 

ün año más tarde escribió un folleto titulado E l fa ro de 
las clases de tropa del ejército y armada, que al ser. exami
nado en la. Dirección general de infantería se devolvió al 
autor, negándole su vénia para la publicación solicitada; 
porque, según el oficio (fecha 28 de Enero de aquel año) del 
general que se hallaba entónces al frente de aquella depen-

ser herido en un combate contra los carlistas, se distinguió notable
mente, como resulta comprobado por la recomendación especial que 
de él hizo el general en jefe del ejército del Norte en el parte oficial 
inserto en la Gaceta de Madrid correspondiente al 22 de Octubre 
de 1875. 

))Sus notas de instrucción son brillantes, y el concepto que general
mente ha merecido á sus jefes y compañeros es el de un oficial ins
truido, valiente, subordinado y muy puntual en el cumplimiento de 
sus deberes, no habiendo nunca sufrido ningún género de reprensión 
ni castigo, ni encontrádose hasta la ocasión presente sujeto á la acción 
de los tribunales. 

«Cuenta diez y siete años y ocho meses de efectivos servicios, y cer
ca de veintidós incluyendo los abonos. 

»Está condecorado con la cruz roja del Mérito militar y las medallas 
de Cuba y Alfonso X I I , esta última con los pasadores de Oria y E l -
gueta, y ha sido por dos veces declarado benemérito de la patria.» 
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dencia, el citado folleto abordaba «importantes cuestio
nes de latente actualidad que impedían por entonces su 
publicación; empero que el pensamiento que guiaba el áni^ 
mo del autor, y el constante alan de éste por coadyuvar á 
la instrucción de dichas clases, habia sido muy grato y en 
alto grado apreciable dicho general, quien mandó se le 
consignase así en la hoja de servicios para que le sirviese 
de noble y honroso est ímulo y de recomendable méri to en 
su carrera.» 

Llegó el 28 de Setiembre de 1868. 
¡Cádiz, cuna, de nuestras libertades! 
La deseada aurora que brilló en tus anchos y matizados 

horizontes, fué la precursora del sol radiante que en Aleo-
lea difundió su luz por todos los ámbi tos de la patria. 

E l ilustre patriota á quien venimos refiriéndonos no 
tuvo en ese grandioso movimiento la gloria de la iniciat i
va; pero como lo había, soñado se asoció á él con todo el 
calor, con todo el entusiasmo del que vé realizadas sus 
ideas. 

Y cooperó á la causa, no de la patria, sino de la humani
dad entera; no obedeciendo á mezquinas miras de ruines 
soldados mercenarios (1), sino á la noble causa que no ha 
producido, hasta ahora, m á s que márt i res que merecen 
bien de la patria y del universo, porque la causa de la hu 
manidad es universal. 

Infatigable, lleno de fé, sin más ambicien que el triunfo 
pacífico de sus creencias en el seno de la sociedad, el inte
ligente Elices., en 1869, publicó E l progreso del ejército, 
notable folleto que revela toda la pasión, todo el amor de 
un alma, entusiasta por la causa de la civilización y de la 
cultura dentro del ejército, obteniendo el que los jefes de 
las Direcciones de todas las armas é institutos del ejército 
la recomendaran eficazmente, agotándose su edición en un 
breve plazo. 

Sus ideas políticas, que forman parte de su existencia y 
qué j amás oculta n i por nada n i por nadie, n i áun á sus 
mismos jefes, le llevaron en 1870 á la Isla de Cuba, donde 
con heroísmo defendió la integridad de la patria, derra
mando su generosa sangre, hasta que regresó á la Pen ínsu
la al advenimiento de la República. 

(I) No obtuvo ni solicitó entonces la recompensa de un empleo en 
su carrera, que tantos otros alcanzaron. 
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E l incansable patricio cont inuó su propaganda sin cui
darse de sí mismo, á semejanza del inolvidable Diaz Quin
tero y de otros muchos hombres puros, modestos y sin 
más aspiraciones que el ver realizado el triunfo de sus 
creencias: nada fué nuestro consecuente Ellees; porque se 
encargaron de serlo todo algunos de los que m á s tarde ha
bían de aparecer como traidores. 

No hubo, propiamente hablando. República; no hubo 
m á s que cuatro dictaduras, ocupando la mayor parte de loa 
puestos oficíales hombres desconocidos del honrado parti
do federal, que en el silencio lloraba indignado porque veía 
derrumbarse aquel edificio de arena 

En aquella época, nuestro distinguido Ellees se refugió 
en la Coruña, y ahí , con la fé de un apóstol, con la abne-
negacion de un már t i r , se encargó de la dirección del dia
rio federal E l Adalid, que atacó valientemente la política 
del Sr. Castelar, adivinando, presintiendo la traición del 3 
de Enero. 

F u n d ó t ambién el semanario satírico La Chispa Eléctrica, 
que sustentaba en el estadio de la prensa las mismas ideas 
que E l Adalid. 

Durante su separación de las filas del ejército y hasta 
el 3 de Enero, en el libro, el folleto, la prensa y el club, no 
fué m á s que un apóstol, un gran apóstol, predicando al 
pueblo la generosidad de sus creencias, que son las que 
sustentaba y sustenta el partido federal. 

Después de las sensibles derrotas de San Pedro Avante, 
pidió volver al ejército y marchar á campaña á defenderla 
libertad. Fuéle concedido, y en clase de Ayudante del va
liente batallón de Oviedo prestó importantes servicios de 
guerra, que se hallan escritos en su historia mil i tar , y uno 
de ellos tan eminent ís imo, que mereció ser consignado en 
la Gaceta de Madrid, correspondiente al 22 de Octubre 
de 1875, estampando en su elogio las frases que m á s pue
den halagar el amor propio de un oficial valiente y pundo
noroso. 

Por aquel tiempo escribió un folleto histórico-polí t ico, 
que con el t í tulo de Los Asturianos en el Norte publicó con 
gran aceptación. 
_ Terminada felizmente la campaña del Norte, y no permi

tiéndole su delicadeza continuar con el mando de tropas, 
pidió y obtuvo su reemplazo para Madrid, donde cont inuó 
hasta el mes de Marzo de 1877, que pasó á un batal lón ac
tivo de guarnición en Zaragoza, donde permaneció hasta 
el 2 de Junio del mismo año, en que repentinamente fué 
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preso en su casa y conducido á Madrid por un comandante 
de la Guardia c ivi l , que le presentó al Sr. Ministro de la 
Guerra, quien ordenó que inmediatamente saliese para 
Piedrahita (Avila), donde debia permanecef en si tuación 
de reemplazo. 

A ú n se ignoran las razones que impulsaron tan violenta 
medida. . 

Durante su forzosa estancia en Piedrahita escribió su 
libro titulado E l Gobierno y el ejército de los pueblos libres, 
que tantos disgustos le ha ocasionado y tanto llegó (aun
que infundadamente) á alarmar á los conservadores. 

Agraváronse con la dureza de aquel clima los padeci
mientos por Elices contraidos en las campañas de Cuba y 
del Norte, llegando hasta el extremo de manifestarle su i n 
teligente y celoso médico de cabecera, D . Eduardo García 
Somoza, que su continuada permanencia en acpiel punto 
compromet ía grandemente su existencia: solicitó diferen
tes veces salir de allí para cualquiera parte, con cualquiera 
destino, á Cuba, Puer to-Eíco ó Filipinas en su empleo, á 
Madrid en su s i tuación pasiva, y por ú l t imo, á Manjabála-
go, pequeño lugar enclavado en la sierra, dentro de aquel 
t é rmino Judicial y á pocos ki lómetros de Piedrahita. 

Nada de esto pudo conseguir; y si salió de Piedrahita 
fué para ser inquilino forzoso de las prisiones de San Fran
cisco en Madrid y del castillo de Santa Catalina en Cádiz, 
donde ha permanecido durante la sustanciacion de la causa 
que se le ha seguido por la publicación del libro titulado E l 
Gobierno y el ejército de los pueblos libres, que alguien, sin 
motivo n i fundamento alguno, calificó de clandestino y se
dicioso. 

E l Gobierno y el ejército de los pueblos libres, m á s que un 
l ibro, es la conciencia de la humanidad. 

Su autor es un soldado de la democracia, un gran solda
do del porvenir. 

Este l ibro, como el Evangelio, ha tenido que esconderse 
en las catacumbas; su autor, como J e s ú s , ha encontrado 
su Calvario. 

E l libro ha sido absuelto, y su autor declarado inocente. 
Este triunfo es el más bello, el m á s grande de los t r iun-

ios: el triunfo de la libertad, de la razón y del derecho con
t ra la t i ranía , la sinrazón y la arbitrariedad. 

E l libro será de hoy en adelante una de las m á s hermosas 
pág inas del Evangelio del pueblo; su autor un apóstol, un 
gran apóstol del derecho humano. 

En cada página , en cada línea, en cada letra de este 
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precioso libro se leen estas palabras: «libertad y federa-
CÍOn.;» • . . U, \ \ 1 ! - •> 

Porque la libertad es el espír i tu de la federación. 
Porque la federación no en t raña , no, la rdea separatista* 

bien al contrario, es el espír i tu de fusión y fraternidad que 
hermana á los pueblos. 

Hemos hablado de Elices como político. ¿Qué diremos de 
él como militar? 

Su brillante hoja de servicios le presenta como un mo
delo digno de imitación. Allí se vé al soldado valiente, que 
en cinco años de c a m p a ñ a se ha batido treinta veces por la 
libertad y la integridad de la patria, derramando dos veces 
su sangre preciosa sobre el campo; al oficial pundonoroso 
é instruido que ha desempeñado, siempre á satisfacción de 
sus jefes, las m á s difíciles y honrosas comisiones, obte-. 
niendo las m á s sobresalientes notas de la instrucción pro-
fesionah al hombre generoso j desprendido, que nunca pi
dió, n i áim aceptó, gracias inmerecidas. 

Hoy está abatido por tantos sufrimientos; pero su espí
r i t u no decae n i decaerá j amás . 

Será siempre lo que fué hasta la fecha: el soldado de la 
patria, el soldado de la libertad. 

J A I M E M A R T I - W I Q Ü E L 
Madrid 1.° de Noviembre de 1879. 
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